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INTRODUCCION 

 

El presente documento corresponde al Informe Final1 de la consultoría “Plan provincial 
de ordenamiento territorial con enfoque de adaptación al cambio climático”, que realizó Danna 
Consulting en acuerdo con el Centro para la Conservación y Ecodesarrollo de la Bahía de 
Samaná y su Entorno (CEBSE) y con el auspicio del Programa para la Protección Ambiental 
de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), The Nature 
Conservancy, y el Consejo Nacional para el Cambio Climático. El interés de esta iniciativa se 
fundamenta en el hecho de que la República Dominicana se verá afectada por diversos 
impactos de cambio climático, como son el incremento en las temperaturas, reducción en la 
precipitación, mayor frecuencia y devastación de tormentas, y aumento del nivel del mar. Por 
lo tanto, se considera de suma importancia promover y orientar estudios de ordenamiento 
territorial con énfasis en adaptación al cambio climático. 

 

La formulación del plan de ordenamiento territorial (POT) se realizó a través de un 
proceso metodológico de sensibilización/concertación-investigación-validación de resultados-
producción de resultados finales, que se ejecutó entre los meses de enero y julio del presente 
año. La sensibilización-concertación incluyó 6 encuentros con funcionarios municipales y del 
gobierno central y organizaciones de la sociedad civil que tienen intereses y desarrollan 
acciones en la provincia de Samaná; así como 4 encuentros con las entidades auspiciadoras 
y colaboradores de este proyecto (CEBSE, TNC, USAID, Consejo Nacional para el Cambio 
Climático, DGODT, Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales). Dichos encuentros 
estuvieron enfocados en la presentación del tema y los alcances conceptuales-metodológicos 

                                                           

1 Este documento compila en una sola versión los cuatro producto que fueron solicitados en los 
TDR de esta consultoría: el producto 1 referido a Plan de trabajo con cronograma del proceso de 
elaboración del Plan de Ordenamiento Territorial, incluyendo un análisis inicial de involucrados, una 
propuesta de coordinaciones institucionales, y una propuesta de metodología para la elaboración del 
plan; el producto 2 relativo a Base de datos de mapas geo referenciados del territorio, con sus usos 
actuales y potenciales considerando la vocación y prioridades de uso, las regulaciones vigentes, las 
áreas de vulnerabilidad al cambio climático, los ecosistemas de importancia para la adaptación, las 
necesidades de adaptación al CC y los criterios derivados de la participación pública; el producto 3 
focalizado en Propuesta fundamentada de Ordenamiento Territorial de Samaná con un marco 
descriptivo y cartográfico de zonificación del territorio con sus usos actuales y potenciales considerando 
la vocación y prioridades de uso, las regulaciones vigentes, las necesidades de adaptación al CC 
basada en ecosistemas y los criterios derivados de la participación pública, a ser discutida y validada 
con las autoridades e involucrados correspondientes; y el producto 4 relativo al Documento del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Samaná validado, incluyendo una Propuesta de gestión participativa para 
su implementación. 
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del estudio, y en la coordinación de las distintas actividades que se incluyen en el proceso 
(entrevistas, encuentros sectoriales, visitas, entre otros) con los actores participantes.  

Por su parte, la investigación supuso el diseño y aplicación de instrumentos orientados 
a la recopilación, procesamiento y síntesis de la información relativa al conocimiento de los 
componentes territoriales y su relación con el cambio climático. Para ello se apeló al uso de 
procedimientos metodológicos como levantamiento de campo, relevamiento bibliográfico y 
cartográfico, visitas de campo, y entrevistas a informantes claves. Con los resultados 
alcanzados de la investigación se produjeron un conjunto de informaciones que fueron 
presentadas a los actores del proceso en el marco de la validación de resultados. Esta 
modalidad incluida en el proceso metodológico tuvo por objeto no solo validar los hallazgos 
detectados en el análisis del territorio (resultados preliminares), sino también garantizar que lo 
que se exprese en el documento del POT provincial refleje el pensamiento y la percepción que 
tienen los actores involucrados en el ordenamiento y desarrollo del territorio de la provincia de 
Samaná al igual que los auspiciadores/colaboradores de este proyecto.  

 

A partir de la instancia de validación se pasó al último momento del proceso que es la 
producción de resultados finales. Se trata de la elaboración del documento final del POT 
provincial en el que se incluyen todos los comentarios u observaciones proporcionadas por los 
actores con los cuales se realizó la validación de los resultados preliminares. Esto es, un 
documento descriptivo y evaluativo producto de las informaciones, pensamientos, reflexiones 
y opiniones tanto del equipo consultor como de los actores territoriales involucrados en el 
proceso. Esta modalidad de producción participativa fortalece el nivel de empoderamiento del 
proceso y sus resultados por parte de aquellos actores municipales, provinciales y nacionales 
que tienen incidencia directa en el desarrollo de Samaná. Además de ello, incrementa el nivel 
de las capacidades técnicas-operativas de las entidades involucradas por cuanto sus 
miembros participantes adquieren nuevos conocimientos y herramientas conceptuales-
metodológicas y operativas sobre el modo de abordar un tema tan complejo como el 
ordenamiento territorial y su adaptación al cambio climático.             

 

El hecho de haber adoptado este tipo de proceso metodológico y de un enfoque 
conceptual-metodológico de aproximaciones sucesivas con tres categorías de análisis 
relacional seleccionadas “ad hoc” (relación clima-territorio; sociedad-naturaleza; y Estado-
sociedad), permitió formular un Análisis Territorial que supera los alcances de los 
requerimientos establecidos en los Términos de Referencia (TDR) de esta consultoría. En 
efecto, a la solicitud de una Base de datos de mapas geo referenciados del territorio con sus 
usos actuales y potenciales considerando la vocación y prioridades de uso, y de un análisis de 
las regulaciones vigentes, las áreas de vulnerabilidad al cambio climático, los ecosistemas de 
importancia para la adaptación, las necesidades de adaptación al cambio climático y los 
criterios derivados de la participación pública, se agregaron otros resultados necesarios para 
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el ordenamiento territorial como la dinámica demográfica y las condiciones de vida de la 
población, las actividades económicas y el modelo de desarrollo vigente, y los niveles de 
productividad del suelo, sostenibilidad ambiental, y vulnerabilidad social focalizados en el 
territorio.  

El presente documento se ha estructurado en 12 secciones secuenciales y 
complementarias entre sí. En la primera sección, correspondiente al Producto 1 de esta 
consultoría, se presentan los alcances del plan de ordenamiento territorial en términos de los 
objetivos, la metodología utilizada y el marco conceptual que fundamenta al mismo. A través 
de ello se precisan los criterios y las orientaciones adoptadas para la formulación del plan de 
ordenamiento territorial, considerando las interrelaciones entre los componentes naturales, 
sociales y económicos y de uso del suelo frente al cambio climático. Entre las secciones II y 
VI, correspondiente al producto 2 de esta consultoría, se presentan los resultados del 
diagnóstico territorial, en el cual se describen, interpretan y proyectan las interacciones entre 
estos componentes y los impactos resultantes de ellas sobre las capacidades que tiene el 
territorio para adaptarse y reducir sus niveles de vulnerabilidad frente al cambio climático. 
Capacidades que resultan de la relación entre las potencialidades y las limitaciones que 
presentan los atributos de cada uno de los componentes que conforman este territorio. Esto 
significa que, a medida que el territorio tiene más potencialidades que limitaciones adquiere 
más capacidad para adaptarse a las situaciones que se generan o serían susceptibles de 
generarse por el cambio climático. Por el contrario, cuando presenta más limitaciones que 
potencialidades reduce sus capacidades de adaptación a dicha situación.    

  

Profundizando más en el diagnóstico territorial, en la segunda sección se describe la 
relación clima-territorio considerando principalmente las condicionantes climáticas y sus 
implicaciones en el territorio, y el comportamiento emisión-captación del territorio y sus 
implicancias en el cambio climático. Mediante este análisis relacional se profundiza en el 
conocimiento de la dinámica de los componentes climáticos (temperatura, precipitaciones, 
incremento del nivel del mar) y de sus proyecciones a corto, mediano y largo plazo, así como 
de las actividades que se constituyen en las mayores emisoras de gases y de aquellos 
ecosistemas que por el contrario son los que más captan las emisiones de gases que se 
producen a nivel provincial y de su entorno regional. Los resultados de este análisis se han 
plasmado en un texto descriptivo y evaluativo acompañado de 10 gráficos, 13 mapas temáticos 
y 11 tablas que sirven de apoyo a lo señalado en el mismo.   

 

En la tercera sección se analiza la relación sociedad-naturaleza considerando 
fundamentalmente el comportamiento de los componentes naturales del territorio frente al 
cambio climático y el uso del suelo actual y potencial que se deriva del aprovechamiento de 
los recursos naturales por parte de la sociedad samanense. Este análisis se focaliza en el 
conocimiento de las potencialidades y limitaciones que presentan el relieve, los ecosistemas, 



7 

 

las cuencas hidrográficas y las áreas protegidas frente al cambio climático, producto de las 
modalidades de uso del suelo que se imprimen en el territorio. Modalidades que, mientras en 
algunos casos respetan la capacidad productiva del suelo, en otros lo alteran parcial o 
totalmente al utilizarlo con otros fines que no responden a dicha capacidad. Los resultados de 
este análisis se presentan en un texto descriptivo y evaluativo acompañado de 11 mapas 
temáticos y 3 tablas que sirven de apoyo a lo señalado en el mismo.   

En la cuarta sección se analiza la relación Estado-sociedad a partir del comportamiento 
de las actividades primarias, secundarias y terciarias de la economía provincial, la dinámica 
demográfica a nivel municipal y de distritos municipales, las condiciones de vida de la 
población localizada en el territorio provincial, y el nivel de acceso al empleo e ingresos, 
educación y salud, y hábitats saludable. Este análisis contribuye  a entender las características 
del modelo socioeconómico que orienta el desarrollo de Samaná, y en consecuencia, las 
implicancias que genera en la alteración o conservación de los componentes naturales del 
territorio y en su incidencia frente al cambio climático. Los resultados de este análisis se han 
plasmado en un texto descriptivo y evaluativo acompañado de 2 gráficos, 9 mapas temáticos 
y 3 tablas que sirven de apoyo al mismo.   

 

En la quinta sección se integran los resultados obtenidos de los tres análisis 
precedentes en un diagnóstico integrado, orientado al conocimiento de los niveles de 
productividad del suelo, sostenibilidad ambiental, vulnerabilidad territorial y vulnerabilidad 
social. Se trata de un ejercicio de integración realizado a través de indicadores resultantes del 
análisis de los componentes climáticos, naturales, socioeconómicos y de uso del suelo. Para 
ello se han considerado las tres categorías de relaciones seleccionadas a los fines del estudio. 
Los resultados de este análisis se han plasmado en un texto descriptivo y evaluativo 
acompañado de 4 mapas síntesis que sirven de apoyo a lo señalado en el mismo. 

 

Los resultados del diagnóstico territorial se completan en la sexta sección, donde se 
presenta un análisis de las principales características del modelo actual de gestión, 
considerando las regulaciones vigentes de uso del suelo y de aprovechamiento de los recursos 
naturales y los criterios derivados de la participación pública frente a las necesidades de 
adaptación al cambio climático. Esta aproximación general al modelo de gestión vigente 
permite entender tanto las razones por las cuales los ecosistemas, el relieve, las cuencas 
hidrográficas y las áreas protegidas se ven afectadas, como los roles que asumen cada una 
de la entidades involucradas en la búsqueda  de una compatibilidad entre el modelo de 
desarrollo socioeconómico vigente y la utilización de los recursos naturales. 

 

Todas estas secciones incluyen en el texto y en sus instrumentos de análisis y síntesis 
de la información (mapas, gráficos y tablas) referencias bibliográficas que se presentan como 
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un apartado especial de la parte final de este documento. La bibliografía presentada alude a 
escritos generales sobre el tema del ordenamiento territorial y el cambio climático, así como a 
otros específicos sobre los componentes climáticos, naturales, sociales y económicos, de uso 
del suelo y de las leyes vigentes sobre el uso del suelo y el ordenamiento del territorio.      

     

Los resultados obtenidos del diagnóstico territorial se plasman en la propuesta del plan 
de ordenamiento territorial que se presenta entre las secciones VII y XII, de las cuales de la 
VII a la IX corresponden al producto 3 de esta consultoría, y de la X a la XII al producto 4 de 
la misma. Profundizando más en este aspecto, en la sección VII se describe el marco 
conceptual-metodológico que orienta la formulación del POT provincial, considerando sus 
alcances, fundamentos y etapas. Con ello se alude al nivel de profundidad de las propuestas, 
los principios éticos, gerenciales y referenciales que orientarán a las soluciones que se 
proponen como respuestas a los problemas detectados en el Diagnóstico Territorial y a los 
Escenarios escogidos, y los distintos momentos que conlleva este proceso.   

 

En la sección VIII se presentan los escenarios tendenciales y deseables/posibles que 
servirán de punto de partida para la formulación del POT. A través de éstos se proyecta el 
comportamiento diagnosticado del territorio, evaluando las mejores alternativas que se prevén 
pueden contribuir parcial o totalmente a modificar el rumbo seguido hasta el presente, o de lo 
contrario pueden ser  inmodificables a mediano plazo. En la sección IX se presentan los 
objetivos del POT y su relación con las zonas de intervención, las regulaciones vigentes y los 
criterios derivados de la participación pública.  

 

A partir de la sección X se presenta la programación del POT provincial, considerando 
sus componentes propositivos (metas, proyectos, acciones y actores) y una síntesis de los 
lineamientos que se proponen para el ordenamiento territorial frente al cambio climático. Esto 
se complementa en la sección X donde se detallan los lineamientos de ordenamiento territorial 
propuestos, considerando aquellos sus alcances con relación a las normativas de uso del 
suelo; la adaptación de las actividades económicas; la mitigación de los niveles de 
vulnerabilidad y el manejo sostenible de la infraestructura básica. Estos lineamientos definen 
las orientaciones de las intervenciones que se proponen realizar para el ordenamiento del 
territorio provincial. La propuesta de programación del POT concluye con la sección XI donde 
se describe la propuesta de gestión participativa para la implementación del POT. En ellas se 
presentan las características que se propone que tenga el modelo de gestión del POT 
considerando las estructuras operativas y de coordinación interinstitucional; y las modalidades 
de implementación del POT. Con estas propuestas se procura dejar establecidas las bases 
del ordenamiento territorial no sólo en términos de los proyectos a realizar sino también de los 
mecanismos operativos a utilizar para ello. 
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Finalmente, el documento concluye con un Anexo relativo a un Glosario de Términos 
que contribuye a entender términos técnicos vinculados al ordenamiento territorial. Se trata de 
otro aporte más al proceso desarrollado, ya que enriquece el documento por lo que representa 
como producción de nuevos conocimientos y como apoyo a las autoridades locales y 
nacionales que serán las encargadas de implementar el POT provincial.      
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SECCIÓN I. ALCANCES DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 2 

A. OBJETIVOS 

 

Los objetivos del proceso de formulación del POT refieren a los resultados que se 
esperaban obtener al final del mismo. En este caso en particular, se trata de dos tipos de 
objetivos relacionados y complementarios entre sí: uno de planificación del territorio 
(formulación de un diagnóstico del territorio, construcción de escenarios tendenciales y 
posibles; y propuesta de zonificación y de lineamientos de intervención orientados al 
ordenamiento del territorio) y otro de gestión del territorio (identificación de actores y 
capacidades institucionales, y estructuras y modelos de gestión del territorio). Considerando 
estos aspectos, el objetivo general que orientó la dinámica del proceso fue el siguiente: 

 

 Formular un Plan de Ordenamiento Territorial de la Provincia de Samaná basado en 
principios y criterios de desarrollo sostenible, y orientado a adaptar el crecimiento y 
desarrollo provincial a los posibles impactos del cambio climático en el marco de las 
relaciones clima-territorio, sociedad-naturaleza, y Estado-sociedad. 

 

Este objetivo general fue cumplimentado de acuerdo a lo planteado mediante una 
combinación conjunta de procesos de planificación y gestión. De Planificación, en tanto lo que 
se procura no es sólo establecer pautas para la resolución de los conflictos actuales y la 
conservación de las potencialidades que presenta el territorio, sino también la anticipación a 
los acontecimientos que pueden suceder a corto, mediano y largo plazo con los impactos que 
genere el cambio climático. De Gestión, en tanto todo ordenamiento se fundamenta en 
relaciones de poder entre distintos actores por lo que necesariamente deben implementarse 
procesos de concertación, coordinación y movilización de recursos y capacidades hacia el 
restablecimiento del orden entre los componentes social, natural y construido-espacial. De allí 
que, del objetivo general se desprenden como objetivos específicos de planificación los 
siguientes aspectos: 

 Confeccionar una Base de datos de mapas geo-referenciados del territorio, con sus usos 
actuales y potenciales considerando la vocación y prioridades de uso, las regulaciones 
vigentes, las áreas de vulnerabilidad al cambio climático, los ecosistemas de importancia 

                                                           

2 Las informaciones que se presentan en esta sección corresponden a lo presentado en el 
Producto 1 de esta consultoría. 
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para la adaptación, las necesidades de adaptación al Cambio Climático y los criterios 
derivados de la participación pública. 

 

 Formular un diagnóstico Integral del territorio provincial y su contexto inmediato, que 
refleja la situación de sus componentes físicos-naturales, socioeconómicos, espaciales y 
ambientales en sí mismos y en relación a su comportamiento frente al cambio climático. 

 

 Proyectar escenarios tendenciales, posibles e ideales como marco de referencia sobre los 
cuales desarrollar proyectos de intervención y modalidades de gestión del territorio, 
considerando su adaptación al cambio climático.  

 

 Formular un conjunto de programas y proyectos a ser aplicados en el ordenamiento 
territorial de la provincia en el que se incluyan sus metas, acciones, recursos necesarios y 
disponibles y costos estimados, a partir de una zonificación del territorio. 

 

Complementariamente a ello, del objetivo general se desprenden también objetivos 
específicos de gestión en los siguientes aspectos: 

 

 Definir una estructura de gestión articulada del POT en base a los roles, capacidades, 
intereses y modalidades de concertación y coordinación de los actores involucrados y entre 
ellos.  

 

 Sensibilizar a las entidades públicas y privadas y la sociedad civil sobre la importancia del 
ordenamiento territorial de la provincia de Samaná con un enfoque de adaptación al cambio 
climático. 

 

 Definir las potencialidades y limitaciones que tiene la estructura de gestión del POT, así 
como los requerimientos que son necesarios implementar para su fortalecimiento. 

 

Estos objetivos, se formularon de acuerdo al propósito de los organismos nacionales e 
internacionales de elaborar y aplicar estrategias de ordenamiento territorial racionalizando los 
recursos que invierte el Gobierno Nacional y los Gobiernos Locales en el desarrollo local y 
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regional. Por otra parte, están orientados a proveer a la provincia de Samaná, sus 
municipalidades y demás actores locales, de una herramienta útil para la toma de decisiones 
sobre el uso del suelo y la planificación del desarrollo, considerando de manera inteligente las 
necesidades de adaptación a los efectos del cambio climático (capacidad de carga, 
disponibilidad de agua, tipología del suelo, cercanía a las costas y posible incremento del nivel 
del mar, entre otros). En una misma dirección, están orientados también a proveer al Consejo 
Nacional para el Cambio Climático y en especial a tres de sus miembros (el Ministerio de 
Economía, Planificación y Desarrollo, el Ministerio Ambiente y el Ministerio de Turismo), de 
una metodología útil, adecuada y replicable, para el ordenamiento territorial provincial y 
municipal en el territorio nacional. 

 
Todas estas aspiraciones a lograr con el desarrollo de esta consultoría, se 

fundamentaron en  los siguientes supuestos: 
 

- Que todo ordenamiento territorial, implica el ordenamiento de las relaciones de poder entre 
todos los actores que participan de la gestión del territorio provincial; 

 

- Que estas relaciones generan impactos socioeconómicos y ambientales que se originan 
en su articulación con la región y en el rol que asumen en ellos todos los actores sociales, 
políticos y económicos; y, 

 

- Que estos impactos exigen procesos articulados entre el gobierno local/central y la 
sociedad civil, con el objeto de facilitar y garantizar todas las acciones orientadas al 
mejoramiento de la calidad de vida de sus poblaciones, considerando en este caso en 
particular su adaptación al cambio climático. 

 

- Que la sostenibilidad de estos procesos sólo es posible a través de un incremento de las 
capacidades de los actores y las instituciones involucradas y de un empoderamiento de 
estos en los procesos de gestión del POT.  

 

Los supuestos señalados fueron orientativos del punto de partida que se propuso para 
el proceso de formulación del POT. Punto de partida que, además, sirvió de marco de 
referencia para la sensibilización de los distintos actores que se involucraron en el mismo y 
para la estructura de gestión que se propuso para el proceso.   

Sintetizar en un diagnóstico integrado los niveles de productividad del suelo, 
sostenibilidad ambiental, vulnerabilidad territorial y vulnerabilidad social que caracteriza a la 
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provincia de Samaná, a partir de los resultados obtenidos del análisis y evaluación del 
comportamiento de los componentes naturales, social y económico y de uso del suelo.  

 

De gestión territorial 

 

 Identificar el rol de los principales actores gubernamentales que inciden en la gestión 
territorial de la provincia de Samaná, considerando los procesos y los criterios que se 
derivan de la participación pública frente a las necesidades de adaptación al cambio 
climático. 

 

 Analizar el comportamiento de las leyes vigentes relativas al medio ambiente, el uso del 
suelo, y el ordenamiento del territorio, considerando el nivel de aplicación, los mecanismos 
de control, y su relación con las políticas de desarrollo aplicadas al territorio. 

 

 Sensibilizar a los actores sociales y a autoridades y técnicos municipales y de las 
sectoriales del gobierno central en aspectos conceptuales-metodológicos y operativos del 
proceso de formulación del Diagnóstico Territorial a escala provincial.    

 

Estos objetivos se han formulado de acuerdo al propósito de las entidades 
auspiciadoras del proyecto de orientar un plan de ordenamiento del territorio (POT) provincial 
con énfasis en adaptación al cambio climático. En relación con ello, el Diagnóstico Territorial 
se ha formulado a partir de las siguientes hipótesis: 

 
- Que el tema objeto del estudio implica el análisis y desarrollo de respuestas locales 

(ordenamiento territorial) frente a un problema global (cambio climático); sin embargo,  

 

- Que esas respuestas están condicionadas a la dinámica de desarrollo que imprime el 
gobierno central, y a las capacidades locales del gobierno municipal y de los actores 
sociales para mitigar y adaptar las alternativas del modelo de desarrollo socioeconómico a 
las condicionantes que impone el cambio climático; en consecuencia, 

- Que la superación de dichos condicionamientos exigen procesos participativos entre el 
gobierno nacional/local y la sociedad civil, a fin de facilitar y garantizar todas las acciones 
necesarias para ordenar un territorio adaptado al cambio climático; y, por lo tanto, 
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- Que el POT es un instrumento apropiado para orientar dichos procesos en tanto promueva 
lugares sostenibles, que compatibilicen la equidad social con la competitividad económica 
y que garanticen el uso eficiente de los recursos naturales y socioeconómicos. 

 
 
B. CARACTERISTICAS DEL PROCESO 

 

Las características del proceso reflejan la modalidad de orientación y estructuración 
que se imprimió en el mismo para el cumplimiento de los propósitos del estudio, señalados 
precedentemente. Con relación a ello, la formulación del POT de la provincia de Samaná tuvo 
tres características principales: participativa, articulada interinstitucionalmente y adaptada a 
las limitaciones técnicas-legales que presenta el proceso. Una descripción de cada una de 
ellas se detalla a continuación. 

 

 El proceso de formulación del POT fue de tipo participativo.  

 

Esta primera característica refiere a la orientación que se imprimió a todo el proceso en 
la relación Consultora-CEBSE/TNC/USAID/Consejo Nacional CC-Gobiernos 
locales/sectoriales del gobierno central-Sociedad Civil. En relación con ello, se adoptó un 
enfoque de aproximaciones sucesivas a la realidad, mediante una interacción activa con las 
organizaciones gubernamentales y con la sociedad civil de esta provincia y de su contexto 
subregional. Ello se complementó con indagaciones indirectas a través de la recopilación, 
análisis y síntesis de información objetiva proveniente de fuentes secundarias. La participación 
de todos los actores involucrados fue un eje transversal a lo largo de todo el proceso; lo cual 
supuso no solo un intercambio de ideas y opiniones con relación a la formulación de los 
documentos técnicos (diagnóstico, escenarios, lineamientos de intervención, estructura de 
gestión del POT), sino también a la toma de decisiones de los caminos a seguir para el 
ordenamiento del territorio.  

  

De allí que el proceso se estructuró en una dinámica de trabajo fundamentado en 
Concertación-investigación-producción de conocimientos-validación ciudadana-producción de 
resultados finales-difusión. Esto significa que a lo largo de todo el proceso se acordó con los 
diferentes actores sus alcances y sus correspondientes roles (concertación), se indagó sobre 
la realidad territorial de Samaná (investigación), se seleccionó y sintetizó la información en 
relación con los contenidos del estudio (producción de conocimientos), se presentó, discutió y 
validaron los conocimientos producidos con los principales actores que inciden en el desarrollo 
de esta provincia y su contexto subregional (validación ciudadana), se ajustaron los 



15 

 

conocimientos elaborados a partir de los comentarios surgidos de los encuentros de validación 
(resultados finales), y finalmente se divulgaron las propuestas de intervención y la estructura 
de gestión que permitirá la implementación del POT (difusión).   

 

La orientación desarrollada fue fundamental para su conceptualización y operatividad, 
ya que al no existir una práctica histórica de este tipo de procesos especialmente a nivel local 
no hay una real conciencia de la importancia que tiene un POT ni del compromiso que ello 
supone para las autoridades gubernamentales y para la sociedad civil. En consecuencia, la 
participación activa fue clave para involucrar a los actores en la concertación del ¿cómo se 
comporta el territorio? ¿Qué hacer para mitigar los desórdenes territoriales? ¿Qué sacrificar 
de los intereses sectoriales para dar paso a los interese comunes?  y de empoderarlos en la 
coordinación del ¿cómo implementar un POT de manera conjunta? ¿Cómo incrementar las 
capacidades para garantizar la sostenibilidad del proceso iniciado? Todos ellos, interrogantes 
que solo pueden recibir una respuesta de éxito a través de un proceso participativo. Si no se 
incluye esta característica en el proceso se limitan las posibilidades de ordenar las relaciones 
de poder entre los distintos actores que inciden en el desarrollo del territorio.  

 

 El proceso de formulación del POT fue articulado interinstitucionalmente.  

 

Una segunda característica que tuvo el proceso de formulación del POT fue la 
necesaria articulación inter-institucional, especialmente el apoyo político por parte de las 
autoridades gubernamentales involucradas en el territorio. Apoyo necesario para garantizar 
que los tomadores de decisiones se involucren en todas sus etapas, poniendo a disposición 
del proceso sus recursos humanos, documentales, técnicos, tecnológicos, logísticos y 
operativos. Lo que se buscó fue involucrar a aquellos que tienen la capacidad y la fuerza legal 
para decidir y no que delegaran la representatividad institucional en otros que carecen de esta 
capacidad y competencia legal. Si no hay un involucramiento de los tomadores de decisiones, 
el POT se convertirá en un mero ejercicio de nivel teórico y académico y no en la base para 
formular y operativizar un ordenamiento del territorio en base a políticas aplicadas al mismo. 
Esto es válido tanto para las autoridades locales (alcaldes y regidores) como para las 
delegaciones locales/regionales de las entidades del Gobierno Central que tienen 
competencias en el ámbito territorial objeto de análisis. 

 

La experiencia ha demostrado que la decisión de formular el POT, generalmente es del 
interés del sector privado, de las agencias internacionales o de una entidad sectorial del 
Gobierno Central (DGODT, Turismo, Medio Ambiente, entre otros) más que de las propias 
autoridades locales. Menos aún de autoridades de carácter provincial que no cuentan con la 
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fuerza de ley ni la estructura operativa para implementar un POT. Es por ello que el interés 
que motiva a los promotores “activos” (el que promueve el POT) y a los receptores “pasivos” 
(el que acepta participar del POT por iniciativa de otro) es diferente al momento de iniciar el 
proceso. Mientras el primero está convencido de la necesidad de un cambio y un ordenamiento 
del territorio, el segundo “intuye” que puede resultar beneficioso para su gestión este proceso 
pero no necesariamente está convencido de los alcances de su compromiso. De allí que la 
decisión política de involucrarse exija un monitoreo permanente durante el proceso en términos 
del nivel de cumplimiento de los compromisos asumidos.  

 

No obstante estas diferencias, ambos fueron los encargados de preparar y organizar el 
proceso para su implementación. Son los que formaron parte del Grupo gestor y tomador de 
decisiones lo cual supone asumir el rol de coordinación, investigación y supervisión del 
proceso. Grupo que lo conformaron los que tienen competencias establecidas por ley sobre el 
territorio objeto del análisis (en este caso en particular el Ayuntamiento de Samaná), los que 
financian y/o promueven el POT (sector privado, ONG, agencias internacionales) y el equipo 
técnico que coordinó todo el proceso de la investigación (conformado por representantes de 
los dos anteriores y apoyados por una consultora externa en este caso). Este grupo gestor fue 
el que impulsó el proceso de manera continua tanto de manera técnica como de concertación 
de intereses y coordinación de acciones.  

 

Los otros grupos de actores que se involucraron en el proceso fueron los que forman 
parte del grupo consultivo y de apoyo, quienes fueron consultados frecuentemente por el grupo 
gestor, y del grupo de validación ciudadana quienes fueron los que validaron los alcances del 
proceso y los resultados obtenidos en los distintos momentos de la formulación del POT 
(Diagnóstico, Escenarios, Lineamientos de intervención, Estructura de gestión del POT). Estos 
grupos intervinieron en la medida que el grupo gestor fue requiriendo de su participación. En 
el caso de los grupos consultivos, su intervención fue más frecuente en tanto proporcionó 
informaciones al equipo técnico y fueron susceptibles de ser consultados permanentemente 
por parte de éstos. Formaron parte de éste otras entidades gubernamentales que no tienen 
competencia directa en el territorio pero sí inciden con su accionar. Tal fue el caso del 
Ministerio de Agricultura, de Educación, Obras Públicas, entre otros. 

 

En el caso de los grupos de validación ciudadana, su intervención fue periódica en tanto 
participaron del proceso de discusión y análisis de los documentos técnicos que elaboró el 
equipo técnico, aunque fueron susceptibles de ser consultados toda vez que se consideró 
necesario tomar una decisión conjunta y articulada por parte de éstos. Formaron parte de éste 
otras entidades gubernamentales y no gubernamentales que tienen presencia en el territorio 
aunque no competencias sobre el mismo. Tal es el caso de las organizaciones comunitarias 
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(juntas de vecinos), ONGs (Asociación de productores de Coco) y entidades  públicas 
(Ministerio de Salud Pública) y privadas, entre otros. 

 El proceso de formulación del POT fue de tipo adaptativo  

 

Una tercera característica que tuvo el proceso de formulación del POT fue su capacidad 
de adaptabilidad a la realidad de la provincia de Samaná. Realidad que presenta dos 
condicionamientos fundamentales para la formulación e implementación del POT: uno de 
índole legal-administrativa; y otro de índole técnico-operativo. Mientras el primero refiere a las 
competencias legales de las instituciones sobre un territorio provincial, el otro alude a las 
capacidades técnicas y a las herramientas operativas con las que cuentan las instituciones 
públicas para el ordenamiento del territorio. Ambas son complementarias entre sí, aunque no 
necesariamente una está supeditada a la otra. 

 

En el caso de la condicionante legal-administrativa cabe señalar la ausencia de una 
estructura de planificación y gestión que tenga responsabilidad legal sobre el territorio 
provincial. Esta carencia limita las posibilidades de establecer un marco legal apropiado para 
el territorio provincial, de acuerdo a los lineamientos que se propongan para su ordenamiento. 
En este sentido, los resultados del POT no incluyeron un marco normativo de incidencia en el 
territorio provincial, aunque sí algunas pautas a considerar para ello. Aunque existen leyes 
nacionales y ordenanzas municipales que pueden compensar esta ausencia, no tendrán el 
mismo impacto que si existiera una apropiada para el territorio provincial. De allí la necesidad 
de adaptar el proceso a una situación territorial que obligará a crear mecanismos de gestión 
que intenten disipar esta ausencia. 

 

Con respecto a las condicionantes técnicas-operativas cabe señalar las escasas 
experiencias de ordenamiento territorial desarrolladas a nivel sectorial por parte de los 
ayuntamientos locales, con sus correspondientes Distritos Municipales. Estas carencias 
develan debilidades en las capacidades técnicas-operativas de los mismos, tanto en lo que 
respecta a recursos humanos (técnicos planificadores y/o gestores del territorio) como a las 
herramientas operativas (ordenanzas de ordenamiento territorial, unidades departamentales 
con vocación a la planificación del territorio) con las que cuentan las instituciones públicas para 
el ordenamiento del territorio. Estas carencias necesariamente obligaron a generar 
instrumentos, herramientas operativas, sistemas de información territorial, unidades 
departamentales, entre otras, que suplan estas carencias a fin de garantizar una 
implementación exitosa del POT.    
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Los señalamientos planteados son indicativos de la importancia que tuvo la 
implementación de un proceso de tipo adaptativo, que a su vez, se complementó con la 
particularidad de la articulación institucional como modo de superar las condicionantes 
señaladas.    

C. LOS ACTORES DEL PROCESO: ANALISIS DE INVOLUCRADOS. 

 

De acuerdo al Análisis de Involucrados presentado en la Agenda Ambiental de la 
Provincia de Samaná, a los fines de la formulación del POT se destacan distintos actores con 
responsabilidades y roles distinto entre sí, aunque complementarios a los fines del proceso 
presentado previamente. Con relación a ello, cabe señalar tres tipos de actores que 
participaron en la formulación del POT: los que tienen competencias en/sobre el ordenamiento 
del territorio; los que inciden en el territorio con su accionar; y los que coordinan la formulación 
del POT para ser aplicado en el territorio. Dentro de los primeros se encuentran entidades del 
gobierno central y local con responsabilidades establecidas por las leyes nacionales. Una 
descripción de las mismas se presenta a continuación. 

 

i) ACTORES CON COMPETENCIAS EN/SOBRE EL ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO     

 

Dentro de este grupo de actores cabe señalar a nivel nacional a la Dirección General 
de Ordenamiento y Desarrollo Territorial,  Ministerio de Medio Ambiente y Ministerio de 
Turismo, y a nivel local a los ayuntamientos de los municipios de Samaná, Sánchez y Las 
Terrenas. Cada uno de ellos ejerce una porción de poder establecido por ley y tiene 
responsabilidades sobre ello. Los aspectos más sobresalientes de cada uno de estos actores 
involucrados son los siguientes3: 

  Ministerio de Ambiente  con la responsabilidad establecida en la Ley (64-00), de prevenir, 
detener y remediar los impactos ambientales negativos, para lo cual tiene que normar, 
vigilar, monitorear, inspeccionar, así como coordinar con otros actores en el territorio.  

  Ayuntamientos , con las competencias establecidas en la ley para los municipios y 
distritos municipales (176-07), según la cual los gobiernos locales son responsables del 
ordenamiento y uso del suelo del territorio municipal, de emitir y monitorear la aplicación 
de normas para la protección del medio ambiente y los recursos naturales y la prestación 
de servicios básicos, entre los que están la recolección, transporte y disposición final de 
los desechos sólidos y otros como mercados, mataderos, etc. De los seis ayuntamientos 

                                                           

3 Las informaciones que se transcriben en este acápite fueron extraídas de. CEBSE, Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (2012). Agenda Ambiental de la provincia de Samaná. 
CEBSE-Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Santo Domingo, República Dominicana.   
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de la provincia cuatro cuentan con Unidades Ambientales Municipales en funcionamiento 
y Arroyo Barril ya se ha comprometido a crearla. 

 

 Ministerio de Turismo , con su competencia para regular la actividad turística en el 
territorio y la promoción de planes de ordenamiento territorial turístico, aunque no con la 
competencia para la gestión de planes de ordenamiento territorial. 

 
ii) ACTORES QUE INCIDEN EN/SOBRE EL TERRITORIO     

 
Dentro de este grupo de actores cabe señalar a las instituciones públicas, cada una 

con su rol y funciones particulares establecidas según las competencias sectoriales, así como 
el conjunto de actores locales de la provincia congregados en la diversidad de organizaciones 
sociales, gremiales, de productores, etc., con funciones asumidas bajo el principio de 
corresponsabilidad frente a la problemática del territorio y sus soluciones en la medida de 
ser o agentes de contaminación o afectados por ella pero en última instancia, también 
corresponsables de las soluciones. A nivel de las instituciones públicas los aspectos más 
sobresalientes de cada uno de estos actores involucrados son los siguientes4  

  INAPA , “responsable de la gestión –integral- de los sistemas de agua potable, aguas 
residuales y pluviales, urbanas y rurales a nivel nacional”;  

  INDRHI cuya misión es la “preservación y aprovechamiento racional de los recursos 
hídricos, garantizando la disponibilidad del recurso en calidad óptima, cantidades 
adecuadas, y de forma justa y oportuna, con énfasis en el agua para el subsector riego”, 
así como los Ministerios de Educación, Salud Pública, Agricultura, con sus respectivas 
competencias sectoriales, etc.  

 

 Dirección Provincial de Educación con su rol de promotora y rectora de la educación 
formal a nivel básico y medio y con su responsabilidad de garantizar la educación gratuita 
y libre para todos los habitantes del territorio provincial. 

 

 Dirección Provincial de Salud Pública con su rol de entidad promotora y rectora de la 
atención de la salud en sus niveles de Atención Primaria y con su responsabilidad de 
garantizar el acceso a mejores condiciones de salud para todos los habitantes del territorio 
provincial. 

 

 Ministerio de Agricultura con su rol de promotor y rector de la planificación del uso del 
suelo con fines agrícolas y pecuarios y con su responsabilidad de garantizar la realización 
de buenas prácticas agrícolas no contaminantes y sostenibles en el territorio. 

 

                                                           

4 IBIDEM   
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 Banco Agrícola con su rol de financiador y apoyo al desarrollo de la agricultura y la 
pecuaria y con su responsabilidad de garantizar el no financiamiento de siembras en 
terrenos de alta pendientes y en áreas protegidas. 

 

 Ministerio Público con su rol de control y gestión de los procedimientos existentes para 
levantar las actas correspondientes por denuncias, a fin de lograr un mecanismo efectivo 
de control y cumplimiento de la ley ante afectaciones al medio ambiente por deforestación, 
contaminación por ruidos, etc. 

 

 Marina de Guerra con su rol de gestor de acciones de vigilancia y control de las 
embarcaciones en el área de observación de ballenas jorobadas en la bahía de Samaná, 
en conjunto con el Ministerio de Medio Ambiente, así como de control de las artes de 
pesca ilegales en la Provincia de Samaná. 

 

 Cuerpo de Bomberos con su rol de promotor de la prevención de incendios, así como de 
la salvaguarda de vidas y bienes frente a siniestros de esta naturaleza, puede contribuir 
además con la identificación de los responsables de los incendios a fin que se tomen las 
medidas correspondientes. 

 

 Gobernación con su rol de entidad representativa del Gobierno Central en el territorio 
provincial y con la responsabilidad de garantizar inversiones de las sectoriales del mismo 
acorde a las necesidades de la población. 

 

 Procuraduría Ambiental con su rol de apoyo al seguimiento y control de las infracciones 
ambientales en coordinación con el Ministerio de Medio Ambiente y el Ministerio Público, 
y de operativización de acciones para el control de la contaminación ambiental. 

 

Por su parte,  nivel de las instituciones privadas los aspectos más sobresalientes de 
cada uno de estos actores involucrados son los siguientes5 

 

 Foro Ambiental de Samaná con su rol de apoyo a la realización de acciones de 
preservación y conservación ambiental, así como de educación ambiental para la 
sostenibilidad del territorio.  

  Patronato de la Península de Samaná con su rol de apoyo a la realización de acciones 
de preservación y conservación ambiental, tales como la cogestión del cuidado de la Playa 
Rincón, en Las Galeras, para la preservación de sus recursos naturales, en  conjunto con 
el Ayuntamiento de Las Galeras y el Ministerio de Medio Ambiente. 

                                                           

5 IBIDEM   
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 Asociación de Dueños de Barcos de la Bahía de Samaná con su rol de promotor y 
difusor de acciones de apoyo a la prevención de la contaminación al mar desde las 
embarcaciones, a través de un buen manejo de los combustibles y lubricantes y de los 
desechos sólidos que se generan y a la incorporación de prácticas de educación ambiental 
a la observación turística de ballenas. 

 

 Cluster Turístico de Samaná y la Asociación de Hoteles y Empresas Turísticas de 
Samaná con su rol de promotor y difusor de acciones de apoyo a la conservación de los 
recursos naturales compatibles con el desarrollo turístico, tales como que en todas las 
instalaciones turísticas existan materiales en diferentes idiomas que promuevan la 
conservación de la flora y la fauna, en especial nuestras especies endémicas y 
amenazadas e informen sobre el peligro de la fauna introducida. 

  Cámara de Comercio de Samaná con su rol de promotor y difusor de acciones de apoyo 
a la conservación de los recursos naturales compatibles con el desarrollo comercial y 
empresarial de la provincia de Samaná. 

 

 Sociedad Civil con su rol de defensa de los intereses de las entidades no 
gubernamentales y en la orientación de acciones tendientes al desarrollo comunitario, 
tales como juntas de vecinos, iglesias, asociaciones de mujeres y pioteros, entre otras, 
cooperativas de pescadores, comité de Salud. 

 

Todas las entidades mencionadas forman parte del consejo Ambiental provincial que 
es una instancia de coordinación y seguimiento a la ejecución de la Agenda Ambiental. 
Instancia que se constituyó en un excelente antecedente para el proceso de formulación del 
POT. Las entidades mencionadas no incluyen a los actores promotores de este proceso que 
se detallan a continuación en el acápite referido a las propuestas de coordinaciones 
institucionales. Esta separación es propia de la estructura de implementación del proceso 
detallado anteriormente.       

 
 

iii) LA ARTICULACION DEL PROCESO: LAS COORDINACIONES 
INSTITUCIONALES PARA LA FORMULACION DEL POT. 

 

El análisis de involucrados es indicativo de una necesaria coordinación intersectorial a 
los fines del proceso de formulación del POT, especialmente en lo que respecta al denominado 
grupo gestor o promotor del proceso. En tal sentido, en este tópico se mencionan las 
propuestas de coordinación institucional que se realizarán con las siguientes instituciones: 
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a) Consejo Nacional de Cambio Climático y sus miembros representados por el Ministerio 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (tanto en su Nivel Central como en su Dirección 
Provincial en Samaná), la Dirección General de Ordenamiento Territorial (DGODT) del 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) y el Ministerio de Turismo 
(MITUR). Se trata de los colaboradores principales y rectores y revisores del proceso, con 
los cuales se realizaron las siguientes acciones de coordinación: 

 

- Coordinación de encuentros técnicos con representantes encargados del seguimiento del 
proyecto a fin de realizar acuerdos sobre las pautas y metodologías a seguir para el 
desarrollo del Plan de Ordenamiento Provincial. Este proceso de consulta y 
retroalimentación de información se mantuvo durante todo el tiempo de elaboración del 
Plan de Ordenamiento Territorial. En el caso de la DGODT se compatibilizó el proceso 
propuesto con el implementado por éste para experiencias similares que desarrolla en el 
territorio nacional. En el caso del Ministerio de Turismo, se compatibilizaron los criterios y 
metodologías que se proponen para el POT de Samaná con las experiencias desarrolladas 
por éste en el mismo territorio objeto del estudio. En el caso del Ministerio de Medio 
Ambiente se compatibilizaron los criterios y enfoques del POT con las experiencias 
desarrolladas por éste en Samaná u otros puntos del país. 

 
- Coordinación operativa para la conformación de un sistema de información territorial de 

manera de retroalimentar las informaciones con las que cuenta el Consejo a nivel nacional. 
En tal sentido, se canalizaron este tipo de acciones con la Dirección General de 
Ordenamiento y Desarrollo Territorial y el Ministerio de Medio Ambiente que cuentan con 
unidades de información territorial. 

 
b) The Nature Conservancy/CEBSE/USAID como entidades gestoras del POT con los 

cuales se realizaron las siguientes acciones de coordinación: 

 

- Coordinación de encuentros técnicos con representantes de las mismas del desarrollo del 
proceso de formulación del POT a fin de realizar acuerdos sobre las pautas y metodologías 
a seguir para el desarrollo del mismo, así como para la lectura de los documentos que se 
produzcan en el proceso. Esta dinámica se mantuvo durante todo el tiempo de elaboración 
del Plan de Ordenamiento Territorial. En todos los casos se compatibilizó el proceso 
propuesto con las experiencias desarrolladas por estas entidades en Samaná u otros 
puntos del territorio nacional. 

 
- Coordinación operativa para la conformación de un sistema de información territorial 

focalizado en las tres instituciones como un modo de crear un sistema provincial de 
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información territorial. En tal sentido, se canalizaron este tipo de acciones con las unidades 
encargadas de este tipo de procedimiento hacia lo internos de las entidades.  

 
 

D. ETAPAS DEL PROCESO; METODOLOGIA, ACTIVIDADES Y 
PRODUCTOS PROGRAMADOS Y EJECUTADOS. 

 

La metodología que se adoptó a los fines de esta investigación, estuvo orientada hacia 
una investigación focalizada en la escala subregional, municipal/distrital y de asentamientos 
urbanos y rurales. Esto implicó profundizar tanto en la relación de la provincia con su contexto 
subregional con el que establece vínculos más estrechos y dinámicos, como en los procesos 
de conformación y desarrollo de los propios municipios y distritos municipales. Se trata de una 
orientación hacia el conocimiento del rol que tienen los mismos dentro de un contexto 
subregional que incide en su existencia y desarrollo. En dicha interacción se establecen 
vínculos de dominio-dependencia en la generación, magnitud y destino de diversos flujos 
(personas, mercancías, capital, entre otros), así como respuestas generadas por el impacto 
que provocan estos flujos.  

 

La metodología diseñada y aplicada a los fines de esta Consultoría, se ha estructurado 
en tres componentes interrelacionados entre sí: el enfoque metodológico, el proceso 
metodológico y los procedimientos metodológicos. El enfoque metodológico, alude a la 
orientación que se estableció a todo el proceso en la relación Consultor-CEBSE-Autoridades 
y técnicos de entidades gubernamentales-entidades de la sociedad civil de Samaná. En 
relación con ello, se adoptó un enfoque de aproximaciones sucesivas con tres categorías de 
análisis relacional seleccionadas “ad hoc” (relación clima-territorio; sociedad-naturaleza; y 
Estado-sociedad). Esto supuso indagaciones directas, mediante una interacción activa con los 
actores involucrados e, indagaciones indirectas a través de la recopilación, análisis y síntesis 
de información objetiva proveniente de fuentes secundarias.  

 

El proceso metodológico adoptado para la formulación del diagnóstico territorial se 
fundamento en la dinámica de sensibilización/concertación-investigación-validación de 
resultados-producción de resultados finales. Este proceso se correlaciona con el enfoque 
adoptado en tanto se acuerda con los actores involucrados los alcances del proceso y se 
comparte con ello los conocimientos sobre el tema (sensibilización/concertación), se indaga 
sobre la realidad socioeconómica y ambiental del territorio provincial  (investigación), se 
presenta, discute y validan los conocimientos producidos por el equipo consultor con los 
principales actores que inciden en el desarrollo de la provincia y su contexto regional 
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(validación de resultados) y, finalmente, se ajustan los conocimientos elaborados a partir de 
los comentarios surgidos de los encuentros de validación (producción de resultados finales).  

 

Los alcances de cada una de las etapas desarrolladas durante el proceso de 
formulación del POT, entre los meses de enero y agosto del 2013, con sus correspondientes 
metodologías, actividades y productos se detallan a continuación.  

 

 ETAPA I. El involucramiento de los actores y el conocimiento del ordenamiento 
del territorio y el cambio climático. 

 

Esta etapa se estructuró en dos momentos secuenciales y complementarios entre sí: 
uno de identificación de los actores que participarían de la formulación del POT; y una segunda 
de sensibilización a los actores involucrados sobre la importancia del POT. Los alcances de 
cada una se detallan a continuación.      

 
 

- Identificación de los actores que participarían del proceso de diseño del plan de 
ordenamiento territorial. 

   

Esta etapa tuvo como objetivo identificar a los actores claves que participarían del 
proceso del diseño e implementación del proceso de formulación del plan de ordenamiento 
territorial. Para ello se tomó como referencia el mapa de actores que había sido elaborado 
durante la formulación de la Caracterización Ambiental de la provincia de Samaná. Esta 
instancia revistió mucha importancia, en tanto representó el momento de indagar sobre 
quienes están realmente comprometidos con el ordenamiento del territorio provincial. En este 
proceso fue muy importante el aporte del CEBSE, entidad que apoyó con su personal un 
conjunto de encuentros de motivación para participar del proceso de elaboración del POT. Los 
procedimientos metodológicos que se utilizaron para el cumplimiento de esta etapa fueron 
encuentros individuales de sensibilización con los actores identificados para su participación 
en el proceso. En estos encuentros la Consultora por un lado, y el CEBSE por otro lado, 
motivaron a los futuros involucrados a insertarse dentro del proceso de formulación del POT. 
La realización de este proceso incluyó las siguientes actividades: 

 Identificación de los actores involucrados en el desarrollo del territorio;  

 Acuerdos de citas de motivación individual; 

 realización de Encuentros de motivación; y 
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 acuerdos de participación en el proceso de formulación del POT. 

Estas actividades se realizaron entre el 3 y 11 de enero del 2013. 

- Sensibilización a los actores involucrados y definición de sus roles en el proceso. 

 

Esta etapa estuvo orientada a sensibilizar a todos los actores seleccionados para 
participar en el proceso, respecto a los alcances de las estrategias de ordenamiento territorial, 
los resultados esperados, los beneficios del proceso, etc., como así también, a establecer los 
roles que tendrán cada uno de ellos en el mismo. El procedimiento que se utilizó para el 
cumplimiento de esta etapa, incluyó tres encuentros6 con representantes de organizaciones 
vinculadas a las áreas temáticas seleccionadas (organización espacial, infraestructura y 
servicios, economía local y global, población, organización social y agentes de desarrollo local 
y regional y recursos naturales y ambientales). Cada encuentro estuvo focalizado en un área 
temática (Ver anexo 1 Lista de participantes y fotos del encuentro).  

 

El procedimiento utilizado en cada Encuentro, consistió en una presentación del 
Consultor y el Equipo Técnico involucrado en la formulación del plan de ordenamiento territorial 
en general y del área temática en particular, la metodología a utilizar y los resultados 
esperados. Luego de la misma, se abrirá un espacio participativo para comentarios, dudas, 
sugerencias, etc., respecto a lo planteado. Finalmente, se definieron los roles de cada 
organización en el proceso y se elaboró un documento síntesis con todo lo acordado. La 
implementación de esta etapa, incluyó la realización de las siguientes actividades:  

 

 selección de las organizaciones involucradas por área temática 

 convocatoria al encuentro  

 realización de los encuentros 

 elaboración de un documento síntesis  

Estas actividades se realizaron entre el 15 y 29 de enero del 2013. 

 

 ETAPA II. El análisis de la realidad del territorio provincial y las incidencias del 
cambio climático. 

                                                           

6 Estos encuentros se realizaron los días 15, 23 y 29 de enero del 2013. 
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Esta etapa se estructuró en dos momentos secuenciales y complementarios entre sí: 
uno de formulación del diagnóstico por parte de la consultora; y una segunda de validación de 
los resultados del diagnóstico por parte de los actores involucrados y las entidades 
auspiciadoras del proyecto. Los alcances de cada una se detallan a continuación.      

 

- Formulación del Diagnóstico. (Incluyó la Recopilación y sistematización de datos e 
información y la valoración integral del territorio) 

 

Esta etapa, estuvo orientada a formular un diagnóstico integral del territorio provincial 
y su contexto subregional de manera participativa entre la Consultora, el Equipo Técnico y 
todos los actores involucrados. Los procedimientos metodológicos que se utilizarán para el 
cumplimiento de la misma, incluyeron dos encuentros7 de discusión con los actores 
involucrados y representantes de las entidades auspiciadoras del proyecto. Ello incluyó una 
revisión y valoración de todos los estudios y planes existentes sobre la provincia de Samaná, 
el estudio de Caracterización Ambiental de la Provincia Samaná, así como la Agenda 
Ambiental de Samaná, el marco jurídico legal nacional respecto a la planificación territorial y 
lo que contempla la Ley 64-00 de Medio Ambiente Recursos Naturales y los planes propuestos 
de desarrollo de cada uno de los Municipios y Distritos Municipales de la provincia y las 
experiencias nacionales exitosas. 

 
La modalidad de trabajo fue la de elaboración de documentos temáticos por parte de 

la Consultora, validados por los actores involucrados y los representantes de las entidades 
auspiciadoras del proyecto. Esta evaluación incluyó sugerencias y comentarios por parte de 
los mismos que sirvieron para corregir y ajustar el documento original preparado por la 
consultora. Dichos documentos, incluyeron un análisis de la relación clima-territorio de la 
provincia de Samaná, la delimitación del área terrestre y costera que fue objeto de 
ordenamiento, las áreas urbanas y rurales, las informaciones biofísica, socioeconómica, 
productiva, física e institucional (entre otras) considerando la situación actual del territorio y los 
antecedentes que lo condujeron a ello y las variables claves que están determinando su 
comportamiento. Todas las informaciones recopiladas, procesadas y analizadas tuvieron como 
apoyo mapas temáticos tales como los de uso y ocupación actual del territorio, distribución 
poblacional, áreas vulnerables, etc. 

 

Por otra parte, los documentos elaborados por la Consultora y validados por los actores 
involucrados y los representantes de las entidades auspiciadoras del proyecto presentaron 

                                                           

7 Estos encuentros se realizaron el 15 de febrero y el 11 de abril del 2013. 
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una valoración integral del territorio considerando un análisis de las variables territoriales 
aplicadas para la evaluación como: identificación y análisis de riesgos, (identificación de 
amenazas naturales y antrópicas, identificación de la vulnerabilidad, identificación y análisis 
de riesgos e identificación del grado de desertificación y cambio climático); priorización de 
cuencas; identificación de conflictos de uso del territorio; caracterización bioecológica 
(prioridades de conservación y potencial de servicios ambientales); caracterización 
sociocultural, económica, político institucional, funcional; evaluación y caracterización de la 
aptitud de uso del territorio; identificación de potencialidades, limitaciones y macro-problemas; 
zonificación territorial potencial del uso del territorio y zonificación territorial potencial de la 
ocupación y estructuración del territorio. La realización de esta etapa, implicó la ejecución de 
las siguientes actividades: 

 

- Revisión y procesamiento de la documentación bibliográfica y cartográfica existente 

 
Se seleccionó la bibliografía de los principales documentos generales escritos sobre el 

tema del ordenamiento territorial y el cambio climático, así como otros específicos sobre los 
componentes climáticos, naturales, sociales y económicos, de uso del suelo y de las leyes 
vigentes sobre el uso del suelo y el ordenamiento del territorio. Se consultaron libros, 
documentos inéditos, investigaciones, periódicos y otras documentaciones listadas en la 
bibliografía a partir de lecturas con análisis crítico. Complementariamente a ello se seleccionó 
la cartografía de base y temática georeferenciada elaborada para Samaná sobre los 
componentes de análisis del diagnóstico territorial.  

 
- Levantamiento de campo y preparación de mapas temáticos. 

Para la recopilación y actualización de informaciones sobre aspectos sociales, 
económicos y ambientales, se realizaron levantamientos de campo mediante recorridos por 
las áreas urbanas, rurales y naturales de la provincia, y dichas informaciones se plasmaron 
sobre una base cartográfica. El patrón de distribución espacial obtenido de las recopilaciones 
bibliográficas y de cartografía temática también se plasmó sobre una base cartográfica del 
territorio provincial de Samaná.  La base utilizada para la elaboración de los mapas temáticos 
fue actualizada por especialista en cartografía SIG, a partir de una base cartográfica 
digitalizada en dicho programa. Estos datos se procesaron en este sistema informático, 
originando una herramienta importante para el desarrollo de todos los contenidos temáticos 
del diagnóstico territorial. La expresión gráfica de los datos facilitó el análisis de cada uno de 
los componentes del diagnóstico, produciéndose un total de 20 mapas temáticos. 
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- Entrevistas a informantes claves. 

 

El recurso de las entrevistas a informantes claves fue otro procedimiento importante 
para la recopilación y actualización de informaciones sobre aspectos sociales, económicos y 
ambientales. Los informantes claves seleccionados para estos fines fueron alcaldes 
municipales (2), Síndicos de distritos municipales (3), representantes de organizaciones 
comunitarias (5), ONG´s (2) y del sector productivo de la provincia de Samaná (5).   

 

- Trabajo de gabinete para la elaboración de resultados preliminares y finales. 

 

A partir del levantamiento, procesamiento y análisis de las informaciones, se elaboró 
un diagnóstico de la realidad territorial de la provincia de Samaná en aspectos referidos a las 
condicionantes climáticas de la provincia de Samaná y sus implicaciones en el territorio, 
considerando el comportamiento de la temperatura, las precipitaciones y el incremento del 
nivel del mar a corto, mediano y largo plazo, así como las fuentes de captación y emisión de 
gases a la atmósfera; y al comportamiento de los componentes naturales (relieve, cuencas 
hidrográficas, ecosistemas y áreas protegidas), sociales y económicos (dinámica demográfica, 
distribución poblacional, condiciones de vida de la población y actividades económicas), y de 
uso del suelo (actual y potencial). Ello se sintetizó en un análisis integrado y en una 
caracterización del modelo de gestión vigente (leyes y criterios que se derivan de la 
participación pública frente a las necesidades de adaptación al cambio climático). 

 

Estas actividades se realizaron entre el 29 de enero y el 11 de marzo del 2013. 

 

- Validación de los resultados del Diagnóstico. 

 

El objetivo de esta etapa, fue validar los resultados obtenidos del Diagnóstico con los 
actores involucrados y los representantes de las entidades auspiciadoras del proyecto. Se trata 
de una modalidad de trabajo que consiste en la presentación de los resultados obtenidos del 
diagnóstico y el del documento preliminar para ser validado por los mismos. Operativamente, 
se realizó en dos momentos diferenciados entre sí: uno con los actores involucrados de 
Samaná; y otro con los representantes de las entidades auspiciadoras del proyecto.  

 
El procedimiento metodológico utilizado en estos encuentros se estructuró en tres 

momentos secuenciales: uno de presentación de los objetivos y metodología del encuentro; 
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otro de presentación de resultados; y un tercero de comentarios y observaciones al documento 
presentado. Estos encuentros finalizaron con un señalamiento de los próximos pasos a seguir 
por parte de la consultora. La realización de esta etapa implicó la ejecución de las siguientes 
actividades: 

 
 preparación de los resultados del diagnóstico elaborados por la consultora.  

 convocatoria a los encuentros. 

 realización de los encuentros. 

 elaboración de un documento síntesis con los cambios sugeridos en los 
encuentros. 

 corrección y ajustes de los documentos temáticos en particular y del diagnóstico 
en general.  

Estas actividades se realizaron entre el 11 de marzo y el 6 de Mayo del 2013. 

 

 ETAPA III. Las proyecciones esperadas con el cambio climático en el territorio 
provincial y propuestas de zonificación para el ordenamiento territorial. 

 

Esta etapa se estructuró en dos momentos secuenciales y complementarios entre sí: 
uno de construcción de los escenarios y una propuesta de zonificación por parte de la 
consultora; y una segunda de validación de los escenarios conjuntamente con una propuesta 
de zonificación para el ordenamiento territorial por parte de los actores involucrados y las 
entidades auspiciadoras del proyecto. Los alcances de cada una se detallan a continuación.      

 

- Construcción de escenarios al año 2020 y propuesta de zonificación para el ordenamiento 
territorial. 

 

Esta etapa, estuvo orientada a construir los escenarios tendenciales, posibles e ideales 
para el ordenamiento del territorio provincial, a través de la consultora con los actores 
involucrados y los representantes de las entidades auspiciadoras del proyecto. Los 
procedimientos que se utilizaron para el cumplimiento de la misma, incluyó trabajos de 
gabinete por parte de la consultora y elaboración y procesamiento de las informaciones 
temáticas derivadas del Diagnóstico. Estas informaciones incluyeron una identificación de la 
visión de desarrollo, a partir de la cual se propusieron zonas concertadas de uso y ocupación 
del suelo, estructuración del territorio, entre otras. La modalidad de trabajo, fue la de 
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elaboración de documentos temáticos por parte de la Consultora, supervisados por el Equipo 
Técnico, que fueron presentados para su corrección y ajuste por parte de los actores 
involucrados en cada una de las comisiones temáticas.  

 
Los procedimientos metodológicos realizados para el cumplimiento de esta etapa 

consistieron en trabajos de gabinete donde se construyeron los escenarios preliminares por 
parte de la Consultora y la preparación de la presentación de los mismos para ser validados 
en un encuentro con los actores involucrados. El Tiempo programado para la realización de 
esta instancia fue de tres días y se ejecutó en el tiempo estimado. Estas actividades se 
realizaron entre el 6 y el 9 de mayo del 2013. 

 

- Validación de los escenarios y de la propuesta de zonificación para el ordenamiento 
territorial. 

 

El objetivo de esta etapa, fue validar los escenarios construidos a los fines de la toma 
de decisiones y la propuesta de zonificación para el ordenamiento territorial con los actores 
involucrados y los representantes de las entidades auspiciadoras del proyecto. Se trata de una 
modalidad de trabajo que consiste en la presentación de las propuestas de escenarios y de 
zonificación del territorio para el ordenamiento territorial y el del documento preliminar para ser 
validado por los mismos. Operativamente, se realizó en dos momentos diferenciados entre sí: 
uno con los actores involucrados de Samaná; y otro con los representantes de las entidades 
auspiciadoras del proyecto.  

 
El procedimiento metodológico utilizado en estos encuentros8 se estructuró en tres 

momentos secuenciales: uno de presentación de los objetivos y metodología del encuentro; 
otro de presentación de resultados; y un tercero de comentarios y observaciones al documento 
presentado. Estos encuentros finalizaron con un señalamiento de los próximos pasos a seguir 
por parte de la consultora. La realización de esta etapa implicó la ejecución de las siguientes 
actividades: 

 
 preparación de los escenarios y propuesta de zonificación elaborados por la 

consultora.  

 convocatoria a los encuentros. 

 realización de los encuentros. 

                                                           

8 Este encuentro se realizó en dos momentos; el 11 de abril del 2013 conjuntamente con la 
validación del diagnóstico y el 20 de junio conjuntamente con la validación de la propuesta del POT.  
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 elaboración de un documento síntesis con los cambios sugeridos en los 
encuentros. 

 corrección y ajustes de los escenarios y de la propuesta de zonificación. 

 

Estas actividades se realizaron entre el 9 de mayo y el 3 de Junio del 2013. 

 

- ETAPA IV. Los lineamientos de ordenamiento territorial con adaptación al cambio 
climático.  

 

Esta etapa se estructuró en dos momentos secuenciales y complementarios entre sí: 
uno de construcción de los escenarios y una propuesta de zonificación por parte de la 
consultora; y una segunda de validación de los escenarios conjuntamente con una propuesta 
de zonificación para el ordenamiento territorial por parte de los actores involucrados y las 
entidades auspiciadoras del proyecto. Los alcances de cada una se detallan a continuación.      

 

- Formulación del Plan de ordenamiento territorial. 

Esta etapa está orientada a formular el Plan de ordenamiento territorial para la provincia 
de Samaná de manera participativa entre la Consultora, el Equipo Técnico y todos los actores 
involucrados. El procedimiento metodológico que se utilizó para el cumplimiento de la misma, 
fue de trabajo de gabinete por parte del equipo consultor. En el trabajo de gabinete se formuló 
el POT provincial, a partir de los resultados obtenidos de las etapas anteriores. El documento 
elaborado incluyó entre otros aspectos la generación de la zonificación territorial concertada 
de uso del suelo y territorio; generación de la zonificación territorial concertada de la ocupación 
y estructuración del territorio; formulación del Plan de Uso del Suelo y Territorio (reglas de uso, 
manejo e intervención y de las políticas, programas y proyectos de uso del suelo y territorio); 
formulación del Plan de Ocupación y Estructuración del Territorio (formulación de las reglas de 
intervención y ocupación y de las políticas, programas y proyectos de ocupación y 
estructuración), programación y presupuesto y el sistema de gestión sostenible del Plan de 
Ordenamiento Territorial. La realización de esta etapa, implicó la ejecución de una única 
actividad que fue la preparación del documento de propuesta, que incluyó un texto descriptivo, 
evaluativo y propositivo, acompañado de mapas ilustrativos sobre los alcances de las 
propuestas para cada una de las áreas temáticas. 

 

Esta actividad se realizó entre el 3 y 28 de junio del 2013. 
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- Validación del Plan de ordenamiento territorial. 

 

El objetivo de esta etapa, fue validar el plan de ordenamiento territorial con los actores 
involucrados y los representantes de las entidades auspiciadoras del proyecto. Se trata de una 
modalidad de trabajo que consiste en la presentación de las propuestas de ordenamiento 
territorial y el documento preliminar para ser validado por los mismos. Operativamente, se 
realizó en dos momentos diferenciados entre sí: uno con los actores involucrados de Samaná; 
y otro con los representantes de las entidades auspiciadoras del proyecto.  

 
El procedimiento metodológico utilizado en estos encuentros9 se estructuró en tres 

momentos secuenciales: uno de presentación de los objetivos y metodología del encuentro; 
otro de presentación de resultados; y un tercero de comentarios y observaciones al documento 
presentado. Estos encuentros finalizaron con un señalamiento de los próximos pasos a seguir 
por parte de la consultora. La realización de esta etapa implicó la ejecución de las siguientes 
actividades: 

 
 preparación de la propuesta del POT elaborado por la consultora.  

 convocatoria a los encuentros. 

 realización de los encuentros. 

 elaboración de un documento síntesis con los cambios sugeridos en los 
encuentros. 

 corrección y ajustes de la propuesta del POT. 

 

Estas actividades se realizaron entre el 1 de julio y el 12 de Agosto del 2013. 

 

 

 

  

                                                           

9 Este encuentro se realizó el 20 de junio del 2013. 
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E. MARCO CONCEPTUAL 

E.1. EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL10. 

 

El ordenamiento territorial es ante todo un concepto polisémico que presenta diferentes 
significados según la percepción que tiene un lector-intérprete sobre una realidad determinada. 
Su composición en dos términos claramente distinguibles entre sí, ordenamiento por un lado 
y territorio por otro, afianzan aún más esa diversidad de interpretaciones para definirlo. 
Mientras uno alude al objeto de una acción (ordenar) el otro refiere al sujeto hacia el cual va 
dirigida dicha acción (territorio). Esta conjunción terminológica genera una multiplicidad de 
significados que se le atribuyen al concepto de ordenamiento territorial, ya sea por una 
interpretación particularizada o integrada de estos términos. Sin embargo, ambos términos 
tienen en común un carácter holístico e integrador. 

 

En el caso del ordenamiento esto se traduce en el requerimiento de la integración de 
las partes con un TODO o el dominio de la multiplicidad de interacciones que se generan entre 
dichas partes para conformar el todo, que exige cualquier acto de ordenar. Este carácter 
holístico se manifiesta también en la integración de diferentes tipos de actuaciones. Renovar, 
rehabilitar, conservar, preservar o fomentar las interacciones de las partes entre sí y con el 
todo, forman parte de todo proceso de ordenamiento. Algo similar sucede con el territorio. En 
tanto unidad geográfica y política-administrativa definida por una sociedad, está integrado por 
componentes naturales, sociales/políticos y construidos que interactúan entre sí en función de 
un objetivo. Aunque cada uno de ellos es una parte en sí misma, sólo se entienden como 
territorio cuando se integran entre sí.           

 

Este rasgo común de dos términos que son resultantes de las interacciones de sus 
componentes, genera necesariamente diferentes definiciones que intentan producir una sola 
conceptualización sobre lo que se entiende por ordenamiento territorial. Más aún, si además 
se utilizan otros términos que en sí mismo también son integradores, ya sea por su naturaleza 
(disciplina científica), por sus métodos (técnica) o por su capacidad de intervención (política 
de Estado). Ejemplo de ello es la definición establecida en la Carta Europea de Ordenación 
del Territorio (1983) que lo conceptualiza como una “…disciplina científica, una técnica 
administrativa y una política concebida como actuación interdisciplinaria y global cuyo objetivo 
central es el desarrollo equilibrado de las regiones y la organización física del espacio según 

                                                           

10 Este tópico se ha desarrollado a partir de los resultados del documento: Yunén, Rafael Emilio 
y Corral, Julio César, 2012. Marco conceptual y metodológico para la formulación de planes de 
ordenamiento territorial. Dirección General de Ordenamiento y Desarrollo Territorial. Santo Domingo, 
República Dominicana. Documento Inédito. 
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un concepto rector”11. Se señalan tres elementos fusionados en uno solo que, al considerarlo 
como una actuación interdisciplinaria y global acentúan aún más el carácter integrador del 
ordenamiento territorial. Necesariamente se requiere de la interrelación de varias disciplinas y 
de una visión global para entender el comportamiento del territorio y actuar sobre él.    

 

En una dirección similar, aunque sin considerarla como una disciplina científica, la 
Comisión de Desarrollo y Medio Ambiente de América Latina y el Caribe (1990) le agrega el 
carácter de proceso cuando la define como “camino que conduce a buscar una distribución 
geográfica de la población y sus actividades, de acuerdo con la integridad y potencialidad de 
los recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico, todo ello en la búsqueda de 
unas condiciones de vida mejores”12. La noción de proceso completa el sentido de disciplina, 
instrumento y política señalado en la definición anterior13.  

 

Otros aportes señalados en la literatura sobre el tema agregan elementos 
complementarios a los mencionados precedentemente. Mientras algunos lo consideran como 
una regulación y promoción de la localización de los asentamientos humanos y las 
actividades14; otros hacen lo mismo como la relación sustentable y sostenida entre desarrollo 
económico y el espacio físico15. Aquél le agrega el carácter normativo del ordenamiento territorial 
y éste hace lo propio en lo sustentable y sostenido de esta expresión física del estilo de desarrollo 
de una sociedad.     

 

Estas reflexiones constituyen una respuesta al interrogante del ¿Qué…es 
ordenamiento territorial? pero no así al ¿Qué…ordenar en el territorio? Ya sea como disciplina, 
instrumento, política y/o proceso, el ordenamiento territorial intenta responder a los 
interrogantes relacionados con ello: ¿Cuáles son los “desórdenes territoriales” que se aspira 
ordenar? ¿En qué radica la “naturaleza” del desorden territorial? ¿Por qué la deforestación, la 
erosión, la contaminación, el hacinamiento, la congestión vehicular, los desequilibrios 

                                                           

11 Salinas Chávez, Eduardo (2005). La geografía física y el ordenamiento territorial en Cuba. 
En: Gaceta Ecológica Nº 076 julio-setiembre. Instituto Nacional de Ecología. México, México. 

12  Massiris, Ángel (2002). Ordenación del territorio en América Latina. Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia. Bogotá, Colombia.   

13 Las nociones de disciplina, instrumento y política también están presentes en las definiciones 
que establecen la Ley de Desarrollo Territorial de Colombia (1997), el proyecto de Ley de Ordenamiento 
y Desarrollo Territorial de Costa Rica (2000), y el ante proyecto del Decreto-Ley de Planificación Física 
de Cuba (2001). Por su parte, la noción de proceso también es señalada en otras conceptualizaciones 
como las de los Proyectos de Ley de Ordenamiento Territorial de Costa Rica (1998) y Bolivia (2000). 
Véase Massiris, Angel (1999). Op. Cit.     

14 Ley orgánica de ordenación del territorio de Venezuela, 1983. 
15 Maier, Luis (2008). Ordenamiento y desarrollo territorial en Honduras. En: Instituto Nicaragüense 

de Estudios Territoriales. Foro Regional de Ordenamiento y Desarrollo Territorial. Matagalpa, Honduras 
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territoriales, entre otros, se consideran “desórdenes territoriales” que hay que ordenar? pero 
también, ¿Por qué hay ciertos “órdenes territoriales” que deben conservarse o protegerse?  En 
las definiciones precedentes se visualizan algunas respuestas posibles a los mismos, pero no 
se precisan los alcances que ellas demandan. Sin duda que las respuestas giran en torno a la 
concepción del territorio. Hay algo en el territorio que está alterado, limitado, degradado que 
merece ser rescatado, rehabilitado o mejorado, o algo que está “en orden” que merece ser 
conservado o protegido, tanto como respuesta a una situación presente como su previsión a 
otra futura.  

 

Si se concibe al territorio solamente como una unidad física (geográfica) y de 
organización espacial (política-administrativa) se reduce su naturaleza a la forma o al 
“continente”; es decir a lo aparente, lo que se percibe tal como se visualiza. En este caso se 
está dejando de lado la percepción de las relaciones o el “contenido” de los que interactúan en 
ese “continente”; esto es, lo que trasciende a la forma percibida. Un ejemplo simple de esta 
concepción es la localización de viviendas alrededor de una cañada. ¿Por qué la ciudadanía 
lo considera un “desorden territorial” si las viviendas están ordenadas en fila y cada una ocupa 
un espacio determinado? Aparente o formalmente no existe tal desorden. Sin embargo, si se 
analiza el ejemplo desde las relaciones o el contenido, el desorden se entiende como la 
afectación o limitación que esa localización produce en el recurso agua que conforma la 
cañada al realizar descargas directas de residuos sólidos o aguas residuales a la misma. Bajo 
esta visión, el “desorden territorial”  se traduce en la afectación o limitación de las 
potencialidades que tienen todos o algunos de los componentes naturales, socio/políticos y 
construidos que configuran un territorio determinado.  

 

Entendido el territorio de esta manera, el ordenamiento territorial implicaría el 
ordenamiento de las relaciones de poder  que se establecen (o podrían establecerse) entre 
diferentes actores territoriales, de acuerdo al modo cómo se relacionan con el medio natural, 
el medio construido y su propio medio social. De acuerdo a ello se reducen o incrementan sus 
potencialidades o limitaciones. La ecuación potencialidades-limitaciones es la que define la 
capacidad del territorio para generar riquezas, proveer confortabilidad, garantizar bienestar 
social y promover identidad cultural. Cuatro aspectos que, entre otros, definen el fin último del 
ordenamiento territorial: la calidad de vida colectiva de una sociedad. 

 

A partir de las reflexiones precedentes es posible construir una conceptualización 
propia capaz de orientar el ordenamiento territorial en República Dominicana. Esto no implica 
dejar de lado su carácter polisémico y menos aún no asumir conceptos claves señalados en 
las definiciones analizadas en la literatura sobre el tema. Con relación a ello se visualiza al 
ordenamiento territorial como: 
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Un proceso continuo impulsado por el Estado que integra instrumentos de 
planificación y gestión participativa hacia una organización, a largo plazo, del uso del suelo y 

ocupación del territorio acorde a sus potencialidades y limitaciones y a las expectativas y 
aspiraciones de la población, al igual que a los objetivos de desarrollo para alcanzar calidad 

de vida. 

 

Esta conceptualización alude a una dinámica que se construye y reconstruye (proceso) 
orientando las relaciones entre los actores sociales que interactúan en un territorio y aquellas 
que lo configuran como tal (medio natural, social y construido). El carácter permanente 
(continuo) de esta construcción-reconstrucción es indicativo de que el orden de las partes entre 
sí y con el TODO, no se acaba en un determinado momento. Por el contrario, es indeterminado, 
en tanto la relación sociedad-naturaleza experimenta cambios permanentemente. Lo que 
procura el ordenamiento en un, y, de un territorio, es adaptar el orden entre las partes a los 
cambios que experimenta la sociedad y a sus impactos.     

 

E.2. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y CAMBIO CLIMATICO. 

 

Al presente se reconoce que la incidencia del cambio climático impone nuevos retos en 
los procesos de ordenamiento del espacio geográfico. De ahí, que el concepto de 
ordenamiento territorial ya no es concebible sin que la variabilidad climática se convierta en un 
eje fundamental del diagnóstico y la formulación de objetivos para establecer un nuevo modelo 
territorial, que contemple las amenazas inherentes a un clima cambiante. Sin embargo, el 
proceso de integrar el cambio climático en el plan de ordenamiento territorial se considera un 
verdadero desafío (Guzmán, 2012), para el cual no existen reglas ni guías.  

 

En la literatura, los ejemplos de dicha integración a diferentes escalas del territorio 
siguen básicamente dos posiciones, según el peso que concedan a los dos tipos de respuestas 
ante el cambio climático: la adaptación, que se refiere a las capacidades para responder y 
ajustarse a los impactos del cambio climático; o la mitigación, destinada a la reducción y/o 
captura de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI). Un enfoque integra la 
adaptación al cambio climático en la proyección y gestión de los principales sectores 
económicos, a través de un ordenamiento territorial compatible con el clima, que incorpora los 
riesgos climáticos asociados y las medidas de adaptación en el plan de ordenamiento territorial 
y su incidencia en las inversiones y desarrollo económico y social del territorio. Tal enfoque ha 
sido aplicado en el ordenamiento territorial, por ejemplo en ciudades (ACD, 2012), zonas 
costeras (Farinós, 2010) o altas montañas (IDEAM, 2011). 
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Un enfoque más holístico asume que el ordenamiento territorial no debe limitarse a 
fortalecer la capacidad adaptativa (es decir considerar solo la componente adaptación), sino 
que además, debe proyectar el desarrollo socioeconómico a través de opciones de producción 
y consumo limpias (básicas en la mitigación), considerando así las dos componentes de 
respuesta ante el cambio climático (Barton, 2009). Esta combinación es la clave para lograr 
territorios neutrales en carbono y resilientes al cambio climático, entendiendo por ello a la 
habilidad del sistema para resistir, absorber y recuperarse de los efectos del peligro de manera 
oportuna y eficiente, conservando o restableciendo sus estructuras, funciones e identidad 
básicas esenciales 

 

Desde el año 2008 la Plataforma de Servicio de Capacitación de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático está desarrollando un Enfoque Territorial al Cambio Climático 
(ETCC) cuyo objetivo general es el aumento de la resistencia a los impactos del cambio 
climático y la reducción de emisiones en los territorios nacionales de los países en desarrollo 
y/o con economías en transición. El ETCC reconoce la necesidad de abordar la adaptación y 
mitigación del cambio climático en el ordenamiento territorial a través de la acción concertada 
en varios niveles y por diferentes actores locales. Por una parte la adaptación es muy 
dependiente del sitio y las decisiones de planificación local son fundamentales para ajustar 
cada acción de adaptación a las condiciones en que se llevarán a cabo. Por otra parte, gran 
parte de las emisiones de GEI están influidas por comportamiento local y las opciones de 
inversión. Al mismo tiempo, el cambio climático mundial crea oportunidades para fomentar una 
economía verde en un nivel sub-nacional (UNCCLEARN, 2013). 

 

Bajo este enfoque UNDP/UNEP (2012) emplean el término Plan Territorial Integrado al 
Clima (PTIC) cuyo objetivo básico es establecer las líneas estratégicas de acción y los 
portafolios de proyectos de adaptación y mitigación, necesarios frente al cambio climático, que 
permitan impulsar opciones de desarrollo social y económico, lo suficientemente robustas para 
resistir a las condiciones de un clima cambiante (PRICC, 2012). La PTIC, en el sentido de 
UNDP/UNEP (2012), articula la gestión de riesgos y la adaptación al cambio climático y 
considera asimismo a la mitigación como un elemento esencial del plan de ordenamiento, al 
cual deberán incorporarse -como concepto de desarrollo perspectivo- todas las propuestas 
que ayuden a reducir las emisiones de GEI a la vez que conservar y ampliar sus sumideros. 
En esencia el PTIC se encamina a incrementar la resiliencia del territorio al cambio climático 
a la vez que a reducir su huella de carbono (Canesa, 2012).  

 

Más aún, la aplicación de  medidas para disminuir las fuentes de GEI y/o sus emisiones 
(reducción) o aumentar sus sumideros (secuestro) tiene importantes beneficios  secundarios, 
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más allá de la mitigación del cambio climático, pues contribuye a la eficiencia del uso de los 
recursos y la reducción de los impactos ambientales actuales, (por ejemplo, la reducción de la 
contaminación atmosférica por el uso de combustibles fósiles) facilitando el enfoque de 
desarrollo sostenible que debe propugnar un modelo de desarrollo territorial. Esta 
conceptualización es la que se ha adoptado a los fines del presente trabajo, de manera de 
proporcionar recomendaciones para intervenciones en los procesos de adaptación y 
mitigación frente al cambio climático. En tal sentido, se ofrece información de valor diagnóstico 
y prospectivo sobre: las emisiones por fuentes y absorciones por sumideros de GEI del 
territorio provincial; el comportamiento de datos climáticos históricos (temperatura y 
precipitaciones); escenarios climáticos (incremento de la temperatura, variación de las 
precipitaciones y ascenso del nivel del mar); y alternativas de proyectos de adaptación y 
mitigación frente al cambio climático. 
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SECCIÓN II. DIAGNOSTICO TERRITORIAL: RELACION CLIMA-
TERRITORIO16 

 

A. ASPECTOS METODOLOGICOS 

 Area de Estudio  
 

El área de estudio comprende el espacio terrestre y costero de la Provincia Samaná en 
sus tres Municipios: Sánchez, Santa Bárbara de Samaná y Las Terrenas, y Distritos 
Municipales: Las Galeras, El Limón y Arroyo Barril. A los efectos del análisis climático se 
consideró la localidad de Sabana de la Mar que si bien no es parte de la Provincia Samana 
sino de las Provincia Hato Mayor, colindante al Sur, tiene costas dentro de la Bahía de Samaná 
por lo que comparten características similares en el comportamiento de las variables climáticas 
(Mapa 1). 

Mapa Nº 1. División política-administrativa de la Provincia de Samaná. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente de Información: Oficina Nacional de Estadísticas 2010. División política-administrativa 

de la provincia de Samaná. ONE. Santo Domingo, República Dominicana. 
 
 

                                                           

16 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 2 de esta consultoría. 
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 Inventario de emisiones de GEI 

 

Se realizó una valoración general de las emisiones antropogénicas de GEI por fuentes 
y la absorción por sumideros de la Provincia Samaná tomando como base los dos inventarios 
nacionales previos, el del período 1990-1994 (SEMARENA/ PNUD, 2002) elaborado para la 
Primera Comunicación Nacional (SEMARENA, 2004) y el del período 1998-2000 
(SEMARENA/PNUD, 2006; López, 2006), elaborado para la Segunda Comunicación Nacional 
(SEMARENA, 2009). A partir de esta información se extrajeron las fuentes claves17 y se 
analizó, en la medida de la información disponible, la contribución que realiza la provincia a las 
emisiones nacionales y a la absorción de carbono. Colateralmente se valoraron algunas 
fuentes no consideradas en los inventarios que pueden tener relevancia particular para la 
Provincia Samaná. 

 

 Fuentes de datos climáticos. 

 

La información climática básica de la Provincia Samaná proviene de las bases de datos 
de temperatura y precipitación para las Estaciones de Sánchez, Arroyo Barril, Samaná y 
Sabana de la Mar de la Oficina Nacional de Meteorología (ONAMET). Además se realizó una 
búsqueda de información que arrojó datos de: a) temperatura máxima y mínima mensuales 
para la Estación de Sánchez del Consejo Meteorológico Británico (CMB) entre 1886 a 1888 
(Reid, 1890), b) temperatura máxima, mínima y promedio mensuales para las Estaciones de 
Sánchez, Samaná y Sabana de la Mar del Centro de Datos Climáticos de la NOAA (Word 
Climate, 2013) para el período 1961-1990 y c) temperatura máxima, mínima y promedio 
mensuales en las Estaciones de Samaná y Sabana de la Mar del Atlas climático de la 
República Dominicana (JICA/ONAMET, 2004), para el período 1971-2000. Para evaluar la 
significación estadística de las series cronológicas se empleó la prueba no paramétrica del test 
de correlación de Sperman (Wessa, 2012). La Tabla 1 muestra las particularidades de las 
Estaciones Meteorológicas de las cuales proceden los datos de temperatura y precipitación de 
las diferentes fuentes mencionadas. 

 

 

 

                                                           

17 Por definición, una fuente clave es aquella que es prioritaria dentro del sistema nacional del 
inventario de GEI, debido a que su estimación tiene mayor influencia en el valor total del inventario de 
GEI directos del país, en términos del nivel absoluto de emisiones, su tendencia, o ambos.  
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Tabla Nº 1 . Datos de las Estaciones Meteorológicas en la Bahía de Samaná empleadas por 
diferentes fuentes para la obtención de datos climáticos. 

 

Institución Estación Longitud
O 

Latitud
N 

Localidad Elevación
(msnm) 

CMB 
 

Sánchez 
 

19,2167 -69,6167 Sánchez 
 

15 
 

NOAA 

DR78000000000483 19,2000 -69,3333 Samaná 7 
DR78467  19,0500 -69,4167 Sabana de la Mar 3 
DR78000000000533
  

19,2167 -69,6167 Sánchez 
 

17 
 

ONAMET 
78467 19,0500 -69,4167 Sabana de la Mar 3 
23256 19,2000 -69,3333 Samaná 7 
78466 19,2166 -69,4500 Arroyo Barril 4 

 

 Escenarios climáticos 

 

Se consultaron todos los escenarios climáticos elaborados previamente en el marco de 
la Primera (Herrera y Betancourt, 2001; Limia, 2001) y la Segunda (Herrera y Betancourt 2007; 
Limia y Rosario, 2007) Comunicaciones Nacionales de cambio climático. También se 
consideraron los escenarios globales para República Dominicana que presenta PNUD en sus 
perfiles de cambio climático (McSweeney et al., 2007), los generados por el Centro Nacional 
de Investigaciones Atmosféricas de los Estados Unidos (Parish et al., 2008). Se consideraron 
además los escenarios de incremento de temperatura para la Provincia Samaná derivados de 
la corrida del Modelo HadCM2 del Centro Hadley de Cambio Climático (Hadley Center, 2013). 
Herrera (2012) ofrece las particularidades de cada uno de los modelos y escenarios de emisión 
que sirvieron de base a los escenarios mencionados. 

 

 Mitigación 
 

El tema de la mitigación en el ordenamiento territorial se incorporó desde dos puntos 
de vista. Primero, conociendo las emisiones por fuentes y absorciones por sumideros de todos 
los gases de efecto invernadero de la provincia se manejan medidas de mitigación 
encaminadas directamente a mitigar estas emisiones y a proteger e incrementar las zonas de 
absorción de CO2. Segundo, relacionado con estas fuentes o de manera general se asume 
que el ordenamiento del territorio debe llevar implícito prioritariamente proyecciones de 
desarrollo que incorporen elementos del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) y Acciones 
Nacionales Apropiadas de Mitigación (NAMAs por sus siglas en inglés) con todas sus 
posibilidades de acceso a fondos. En el tema de la mitigación se consultaron la Primera 
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(SEMARENA, 2004) y la Segunda (SEMARENA, 2009) Comunicaciones Nacionales de 
Cambio Climático y el extenso trabajo de CNCCMDL/JICA (2010) que analiza las 
potencialidades proyectos de MDL dirigidos a reducir las emisiones de GEI y fortalecer la 
absorción por sumideros, tomando las referencias indicadas para la Provincia Samaná.  

 

 Vulnerabilidad y adaptación 
 

En el tema de adaptación y vulnerabilidad al cambio climático se consideraron los 
sectores (turismo, agricultura) y recursos (bosques, agroecosistemas y ecosistemas costeros) 
fundamentales de Samaná valorando, en una primera aproximación, medidas particulares y 
generales a ser integradas en las siguientes fases del ordenamiento. En el tema de la 
adaptación se consultaron la Primera (SEMARENA, 2004) y la Segunda (SEMARENA, 2009) 
Comunicaciones Nacionales de Cambio Climático y las referencias indicadas por UNFCCC 
(2005; 2008) e IPCC (2007). 

 

B. SITUACION PROVINCIAL DE  LAS EMISIONES/ABSORCIONES DE 
GEI 

 

El glosario de la IPCC define como gases de efecto invernadero (GEI) a aquellos gases 
integrantes de la atmósfera, de origen natural y antropogénico, que absorben y emiten 
radiación en determinadas longitudes de ondas del espectro de radiación infrarroja emitido por 
la superficie de la Tierra, la atmósfera, y las nubes. Esta propiedad causa el efecto invernadero. 
El vapor de agua (H2O), dióxido de carbono (CO2), óxido nitroso (N2O), metano (CH4), y 
ozono (O3) son los principales GEI en la atmósfera terrestre. Además existe en la atmósfera 
una serie de GEI totalmente producidos por el hombre, como los halocarbonos y otras 
sustancias que contienen cloro y bromuro, de las que se ocupa el Protocolo de Montreal. 
Además del CO2, N2O, y CH4, el Protocolo de Kyoto aborda otros GEI, como el hexafluoruro 
de azufre (SF6), los hidrofluorocarbonos (HFC), y los perfluorocarbonos (PFC). 

 

República Dominicana, como Parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
para el Cambio Climático, elabora y presenta periódicamente su inventario nacional de 
emisiones antropogénicas por fuentes y la absorción por los sumideros de todos los GEI no 
controlados por el Protocolo de Montreal (CMNUCC, 2003). Este inventario se elabora en el 
contexto de las Comunicaciones Nacionales y estima las emisiones y absorciones para un año 
o varios años (UNFCCC, 2007b).  Los resultados del inventario de GEI, al ofrecer un panorama 
nacional de las emisiones/ absorciones de GEI de las distintas fuentes/sumideros, brinda una 
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base de datos científica, elaborada con criterios técnicos replicables, de valor para 
valoraciones, como la que se realiza seguidamente. 

B.1. EMISIONES DE GEI 

 

Considerando el ordenamiento territorial de la Provincia Samaná es importante analizar 
la contribución provincial a las emisiones nacionales de GEI como parte de la fase de 
diagnóstico del territorio. Además, este análisis aporta al proceso una base para la elección de 
aquellas esferas de la economía donde la realización de actividades de mitigación/ adaptación 
y la asignación de recursos para ese objetivo puede tener un peso importante en la reducción 
de emisiones de GEI a nivel provincial y nacional.  

 

Dado que analizar todas las categorías del inventario nacional de GEI escapa al 
objetivo del presente trabajo el análisis se ha limitado a las llamadas fuentes claves que por 
definición son aquellas prioritarias, debido a que su estimación tiene mayor influencia en el 
valor total del inventario de GEI directos del país, en términos del nivel absoluto de emisiones, 
su tendencia, o ambos. La Tabla 3.1 muestra las fuentes claves de emisiones de GEI 
determinadas durante el último inventario del año 2000 (López, 2006), como parte de la 
Segunda Comunicación Nacional de Cambio Climático. Dos aspectos dificultan este análisis. 
Primero, el inventario nacional de GEI tiene un carácter global y no particulariza en el aporte 
de ninguna región en particular del país. Segundo, para los cálculos de emisiones se requieren 
datos de actividad específicos para las diferentes categorías que no siempre están disponibles 
para Samaná y a veces siquiera para un estimado nacional (Herrera, 2012). 

 

Tabla Nº 2.  Fuentes claves del inventario de GEI de República Dominicana en el año 
2000 (López, 2006) ordenadas según el valor de las emisiones estandarizadas en Gg de CO2 
equivalente18. Se ofrece un estimado de emisiones para Samaná y su contribución porcentual 
(CS) o en su defecto un indicador relativo de su probable magnitud (IR). NA. No aplica. ND. 
No hay datos.  

Emisión 
(Gg 

CO2eq) 
Secto r Fuen tes  de  em is iones  GEI  Nacional 

(Gg/ año) 
Sam aná 
(Gg/ año) 

CS 
(%)  

IR 
 

(%)  
5568.03 Energía Fuentes móviles: vehículos de carretera CO2 5568.03 ND ND 0.8 
2755.90 Agricultura Emisiones de los suelos agrícolas N2O 8.89 ND ND <1 

                                                           

18 Para transformar las emisiones de los gases a una expresión que permita compararlos y 
sumarlos, se multiplican por su  potencial de calentamiento global (PCG), que permite expresarlos en 
una unidad común denominada CO2 equivalente. Aquí se utilizaron los valores de PCG para un hori-
zonte temporal de 100 años: 1 para CO2 (gas de referencia), 21 para CH4 y 310 para N2O. 



44 

 

Emisión 
(Gg 

CO2eq) 
Secto r Fuen tes  de  em is iones  GEI  Nacional 

(Gg/ año) 
Sam aná 
(Gg/ año) 

CS 
(%)  

IR 
 

(%)  

2408.36 Agricultura 
Fermentación entérica del ganado 
doméstico 

CH4 114.68 0.19 0.17  

1038.02 Energía Industrias manufactureras y la construcciónCO2 1038.02 NA NA NA
1009.06 Energía Sector residencial CO2 1009.06 ND ND 1 
760.62 Desechos Emisiones del manejo de aguas residuales CH4 36.22 0.08 0.24  
695.73 Desechos Disposición en la tierra de desechos sólidosCH4 33.13 2.59 7.84  
489.65 Industria Emisiones de la industria del hierro/ acero CO2 489.65 NA NA NA
313.95 Agricultura Emisiones de la producción de arroz CH4 14.95 0.27 1.98  
276.36 Energía Sector residencial CH4 13.16 ND ND 1 
285.23 Industria Emisiones de la producción de cemento CO2 285.23 NA NA NA
260.20 Energía Fuentes móviles: aviación CO2 260.20 ND ND 1.3 

 

Un análisis general de  los datos revela que para la Provincia Samaná se pueden 
descartar las emisiones de procesos industriales de tres fuentes (manufactura, construcción, 
hierro, acero y cemento) que son sectores poco o no desarrollados en esta región del país, lo 
que deja  nueve fuentes de análisis que se discutirán seguidamente, en orden de importancia 
de las emisiones. 

 

 Emisiones de fuentes móviles: transporte por carretera 

 

Entre las fuentes claves de emisiones de GEI a nivel nacional se encuentra, ocupando 
el primer lugar con 5,568 Gg/año, el transporte por carretera que emite significativas 
cantidades de CO2, CH4 y N2O, al igual que otros muchos contaminantes de la atmósfera. 
Tales emisiones provienen del parque vehicular nacional que para los años 2010 y 2011 se 
estimaba en 2,734,740 y 2,917,573 vehículos, respectivamente. Según la DGII (2010; 2011) 
en la Provincia Samaná, el parque vehicular del año 2010 lo integraban 13,256 vehículos y el 
del año 2011, 22,242 vehículos (Tabla 3).  

 

Para calcular las emisiones de CO2 de este parque vehicular se necesita información 
de la cantidad y tipo de combustible (gasolina, gasoil y GLP) utilizado y su contenido de 
carbono por categorías de vehículos. Las emisiones de CH4 y N2O y otros GEI de efecto 
invernadero indirecto son más complicadas de estimar, con seguridad, debido a que los 
factores de emisión dependen de la tecnología y características de operación de los vehículos 
así como de los combustibles utilizados.  
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Tabla Nº 3 . Parque vehicular de la Provincia Samaná por tipo de vehículo para los años 
2010 y 2011, datos del Departamento de Estudios Económicos y Tributarios de la DGII. 

 

Categorías 
 

2010 2011 
 

Automóviles 728 1,290 
Autobuses 339 588 
Jeep 1391 1951 
Motocicletas 9331 16,294 
Carga/Volteo/Máquinas pesadas 1,453 2,097 
Otros 14 22 

Total provincial 13,256 22,242 
Total nacional 2,734,740 2917,573 

 

No se dispone de esta información a nivel provincial pues incluso los estimados a nivel 
nacional tienen un alto grado de incertidumbre (López, 2006). Aunque no puede hacerse un 
estimado del aporte de la Provincia Samaná a las emisiones nacionales de CO2 por concepto 
de transporte terrestre se puede asumir como bajo empleando como indicador relativo la 
relación porcentual entre el parque vehicular provincial/ parque vehicular nacional que tiene 
cifras de 0.49 y 0.76% para los años 2010 y 2011, respectivamente. Aún así se debe prestar 
atención al sector transporte pues la provincia experimentó en solo un año (2010 al 2011) un 
incremento significativo del parque vehicular de casi 9,000 vehículos. 

 

 Emisiones de N2O de los suelos agrícolas 

 

Los suelos agrícolas constituyen una fuente importante desde donde se emiten gases 
nitrogenados entre ellos el óxido nitroso (N2O). La incorporación de nitrógeno al suelo puede 
ser el resultado de varios factores, algunos de ellos ligados a las actividades agrícolas y 
pecuarias, como la descomposición de los residuos de cosechas en los campos, la presencia 
de estiércol animal en los pastizales o el uso de fertilizantes sintéticos. Para el cálculo de estas 
emisiones hay que conocer la producción de cultivos fijadores de N y las cantidades tanto de 
residuos de cultivos para los que se realizan quemas, como del Nitrógeno anual en los residuos 
de cosechas que se reintegran anualmente al suelo, en los fertilizantes sintéticos empleados 
y en el estiércol animal aplicado a los suelos, entre otros aspectos. Estos datos de actividad 
tan específicos no están disponibles para la Provincia Samaná e incluso son incompletos en 
los estimados nacionales (López, 2006). 
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Algunos elementos apuntan a que probablemente esta categoría no tenga una gran 
contribución en la Provincia Samaná. Primero la actividad agrícola y pecuaria en la provincia 
no tiene un gran peso relativo en relación al contexto agropecuario nacional. En tal sentido 
podría manejarse como indicador relativo una cifra de menos de 1% de la producción nacional. 
Segundo los cultivos fijadores de Nitrógeno por excelencia incluyen varias especies de 
leguminosas (por ejemplo la habichuela roja Phaseolus vulgaris) que según la información del 
Ministerio de Agricultura que aparece en la caracterización ambiental provincial (Betancourt, 
2011), no constituyen rubros agrícolas extendidos en su territorio.  

 

 Emisiones de CH4 de la fermentación entérica del ganado doméstico. 

 

La producción del metano, debido a la fermentación entérica, es un proceso normal 
que ocurre en el sistema digestivo de los animales herbívoros. El metano se forma mediante 
la descomposición de los hidratos de carbono por microorganismos existentes en el sistema, 
además de los incorporados con el alimento. El metano producido por los animales varía según 
el tipo de ganado y depende del tipo de alimentación y la cantidad consumida, la edad y peso, 
así como del sistema digestivo (por ejemplo, rumiante como la vaca o seudo-rumiante como 
el caballo) que es a largo plazo el elemento más importante.  

 

Según la información del Ministerio de Agricultura que aparece en la caracterización 
ambiental de Samaná (Betancourt, 2011) a nivel provincial existen unas 3,500 cabezas de 
ganado vacuno, unas 1,500 de ganado porcino, unos 800 de caprinos, y alrededor de 650 de 
ovinos. El área más productora de ganado es el Distrito Municipal de Las Galeras. A partir de 
esta información, la estimación de las emisiones de metano por fermentación entérica en 
Samaná19 para los diferentes tipos de ganado y los factores de emisión correspondientes 
(Tabla 4) arroja un valor total de 0.194 Gg/año, equivalente a un 0.17% de las emisiones totales 
del país que alcanzaron 114.7 Gg en el año 2000. 

 

 

 

 

                                                           

19 Las emisiones de CH4 procedentes de la fermentación entérica se estimaron según: Emisión de CH4 
(Gg/año) = Factor de emisión (kg/cabeza/año) x Población (cabezas de ganado) /(106 kg /Gg)  
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Tabla Nº 4.  Datos para el cálculo de las emisiones de CH4 procedentes de la 
fermentación entérica a partir de los datos del MINAG y los  factores de emisión por defecto 
de López (2006). Se asume un doble propósito para el ganado bovino (carne y leche) y el 
porcino (cría y engorde). 

Tipo de ganado Factores de emisión
(kg/cabeza/año) 

Cabezas 
de ganado

Emisiones de 
CH4 (Gg) 

Bovino  53 3500 0.1855 
Caprino  5 800 0.0040 
Ovino  5 650 0.0033 
Porcino  1 1500 0.0015 
  6450 0.1943 

 

 Emisiones de CO2 y NH4 del sector residencial 

 

Se refiere a todas las emisiones por la quema de combustibles en/para los hogares 
(gas licuado de petróleo, leña o gas natural) por lo que esta categoría abarca todas las fuentes 
involucradas en satisfacer las necesidades energéticas del sector residencial como la cocción, 
calentamiento de agua, el uso de electrodomésticos (iluminación, refrigeración, aires 
acondicionados, televisores, planchas, lavadoras, ventiladores, etc.) y otras. En el sector 
residencial urbano el consumo de energía neta es mayoritariamente la electricidad y el GLP 
usado básicamente en la cocción de alimentos. En el sector rural las fuentes renovables tienen 
mayor incidencia, con la leña como el energético más consumido en forma directa y la cocción 
el uso final con mayor consumo.  

 

Las estadísticas del consumo de los diferentes tipos de combustible recopiladas por 
instituciones como la Comisión Nacional de Energía (CNE, 2013) o incluso por la Oficina 
Nacional de Estadísticas (ONE, 2013) son los datos de actividad más adecuados y accesibles 
para estas estimaciones pero tienen un carácter global y no se cuenta con información 
particular para Samaná. Un indicador relativo de la contribución de Samaná a las emisiones 
de esta categoría podría hallarse en la relación porcentual población provincial/población 
nacional al 2010, es decir 101,494 habitantes/9,378,818 habitantes, que arroja un valor de 1%. 

 

 Emisiones del manejo de las aguas residuales 

 

El tratamiento bajo condiciones anaerobias de aguas residuales con elevado contenido 
de material orgánico, incluidas las aguas residuales domésticas y comerciales y algunos 
efluentes industriales, puede dar origen a cantidades considerables de metano. El factor 
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principal que determina el potencial de generación de metano de las aguas residuales es la 
cantidad de materia orgánica en ellas, estimada en el caso de las aguas residuales y lodos 
domésticos y comerciales, a través de la Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO).  

 

Para la Provincia Samaná con una población de 98,820 habitantes al 2010, 
CNCCMDL/JICA (2010) estiman un contenido de materia orgánica total en las aguas de 
desecho de 1442,772 kg BOD/año que equivale a un potencial de generación de 0.0866 Gg 
CH4/año. La contribución porcentual que representas las emisiones provinciales en relación 
con el total nacional alcanza 0.24 % si se lo compara con el estimado de 36.22 Gg CH4/año 
en el 2000 de López, (2006). Sin embargo, si se lo compara con el estimado de 8.66 Gg 
CH4/año en el 2010 de CNCCMDL/JICA (2010) alcanza un valor de 1%. Con relación a ello 
se alerta sobre las diferencias entre las cifras de emisiones nacionales estimadas por las dos 
fuentes. 

 

 Emisiones por la disposición en la tierra de desechos sólidos 

 

Cuando los desechos sólidos son dispuestos en los vertederos la mayor parte del 
material orgánico se degrada en un período de tiempo que puede variar desde un año a cerca 
de cien años. La mayor parte de este proceso ocurrirá mediante biodegradación aeróbica o 
anaeróbica en dependencia de las condiciones y características del vertedero. En el proceso 
aeróbico los principales productos de la degradación son el dióxido de carbono (CO2), agua y 
calor; y para el anaeróbico, metano (CH4) y dióxido de carbono (CO2). Dado que las emisiones 
de CO2 se originan de fuentes biológicas (restos de alimentos, desechos de madera etc.), no 
se reportan en el inventario pues no dan origen a emisiones netas y los estimados se enfocan 
en el metano. 

 

Para la Provincia Samaná considerando una población de 98,820 habitantes en el 2010 
CNCCMDL/JICA (2010) estimaron un potencial de generación de 2.597 Gg de CH4/año 
procedente de los desechos sólidos. La contribución porcentual de estas emisiones, en 
relación con el total nacional, varía entre 7.8 a 1 %, según se le compare, respectivamente, 
con el estimado de 33.13 Gg CH4/año en el 2000 (López, 2006) o el de 259.78 Gg CH4/año 
en el 2010 (CNCCMDL/JICA, 2010). Se llama la atención que este valor estimado por 
CNCCMDL/ JICA (2010) está en el orden de las estimaciones del primer inventario nacional 
que estimaba 110,790 ton/año en 1994 pero es muy superior al del segundo inventario 
nacional que alcanza 33,130 ton/año para el año 2000 (López, 2006). 
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 Emisiones de la producción de arroz 

 

Las emisiones de gas metano (CH4) por parte de las arroceras ocupan el noveno lugar 
de las doce fuentes claves, si bien no es una de las más altas del inventario de GEI. El origen 
de estas emisiones es consecuencia de la descomposición anaeróbica por microorganismos 
del suelo de la materia orgánica que queda bajo las aguas de anegamiento. Las emisiones 
varían durante el crecimiento del cultivo y dependen de factores de la siembra (especie 
sembrada, tecnología aplicada, duración del cultivo y manejo de agua), fisiológicos 
(fotosíntesis y respiración) y naturales (temperatura, oxigeno, nutrientes, insolación, tipo de 
suelo).  

 

Según la información del Ministerio de Agricultura que aparece en la caracterización 
ambiental de Samaná (Betancourt, 2011) al año 2010 el área cosechada de arroz en la 
provincia se estimaba en unas 37,040 tareas (23,292,974.4 m2). Considerando un factor de 
emisión integrado de 12 gCH4/m2 (López, 2006) se puede estimar que las emisiones al 2010 
alcanzaban 0.279 Gg de CH420, cifra que constituye cerca de un 2% de la emisiones estimadas 
a nivel nacional para el año 2000 (14.95 Gg/año). En realidad se trata de un aporte bajo pues 
las provincias que según DIRENA (2003) tienen superficies cultivadas de arroz entre unos 150 
a casi 400 km2 (Monte Cristi, Valverde, Duarte, La Vega, Santiago y María Trinidad Sánchez) 
son las que más contribuyen en el inventario, con emisiones entre 1.36 a 3.44 Gg de CH4 
(Herrera, 2012). No obstante se debe prestar atención pues la Provincia Samaná pasó de tener 
un área cosechada de arroz de 8 km2 en el 2003 equivalente a emisiones 0.087 Gg, a 23.3 
km2 en el 2010, lo que implicó un incremento de las emisiones de CH4 en 0.19 Gg. 

 

 Emisiones de fuentes móviles: aviación civil 

 

La aviación civil, como categoría de fuente, incluye a las naves aéreas destinadas a las 
transportaciones de pasajeros y mercancías -nacionales e internacionales- al transporte 
privado y a la aviación agrícola. Las emisiones de la aviación civil, se producen por la quema 
del keroseno de aviación en los aviones de reacción y de la gasolina de aviación en otros tipos 
de naves. Las emisiones varían de acuerdo al tipo de combustible, la localización de los gases 
de escape (altura), tipo y eficiencia de los motores, y la longitud de los viajes. Las aeronaves, 
emiten dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), y oxido nitroso (N2O), al igual que monóxido 

                                                           

20 Las emisiones de CH4 procedentes de arrozales anegados se estimaron según: Emisión de 
CH4 (Tg/año) = Factor de emisión (gCH4/m2) x Área cosechada (m2/año) x 10-12 
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de carbono (CO), compuestos orgánicos diferentes del metano (COVDM), dióxido de azufre 
(SO2), material particulado (PM) y óxidos de nitrógeno (NOx). 

 

Al respecto es significativo que la Provincia Samaná cuenta con tres aeropuertos. El 
más importante es el Aeropuerto Internacional Presidente Juan Bosch, ubicado en la 
Comunidad El Catey que es utilizado para vuelos nacionales e internacionales (con la 
participación de al menos doce compañías aéreas internacionales). Los Aeropuertos Arroyo 
Barril y El Portillo, ubicados en las comunidades del mismo nombre son utilizados  para la 
operación de vuelos domésticos. Aunque la actividad de estas instalaciones confiere al 
territorio provincial cierta responsabilidad en las emisiones de esta categoría el inventario 
nacional del 2000 no presenta ningún tipo de desagregación en los emisores por lo que no 
resulta posible definir una contribución cuantitativa a un estimado nacional que alcanza los 
260.2 Gg de CO2/año CO2. Como un indicador relativo de la importancia de esta actividad 
podemos decir que, según datos del Ministerio de Turismo, el Aeropuerto del Catey de Samaná 
manejó un 1.3% de los 4,586,264 de pasajeros que se desplazaron por el país en el año 2010. 

 

 Otras fuentes no consideradas en el inventario nacional 

 

Por tratarse de una región tradicionalmente portuaria y pesquera, con un potencial 
turístico en desarrollo con base en el aprovechamiento de los valores costeros (cayos, cuevas 
y paisajes litorales) y marinos (actividades náuticas/subacuáticas y observación de ballenas) 
la Provincia Samaná cuenta con un importante parque de embarcaciones que incluye yolas 
con motores fuera de borda, lanchas, catamaranes y yates. A este parque permanente se 
adicionan a partir del año 2005 los cruceros turísticos.  

 

La categoría de embarcaciones como fuentes móviles de emisión de GEI aparece en 
el inventario de la IPCC e incluye a todas las emisiones procedentes de los combustibles 
utilizados para propulsar los diferentes tipos de embarcaciones (yolas con motores fuera de 
borda, lanchas, catamaranes, yates u otros), donde resaltan las emisiones de los GEI directos 
(CO2, CH4 y N2O) así como los GEI indirectos. La huella de carbono derivada de todas estas 
actividades que se realizan desde embarcaciones motorizadas se ha documentado para la 
pesca (Cochrane et al., 2009), la observación de ballenas (Carbonfound Foundation, 2013) y 
los cruceros (Howitt et al., 2010). En la Primera y Segunda Comunicaciones Nacionales no 
resultó posible estimar las emisiones desde esta fuente por no disponerse de información 
sobre los consumos de combustibles en las diferentes categorías de embarcaciones y para los 
viajes nacionales e internacionales, por lo que su aporte permanece aún por ser estimado.  
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B.2. ABSORCIONES DE GEI 

 

Para calcular la absorción neta de CO2, se estima el incremento anual de la biomasa 
en las plantaciones, los bosques talados o aprovechados de otra manera, así como todas las 
demás existencias importantes de biomasa leñosa. Con este criterio, la Tabla 5 muestra las 
absorciones de GEI determinadas durante el último inventario del año 2000 (López, 2006), 
como parte de la Segunda Comunicación Nacional de cambio climático para las principales 
categorías generales de bosques y otros tipos de vegetación leñosa de República Dominicana 
del Inventario Forestal de la República Dominicana (SEMARENA, 2001). En esta tabla se ha 
tratado de indicar algunas cifras comparativas para la provincia Samaná a partir de los datos 
de uso y cobertura de la tierra que aparecen en la caracterización ambiental (Betancourt, 
2011). 

 

Tabla Nº 5 . Absorción anual de carbono por el incremento anual de la biomasa en 
República Dominicana (López, 2006) y Samaná en los años 1998 y 2000. 

 

Categoría 

Bosques y otras 
reservas de biomasa

leñosa (kha) 

Incremento total 
de la absorción 

de carbono (kt C) % 

Nacional Samaná Nacional Samaná 
Cultivos arbóreos permanentes 431,20 16,38 2813,58 106,88 3,80
Bosque latifoliado húmedo 315,19 41,36 523,45 52,65 10,06
Manglares 25,70 6,14 24,16 5,77 23,89
Otros bosques 985,73 - 2439,54 - -

Total 1757,82 63,91 5882,18 178,98 3,04
Nota: Incluye otros tipos de bosques no presentes en Samaná: latifoliado semihúmedo y 

nublado, conífero y seco 

 

Como se observa, al 2000 se produjo una absorción de carbono por el crecimiento de 
la biomasa aérea en los bosques y otros tipos de vegetación leñosa en el país de 5882,18 kt 
C (21567,92 GgCO2). Considerando las proporciones que corresponderían a Samaná de 
acuerdo a sus superficies conocidas de bosques se estiman al menos 178.98 kt C (656.26 Gg 
de CO2), equivalente a un 3% de las absorciones nacionales. Esta contribución podría ser más 
significativa si se analizan individualmente las tres categorías de agroecosistemas y 
ecosistemas naturales considerados.  
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En el caso de los agroecosistemas, López (2006) agrupa cuatro cultivos como arbóreos 
permanentes (coco, cacao, café y palma africana) que en Samaná ocupan 16,378 ha 
equivalentes a un 4% del total nacional (431,200 ha) con una contribución a la absorción de 
carbono de un 4% (106,88 ktC). Sin embargo, de estos cultivos solo el coco es de mayor 
relevancia para la Provincia Samaná con una superficie de 12,576 ha que representan el 14% 
de las 89,059 ha de coco a nivel nacional (CNCCMDL/JICA, 2010). Si se realiza la estimación 
con otro enfoque, esta vez multiplicando la superficie de cocoteros de Samaná por un valor 
medio de la tasa de secuestro de carbono de 4,78tC/ha/año para este tipo de cultivo (Magat, 
2009) se obtendría un valor de 60,11 ktC, solo para las plantaciones de coco. 

 

En términos de bosques latifoliados, Samaná posee 41,360 ha que representan el 13% 
de este tipo de bosque en el país (315,190 ha), contribuyendo en un 10% a la absorción anual 
de carbono con 52,65 ktC.  

 

Asimismo el 23% de  los manglares nacionales se encuentran en Samaná con una 
contribución del 24% en la absorción de carbono con 5,77 ktC. Para este último también se ha 
realizado la estimación con otro enfoque, multiplicando la superficie de manglares por un valor 
medio de la tasa de secuestro de carbono de 1,5tC/ha/año (MAP, 2013) lo cual arroja un valor 
de 9.21 ktC, similar en orden al obtenido a partir de los datos de López (5,77 ktC), aunque 
ligeramente superior. Esta cifra podría ser aún mayor si se considera que en las compilaciones 
de información de la literatura se indica que la tasa de secuestro de carbono en los manglares 
(considerando las componentes de biomasa y/o sedimentos) puede variar entre 0,20 a 6,54 
tC/ha/año en localidades de la India (Patil et al., 2012), Japón, Vietnam, Indonesia, Tailandia, 
(Tateda et al., 2005), México y Florida (Chmura et al., 2003). 

 

Aunque al presente estos estimados tienen un carácter general comparativo y tienen la 
imprecisión de datos de actividad de diferentes fuentes y años permite tener una idea relativa 
de los principales sumideros de Samaná y su potencial de absorción, representados en orden 
de importancia, según su extensión en la provincia, por: cultivos arbóreos permanentes, 
bosque latifoliado y manglares. Aquí habría que añadir otros ecosistemas no considerados en 
el inventario como el bosque de humedales de agua dulce con drago (Pterocarpus officinalis), 
el bosque de mogotes de Los Haitises para el cual existe información básica de las 
características químicas del suelo (ver Templer et al., 2005) y las ciénagas costeras. 
Finalmente, el aporte de la Provincia Samaná a las absorciones de GEI debe incluir 
obligatoriamente los sumideros marinos (ver Laffoley y Grimsditch, 2009) que no son 
considerados en el presente reporte. 
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C. CONDICIONANTES CLIMATICAS Y SUS IMPLICANCIAS EN EL 
TERRITORIO. 

C.1. EL COMPORTAMIENTO DE LA TEMPERATURA 

 

Después del procesamiento y análisis de la información meteorológica obtenida y el 
descarte de datos inconsistentes y/o series incompletas se lograron algunos conjuntos 
coherentes de datos de temperaturas y/o precipitaciones para las Estaciones de Sánchez, 
Arroyo Barril, Samaná y Sabana de la Mar, que servirán de base a la descripción climática, si 
bien se debe aclarar que éstos datos no son uniformes en su expresión (máximos, mínimos o 
promedios), sus períodos de tiempo (desde 1886 al 2000) ni en la variabilidad temporal que 
representan (estacionales o interanuales). 

 
 Variaciones regionales.  

 
El primer aspecto que se identifica en el patrón térmico provincial es la diferencia de 

temperaturas que existe dentro del propio territorio relacionado con sus particularidades 
geográficas (especialmente la presencia de la Sierra de Samaná), la influencia de los vientos 
alisios y otras variables climáticas (lluvia y humedad relativa) y el intercambio térmico con el 
océano. Al comparar los datos de las estaciones locales se observa una distribución de 
temperaturas con valores más elevados en Sánchez y menores hacia Samaná y Sabana de la 
Mar, según se refleja en los mapas de promedios anual (Figura 1) y mensuales (Figura 2) de 
JICA/ONAMET (2004). 
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Figura Nº 1 . Distribución de la temperatura promedio anual en la Provincia Samaná en 
el período 1971-2000 (según JICA/ONAMET, 2004). Con fines comparativos se indican los 
datos de la temperatura anual máxima, mínima y promedio de las Estaciones de Sánchez 
(según Word Climate, 2013), Samaná y Sabana de la Mar (según JICA/ONAMET, 2004). 

 
Localidad Parámetro Anual

Sánchez Máxima 31.2

  Promedio 26.7

  Mínima 22.1

Samaná Máxima 31.1

  Promedio 26.0

  Mínima 20.9

Sabana  
de la Mar 

Máxima 29.8

Promedio 25.2

Mínima 20.7

  
Figura Nº 2 . Mapas de distribución estacional de la temperatura promedio del aire en 

la Provincia Samaná (elaborado a partir del Atlas Climático de JICA/ONAMET, 2004). 
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El gráfico 1 de variaciones estacionales también refleja la desigual distribución de la 
temperatura dentro del territorio de la provincia, que se mantiene a lo largo del año, con 
diferencias entre las localidades más (Sánchez) y menos cálidas (Sabana de la Mar) de 1.6oC 
como promedio, alcanzando casi 2oC en el verano. 
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Gráfico Nº 1 . Variación estacional de la temperatura anual promedio en tres localidades de la 
Bahía de Samaná durante el período climático 1961-1990, según datos de Word Climate 
(2013). 

 
 

 Variación interanual de la temperatura promedio 
 
De las cuatro estaciones analizadas en la región de Samaná con datos de ONAMET 

solo la serie cronológica de la Estación de Sabana de la Mar mostró un patrón consistente en 
la variación interanual de la temperatura promedio durante el período 1960 a 2010 (Gráfico 2). 
Con amplias fluctuaciones, la temperatura muestra una tendencia creciente que de acuerdo al 
test de correlación por rangos de Spearman es estadísticamente significativa, con un 
coeficiente r de 0.563 (p<0.05). 

 
 Variaciones interanuales de la estacionalidad térmica 

 
Para el análisis de las variaciones interanuales de la estacionalidad de la temperatura 

se manejaron los datos de ONAMET ya indicados y tres series de datos de otras fuentes. La 
primera y más antigua corresponde a datos de la temperatura máxima y mínima mensuales 
en la Estación de Sánchez, provenientes de las observaciones meteorológicas del Consejo 
Meteorológico Británico (Reid, 1890) entre 1886 a 1888 (Tabla 6). La segunda serie 
corresponde a datos de temperatura máxima, mínima y promedio mensuales en Sánchez, 
Samaná y Sabana de la Mar del Centro de Datos Climáticos de la NOAA (Word Climate, 2013) 
para el período 1961-1990 (Tabla 7). La tercera serie corresponde a datos de la temperatura 
máxima, mínima y promedio mensuales en las Estaciones de Samaná y Sabana de la Mar, 
según información del Atlas climático de la República Dominicana (JICA/ ONAMET, 2004), 
para el período que va desde 1971 al 2000 (Tabla 8).  
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Gráfico Nº 2 . Variación interanual de la temperatura anual promedio en la Estación de Sabana 
de la Mar en el período climático 1960 al 2010, según datos de ONAMET. Se indica la línea 
de tendencia punteada en rojo. 

 

 
 

 
Tabla Nº 6 . Datos de temperaturas máxima (T max) y mínimas (T min) mensuales en Sánchez 
durante el período 1886-1888, según Read (1890). 
 

 Año Parámetro E F M A M J J A S O N D
Anual

1886 T max 27.6 28.6 29.4 30.9 30.5 30.8 31.2 31.2 31.731.0 29.3 28.0 30.0
  
 

T min 19.1 19.9 20.4 19.4 21.9 22.6 22.7 22.8 22.321.8 20.8 19.1
21.1

1887 T max 27.8 27.3 28.3 28.9 29.4 29.6 30.4 30.6 32.431.4 30.3 28.4 29.6
  
 

T min 18.6 17.8 18.8 20.2 21.3 22.3 22.1 23.3 22.421.3 20.8 18.2
20.6

1888 T max 28.1 26.9 27.4 28.6 28.0 29.6 30.0 30.4 30.330.8 30.2 28.4 29.1
  
 

T min 18.1 18.3 18.8 19.9 22.0 23.0 23.2 23.0 22.922.6 21.3 21.0
21.2

1886- T max 27.8 27.6 28.4 29.5 29.3 30.0 30.5 30.7 31.531.1 29.9 28.3 29.6

1888 
 

T min 18.6 18.7 19.3 19.9 21.7 22.6 22.7 23.0 22.621.9 21.0 19.4
21.0

 
 
La comparación del patrón estacional de la temperatura en la Estación de Sánchez 

entre 1886-1888 y 1961-1990 (Gráfico 3), muestra diferencias que podrían en promedio indicar 
un incremento de 1oC en el transcurso de unos 100 años. Aunque se aclara que se comparan 
series desiguales y podrían ocurrir diferencias metodológicas e instrumentales este resultado 
parece ser revelador del aumento que ha sufrido la temperatura en esta región de la República 
Dominicana, más aún cuando la propia serie climática de ONAMET para Sabana de la Mar 
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muestra un aumento estadísticamente significativo. IPCC (2007) estimaron que el incremento 
total de la temperatura desde 1850–1899 a 2001–2005 está en el orden de 0.57°C a 0.95°C. 
La información histórica de la Estación de Sánchez coincide con la tendencia global descrita 
por el Instituto de Estudios Espaciales de la NASA (GISS, 2013) que estima un incremento de 
0.8oC alrededor del mundo desde el año 1880 (Figura 3). Al comparar las variaciones 
estacionales para la Estación de Sabana de la Mar, con datos del período 1961-1990 (Word 
Climate, 2013) y 1991-2000 (de ONAMET) nuevamente se revela un incremento de la 
temperatura en los últimos 40 años (Figura 4) en el orden 0.4oC, como promedio.  

 
 
Tabla Nº 7 . Datos de temperatura máxima (T max), mínima (T min) y promedio (T prom) 

en cuatro localidades de Samaná en el período climático 1961-1990, según Word Climate 
(2013). 

 

Localidad Parámetro E F M A M J J A S O N D Anual
 

Sánchez T max 29.8 30.1 30.5 30.9 31.732.3 32.4 32.1 32.3 32.2 30.4 29.5 31.2
  T min 20.2 20.4 20.8 21.3 22.8 23.7 23.7 23.5 23.3 23.1 22.0 20.8 22.1
  
 

T prom 25.0 25.3 25.7 26.1 27.3 28.0 28.1 27.8 27.8 27.7 26.2 25.2 26.7

Samaná T max 29.2 29.5 30.2 30.7 31.5 32.5 32.6 32.7 32.6 32.2 30.6 29.6 31.2
  T min 19.1 19.3 19.9 20.6 21.8 22.8 23.1 23.0 22.7 22.2 20.6 19.6 21.2
  
 
 

T prom 24.2 24.4 25.1 25.7 26.7 27.7 27.9 27.9 27.7 27.2 25.6 24.6 26.2

Sabana T max 27.8 27.9 28.4 29.0 29.7 30.3 30.4 30.5 30.7 30.5 29.4 28.2 29.4
de la Mar T min 18.8 18.8 19.3 20.1 21.2 21.8 22.3 22.1 21.8 21.4 20.7 19.6 20.7
  
 

 T prom 23.3 23.4 23.9 24.6 25.5 26.1 26.4 26.3 26.3 26.0 25.1 23.9 25.0

 

Tabla Nº 8.  Datos de temperatura máxima (T max), mínima (T min) y promedio (T prom) en 
dos localidades de Samaná en el período climático 1971-2000, según JICA/ONAMET (2004). 
 

Localidad Parámetro E F M A M J J A S O N D Anual
 

Samaná T max 29.4 29.4 30.1 30.6 31.4 32.4 32.5 32.5 32.3 31.7 30.6 29.7 31.1
  T min 18.8 19.0 19.5 20.3 21.5 22.6 22.9 22.8 22.4 21.8 20.4 19.2 20.9
  
 
 

T prom 24.1 24.2 24.8 25.5 26.5 27.5 27.7 27.7 27.4 26.8 25.5 24.5 26.0

Sabana T max 28.1 28.2 28.8 29.5 30.2 30.8 30.9 31.0 31.1 30.8 29.7 28.6 29.8
de la Mar T min 18.9 18.7 19.2 20.2 21.2 21.9 22.2 22.1 21.8 21.3 20.8 19.7 20.7
  
 

T prom 23.5 23.5 24.0 24.9 25.7 26.4 26.6 26.6 26.5 26.1 25.3 24.2 25.2
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Gráfico Nº 3 . Variación estacional de la temperatura máxima (línea roja) y mínima (línea 
naranja) en la Estación de Sánchez para dos períodos climáticos: 1886-1888 y 1961-1990. 
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Figura Nº 3 y 4 . Variación de la temperatura global del planeta en el período 1880-2011. Los 
tonos rojos indican temperaturas superiores al promedio en relación con una línea base del 
periodo 1951-1980, mientras que los tonos azules indican temperaturas inferiores al promedio 
de la línea base (mapas del Instituto de Estudios Espaciales de la NASA). 
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Gráfico Nº 4 . Variación estacional de la temperatura promedio en la Estación de Sabana de 
la Mar para los períodos 1961-1990 (Word Climate, 2013) y 1991-2000 (datos de ONAMET). 
 

 
 
C.2. EL COMPORTAMIENTO DE LAS PRECIPITACIONES 

 
 Variaciones regionales  

 
Al igual que se observó para el patrón térmico, el patrón de las precipitaciones –como 

se explica seguidamente- muestra un gradiente de cambios dentro del propio territorio 
provincial. De hecho, existe una relación bien definida entre el comportamiento de ambos 
parámetros (Gráfico 6). Al comparar los datos de las estaciones locales se observa una 
distribución de las lluvias con valores menores en Sánchez y mayores hacia Samaná y Sabana 
de la Mar, según se refleja en los mapas de promedios anual (Figura 5) y mensuales (Figura 
6) de JICA/ONAMET (2004).  

 

 Variación interanual de las precipitaciones  
 
De las cuatro estaciones analizadas en la región de Samaná con datos de ONAMET 

las series cronológicas de la Estaciones de Sánchez, Samaná y Sabana de la Mar mostraron 
un patrón consistente en la variación interanual de la precipitación promedio en los períodos 
en que se valoraron cada uno de ellas (Gráfico 6 al 9.). La precipitación promedio muestra una 
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tendencia claramente decreciente en Sánchez, Samaná y Arroyo Barril, si bien solo tiene 
significación estadística en la primera donde la correlación por rangos de Spearman alcanza 
un valor de -0.309 (p<0.05). La tendencia en Sabana de la Mar es definidamente de incremento 
aunque este no tiene significación estadística. 

 
Gráfico Nº 5 . Relación de los valores promedios de la temperatura (línea roja) y la precipitación 
(línea azul) para el período climático 1961-1990, en tres estaciones de la región de Samaná. 
 

 
 
Figura Nº 5 . Mapa de distribución de la precipitación promedio anual en la Provincia 

Samaná (según JICA/ONAMET, 2004). Con fines comparativos se indican los datos de la 
precipitación promedio (mm) de las Estaciones de Sánchez (según Word Climate, 2013), 
Samaná y Sabana de la Mar (según JICA/ONAMET, 2004). 

 
 Localidad Anual 

Sánchez 172.04
 Samaná 184.33
 Sabana 188.58

 
 

25,0
25,1
25,2
25,3
25,4
25,5
25,6
25,7
25,8
25,9
26,0
26,1
26,2
26,3
26,4
26,5
26,6
26,7
26,8

2000

2050

2100

2150

2200

2250

2300

Sabana de la Mar Samaná Sánchez

Precipitación

Temperatura

P
re

ci
p

it
a

ci
ó

n
 (

m
m

) T
e

m
p

e
ra

tu
ra

 ( oC
)



63 

 

Figura Nº 6 . Distribución estacional de las precipitaciones la Provincia Samaná (elaborado a 
partir del Atlas Climático de JICA/ONAMET, 2004). 
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Gráfico Nº 6 . Variación interanual de las precipitación anual promedio en la Estación 

de Sánchez en el período 1931 al 2003, según datos de ONAMET. Se indica la línea de 
tendencia punteada en azul oscuro. 
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Gráfico Nº 7 . Variación interanual de las precipitación anual promedio en la Estación 
de Samaná en el período 1930 al 2010, según datos de ONAMET. Se indica la línea de 
tendencia punteada en azul oscuro. 

 

 
 
 
Gráfico Nº 8 . Variación interanual de la precipitación anual promedio en la Estación de 

Arroyo Barril en el período 1977 al 2010, según datos de ONAMET. Se indica la línea de 
tendencia punteada en azul oscuro. 

 

 
 
 

900
1000
1100
1200
1300
1400
1500
1600
1700
1800
1900
2000
2100
2200
2300
2400
2500
2600
2700
2800
2900
3000
3100
3200
3300
3400
3500
3600
3700
3800
3900
4000
4100
4200

19
3

0
19

3
2

19
3

4
19

3
6

19
3

8
19

4
0

19
4

2
19

4
4

19
4

6
19

4
8

19
5

0
19

5
2

19
5

4
19

5
6

19
5

8
19

6
0

19
6

2
19

6
4

19
6

6
19

6
8

19
7

0
19

7
2

19
7

4
19

7
6

19
7

8
19

8
0

19
8

2
19

8
4

19
8

6
19

8
8

19
9

0
19

9
2

19
9

4
19

9
6

19
9

8
2

0
0

0
2

0
0

2
2

0
0

4
2

0
0

6
2

0
0

8
2

0
10

P
re

ci
p

it
a

ci
ó

n
 (m

m
)

Años

1100
1200
1300
1400
1500
1600
1700
1800
1900
2000
2100
2200
2300
2400
2500
2600
2700
2800
2900
3000
3100
3200
3300
3400
3500
3600
3700

19
77

19
78

19
79

19
8

0
19

8
1

19
8

2
19

8
3

19
8

4
19

8
5

19
8

6
19

8
7

19
8

8
19

8
9

19
9

0
19

9
1

19
9

2
19

9
3

19
9

4
19

9
5

19
9

6
19

9
7

19
9

8
19

9
9

2
0

0
0

2
0

0
1

2
0

0
2

2
0

0
3

2
0

0
4

2
0

0
5

2
0

0
6

2
0

0
7

2
0

0
8

2
0

0
9

2
0

10

P
re

ci
p

it
a

ci
ó

n
 (

m
m

)

Años



66 

 

Gráfico Nº 9 . Variación interanual de la precipitación anual promedio en la Estación de 
Sabana de la Mar en el período 1938 al 2010, según datos de ONAMET. Se indica la línea de 
tendencia punteada en azul oscuro. 

 

 
 

 Variaciones interanuales de la estacionalidad pluviométrica 
 
Las Tablas 9 y 10, muestran respectivamente, los datos promedios mensuales de 

Sánchez, Samaná y Sabana de la Mar del Centro de Datos Climáticos de la NOAA (Word 
Climate, 2013) para el período 1961-1990 y de las Estaciones de Samaná y Sabana de la Mar 
del Atlas climático de la República Dominicana (JICA/ONANET, 2004), para el período de 1971 
al 2000. En concordancia con lo observado en las series cronológicas solo la Estación de 
Sánchez muestra una reducción de la lluvia al comparar datos de los períodos más antiguos 
(1931-1960) y actuales (1991-2003), con unos 47 mm como promedio (Gráfico 10). 

 
 
Tabla Nº 9 . Datos de precipitación promedio mensual (mm) en varias localidades de la 

Bahía de Samaná durante el período climático estándar de 1961 a 1990 según Word Climate 
(2013). 

 

Localidad E F M A M J J A S O N D Total 
 

Sabana 134,5 107,0 122,5 162,1 255,1 200,1 183,1 232,4 196,2 218,5 268,3 183,12262,9

Samaná 145,7 109,5 116,6 141,8 231,5 152,2 185,1 229,2 193,3 246,9 257,2 202,92211,9

Sánchez 123,5 96,6 112,0 147,1 236,3 154,1 195,0 219,4 183,4 190,9 225,2 181,02064,5 
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Tabla Nº 10 . Datos de precipitación promedio mensual (mm) en dos localidades de la Bahía 
de Samaná durante el período climático 1971-2000, según JICA/ONANET (2004). 

 

Localidad E F M A M J J A S O N D 
Total

 
Samaná 
 

154.1 126.0 132.5 126.7 200.3 129.2 166.1 211.0 206.5 272.1 276.7 191.9 2193.2

Sabana 
 

149.1 124.7 121.9 157.9 238.0 184.0 200.5 234.4 224.1 239.7 304.5 177.2 2355.9

 
 
 
Gráfico Nº 10 . Variación estacional de la precipitación promedio en la Estación de 

Sánchez dividiendo los datos de ONAMET en tres períodos climáticos. 
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C.3. EL COMPORTAMIENTO DE LOS HURACANES. 

 

 Métodos. 
 
La incidencia de ciclones y huracanes en la Provincia Samaná se evaluó a partir del 

Programa de de Trayectorias Históricas de Huracanes de la NOAA (2013) que permite 
visualizar en línea los recorridos de todos los eventos que han pasado por la región en un 
periodo de 169 años (1842 al 2011) Se tomó un punto central en la Coordenada UTM WGS-
84 450231 E y 2122875 N (entre Punta Los Robalos y Punta Grigrí al Sur de la península) y 
se buscaron todos los fenómenos meteorológicos que habían impactado directamente la 
provincia en un radio de 70 km.  

  Resultados. 
 
Según datos de la NOAA (2013) de los 51 eventos meteorológicos extremos que han 

pasado por territorio dominicano en el transcurso de 52 años la Provincia Samaná ha sido 
impactada directamente por 13 (Figura 7) con una tasa de aproximadamente un evento cada 
4 años, si bien a partir del 2004 ningún evento ha tocado el territorio provincial (Tabla 11). No 
se observa regularidad de incremento en la frecuencia e intensidad de estos eventos en la 
escala estudiada.  

Tabla Nº 11 . Cronología de ciclones y huracanes que han tocado la Provincia Samaná, 
según datos de NOAA (2013). TS. Tormenta Tropical, H. Huracán. El número al lado de la H 
indica la categoría.  

 
Año Fecha Nombre Categoría 

1852 Septiembre 5-6 Sin nombre H1 

1887 Octubre 9-22 Sin nombre H1 

1896 Agosto 30-Septiembre 11 Sin nombre H3 

1901 Julio 4-13 Sin nombre H1 

1916 Agosto 21-Agosto 26 Sin nombre H2 

1919 Septiembre 2-16 Sin nombre H4 

1932 Mayo 5-11 Sin nombre TS 

1938 Agosto 8-9 Sin nombre TS 

1950 Agosto 20-Septiembre 1 Baker H3 

1952 Septiembre 22-Octubre1 Charlie H3 

1963 Septiembre 23-29 Edith H2 

1984 Diciembre 12-24 Lili H1 

2004 Septiembre 13-29 Jeanne H3 
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A nivel teórico se ha relacionado el cambio climático con un incremento en la frecuencia 
e intensidad de los huracanes pero el Cuarto Reporte de Evaluación del Panel 
Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC-AR4) señala que no hay una tendencia clara 
en la frecuencia de ciclones, si bien parece probable cierto incremento en su intensidad (C2ES, 
2013). De acuerdo al mapa nacional de amenaza de huracanes y tormentas tropicales la 
Provincia Samaná está ubicada en la zona de mediano riesgo (Figura Nº 8), lo que obliga a 
considerar la incidencia directa de estos fenómenos considerando que la provincia tiene una 
amplia línea de costa Norte, Este y Sur, vulnerable a las penetraciones del mar asociadas a 
las tormentas y huracanes. De hecho, las informaciones que provienen de la ONAMET o los 
boletines del COE incluyen reiteradamente en sus alertas el espacio desde Montecristi hasta 
Samaná. Esto es particularmente importante en las zonas vulnerables a inundaciones que se 
discuten más adelante. 

 
 
Figura Nº 7 . Eventos meteorológicos extremos que han tocado la Provincia Samaná 

(datos de NOAA, 2013). 
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Figura Nº 8 . Nivel de amenazas a huracanes y tormentas tropicales, según Gómez y 
Sáenz (2009). 

 

 
 

 

D. ESCENARIOS CLIMATICOS 

D.1. ESCENARIOS DE INCREMENTO DE LA TEMPERATURA. 

 

República Dominicana cuenta con escenarios globales de incremento de la 
temperatura elaborados a partir de varios modelos y escenarios de emisión que se describen 
en el apartado de metodologías, y sobre una línea base climática 1961-1990, cuyas isotermas 
para los meses de máxima y mínima temperaturas se indican en la Figura 9. 
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Figura Nº 9 . Distribución espacial de la temperatura del clima de referencia en el mes 
de agosto (izquierda) y enero (derecha), según Limia 2001.  

 

 
 

Los resultados del Modelo HADCM2 y el escenario de emisión IS92f indican valores 
esperados para la temperatura del país en los años 2030, 2050 y 2100 de 26.9, 27.7 y 29.6oC, 
respectivamente (Figura 10). También a partir de los resultados del Modelo HadCM2 y la línea 
base climática 1960-1990 el Centro Hadley de Cambio Climático (Hadley Center, 2013),  
pronostica un incremento de la temperatura  entre 3°C a 5°C para la Provincia Samaná, en  el 
período 2070 a 2100 (Figura 11). 

 
 
Figura Nº 10 . Isotermas en República Dominicana al año 2100 según el Modelo 

HADCM2. 
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_

Figura Nº 11 . Isotermas para la región de Samaná en el período 1961-1990 (arriba) y 
al año 2100 elaboradas para el presente reporte a partir de los datos de la línea base climática 
1961-1990, los escenarios nacionales (Limia, 2011) y los provinciales (Hadley Center, 2013). 
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D.2. ESCENARIOS DE VARIACION  DE LAS PRECIPITACIONES. 

 
República Dominicana cuenta con escenarios globales de variación de las 

precipitaciones elaborados a partir de varios modelos y escenarios de emisión que se 
describen en el apartado de metodologías, sobre una línea base climática del período 1961-
1990. Según los resultados del modelo HADCM2 y el escenario de emisión IS92f la 
precipitación del país se reducirá en los años 2030, 2050 y 2100 con valores de la lámina de 
lluvia de 1137, 976 y 543 mm,  respectivamente (Figura 12). Bajo estos criterios la Provincia 
Samaná, actualmente por encima de los 2000 mm,  quedará englobada entre las isoyetas de 
900 a 1000 mm (Figura 13). 

 

Figura Nº 12 . Lámina anual de lluvia en la línea base 1960-1991 y lo esperado para el 
año 2100 según el escenario HADCM2. 

 

 

 

 

D.3. ESCENARIOS DE ASCENSO DEL NIVEL DEL MAR. 
 

No se dispone de información nacional alguna sobre la tasa de incremento del nivel del 
mar para el país, ni sobre cambios geomorfológicos de las costas, por lo que solamente se 
han considerado los valores globales de incremento del nivel del mar. De acuerdo a los 
escenarios de emisiones seleccionados los valores de incremento del nivel del mar varían 
entre 12.71 cm y 105.67 cm al 2100 (Tabla 12). 
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Tabla Nº 12 . Incrementos del nivel del mar (cm) según los escenarios de emisiones. 

 
Escenarios de emisión  

Año Is92c Is92a Is92f 
2030

  
3.77 12.33 26.73 

2050
  

6.53 22.75 47.27 

2100
  

12.71 55.19 105.67 

 
Para identificar las zonas costeras de la provincia Samaná potencialmente afectadas 

por el ascenso del nivel del mar es conveniente partir del mapa actual de vulnerabilidad a 
inundaciones (Figura 14) que muestra seis áreas donde actualmente tiene lugar inundaciones 
del territorio ante la incidencia de eventos meteorológicos extremos.  
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Figura Nº 13 . Isoyetas para la región de Samaná en el período 1961-1990 (arriba) y al 
año 2100 (toda la región entre las isoyetas de 900-1000 mm) elaboradas para el presente 
reporte a partir de los datos de la línea base climática 1961-1990 y los escenarios nacionales 
(Limia, 2011). 
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Figura Nº 14 . Sección correspondiente a la Provincia Samaná en el mapa nacional de 

vulnerabilidad a inundaciones  
 

 
 
 

El área inundable más extensa se encuentra al Oeste de la Provincia Samaná en el 
Municipio Sánchez y la integran La Majagua, Gran Estero y Bajo Yuna con grandes 
extensiones de zonas bajas cenagosas. Durante la tormenta tropical Noel en octubre de 2007 
parte de esta zona quedó severamente inundada con graves daños (Figura 16). La segunda 
área inundable más extensa abarca las playas, costas rocosas, ríos, arroyos y ciénagas desde 
Batalá a El Limón afectando el territorio del Municipio Las Terrenas y el Distrito Municipal El 
Limón. En el Municipio Las Terrenas, incluye el borde costero de Batalá, Playa Marco, Coson, 
Playa Bonita, Caño del Jobo, Maricó, Francisco Pancho, Los Muertos, Bobilanza, Las 
Terrenas, El Portillo, Matilde, Carolina, El Anclón y El Estillero, y hacia tierra comprende la 
Ciénagas del Coson (asociada al Río Coson y el Arroyo Caño Salado), Mar Gorda y La 
Barbacoa. En Las Terrenas es común que ocurran inundaciones tan solo con que caigan 
lluvias intensas (Foto 1). En el Distrito Municipal El Limón esta área inundable incluye todo el 
borde costero de Los Coquitos hasta Playa Morón, la parte Este de la Ciénaga La Barbacoa y 
la Cuenca baja del Río Limón hasta unos 2.5 km de su desembocadura. 
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La tercera área inundable se encuentra en la vertiente Norte del Municipio Samaná y 
abarca el borde costero entre Playa Honda y Punta Berto y toda la cuenca baja del valle del 
Río Cantón desde su desembocadura hasta más de 2 km tierra adentro. La cuarta área 
inundable comprende la cuenca media del Río San Juan en el Municipio Samaná y afecta a 
las localidades de La Cruz, La Casualidad, La Laguna. 

 

Figura Nº 15 . Arriba. Mapa de áreas de inundación (dibujado en rojo) estimado por 
radares de ALOS/PALSAR – el 1 de noviembre de 2007 al paso de la Tormenta Tropical Noel, 
según el Sistema Regional de Visualización y Monitoreo (SERVIR 2013) Abajo. Vistas de 
zonas inundadas del Bajo Yuna. 
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Finalmente existen dos áreas inundables en el Distrito Municipal Las Galeras con 
costas a la Bahía del Rincón. La primera abarca el borde costero de playa de El Rincón, Frille, 
Colorado y Colón y la segunda de Las Galeras, Aserradero y La Caleta. Las áreas más 
afectadas que se destacan en el modelado del incremento del nivel del mar (Figura 16) 
coinciden con las actuales zonas sensibles donde se requerirán los mayores esfuerzos de 
adaptación. De acuerdo a los resultados que ofrece SLRE (2013) las zonas más críticas de 
Samaná se encuentran en el Bajo Yuna, el Gran Estero, el Norte de la península (excluyendo 
el saliente El Valle-Rincón) y algunas zonas de la costa Sur serán afectadas con ascensos 
extraordinarios del nivel del mar. 

 

Foto 1 . Vistas de inundaciones en Las Terrenas del sábado 10 de noviembre de 2012, 
con desbordamiento del Río Las Terrenas, producto solo de lluvias intensas.  
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Figura Nº 16 . Modelo de áreas sensibles frente al incremento del nivel del mar para la 
Provincia Samaná según SLRE (2013).  
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SECCIÓN III. DIAGNOSTICO DE LA RELACION SOCIEDAD-
NATURALEZA 21 

 

Todo análisis de las características naturales del territorio, orientado hacia un 
diagnóstico territorial, supone una instancia descriptiva y otra interpretativa o evaluativa. 
Mientras aquella se limita a la descripción de los elementos y atributos que caracterizan a un 
fenómeno determinado (en este caso los recursos naturales), ésta explica o interpreta las 
causas por las cuales dicho fenómeno ha conservado parcial o totalmente aquellas 
características que lo definen como tal, así como las implicancias que ello tiene o tendría sobre 
los otros componentes del territorio (social, económico y espacial). Ambas son necesarias y 
complementarias entre sí para entender el comportamiento del componente natural en el 
territorio, ya que, por un lado se conoce ¿qué recursos hay? y ¿qué características tienen? y, 
por otro lado se evalúa ¿en qué condiciones se encuentran? o ¿en qué condicionan las 
situaciones de desarrollo de los asentamientos humanos y de las actividades económicas?  

 

La adopción de estas dos vertientes propias de un enfoque territorial del desarrollo, es 
producto de las razones metodológicas, operativas y de política territorial por las cuales se 
realiza este diagnóstico territorial a nivel provincial:  

 

- Metodológicas, en tanto el diagnóstico es el que orienta las respuestas que se brindarán a 
través del plan de ordenamiento territorial (POT) para la conservación, mejoramiento y/o 
desarrollo del territorio. En este sentido, el POT será el resultado de lo que se haya 
analizado, evaluado y concluido sobre el estado actual del territorio (diagnóstico).  

 

- Operativas, en tanto los resultados que se alcancen en el diagnóstico permitirán definir los 
proyectos de intervención que deberían realizarse en las distintas áreas territoriales para 
favorecer un “nuevo orden” en las relaciones entre los componentes y garantizar mejores 
condiciones de vida para la población.  

 
- De política territorial, en tanto orienta las acciones que el Estado deberá realizar con 

relación a la distribución de las inversiones, oportunidades de desarrollo, capacidades de 
las entidades territoriales, y procesos de planificación-gestión a distintas escalas del 
territorio (regional, provincial, municipal).     

                                                           

21 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 2 de esta consultoría. 
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Todas estas razones han sido consideradas para el análisis de este tópico, de manera 
que a través del diagnóstico se puedan develar cuáles “…elementos naturales permiten 
explicar la situación actual del territorio y sus condicionamientos para el desarrollo futuro, y 
qué medidas de preservación, recuperación, protección y mantenimiento demandará esta 
realidad”22. Más aún cuando son estos elementos naturales los que contribuyen a adaptar y 
mitigar a la población y sus actividades económicas frente al cambio climático. Una síntesis 
del comportamiento de los mismos se describe a continuación. 

 

A. LOS COMPONENTES NATURALES DEL TERRITORIO Y SU 
COMPORTAMIENTO FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO 

 

A.1. POTENCIALIDADES Y LIMITACIONES DEL RELIEVE FRENTE AL 
CAMBIO CLIMATICO. 

 

Casi toda el área de la Península de Samaná se encuentra ocupada por montañas 
relativamente bajas y escabrosas y solamente su extremo Oeste está separado de la Cordillera 
Septentrional por un área cenagosa plana llamada el Gran Estero el cual en un pasado no 
demasiado remoto se encontraba bajo las aguas cuando la península era una isla. A lo largo 
de la carretera entre Sánchez y Matanzas, al Oeste de las montañas y a una altura de 15 
msnm se han hallado especies de corales y moluscos como evidencia de su historia geológica. 
De hecho, la península aparece como una isla en varios de los mapas antiguos (The map 
house, 2013). Este canal, antes abierto, ahora se encuentra cerrado tanto por la emersión del 
terreno como por el relleno de los sedimentos que aporta el Río Yuna (Vaughan et al., 1921). 

 

Las montañas de la Provincia Samaná se organizan en tres sierras paralelas (siendo 
la central la de mayor altitud que en conjunto se le conoce con el nombre de Sierra de Samaná. 
Presenta en la parte Sur, desde Sánchez hasta las proximidades de Samaná, una angosta faja 
costera que asume rápidamente pendientes pronunciadas y que se corta por el macizo 
montañoso. En el extremo Norte se forman algunos valles costeros, siendo el más importante 
el Valle de Guásuma. Las montañas más altas son La Meseta con 605 msnm, la Loma Pilón 
de Azúcar con 530 msnm y Las Cañitas con 546 msnm (Mapa 2). 

 

                                                           

22 Ministerio de Planificación y Desarrollo Sostenible (2002). Guía metodológica para la 
formulación de planes de ordenamiento territorial en municipios predominantemente urbanos. Dirección 
de Ordenamiento Territorial. La Paz, Bolivia. 
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La Sierra de Samaná juega un papel importante en las condiciones climáticas de la 
región, dado que su ubicación encauza la dirección de los vientos Alisios, predominantemente 
del Este, dando lugar a lluvias orográficas23 que son las responsables de las áreas con 
precipitaciones de 2,000 mm o más que ocupan el litoral de las Bahías de Samaná y Escocesa, 
desde Cabrera hasta Miches (ONAMET, 2010). Además, el relieve incide en la conformación 
de diversos microclimas, con diferencias locales en las precipitaciones tal como se observa en 
el caso de Sánchez y Samaná, como se describe en el apartado de escenarios y datos 
climáticos.  

 

 

 

                                                           

23 Lluvia producida por el ascenso de una columna de aire húmedo al encontrarse con un 
obstáculo orográfico, como una montaña. En su ascenso el aire se enfría hasta alcanzar el punto de 
saturación del vapor de agua, y una humedad relativa del 100%, que origina la lluvia (Marcano 2010). 
Véase Marcano, J. 2010. República Dominicana. Clima. Disponible en el Sitio Web: 
http://www.jmarcano.com/mipais/geografia/clima/clima3.html 
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Mapa Nº 2. Mapa del relieve de la Provincia de Samaná. 

 
 
Fuente de información: Elaboración propia en base al documento Ministerio de de Medio Ambiente y Recursos Naturales et. Alt. (2012). Atlas de 
la biodiversidad y recursos naturales de República Dominicana. Vice Ministerio de Educación e Información Ambiental. Santo Domingo, República 
Dominicana. 
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La altura de las montañas también se relaciona con la temperatura, pues conforme 
aumenta la altitud la temperatura disminuye. Todo ello, junto a otros factores, influye en la 
distribución de los tipos de bosques, por ejemplo, por encima de 350 msnm se desarrolla el 
bosque de montaña, mientras que por debajo se desarrolla el bosque húmedo latifoliado. 
Además, la presencia de estas elevaciones condiciona el desarrollo de zonas bajas que se 
extienden entre las elevaciones del centro de la península y la línea de costa, por la acumulación 
del agua que desciende por las laderas. Ellas incluyen, en el Municipio Sánchez las Ciénagas del 
Gran Estero y Jackson, en el Municipio Las Terrenas las Ciénagas de Cosón, Mar Gorda, La 
Barbacoa, y en el Municipio Samaná las Ciénagas El Estillero y Morón. 

 

Sin embargo, estas potencialidades que presenta el relieve como regulador climático de 
las temperatura y precipitaciones se ven afectadas por actividades humanas como las 
explotaciones y exploraciones mineras en las áreas concesionadas para la extracción de 
materiales como arena, caliche, lajas y mármol. Su afectación al relieve y la geomorfología local 
en la zona donde se desarrollan origina posibles consecuencias en las variaciones del clima local 
por los cambios en la topografía y más aún por la disminución de la cobertura vegetal. En este 
caso, entre las zonas más afectadas por las actividades mineras se encuentran el Distrito 
Municipal Las Galeras y los Municipios Samaná, Las Terrenas y Sánchez. Todas estas 
explotaciones y exploraciones mineras implican la alteración del relieve, lo cual supone la 
disminución de una superficie de bosque que contribuye a la regulación climática.      

 

A.2. POTENCIALIDADES Y LIMI TACIONES DE LAS CUENCAS 
HIDROGRAFICAS FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO. 

 

La Provincia Samaná está dividida en nueve cuencas hidrográficas que cubren una 
superficie total de 879 km2, y cuya jerarquía en orden de extensión incluye: a) Cuenca Costera 
Norte de Samaná, b) Cuenca Costera Noreste de Samaná, c) Cuenca Costera Sur de Samaná, 
d) Río Yuna Parte Baja, e) Río San Juan, f) Cuenca Humedal del Yuna, g) Río Limón, h) Río 
Cantón e 1) Arroyo La Tayota. Dentro de este sistema, al Área de Los Haitises se la considera 
como una Unidad Hidrogeológica especial. Desde el punto de vista de su distribución en la 
división política-administrativa de la provincia, se observa que el municipio de Sánchez alberga 
la mayor proporción (41%) de la superficie total de estas cuencas. Le siguen en orden de 
importancia las correspondientes al municipio de Samaná (23%); al distrito municipal de Las 
Galeras (14%); al municipio de Las Terrenas (12%); al distrito municipal de El Limón (6%); y 
finalmente al distrito municipal de Arroyo Barril (4%) (Tabla 12).      
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De acuerdo a la distribución señalada, tres cuencas (Humedal del Yuna, Yuna parte baja 
y costera sur de Samaná) que cubren una superficie de  291.1 km2 (33%) vierten sus aguas a la 
bahía de Samaná, mientras que las restante seis cuencas (Costera norte, Costera Noreste, Río 
San Juan, Río Limón, Río Cantón y Arroyo La Tayota) que cubren una superficie de  588.1 km2 
(67%) hacen lo propio en el Océano Atlántico. Esta distribución es producto del condicionamiento 
que le impone el relieve del territorio provincial (Mapa Nº 3).  

 

Tabla Nº 12 . Área de cuencas (km2) por Municipios y Distritos Municipales de Samaná. 
 

Cuenca 
M Sánchez M Las 

Terrenas
DM Arroyo

Barril 
DM El
Limón

M Samaná DM Las
Galeras Total

Costera Norte 28.3 101.8 0.0 25.3 4.5 0.0 159.8
Costera Noreste  0.0 0.0 0.0 0.0 29.2 125.1 154.4
Costera Sur  56.2 0.0 35.8 0.0 35.2 0.0 127.1
Yuna Parte Baja 95.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 95.6
Río San Juan 0.0 0.0 0.0 0.0 71.2 0.5 71.7
Humedal del Yuna 68.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 68.4
Río Limón 0.1 4.8 0.0 24.4 28.9 0.0 58.3
Río Cantón 0.0 0.0 0.0 0.8 24.2 0.0 25.0
Arroyo La Tayota 0.0 0.0 0.0 0.0 6.9 0.0 6.9
Área de Los Haitises 112.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 112.0

Total 358.7 108.3 35.9 50.6 200.1 125.6 879.2
Fuente de información: CEBSE/USAID/TNC/MARENA, 2011. 

 

La Cuenca Costera Norte es la más extensa con un área de 159.8 km2 equivalente a un 
18% de la superficie total de la provincia. Los cursos mayores de la cuenca se encuentran en el 
Municipio Las Terrenas. La Cuenca costera Norte está muy influida en varios sectores por la 
geomorfología de la península, de manera que si bien algunos cursos de agua que desembocan 
al Atlántico pueden ser de pequeña longitud, su cuenca de aporte es mucho mayor al provenir 
del agua que escurre de las elevaciones y se acumula al borde del sistema montañoso fluyendo 
a través de ellos hacia el océano. Por ejemplo, el Arroyo El Jobo empieza a fluir de manera 
continua en las proximidades de Hoyo del Cacao en una elevación de 65 msnm, 3 km aguas 
arriba de su desembocadura en el Océano Atlántico, entre Punta Bonita y Punta Cano del Jobo. 
Este arroyo recibe aportes de una cuenca de 7.4 km2 que nace en la Loma La Canita en una 
elevación de 400 msnm, a unos 6 km de distancia de la costa. Por las razones antes 
mencionadas, una peculiaridad del sistema hidrológico de esta cuenca es la presencia de 
extensas ciénagas que se extienden entre las elevaciones del centro de la península y la línea de 
costa. Ellas incluyen, en el Municipio Sánchez las Ciénagas del Gran Estero y Jackson, en el 
Municipio Las Terrenas las Ciénagas de Cosón, Mar Gorda, La Barbacoa y en el Municipio 
Samaná las Ciénagas El Estillero y Morón. 
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Por su parte, la Cuenca Costera Noreste tiene un área de 154.4 km2 equivalente a un 18% 
de la provincia y abarca 125.1 km2 del Distrito Municipal Las Galeras y 29.2 km2 del Municipio 
Samaná. Esta cuenca se caracteriza por su escasez de cursos de agua y la presencia de varias 
lagunas, si bien el curso permanente más importante es Caño Frío que desemboca en la Bahía 
de Rincón. La Cuenca Costera Sur, con un área de 127.1 km2 equivalente al 14% del territorio 
provincial, abarca parte de los Municipios Sánchez, Samaná y el Distrito Municipal Arroyo Barril 
y recorre toda la costa septentrional de la Bahía de Samaná. Esta cuenca se caracteriza por la 
presencia de unos 25 cursos de agua, que nacen en la zona montañosa y en general, son cursos 
relativamente cortos. El curso más extenso del Municipio Sánchez es el Río Majagual con 8,942 
m, que nace entre 320 a 349 msnm al Oeste de la Loma Cuesta Mala y desemboca al Oeste de 
Punta Majagual, mientras que en el Distrito Municipal Arroyo Barril son los Arroyos El Azabache 
y Juana Vicenta.  Entre los cursos más extensos del Municipio Samaná se encuentran los Ríos 
Bushi, Punta Balandra y Pueblo Viejo. 
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Mapa Nº 3. Cuencas Hidrográficas de la Provincia Samaná. 

 
 
Fuente de Información: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales et. Alt. (2012). Atlas de la biodiversidad y recursos naturales de 
República Dominicana. Vice Ministerio de Educación e Información Ambiental. Santo Domingo, República Dominicana. 
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La Cuenca del Río Yuna Parte Baja ocupa 95.6 km2 de la superficie total del Municipio 
Sánchez, si bien su cuenca hidrográfica completa se extiende por la zona oriental del Valle del 
Cibao ocupando una superficie de 5,498 km², constituyendo así la segunda cuenca más 
grande del país. El Río Yuna tiene 208 km de largo y desemboca en la parte Noroeste de la 
Bahía de Samaná. Entre sus tributarios y afluentes se encuentran los Ríos Payabo, Camú, 
Masipedro, Maimón, Chacuey, Cuaba y Jima. El Río Barracote desemboca en la costa 
Suroeste y es un afluente importante del Río Yuna. Entre éstos dos ríos existen otros cursos 
de menor caudal, que de Norte a Sur son: Boca Caimán, Boca Grande, Boca del Barraquito, 
Boca del Caño La Ceja y Boca del Caño Los Pinitos.  

 

La Cuenca del Río San Juan, con un área de 71.7 km2 equivalente a un 8% de la 
Provincia Samaná, abarca 71.2 km2 del Municipio Samaná y 0.5 km2 del Distrito Municipal Las 
Galeras, siendo el Río San Juan el curso principal que nace a unos 140 msnm y desemboca 
en el Puerto del Valle tras recorrer unos 16,322 m. El Río San Juan recibe las aguas del Río 
Majagua y los Arroyos La Majagua y Mambosh, por su vertiente Oeste, y del Arroyo Grande 
por su vertiente Este. Sobre el Río San Juan se encuentra el Embalse que abastece de agua 
al Acueducto Múltiple de Samaná y el Acueducto de Los Algarrobos.  

 

La Cuenca Humedal del Yuna tiene un área de 68.4 km2 del Municipio Sánchez, 
equivalente a un 8% de la provincia y en ella existen varios cursos pequeños que drenan a la 
ciénaga, entre ellos los Arroyos Los Remedios, Los Naranjos, Las Cabilmas, Las Canoas, 
Agua Buena, La Jagua, Los Chicharrones, El Rancho, El Catey y Quebrada de la Viuda, 
mientras que el Caño Colorado desemboca directamente en la Bahía de Samaná. 

 

La Cuenca del Río Limón, con un área de 58.3 km2 equivalente a un 7% de la Provincia 
Samaná, abarca gran parte del Municipio El Limón (24.4 km2) donde se encuentra la principal 
red hidrográfica con al menos cuatro cursos de agua: Ríos Limón, Bonilla y Palmarito, y los 
Arroyos del Diablo y Bueyero. La cuenca del Río Limón también abarca una parte del Municipio 
Samaná (28.9 km2), donde se identificaron los Arroyos Pozo Hondo, Chico y El Guano.  

 

La Cuenca del Río Cantón, con un área de 25 km2 equivalente a un 3% de la Provincia 
Samaná, ocupa 24.2 km2 del Municipio Samaná, con el Río Cantón como curso principal con 
unos 10.3 km y otros cursos de agua como el Río Tito y los Arroyos Los Mangos y Cayo. Esta 
cuenca ocupa también unos 0.8 km2 del Distrito Municipal El Limón, donde no se identificaron 
cursos de agua.  Finalmente, la Cuenca del Arroyo La Tayota tiene un área de 6.9 km2 
equivalente a un 1% de la provincia y ocupa una pequeña parte del Municipio Samaná y el 
único curso de agua es el arroyo que le da nombre a la cuenca, con una longitud de unos 
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4,472 m. Este arroyo nace a unos 350 msnm, atraviesa la Loma de las Cayas y desemboca 
en la zona baja de Las Cuchillas, donde existe un valle cerrado por las elevaciones de las 
Lomas de las Caobas al Oeste, Hapa Gorda al Norte y Loma del Río al Oeste.  

 

El Área de Los Haitises ocupa 112 km2 solo dentro del Municipio Sánchez. A diferencia 
de las cuencas descritas aquí no existen cursos de agua importantes sino solo algunos caños 
como Caño Naranjo. Sin embargo, esta área está reconocida como una Unidad Hidrogeológica 
de extraordinaria importancia por su riqueza de agua subterránea24.  

 

La descripción señalada es indicativa de la importancia que tienen los 879 km2 de 
cuencas hidrográficas en el comportamiento climático. Por definición la cuenca hidrográfica es 
el territorio en que las aguas fluyen al mar a través de una red de cauces secundarios que 
convergen en un cauce principal único. La cuenca hidrográfica la componen el cauce principal 
y sus afluentes, los bosques ribereños y los bosques latifoliados colindantes. El aporte de la 
cuenca al clima viene dado por el aporte de sus componentes: cursos de agua, bosques y 
relieve, que ya han sido descritos. De allí que cuando el río está contaminado se pierde el 
bosque ribereño que actúa como regulador del clima. Cuando hay una reducción de caudales 
influye en el microclima local en condiciones extremas, por ejemplo la pérdida de un curso de 
agua con pérdida del bosque ribereño y creación de condiciones de aridez en el suelo. No 
obstante ello, todas las cuencas hidrográficas de la provincia presentan el problema de la 
contaminación por la introducción a los cursos de agua, lagunas y ciénagas de elementos de 
diferente naturaleza, orgánica o inorgánica, y de diversas procedencias: aguas residuales 
domésticas, agroquímicos, hidrocarburos, COP´s o desechos sólidos. Esto constituye un 
problema ambiental que afecta los cursos de agua y finalmente, a la zona costera y marina 
(Mapa Nº 4). 

 

Los casos más críticos son: el Río Las Terrenas, en Las Terrenas, el Río Pueblo Viejo 
en Samaná y el Río Yuna y los Arroyos Gri Grí y Los Morales en Sánchez, 
(CEBSE/USAID/TNC/MARENA, 2011) . La mayor parte del Río Las Terrenas se extiende por 
el espacio altamente urbano y comercial de los Barrios La Playa, El Callejón y La Ceiba donde 
recibe –directa o indirectamente- los aportes de aguas domésticas y desechos sólidos. En este 
río tiene lugar el lavado de vehículos, actividades domésticas (baño, extracción de agua, 
limpieza de alimentos y cocina), además de que recibe las aguas residuales del matadero 
municipal y privado, el vertedero municipal y de las pocilgas.  

 

                                                           

24 CEBSE/USAID/TNC/MARENA, (2011) presentan información más detallada al respecto. 



90 

 

En el Municipio Samaná las aguas residuales de viviendas y comercios descargan de 
manera independiente en pozos sépticos o vierten directamente a las cañadas con gran 
incidencia sobre el Río Pueblo Viejo, donde se reporta una elevada carga de contaminación 
orgánica. Este río recorre unos 2 km, desde su nacimiento en la Loma de Coplin a 180 msnm 
hasta el Malecón de Samaná y gran parte de su curso atraviesa la zona urbana, donde recibe 
los albañales domésticos de los Barrios Willmore, El Millón, Villa Salma y El Centro. En el 
Municipio Sánchez los cursos de agua de la Cuenca costera Sur que atraviesan el centro 
urbano reciben –directa o indirectamente- aguas de uso doméstico, comercial y desechos 
sólidos, como son los casos del Arroyo Grigrí y el Caño Los Morales. Las cargas contaminantes 
llegan a estos cursos a través de un sistema de zanjas, canales y cañadas.  

 

El Río Yuna recibe aguas residuales domésticas, industriales, pecuarias, agroquímicos 
(fertilizantes químicos, plaguicidas, herbicidas y fungicidas) además de desechos sólidos. ABT 
(2002) estimó las cargas contaminantes en 96,990 kg/día de DBO5, 15,686 kg/día de nitrógeno 
y 3,023 kg/día de fósforo. En el sector agrícola predomina el cultivo del arroz que demanda la 
aplicación de agroquímicos. ABT (2002) reportó el uso de unos trece plaguicidas algunos de 
riesgo alto a la salud humana que se usan en la extensa agricultura de la cuenca. La cantidad 
total anual de aplicación de pesticidas en la Cuenca del Yuna se estima en 819,627 litros/año, 
incluyendo 354,296 litros/año de aquellos de riesgo alto y extremo. Aunque no ha sido bien 
estudiada, la contaminación procedente de operaciones mineras se sospecha sea significativa, 
pues la actividad de la Falconbridge en las minas de níquel-hierro en Bonao y de oro y plata 
en Cotuí libera acido sulfúrico, mercurio y otros contaminantes hacia la cuenca (Bautista y 
Ginebra, 1996). Tobey (2004) resume varias referencias que reportan altos niveles de cadmio, 
cromo, hierro, níquel y otros metales pesados en la Presa de Hatillo y algunos cursos aguas 
abajo. 
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Mapa Nº 4. Nivel de conservación de las cuencas hidrográficas de la provincia de Samaná. 

 
 

Fuente de Información: Elaboración propia en base a levantamiento de campo realizado por el INDRHI. (2012). 
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Algunas de estas cuencas están afectadas por la reducción de sus caudales, como es 
el caso de la Cuenca del Yuna donde hay actualmente siete presas en operación y una en 
construcción. La cantidad de agua almacenada en los embalses señalados es de 524 millones 
de m3 (INDHRI, 2013). Ello ha provocado alteración de los flujos en la cuenca baja del Yuna e 
incremento de la sedimentación, con posibles consecuencias sobre la ecología del mayor 
estuario del país: la Bahía de Samaná, que además es un Área Protegida. La estructura y 
funcionamiento del manglar y otras comunidades estuarinas son altamente dependientes de 
los flujos de agua dulce, por lo que la alteración de los mismos y los cambios de salinidad 
asociados deben haber tenido ya un efecto sobre los mismos. 

 

Por otra parte, son evidentes los problemas de deforestación en la Cabecera de la 
Toma de agua de Los Algarrobos, de la Cuenca del Río San Juan, aunque también en la 
Cuenca costera Sur, en el Municipio Sánchez, donde las tomas de agua de los acueductos de 
los Ríos Santa Capuza, Majagual, Arroyo Salado y Las Mangas se encuentran muy 
deforestadas y afectadas por la agricultura y la ganadería25. 

 

A.3. POTENCIALIDADE S Y LIMITACIONES DE LOS ECOSISTEMAS 
FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO. 

 

Aunque la Provincia Samaná cuenta con diversos ecosistemas solamente se incluyen 
en este análisis los de tipo terrestre y costero, que son los que resultan de mayor interés para 
el conocimiento del comportamiento del territorio. Para su delimitación26 se analizaron sus 
características físicas, distribución, relación espacial y la interrelación de sus asociaciones 
bióticas, teniendo en cuenta la presencia de algunas especies de la flora y la fauna que les 
tipifican. A partir de este análisis, se consideran como ecosistemas y zonas ecológicas 
representativas de la región terrestre a los bosques de montaña, húmedo latifoliado, ribereño, 
humedales de agua dulce (lagunas interiores y ciénagas), sobre mogotes y costero27 y las 
lagunas interiores de agua dulce28. Por su parte, se consideran como ecosistemas costeros a 
las lagunas costeras, los bosques de manglares, la costa arenosa y la costa rocosa (Tabla Nº 
13).  

                                                           

25  La Tobey (2004) ofrece un amplio resumen de información de la deforestación en la Cuenca 
del Río Yuna. 

26  Esta delimitación se realizó en consulta con el especialista botánico Brígido Peguero del 
Jardín Botánico Nacional. 

27 Aunque este tipo representa el tránsito del ambiente terrestre al costero marino es tratado 
aquí dentro de los tipos de bosque.  

28 Cabe señalar que estas lagunas se consideran también como elementos hidrológicos de las 
cuencas. 
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Cabe aclarar que muchas de estas categorías pueden ser relativas, pues se trata de 
ambientes de gran diversidad, con marcados ecotonos y un alto grado de antropización. Sin 
embargo, tienen el propósito de facilitar el análisis ecológico en una región de alta complejidad 
geo-ambiental y ofrecer criterios de base para el ordenamiento territorial de la Provincia 
Samaná. Cada uno de ellos presenta particularidades que inciden en el mantenimiento de la 
biodiversidad en su espacio de desarrollo (terrestre, ribereño o costero) y en conjunto en la 
conservación de la biodiversidad a una mayor escala, y en el comportamiento climático (Mapa 
Nº 5).  

 
Tabla Nº 13 . Principales ecosistemas y zonas ecológicas de la  

zona terrestre y costera de la Provincia Samaná29. 
 

Ámbito Ecosistemas 
 

Terrestres Bosque húmedo latifoliado 

 Bosque de montaña 

 Bosques sobre mogotes 

 Bosques ribereños 

 Bosques de humedales de agua dulce 

 Lagunas interiores y ciénagas 
 

 Bosques costeros 
 

Costeros Lagunas costeras  
 

 Manglares  
 

 Costa rocosa 

 Costa arenosa 

  Fuente de Información: CEBSE/USAID/TNC/MARENA, 2011) 
 

El bosque latifoliado húmedo se presenta en gran parte del sistema montañoso de la 
región de Samaná.  Es un bosque generalmente perennifolio o siempre verde, se distribuye 
desde el nivel del mar hasta 1,500 msnm y en algunas ocasiones hasta los 1,800 metros, con 
un rango pluviométrico comprendido entre 1,500 a 2,000 mm con temperatura que varía entre 
20 y 25 0C (FAO, 2010). Su distribución en la península ha sido estimada en base al Mapa de 
Uso de suelo de DIARENA (2011), aunque su extensión actual se desconoce. 

                                                           

29 CEBSE/USAID/TNC/MARENA (2011) presentan una descripción detallada de cada uno de 
estos ecosistemas y ambientes, con todos los elementos de la biota asociados. 
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Los bosques de montaña, que contribuyen a la retención de sedimentos en zonas de 
altas pendientes y protegen el suelo, están representados por el bosque perennifolio pluvial y 
el bosque perennifolio de montaña. Se observan reductos de estos bosques en la zona ubicada 
entre El Valle y Loma Atravesada o La Meseta, y en la vertiente Norte de la Sierra de Samaná, 
aproximadamente entre los 300 a 450 msnm. Estos bosques son importantes en el 
comportamiento climático porque actúan como reguladores del clima local y constituyen 
sumideros de carbono, especialmente los bosques maduros. 
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Mapa Nº 5. Ecosistemas terrestres de la Provincia Samaná. 

 
 

Fuente de Información: Elaboración propia en base al Mapa de Uso del Suelo de DIARENA (2003). 
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Los bosques sobre mogotes, que también contribuyen a la retención de sedimentos en 
zonas de altas pendientes, la protección del suelo y a los recursos de agua subterráneas, se 
ubican exclusivamente en el Área de Los Haitises, donde el relieve de ondulaciones 
intercaladas con pequeños valles, el sustrato y el microclima crean condiciones especiales que 
definen dos tipos de vegetación: bosque alto húmedo en el fondo de los valles y bosque más 
bajo sobre rocas calcáreas. El bosque alto alcanza hasta 30 m, mientras que el más bajo 
alcanza entre 5 a 15 m. El bosque sobre mogotes alberga unas 92 especies endémicas de la 
Hispaniola y 14 son de Los Haitises. Estos bosques son importantes en el comportamiento 
climático porque también actúan como reguladores del clima local y constituyen sumideros de 
carbono. 

 

Los bosques ribereños se desarrollan en las orillas contiguas de fuentes de agua dulce, 
principalmente cañadas, arroyos y ríos. Se constituyen en corredores para la fauna a lo largo 
de los cursos de agua, pues permiten conexiones entre hábitats diferentes, y juegan un papel 
importante en la acumulación de nutrientes, en la retención de sedimentos en riberas, 
protección del suelo y los recursos de agua superficiales. Estos bosques son importantes en 
el comportamiento climático porque actúan como reguladores del clima local y constituyen 
sumideros de carbono. 

 

Los bosques de humedales de agua dulce, que actúan como reguladores de flujos 
reduciendo inundaciones y amortiguando las sequías, en la recarga del acuíferos y en el filtraje 
del agua de la presencia de contaminantes, se ubican en las orillas de los ríos y las cercanías 
de lagos y lagunas entre las zonas de los manglares y los humedales de agua dulce del interior 
con el drago (Pterocarpus officinalis) como especie dominante. Este tipo de bosque se 
encuentra de forma aislada y en pequeñas colonias en la Provincia Samaná, ubicándose 
prioritariamente en las zonas inundadas del Municipio Sánchez, donde ocupa unos 20 km2. 
Estos bosques son importantes en el comportamiento climático porque actúan como 
amortiguadores de cambios en el patrón de precipitaciones y como reguladores de flujos (ante 
incrementos).  

 

Las lagunas interiores, que juegan un importante papel en el mantenimiento de la 
biodiversidad acuática y ribereña con especies características y actúan como reservorios 
naturales de agua dulce, están representadas por unos quince cuerpos de agua. Estos 
ecosistemas constituyen focos especiales que contribuyen al incremento de la biodiversidad 
regional y juegan un papel clave como hábitat de especies migratorias. En la Península de 
Samaná existen también áreas de ciénagas –temporales o permanentes- ubicadas en zonas 
bajas o relacionadas con lagunas o cursos de agua, como la Ciénaga de Ramón Largo 
localizada en el Portillo-La Barbacoa y el complejo de ciénagas en El Astillero, ubicadas entre 
la desembocadura del Río Limón y Mar Gorda. Estas lagunas son importantes en el 
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comportamiento climático porque actúan como amortiguadores de cambios en el patrón de 
precipitaciones y como reguladores de flujos (ante incrementos).  

 

Los bosques costeros, que también contribuyen a la retención de sedimentos en zonas 
de altas pendientes y protegen el suelo, se encuentran sobre la costa arenosa o rocosa, 
alcanzando mayor desarrollo sobre los farallones. Se desarrollan bajo la influencia constante 
del viento y el oleaje y la salpicadura del mar que perfilan su estructura y crecimiento. El bosque 
sobre roca se desarrolla en la costa con rocas calcáreas coralinas. Aunque el suelo es rocoso, 
poco profundo y con escasa materia orgánica, entre las cavidades donde se acumula tierra 
puede llegar a desarrollarse un bosque con árboles de porte mediano a alto y significativo 
grosor. En la Cuenca costera Norte, en Las Terrenas, hay relictos de bosque sobre sustrato 
rocoso en Playa Escondida y Cabo Cabrón. Estos bosques son importantes en el 
comportamiento climático porque protegen la zona costera de la erosión que puede 
incrementarse con  el ascenso del nivel del mar. 

 

Los manglares de la región de Samaná tienen una superficie total que ha sido estimada 
en 61.41 km² y contribuyen al crecimiento y expansión del borde costero. En la costa occidental 
de la bahía se desarrolla el mayor bosque de manglar de la Provincia Samaná con una 
superficie de 56 km² (DIRENA, 2011). Esta es la mayor extensión continua de este ecosistema 
en el país. Las especies típicas de los manglares caribeños: Rhizophora mangle (mangle rojo), 
Laguncularia racemosa (mangle blanco), Avicennia germinans (mangle negro) y Conocarpus 
erectus (mangle botón) se estructuran en ese mismo orden del mar hacia la tierra, en forma 
de franjas o aparecen unas u otras según las características locales y el grado de 
conservación.  

 

Desde el punto de vista de su interacción con otros ecosistemas, los manglares de las 
orillas Norte y Sur de la Península de Samaná se desarrollan fundamentalmente como 
manglares de borde en interacción con los ecosistemas de praderas de fanerógamas que 
crecen en los fondos fango-arenosos y arenosos, y los arrecifes coralinos aledaños. 
Aisladamente, se reportan algunos manglares de cuenca asociados a zonas bajas inundables. 
Estos manglares son importantes en el comportamiento climático porque fungen como 
sumideros de carbono con tasas de secuestro en el orden de 1.9 a 2.4 t C/ha/año, y porque 
actúan en la protección costera ante las fluctuaciones del nivel del mar y el incremento de 
eventos meteorológicos extremos. No obstante ello, en la región centro Este de la Cuenca del 
Río Yuna Parte Baja se ha destruido una superficie de ciénaga y manglares de al menos 
300,000 m2 para construir estanques que son empleados para el cultivo de camarones y peces. 
Esta afectación es más grave aún pues todos estos cambios están teniendo lugar dentro del 
límite Noreste del Parque Nacional Manglares del Bajo Yuna y su área de amortiguamiento. 
Esta destrucción de los  manglares aumenta los niveles de vulnerabilidad de la protección 
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costera ante las fluctuaciones de incremento del nivel del mar o ante eventos meteorológicos 
extremos. 

 

En relación con los ecosistemas y ambientes costeros, entre las lagunas costeras cabe 
destacar a la Laguna Salada del Valle, localizada en el Valle, y a la Laguna Maricó ubicada en 
Las Terrenas. Estas lagunas son importantes en el comportamiento climático porque ayudan 
a regular el microclima local a través de los procesos que ocurren en el espejo de agua y la 
presencia del bosque ribereño. 

 

Con una extensión total de 65.8 km de línea de costa, las costas arenosas constituyen 
un ecosistema de vital importancia para la región, en tanto actúan en la regulación del balance 
de sedimentos mediante un intercambio dinámico entre la playa y las dunas determinando un 
mecanismo auto regulador de protección y preservación. También fungen como sustrato para 
la vegetación y constituyen un hábitat importante para el anidamiento de tortugas marinas; 
además de su función recreativa y de esparcimiento y como sitios de desembarco. Se estima 
que la extensión de la costa arenosa por zonas en la costa Norte de la Península de Samaná, 
desde Punta Arena hasta Cabo Cabrón existen 26.7 km de costas arenosas. En la línea 
costera del Este de la Península, desde Cabo Cabrón hasta Punta Palometa, sólo 6 km 
corresponden a costas arenosas. En el litoral Sur de la Bahía, desde Punta Palometa hasta el 
poblado de Sánchez, las playas ocupan 33 km de extensión total. En Cayo Levantado la 
extensión arenosa ocupa unos 460 m de longitud aproximadamente. Estas costas arenosas 
son importantes en el comportamiento climático porque por su vulnerabilidad las costas de 
sustratos particulados son particularmente sensibles al incremento del nivel del mar. 

 

Con una extensión aproximada de 130 km, las costas rocosas son otro de los 
ecosistemas que tipifican el litoral de la región de Samaná. Le confiere altos valores 
paisajísticos a la vez que actúa naturalmente como protector del borde costero y como sustrato 
de colonización de flora y fauna. Los estudios realizados sobre este biotopo brindan datos 
descriptivos sobre su ubicación en la línea de costa, desde Punta Arena, al NO de la Península 
hasta Punta Palometa, en el extremo NE de la Bahía de Samaná y desde éste último hasta 
Punta Yabón, en la parte central del litoral S de la Bahía. Estas costas varían desde pequeñas 
extensiones rocosas de pocos metros de altura hasta farallones continuos de grandes alturas 
y se alternan con costas arenosas de dimensiones variables. Estas costas rocosas son 
importantes en el comportamiento climático porque actúan en la protección costera ante las 
fluctuaciones del nivel del mar y el incremento de eventos meteorológicos extremos. 

 



99 

 

La contaminación de la zona costera por desechos sólidos (materiales plásticos, 
empaques, botellas de vidrio, ramas, troncos, etc.), bien sea generados en la propia costa por 
los usuarios o que arriban a ella a través de los cursos de agua o el recalo por el oleaje, es un 
problema ambiental serio que se ha documentado en todas las costas de la provincia. La 
magnitud del problema está relacionada con la extensión de las playas, la presencia de 
desembocaduras de cursos de agua que atraviesan zonas pobladas y el nivel de uso público. 
Entre las playas afectadas en la cuenca costera Sur se incluyen Anabel, Hotel Gran Bahía, 
Puerto Escondido y la de la desembocadura del Arroyo Grigrí. En la Cuenca costera Noreste 
están la del Rincón y El Valle. 

 

Algunas playas de la Provincia Samaná manifiestan marcados signos de erosión con 
pérdida de arena y retroceso de la línea de costa. Esta situación es preocupante, si bien resulta 
difícil establecer las causas, pues se trata de un fenómeno complejo donde intervienen 
múltiples factores naturales, como los eventos meteorológicos extremos y los cambios en las 
condiciones del oleaje habitual, y antrópicos como la extracción de la arena de la playa, las 
construcciones de infraestructuras en los 60 m, la construcción de muelles y espigones 
macizos y la extracción de arena de los ríos y de la playa. Todo ello aumenta la vulnerabilidad 
de la protección costera ante las fluctuaciones de incremento del nivel del mar o ante eventos 
meteorológicos extremos. Ello las torna vulnerables ante las probabilidades de ascenso del 
nivel del mar. 

 

A.4. POTENCIALIDADES Y LIMITAC IONES DE LAS AREAS PROTEGIDAS 
FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO. 

 

En la Provincia Samaná se han definido y designado seis Áreas Protegidas con 
categorías de Parque Nacional (Cabo Cabrón, Los Haitises y Manglares del Bajo Yuna30), 
Monumento Natural (Cabo Samaná y Salto del Limón) y Vía Panorámica (Nagua-Sánchez- 
Cabrera). Las costas de la provincia y su espejo de agua circundante están incluidas dentro 
del Santuario de Mamíferos Marinos31. De acuerdo a los Artículos 13 y 14 de la Ley Sectorial 
de las Áreas Protegidas 202-04, las definidas para Samaná se ubican dentro de las Categorías 

                                                           

30 El Parque Nacional Manglares del Bajo Yuna acaba de ser designado por RAMSAR como el tercer 
Humedal de Importancia Internacional de la República Dominicana. 
31  Los Santuarios de Mamíferos Marinos tienen como objetivo  proteger recursos y procesos naturales 
ecológicamente singulares del medio ambiente natural. Es por ello que sus usos permitidos se orientan 
hacia la Investigación científica, monitoreo ambiental, educación, conservación de recursos genéticos y 
turismo ecológico de conformidad con el plan de manejo y la zonificación del área, así como 
infraestructuras aprobadas por MARENA y destinadas a la protección. Se trata de un Área estacional 
de 25,000 km2 destinada a la reproducción de las ballenas jorobadas y hábitat permanente o transitorio 
del manatí y otras especies de mamíferos marinos.  
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de Manejo 1 o área de protección estricta (Santuario de Mamíferos), 2 (Parques Nacionales), 
3 (Monumentos Naturales) y 6 (paisajes protegidos como las vistas panorámicas). Estas 
categorías permiten visualizar cuál es el objetivo de las mismas y qué tipo de usos se permiten 
dentro de su superficie. Con relación a ello cabe consignar que para el caso de la Provincia 
Samaná los alcances de las Áreas Protegidas señaladas son los siguientes: 

 

 Los Parques Nacionales tienen como objetivo  proteger la integridad ecológica de uno o 
más ecosistemas de gran relevancia ecológica o belleza escénica, con cobertura boscosa 
o sin ella, o con vida submarina, para provecho de las presentes y futuras generaciones; 
evitar explotaciones y ocupaciones intensivas que alteren sus ecosistemas, y proveer la 
base para crear las oportunidades de esparcimiento espiritual, de actividades científicas, 
educativas, recreacionales y turísticas. De allí que sus usos permitidos giren en torno a la 
investigación científica, educación, recreación, turismo de naturaleza o ecoturismo, 
infraestructuras de protección y para investigación, uso público y ecoturismo en las zonas. 

 Los Monumentos Naturales tienen como objetivo preservar y proteger elementos naturales 
específicos de importancia por sus componentes bióticos, estéticos y culturales, por su 
función como hábitats para la reproducción de especies, y por el potencial de los beneficios 
económicos que puedan derivarse de las actividades turísticas en estas áreas. Es por ello 
que sus usos permitidos se orientan hacia la investigación científica, educación, 
recreación, turismo de naturaleza o ecoturismo, infraestructuras de recreo, protección e 
investigación, infraestructuras para uso público y ecoturismo con las características 
específicas definidas por su plan de manejo y autorizadas por MARENA.  

 Los Paisajes Protegidos tienen como objetivo mantener paisajes característicos de una 
interacción armónica entre el hombre y la tierra, conservación del patrimonio natural y 
cultural y de las condiciones del paisaje original, así como proporcionar beneficios 
económicos derivados de actividades y usos tradicionales sostenibles y del ecoturismo. En 
este sentido, se trata de áreas protegidas cuyos usos permitidos  se inclinan hacia la 
recreación y turismo, actividades económicas propias del sitio, usos tradicionales del suelo, 
infraestructuras de viviendas, actividades productivas y de comunicación preexistentes, 
nuevas infraestructuras turísticas y de otra índole reguladas en cuanto a densidad, altura y 
ubicación.   

 

La superficie total de todas las áreas protegidas de la provincia Samaná es de 274.87 
km2, equivalente al 27% de la superficie total de la provincia. Predominan dentro de ella los 
Parques Nacionales que ocupan el 88% (241 km2) de la superficie total de las Áreas 
Protegidas; seguidos de los Monumentos Naturales que ocupan el 9% (25.72 km2) de la 
misma; y finalmente, la Vía Panorámica que hace lo propio en el 3% (7.60 km2) de dicha 
superficie (Tabla Nº 14) (Mapa Nº 6).   
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Tabla Nº 14. Superficie de Áreas Protegidas por Municipios y Distritos Municipales. 
 

Áreas Protegidas 
Las 
Terrenas

Arroyo
Barril 

El 
Limón

Las 
Galeras Samaná Sánchez 

Total 

MN Salto El Limón   6.80  9.67  16.47 
MN Cabo Samaná    9.25   9.25 
PN Cabo Cabrón    35.00 0.54  35.54 
VP Nagua-Sánchez-Nagua-Cabrera     7.60 7.60 
PN Los Haitises      123.38 123.38
PN Manglares del Bajo Yuna      82.60 82.60 
Total   6.80 44.27 10.22 213.57 274.87

 
Fuente de  Información: CEBSE/USAID/TNC/MARENA, 2011. 
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Mapa Nº 6. Distribución de las Áreas Protegidas de la Provincia Samaná. 

 
 

Fuente de Información:  Ministerio de Medio Ambiente y Recursos naturales 2012. Op. Cit. 
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La distribución de las Áreas Protegidas por Municipios y Distritos Municipales no se 
produce de manera proporcional, ya que algunas de estas demarcaciones poseen una mayor 
riqueza de biodiversidad que otras. Más aún, solamente los municipios de Sánchez y Samaná 
y los distritos municipales de Las Galeras y El Limón son los que albergan Áreas Protegidas 
de distintas categorías, no sucediendo lo mismo con el municipio de Las Terrenas y el distrito 
municipal de Arroyo Barril.  

 

Con relación a ello, cabe señalar que el Municipio de Sánchez es el que tiene la mayor 
superficie de Áreas Protegidas (213.6 km2), donde prácticamente el 60% de su territorio está 
ocupado por los Parques Nacionales Los Haitises y Manglares del Bajo Yuna y parte de la Vía 
Panorámica. En orden de importancia por la superficie ocupada le sigue el distrito municipal 
de Las Galeras (44.2 km2), donde 35% del territorio corresponde al Área Protegida Parque 
Nacional Cabo Cabrón y al Monumento Natural Cabo Samaná. Luego se ubican el Distrito 
Municipal El Limón que tiene un 14% de su territorio ocupado por el Monumento Natural Salto 
del Limón (6.80 km2), y finalmente el municipio de Samaná que cuenta con pequeños espacios 
del Monumento Natural Salto del Limón y el Parque Nacional Cabo Cabrón, ocupando un 5% 
del territorio municipal (10.2 km2). 

 

Las funciones que presentan estas Áreas Protegidas frente al comportamiento climático 
son diferentes aunque complementarias entre sí. Por ejemplo, el Parque Nacional Cabo 
Cabrón y el Monumento Natural Cabo Samaná32 son salientes rocosos ubicados en el extremo 
Norte de la Península de Samaná, con cortes prácticamente verticales que se elevan a más 
de 600 m desde el borde del océano Atlántico formando un muro que frena los alisios y crea 
una vegetación de características especiales a preservar. Mientras éste cumple una función 
de regulación de las precipitaciones y temperaturas, el Monumento Natural Salto del Limón33 
(Cuenca del Río Limón) funge como un recurso hídrico y paisajístico de valor regional con 
remanentes del bosques húmedo subtropical y ribereño que puede constituirse en un 
importante reservorio frente a las disminución de la precipitaciones.  

 

                                                           

32 Los ecosistemas y ambientes a proteger son el Bosque xerófilo sobre sustrato rocoso con vegetación 
típica de zonas áridas como el almácigo Bursera simaruba, especie decidua, varias especies de cactus, 
y farallones escarpados, donde crece una flora muy importante con relictos de la vegetación original (las 
cactáceas). 
33 Espectacular salto de aguas cristalinas localizado en la comunidad del Limón en las estivaciones de 
la Sierra de Samaná, que constituye la cascada de mayor altura del territorio nacional cuyo entorno 
forma un paisaje de singular belleza. 
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Las complementariedades señaladas se fortalecen aún más con el rol que cumplen el 
Parque Nacional Los Haitises y los manglares del Bajo Yuna34, recursos costero y marino de 
gran valor paisajístico, que actúan como un sumidero de carbono por tratarse de un Bosque 
Muy Húmedo Subtropical y de manglares. Mientras aquellas están orientadas hacia la 
adaptación al cambio climático, hacen lo propio en términos de mitigación.  

 

No obstante ello, las Áreas Protegidas no están exentas de ser alteradas por usos 
inadecuados que impactan en sus atributos roles que asumen como protectores de la 
diversidad. Por ejemplo, en la del Salto El Limón se ve afectada por el vertido de aguas 
residuales al Río Limón o lavado de motores en el mismo. Algo similar ocurre con el 
Monumento Nacional Cabo Samaná o el Parque Nacional Cabo Cabrón o el Parque nacional 
Los Haitises, que se ven afectados por la deforestación a través del método de tumba y quema 
para el desarrollo de agricultura de subsistencia (Tabla Nº 15) (Mapa Nº 7). 

 
Tabla Nº 15. Principales impactos a las Áreas Protegidas costeras y terrestres  

de la provincia de Samaná  
 

 
 

Esta situación de afectaciones a las Áreas Protegidas se completa con otras 
intervenciones en el Parque Nacional Manglares del Yuna, donde se ha producido una 

                                                           

34 El Parque Nacional Los Haitises es una formación geomorfológica cárstica que determina, entre otras 
cosas, un sistema de cavernas con muestras de pictografías y petroglifos. La formación cárstica de Los 
Haitises tiene una extensión de 82 km, de Sabana de la Mar hasta Cevicos, por 26 km, al sur de la 
Bahía de Samaná hasta Bayaguana. Los manglares del Bajo Yuna están asociados a los Ríos Yuna y 
Barracote y asumen el rol de protección de hábitats de gran importancia para muchas especies de la 
fauna nativa y migratoria 

Área Protegida Impactos 
MN Salto El 
Limón 

Aguas residuales domésticas al Río Limón por ausencia de 
alcantarillado sanitario, lavado de motores en el río y excretas de los 
caballos. 

MN Cabo 
Samaná 

Deforestación por agricultura de tumba y quema/  
Mina Marmolera Las Galeras 

PN Cabo Cabrón Deforestación por agricultura de tumba y quema 
PN Los Haitises Deforestación por agricultura de tumba y quema 
PN Manglares del 
Bajo Yuna 

23 toneladas basura al día en el vertedero de Sánchez/  
Contaminación del Río Yuna por aguas residuales domésticas, 
industriales, pecuarias, agroquímicos y desechos sólidos/  
Destrucción de la ciénaga y los manglares para construcción de 
estanques para la acuicultura/  Introducción de especies invasoras  
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destrucción de la ciénaga y los manglares para la construcción de estanques para la 
acuicultura, o se vierten en un vertedero en sus proximidades 23 tn/día de desechos sólidos.  
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Mapa Nº 7. Conflictos de uso del suelo en las Áreas Protegidas de la Provincia Samaná. 

 
  
Fuente de Información:  Elaboración propia Ministerio de Medio Ambiente y Recursos naturales 2012. Op. Cit. 
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B. EL USO DEL SUELO Y SU INCIDENCIA EN LOS NIVELES DE  
VULNERABILIDAD FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO 

 

B.1. USO DEL SUELO ACTUAL. POTENCIALIDADES Y LIMITACIONES 35. 

 

El uso del suelo actual presenta distintas categorías que no necesariamente responden 
a su capacidad productiva, ya sea porque forman parte del modelo económico de desarrollo 
provincial (turismo, minería, por ejemplo), porque responden a las necesidades de subsistencia 
o especulación de la población (agricultura, acuicultura), o porque son un requerimiento para 
brindar servicios a la población urbana (por ejemplo los vertederos).  No obstante ello,  la 
mayor cobertura de la Provincia Samaná corresponde a cuatro categorías que suman casi el 
70% del territorio. En orden de importancia se encuentra el bosque latifoliado húmedo con 
unos 317 km² equivalentes a un 36.1% del territorio. Le sigue el bosque latifoliado semihúmedo 
con 96,3 km² (11%) y con cerca de un 10% cada una, le siguen las categorías de plantaciones 
de coco y (91.8 km2) y los cultivos intensivos (87.8 km2) (DIARENA, 2011).  

 

De manera general, el territorio provincial comparte un 47.1% de bosques terrestres de 
varios tipos –latifioliados húmedos, semihúmedos y coníferos- que abarcan unos 413,6 km², a 
lo cual se suman 20.7 km² de bosque con humedales de agua dulce equivalentes a un 2.4%. 
Le sigue un 37.9% de agricultura con nueve rubros (coco, cultivos intensivos, cacao, pasto, 
agricultura mixta, café, arroz, y palma africana) que ocupan 333.3 km², mayor que la 
disponibilidad de suelos productivos que es de 173.8 km2. Estas dos categorías suman más 
del 80% de la cobertura provincial. Unos 68.2 km2 de la provincia están ocupados por 
manglares y ciénagas (7.8%), 25.2 km2 por matorrales y vegetación escasa (2.3%) y los 18.2 
km2 restantes corresponden a otras categorías como zona poblada, playas, lagos y lagunas 
(Tabla Nº 16).  

 

Analizando las categorías de uso del suelo de mayor extensión por Municipios y 
Distritos Municipales se observa que en todos están presentes los bosques latifoliado húmedo 
y semihúmedo (Mapa Nº 8), con las mayores coberturas en el Municipio Sánchez, en el cual, 
además, están presentes el bosque de humedales de agua dulce, el conífero denso y el de 
manglares (57.5 km2) (Mapa Nº 9).  

                                                           

35 Este tópico es un extracto de las informaciones proporcionadas en la Caracterización ambiental de la 
provincia de Samaná (CEBSE/USAID/TNC/MARENA 2011).   
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La importancia del uso agrícola varía municipalmente. Las plantaciones de coco, que 
no requieren de un suelo especialmente productivo pues se desarrollan lo mismo sobre la 
playa que en las laderas de montañas, están distribuidas por toda la provincia con la mayor 
extensión en Samaná (35.1 km2). En los restantes rubros agrícolas la predominan en Sánchez 
los cultivos intensivos (46.2 km2) y agricultura mixta (17.6 km2), el cacao en Samaná (25.5 km2) 
y el café en Las Terrenas (12.8 km2). En todos los Municipios y Distritos Municipales hay 
superficies dedicadas al pasto con los mayores espacios en Samaná (10.8 km2) y Sánchez 
(10.9 km2). 

 

Mapa Nº 8. Uso del suelo actual. Bosques, mangles, humedales y matorrales.  
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Mapa Nº 9. Uso del suelo actual en la Provincia Samaná. Agrosistemas. 
 

 
 

Los mapas 8 y 9 son ilustrativos de las correspondencias existentes entre los usos del 
suelo con bosques y los agrosistemas. Dicha correspondencia contribuye a incrementar las 
capacidades del territorio como sumidero de carbono, tal como se explicó en la sección II de 
este documento. Las relaciones entre estas correspondencias se observan en la tabla 
siguiente. 

 

Tabla Nº 16 . Extensión (km2) de los diferentes usos del suelo por Municipios (M) y 
Distritos Municipales (DM) de la Provincia Samaná (según DIARENA, 2011). 

 

Usos 
Arroyo 
Barril 

El 
Limón 

Las 
Galeras 

Las 
Terrenas Samaná Sánchez Total 

Bosque latifoliado húmedo 9.71 16.32 52.38 45.55 69.28 123.78
317.0

2
Bosque latifoliado semi 
húmedo 8.30 4.76 19.73 12.30 29.47 21.77 96.33
Coco 5.97 10.99 16.40 9.56 35.08 13.82 91.83
Cultivos intensivos 3.25 5.02 12.70 8.64 12.04 46.18 87.83
Mangles 0.17 0.44 0.51 2.28 0.48 57.53 61.41
Cacao 3.88 3.40 4.37 2.45 25.47 11.12 50.69
Pasto 3.11 2.71 7.69 2.55 10.76 10.92 37.74
Agricultura mixta 0.39 2.52 3.57 5.61 5.95 17.63 35.66
Matorral latifoliado 0.06 2.40 2.23 1.01 3.07 15.20 23.97
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Usos 
Arroyo 
Barril 

El 
Limón 

Las 
Galeras 

Las 
Terrenas Samaná Sánchez Total 

Bosque humedales de 
agua dulce  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 20.73 20.73
Café 0.61 0.04 0.00 12.82 3.05 4.17 20.69
No data 0.44 0.55 4.16 3.16 3.29 2.92 14.51
Arroz 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7.96 7.96
Sabana humedales 
salobres 0.06 1.38 1.60 2.04 0.38 1.33 6.78
Zona poblada 0.00 0.00 0.00 0.38 1.66 1.14 3.17
Escasa vegetación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.84 0.84
Palma africana 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.57 0.57
Playa 0.00 0.08 0.31 0.00 0.18 0.00 0.57
Matorrales seco 0.01 0.01 0.03 0.05 0.04 0.22 0.35
Caña 0.00 0.00 0.00 0.00 0.01 0.28 0.29
Bosque conífero denso 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.26 0.26
Lagos y lagunas 0.00 0.00 0.02 0.00 0.00 0.00 0.02

Total 35.94 50.63 125.70 108.41 200.20 358.34
879.2

3
 
 

Analizando las categorías de uso del suelo de mayor extensión por cuencas se observa 
que en todos está presente el bosque latifoliado húmedo con las mayores coberturas en las 
Cuencas costeras Norte (68.2 km2), Noreste (63.9 km2) y el Área de Los Haitises (74.6 km2). 
El bosque latifoliado semihúmedo también ocupa todas las cuencas excepto el Área de Los 
Haitises y alcanza los mayores valores en las Cuencas costeras Noreste (24.9 km2) y Sur (22.9 
km2). El bosque de humedales de agua dulce tiene una pequeña extensión en la cuenca 
costera Norte (0.2 km2), pero sus mayores superficies se encuentran solo en las cuencas 
Humedal del Yuna (11.1 km2) y Yuna Parte Baja (9.4 km2). Esta última presenta la mayor área 
del bosque de manglar (52.1 km2), si bien en el resto de las cuencas se presentan extensiones 
variables de manglares (entre 0.01 y 3.8 km2). Las mayores extensiones de cafetales (12.2 
km2) están en la Cuenca costera Norte. Los restantes rubros agrícolas están presentes en 
todas las cuencas con los mayores valores de coco en las costeras Noreste (20.9 km2) y Norte 
(17 km2), de cultivos intensivos en Yuna Parte Baja (21.5 km2), cacao en la costera Sur (13.6 
km2), agricultura mixta en el Área de los Haitises (11.6 km2) y pastos en la cuenca costera 
Noreste (9.2 km2). 
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Mapa Nº 10. Uso del suelo actual en la Provincia Samaná. Otros cultivos. 
 

 
 

Los usos del suelo mencionados se completan con otros vinculados al desarrollo 
económico de la provincia de Samaná, expresados a través de las actividades de explotación 
minera y de las de servicios que proporcionan los asentamientos humanos y sus redes de 
interconexiones. Se trata de dos tipos de usos que no se insertan dentro de las categorías 
relacionadas con la capacidad productiva en sí misma, sino que responden a las apetencias 
de la sociedad por nuclearse en aglomerados urbanos o rurales o por explotar recursos 
naturales que tienen propiedades que facilitan el desarrollo de otras actividades económicas 
(por ejemplo, los aglomerados que son utilizados para la construcción). La modalidad de 
apropiación de ambos tipos de uso del suelo responde a diferentes intereses en los que se 
conjugan el propio de los residentes con el externo que corresponde al de los actores que no 
habitan allí. 

 

En el caso de los asentamientos humanos, el espacio utilizado tiende a incrementarse 
anualmente producto del crecimiento poblacional y de la demanda de terrenos para el 
desarrollo de actividades turísticas principalmente. En el caso de la explotación minera, 
aunque la información del sector minero en la Provincia Samaná es fragmentada e incompleta, 
se constata que los principales depósitos de mármol del país están localizados en la Provincia 
Samaná. En ella se localiza el conocido Mármol Portoro de elevada calidad y se ha 
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comprobado además la existencia de otros tipos como Brecha Dorada, Roja y Mármol Gris. 
Los yacimientos de mármol en la provincia se encuentran en el Sector Punta Balandra-
Barrancolí, Rancho Español, Juana Vicenta y Arroyo Barril. El mármol es abundante en toda 
la Sierra de Samaná y todo el mármol que se industrializa en el país es extraído de Samaná.  

 

Los yacimientos de piedra caliza y conglomerados calcáreos están en la plataforma de 
Los Haitises. Los yacimientos de dolomita se encuentran en Las Terrenas, Loma Pilón de 
Azúcar; Granate en Punta Balandra. Por su parte, los yacimientos de arenas silíceas están en 
Punta Colorado, Punta Guayacán y Las Galeras. La Provincia de Samaná se encuentra en la 
zona de concesión para la explotación de hidrocarburos de la Empresa Minera Once Once, de 
capital dominico-americano. Esta compañía ha encontrado carbón mineral, gas natural y 
muestras aisladas de petróleo en distintas partes de la zona noroeste del país (Mapa Nº 11).  

 

Mapa Nº 11. Uso del suelo actual en la Provincia Samaná. Asentamientos humanos y 
minería. 

 

 
   

El panorama presentado es indicativo que la provincia de Samaná presenta una 
diversidad de usos del suelo que son compatibles entre sí y otros que generan conflictos no 
solo de tipo ambiental (erosión de suelos y playas, contaminación de suelos y ríos, entre otros) 
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sino también de tipo climático, en tanto reducen la capacidad del territorio para fungir como 
sumidero de carbono. La convivencia entre asentamientos humanos y recursos naturales se 
ve afectada por ello, en tanto las actividades económicas y de expansión de los aglomerados 
urbanos alteran la capacidad de los ecosistemas. El resultado final de ello se presenta en el 
mapa siguiente que sintetiza la situación del uso del suelo actual de la provincia de Samaná. 
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Mapa Nº 12. Uso del suelo actual en la Provincia Samaná.  
 

 
 

Fuente de Información: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos naturales 2012. Op. Cit. 
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B.2. USO DEL SUELO POTE NCIAL. CAPACIDAD PRODUCTIVA 36. 

 

El uso potencial del suelo responde a su capacidad productiva y no necesariamente al 
uso que se le imprime en un momento determinado. En la Provincia Samaná se identifican 
siete clases de suelos37 (Tabla 17). Las Clases de la II a la V, que abarcan los suelos 
adecuados para cultivos con prácticas específicas de uso y manejo, ocupan solo el 20% del 
área de la provincia (173.8 km2). Por Municipios y Distritos Municipales, las mayores 
superficies de suelos en estas clases corresponden a Sánchez (76.5 km2) seguido de Las 
Galeras (31 km2), Samaná (28.4 km2) y Las Terrenas (19.9 km2) y pequeñas extensiones (entre 
7.3 y 10.7 km2) en El Limón y Arroyo Barril. Por otra parte, los suelos de las Clases VI a VIII, 
considerados suelos de manera general no cultivables, ocupan el 80%, con la Clase VII 
ocupando la mayor extensión. Estas clases de suelos están presentes en todos los Municipios 
y Distritos Municipales con las mayores extensiones en Sánchez (282.3 km2), Samaná (171.7 
km2), Las Galeras (94.6 km2) y Las Terrenas (88.5 km2). La extensa superficie de suelos de la 
Clase VIII no aptos para el cultivo coincide con los espacios de mayor pendiente del territorio. 

Tabla Nº 17 . Extensión (km2) de las diferentes categorías de capacidad productiva de 
la tierra por Municipios (M) y Distritos Municipales (DM) de la Provincia Samaná (DIARENA, 
2011).  

 

Municipios/  
Distritos Municipales 

Capacidad productiva 
Clase 

II 
Clase 

III 
Clase 

IV 
Clase 

V 
Clase 

VI 
Clase  

VII 
Clase  
VIII Total  

M Las Terrenas 0.00 0.00 2.70 17.18 4.53 76.75 7.17 108.33

DM Arroyo Barril 0.00 0.00 7.32 0.00 0.00 28.54 0.00 35.86

DM El Limón 0.00 0.00 0.00 10.65 4.96 28.24 6.70 50.55

DM Las Galeras 0.00 31.00 0.00 0.00 21.58 18.54 54.50 125.62

M Samaná 0.00 3.72 2.47 22.23 0.31 157.70 13.69 200.12

M Sánchez 15.35 1.57 43.06 16.55 14.18 211.59 56.44 358.73

Total  15.35 36.30 55.54 66.61 45.56 521.36 138.50 879.22

                                                           

36 Este tópico es un extracto de las informaciones proporcionadas en la Caracterización 
ambiental de la provincia de Samaná (CEBSE/USAID/TNC/MARENA 2011).   

37 Clase I. Cultivables aptos para riego. Clase II. Cultivables aptos para riego, productividad alta 
con buen manejo. Clase III. Cultivables aptos para riego con cultivos rentables, productividad mediana 
con prácticas intensivas. Clase IV. Suelos limitados para el cultivo requieren prácticas y cultivos 
rentables. Clase V. Limitante de drenaje, aptos para pastos y cultivos de arroz. Clase VI. Bosques, 
pastos y cultivos de montaña. Clase VII. No cultivables aptos para explotación forestal. Clase VIII. No 
cultivables aptos para Parques Forestales y Zonas de Vida Silvestre. 
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A nivel de cuencas hidrográficas se observa que las mayores superficies de suelos de 
las Clases II a V están presentes en las Cuenca Costera Noreste (34.1 km2), Cuenca Costera 
Sur (29.4 km2), Río Yuna Parte Baja (31.2 km2) y en la Cuenca Humedal del Yuna (25.8 km2). 
Por otra parte, los suelos de las Clases VI a VIII, considerados suelos de manera general no 
cultivables, ocupan las mayores superficies en la Cuenca Costera Norte (142.7 km2), Cuenca 
Costera Noreste (120.4 km2), Cuenca Costera Sur (97.73 km2) y el Área de los Haitises (111,9 
km2) (Mapa Nº 13). 
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Mapa Nº 13. Uso del suelo potencial de la Provincia Samaná.  

 
 

Fuente de Información: Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2012. Op. Cit. 
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Correlacionando lo señalado sobre la capacidad productiva del suelo y el uso que se le 
imprime al mismo, se observan diferentes tipos de conflictos por sobreuso del suelo. Estos 
conflictos son producto de las explotaciones mineras no metálicas en suelos con vocación 
forestal y de la tumba y quema de bosques para el desarrollo de agricultura de subsistencia. 
Mientras aquél es consecuencia de un modelo de gestión centralizada a través de la cual la 
Dirección Nacional de Minería toma decisiones y otorga licencias para exploración o 
explotación minera sin ponderar la capacidad productiva de los suelos ni un manejo sostenible 
de las mismas; éste es consecuencia de los niveles de pobreza a los que están sujetos ciertos 
asentamientos rurales cuya población no tiene otras alternativas para acceder a modos de 
producción y generación de empleos más sostenibles (Mapa Nº 14).     

Esta situación de Uso inadecuado o sobre uso indica que las exigencias del uso o 
cobertura vegetal actual son mayores a las potencialidades ambientales ofertadas, es decir 
que el suelo se encuentra degradado o degenerado por empobrecimiento de sus condiciones 
originales. Ejemplo de ello es cuando la capacidad productiva de un suelo de bosque es 
utilizado por cultivo o uno de bosque por pastizal. Con relación a ello se observa que 
aproximadamente el 14% (124 km2) de la superficie total de la provincia se encuentra en esta 
situación. Dentro de ellas, el municipio de Samaná (60% de su territorio) es el que presenta la 
mayor superficie de suelos sobreutilizados tanto por agricultura como por explotaciones 
mineras.   

Contrario a ello se observan situaciones de Uso adecuado lo cual es indicativo que el 
suelo está utilizado de manera correcta en tanto significa que el uso existente tiene exigencias 
similares a su potencialidad ambiental. Esto supone que se encuentra en una situación en 
equilibrio y que responde a su capacidad productiva. Ejemplo de ello es cuando la capacidad 
productiva de un suelo de bosque es utilizado por bosque o uno de cultivos por cultivos, o uno 
de pastizal por pastizal. Con relación a ello se observa que aproximadamente el 62% (547 
km2) de la superficie total de la provincia presenta esta situación. Dentro de ellas, el municipio 
de Sanchez (80% de su territorio) es el que presenta la mayor superficie de suelos utilizados 
adecuadamente, ya sea por la presencia de sus Áreas Protegidas como por el desarrollo de la 
agricultura en suelos aptos para ello..   

Finalmente, se observan áreas de Sub-uso del suelo que indican que las exigencias 
del uso o cobertura vegetal actual son menores a las potencialidades ambientales ofertadas, 
lo cual significa que el suelo puede ser utilizado hasta alcanzar su capacidad productiva que 
no está utilizada en su máxima expresión. Ejemplo de ello es cuando la capacidad productiva 
de un suelo de cultivos es utilizado por bosque o uno de pastizal por bosque, o uno de cultivo 
por pastizal o viceversa. Con relación a ello se observa que aproximadamente el 24% (208 
km2) de la superficie total de la provincia se encuentra en esta situación. Dentro de ellas, el 
municipio de Las Terrenas (50% de su territorio) es el que presenta la mayor superficie de 
suelos subutilizados de acuerdo a su capacidad productiva.   
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Mapa Nº 14. Conflictos de Uso del suelo en la Provincia Samaná.  
 

 
 
Fuente de Información: Elaboración propia en base a datos proporcionados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2012. 
Op. Cit. 
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SECCIÓN IV. DIAGNOSTICO DE LA  RELACION ESTADO-SOCIEDAD 38 

 

Este tópico se ha desarrollado a partir de un análisis y evaluación de las características 
de la población localizada en el territorio provincial y sus actividades económicas. Con ello se 
trata de indagar sobre ¿Cuál es la situación actual de la población? ¿Cómo es su composición 
en términos de edad y sexo? ¿Cuáles son sus condiciones de vida? ¿Cómo incide en ella el 
modelo actual de aprovechamiento de los recursos naturales y de desarrollo económico? 
¿Cuáles son los patrones de desarrollo económico que inciden en su distribución y 
concentración en el territorio? Todos ellos, interrogantes orientados a develar las causas y 
consecuencias del comportamiento poblacional en el territorio y su incidencia recíproca con el 
modelo de desarrollo vigente. De allí que se procura indagar sobre “…las modalidades de 
agrupamiento en determinados lugares y el patrón actual de crecimiento para detectar… la 
situación de acceso a servicios públicos, la condición de empleo y  vivienda, entre otros”39.    

 

El estrecho vínculo entre lo social y lo económico se expresa a través de su 
complementariedad, en tanto con aquél se profundiza en el conocimiento de los actores que 
configuran socialmente un territorio (población), y con éste en las actividades que lo 
transforman socioeconómica y ambientalmente (agricultura, minería, servicios, entre otros), y 
en las áreas que conservan su riqueza cultural como un patrimonio que es propio de ese 
territorio, y que es susceptible de favorecer tanto el desarrollo económico como a las 
condiciones de vida de la población. Estas complementariedades permiten formular un 
diagnóstico del componente que aluda al nivel de competitividad económica y equidad social 
que presenta el territorio objeto de análisis, a partir del estado de desarrollo de la población 
que lo habita y transforma, y del impacto que ello genera en la sostenibilidad de los 
asentamientos humanos y de las actividades productivas. 

 

Al igual que en la sección anterior el análisis de las características de la relación Estado-
Sociedad en el territorio objeto de estudio, orientado hacia un diagnóstico territorial, supone 
una instancia descriptiva y otra interpretativa o evaluativa. Mientras aquella se limita a la 
descripción de los elementos y atributos que caracterizan a un fenómeno determinado (en este 
caso la población y las actividades económicas), ésta explica o interpreta las causas por las 
cuales dicho fenómeno ha conservado parcial o totalmente aquellas características que lo 
definen como tal, así como las implicancias que ello tiene o tendría sobre los otros 

                                                           

38 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 2 de esta consultoría. 

39 Secretaría de Desarrollo Social (2010). Guía metodológica para elaborar programas 
municipales de ordenamiento territorial. Gobierno Federal. Méjico Distrito Federal, Méjico. 
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componentes del territorio (natural, económico y espacial). Ambas son necesarias y se 
complementan y contribuyen a conocer en qué medida la dinámica de ambas puede ser 
afectada por la dinámica del cambio climático. 

 

A. LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS Y SU COMPORTAMIENTO EN EL 
TERRITORIO. 

A.1. LA DINAMICA ECONOMICA PROVINCIAL. 

 

La evolución económica de Samaná pudiera resumirse diciendo que ocurre una 
acelerada transición desde una economía primaria basada en la agricultura de baja 
productividad hacia otra de servicios liderados por el turismo, sin que exista en la provincia 
una actividad industrial medianamente relevante. Esto implica una modernización de las 
formas de reproducción material de la sociedad local pero sobre la base de la tercerización y 
la informalización. Y es así porque la crisis del sector primario se pudiera estar produciendo a 
un ritmo mucho más intenso que la configuración del sector de servicios, por lo que una parte 
muy importante de la población samanense ocupada –según los datos de 2002- no podía 
precisar el tipo de trabajo que realizaba, lo que denota un nivel muy alto de informalización. Es 
esta informalización es otro rasgo crucial de la economía provincial. 

 

La información estadística existente y fiable sobre la economía provincial es poca. 
Como es conocido, no existen cálculos sobre los PIB locales, y la información económica 
nacional se ventila siempre sectorialmente, sin atención específica a la dimensión regional. No 
obstante hay algunos indicadores que pudieran ayudar a entender la evolución de la economía 
samanense.   

 

La ONE publicó en el 2011 un boletín40 donde se reportaban los establecimientos 
económicos y de servicios establecidos en la provincia, pero sin aclarar la metodología 
utilizada para el conteo. No obstante, es interesante que se reportaran 380 establecimientos, 
la mayor parte concentrados en hoteles y restaurantes (102), inmobiliarias (72), comercio (60) 
y finanzas y seguros (40). Solo se reportaban 15 establecimientos industriales, 3 compañías 
constructoras  y una agrícola. Este sondeo, no importa ahora cuan completo pueda ser, ilustra 
sobre como la actividad turística ha generado todo un sector complementario en el mercado 
financiero y de suelos, que pudiera ser el soporte de un sector moderno de la economía local, 

                                                           

40 ONE. Boletín estadístico provincial no. 24, Santo Domingo, julio 2011. ,  
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y también del establecimiento de una clase media local, como se verá en el acápite referido a 
la situación social de la provincia.  

Otra manera de acercarse al comportamiento sectorial de la economía es mediante la 
situación del empleo. Según los datos de 2002 –los últimos disponibles para este tema-  había 
33,720 personas ocupadas mayores de 10 años, de los que 16,280 no podían precisar la 
ubicación sectorial de su ocupación. Es decir, que el 48% de los ocupados de la provincia 
tenían trabajos tan imprecisos, objetables o inestables, que no podían identificarlos, un 
indicador muy claro de la fragmentación e informalización del mercado laboral.  

 

De los restantes 17,440, el 21% se ocupaba en comercio, el 11% en hoteles y 
restaurantes y el 8% en transporte y comunicaciones. La construcción empleaba un alto 
volumen de fuerza de trabajo (10%), pero solo el 9% laboraba en la agricultura y un 2% 
pescaba. En minería solo se reportaban 9 empleados. Otros sectores empleadores de 
importancia eran la burocracia estatal con el 8% y los servicios domésticos con el mismo 
porcentaje. Es decir, que un tercio de la población se ocupaba en servicios comerciales y 
turísticos, muy pocos en actividades primarias y cantidades insignificantes en la industria 
manufacturera.  

 

A nivel de municipios (no se reportaba la información de los distritos municipales) estas 
cifras tienen variaciones sustanciales que indican las diferentes incorporaciones económicas 
de las zonas que componen la provincia. El primero, y menos interesante, es Samaná. Muestra 
los valores más equilibrados. El principal sector empleador era el comercio con 19%, seguido 
de los hoteles y la burocracia estatal con 10% en cada caso. La construcción y la agricultura 
generaban el 9% de los empleos cada una, algo más que el transporte con 7%. Era el municipio 
con el mayor número de empleados industriales, con un 4%.Los otros dos son más 
interesantes, pues pueden sugerir un mayor contraste entre el municipio más tradicional, 
Sánchez, y el que muestra una mayor actividad turística: Las Terrenas. Y en consecuencia 
también como pudiera estar operando el proceso de reterritorialización en la provincia.  

 

En Sánchez, el empleo en hoteles y restaurantes era casi un tercio del valor  provincial, 
pero ni la agricultura ni la pesca mostraban aumentos significativos, pues la primera empleaba 
un 11% y la pesca un 4%. El mayor volumen de empleo se reportaba en el comercio que 
retenía el 26% de los declarantes, cinco puntos por encima del promedio provincial. Es decir, 
que también los trabajadores de Sánchez habían estado huyendo de las actividades primarias, 
pero solo habían logrado ubicarse en el segmento más tradicional de los servicios. 
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La situación de Las Terrenas era opuesta en varios sentidos. Aquí la agricultura solo 
empleaba un 6%, y la pesca un porcentaje irrisorio. En cambio hoteles y restaurantes atraían 
el 20% de los empleados, comercio un porcentaje similar, construcciones un alto 13% y 
transporte y comunicaciones un 9%. Es también interesante analizar que fue aquí donde más 
trabajadores identificaron el tipo de actividad que realizaban, un 61% contra un  47% en 
Sánchez, un 44% en Samaná y un 48% a nivel provincial, lo que pudiera sugerir una mayor 
extensión del empleo formal. 

 

Actividades económicas primarias . En realidad hasta los 90s Samaná fue una 
provincia económicamente intrascendente, basada en la agricultura de baja productividad y la 
pesca artesanal, lo que explica los tremendos niveles de pobreza que ostentaba. Era una 
economía con una presencia abrumadora del sector primario. Hoy la agricultura es una 
actividad en retroceso. Según el último censo agropecuario –con 30 años de antigüedad- la 
agricultura samanense estaba basada en una gran propiedad que acaparaba la mayor parte 
de la tierra y coexistía con una miríada de minifundios menores de media hectárea de terreno41. 
Es curioso el dato arrojado por Endesa en su estudio de 2007 de que sólo el 25% de la 
población tenía tierras agropecuarias y el 28% algún tipo de animales de crianzas, a pesar de 
que más de la mitad de esa población era rural. Y más sintomático aún el hecho de que solo 
el 5% tuviera a la agricultura como actividad fundamental.  

 

La provincia de Samaná no posee condiciones naturales auspiciosas para la 
agricultura. Por un lado, la mitad del suelo provincial tiene pendientes superiores a 16%, debido 
a la existencia de varias pequeñas cadenas montañosas que recorren el centro de la 
península. Por otro, solo el 20% del suelo tiene vocación agrícola y de él muy poco puede 
considerarse un suelo de alta calidad. En la actualidad el producto agrícola de mayor presencia 
en la economía provincial es el coco, cuyo cultivo requiere poca atención. Los cocos 
samanenses fueron un producto codiciado en algunos mercados regionales –como Haití y las 
islas Turcas y Caicos- pero en la actualidad esta demanda se ha constreñido 
considerablemente, lo que ha afectado la rentabilidad de las plantaciones. El resto de los 
cultivos tienen una presencia más discreta y corresponden generalmente a tubérculos y 
musáceas de consumo local, que no implican tecnologías complejas. Una excepción podría 
ser el cultivo del arroz en las tierras inundables en torno a la desembocadura del Yuna, en 
Sánchez.  

 

                                                           

41 El 19% de las fincas con una extensión promedio de 703 tareas (292 fincas) poseían el 98% 
de la tierra; mientras que el 81% de las propiedades (5003) con 4 tareas de promedio, sólo poseía el 
2% de la tierra.    
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Por lo general esta agricultura de bajo rendimiento se apoya en técnicas extensivas de 
desmonte que origina una expansión constante de la frontera agrícola con fuerte presión sobre 
los escasos bosques remanentes en la península. En el caso antes mencionado del arroz del 
bajo Yuna, es una de las mayores amenazas a las zonas de mangles que son la columna 
vertebral del ecosistema de la bahía42. Según un estudio de Agroforsa43 en varias zonas de 
amortiguamiento de seis áreas protegidas, la agricultura que allí se practicaba era de muy baja 
productividad, y solo un 36% de las familias ocupadas obtenían algún excedente para la venta. 
En el siguiente mapa puede observarse la relación de los cultivos principales con los suelos 
según sus tipos de calidades, así como el área muy modesta destinada a lo que se clasifica 
como cultivos intensivos:  

 
Mapa Nº 15. Cultivos intensivos en la Provincia Samaná 

 
 

La actividad pecuaria, por su parte, es muy poco desarrollada y las confusas 
informaciones existentes indican poblaciones vacunas y porcinas de algunos cientos de 
cabezas. La segunda actividad primaria de importancia es la pesca, realizada en la bahía, y 
que constituye un tercio de la actividad pesquera nacional. El principal puerto pesquero es 

                                                           

42 CEBSE. Caracterización ambiental provincial Samaná, USAID/MARENA/TNC, marzo 2012. 
43 Agroforsa. Estudio del conocimiento, percepción, actitudes y aportes económicos de seis 

áreas protegidas seleccionadas de la Bahía de Samaná y su entorno. USAID/SEMARENA/TNC, Santo 
Domingo, 2012. 
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Sánchez, pero existen desembarcaderos en casi todos los municipios. Y en todos los lugares 
se trata de una pesca artesanal de muy baja productividad. Según el estudio de Agroforsa 
antes citado44 solo un 3% de las familias dedicadas a la pesca tenían esta actividad como 
principal vía de ingresos. Esta última cualidad ha estado ligada a la baja calidad técnica de la 
actividad, a la utilización de técnicas depredadoras como los chinchorros de arrastre y a la 
inexistencia de un mínimo de cultura ambiental entre los pescadores45. Y más recientemente, 
debido a las grandes afectaciones ambientales en la bahía producto del turismo, la actividad 
agropecuaria y los represamientos de ríos. El censo de 2002 arrojaba 383 pescadores, la mitad 
ubicados en Sánchez, pero otros conteos fijan la cantidad en dos millares, disparidad debida 
al hecho de que los pescadores realizan regularmente varios oficios como alternativa de 
sobrevivencia.  

 

Otra actividad primaria de alguna importancia es la minería, principalmente de mármol. 
La provincia constituye la principal reserva nacional de este producto y se mencionan 
yacimientos amplios con un mineral de alta calidad. Sin embargo, la minería está poco 
desarrollada y no es significativa como generadora de empleos o contribuyente al PIB local. 
Cuando  en 2004 el CONAU realizó un estudio en la provincia46 había unas 13 concesiones 
otorgadas o en proceso. Las primeras ubicadas en el extremo este de la península, en Las 
Galeras, y las segundas en la sierra central. Estas concesiones iban desde 2 mil hectáreas 
hasta medio centenar y se dirigían a la extracción del mármol, aunque algunas también se 
interesaban por las calizas. Pero en el estudio de CEBSE en 2012 se reportaban 14 (a partir 
de las autorizaciones del Ministerio de medio Ambiente), y solo cinco parecían coincidir con el 
listado anterior.   

 

 La expansión de la economía de servicios .  

 

Sin lugar a dudas la actividad económica más dinámica y que marcará la evolución de 
la provincia en los próximos años es el turismo. Su mayor potencialidad en este sentido reside 
en que no solo puede brindar una oferta de playas de buena calidad, sino también un menú 
ambiental y cultural inexistente en otras regiones turísticas del país. Esto último ha producido 

                                                           

44 Agroforsa. Estudio del conocimiento, percepción, actitudes y aportes económicos de seis 
áreas protegidas seleccionadas de la Bahía de Samaná y su entorno. USAID/SEMARENA/TNC, Santo 
Domingo, 2012. 

45 Debe hacerse notar que la población de pescadores se caracteriza por su bajísimo nivel 
educacional. Según el CEBSE (Características socioeconómicas y culturales de las comunidades 
humanas alrededor de la Bahía de Samaná, Santo Domingo, 1994) el 24% de los pescadores eran 
analfabetos y el 64% no había rebasado el nivel primario.   

46 CONAU. Políticas de desarrollo urbano para la ciudad de Samaná, Santo Domingo, agosto 
2004.  
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formas más provechosas de involucramiento de los actores locales –pequeños empresarios, 
comunidades- lo que debe estar influyendo en la relativa bonanza de otros indicadores 
sociales, como se verá más adelante.     

 

En 1991 (decreto 940) la provincia fue declarada polo turístico. En 1998 un estudio 
alentado por la fundación Helvetas47 hablaba de 1,180 habitaciones y listaba una serie de 
dificultades como eran el escaso derrame económico que se generaba desde las modalidades 
predominantes de turismo todo-incluido y de un solo día en paquetes, la inexistencia de 
cadenas internas de comercialización y la inaccesibilidad de la población local a los mejores 
empleos debido a la carencia de experticia. En consecuencia, aunque se estaban generando 
empleos, la mejor parte de ellos era ocupada por inmigrantes. 

 

El estudio realizado por CONAU en 2001, ya citado, habla de los mismos problemas, 
pero también de una duplicación de habitaciones hoteleras (2001), y el realizado una década 
más tarde por CEBSE (2012) indica la existencia de 3,807 habitaciones. Aunque esta última 
cifra todavía habla de un polo turístico menor, también sugiere un crecimiento rápido de la 
actividad. De acuerdo con este último estudio había 112 hoteles en la provincia, algo más de 
los 91 que declaraba turismo. El 50% de estos hoteles estaban ubicados en Las Terrenas –el 
espacio turístico por excelencia de la provincia- el 26% en Samaná y el 14% en Las Galeras. 
Pero el promedio de habitaciones por hoteles se invertía, de manera que Las Terrenas solo 
promediaba 33, Samaná 44 y Las Galeras un total de  6548.  

 

Este último dato, más la impresión que se obtiene de la simple observación de terreno, 
marca un contraste entre la actividad turística en el Este y la que tiene lugar en Samaná, y 
especialmente en su foco más dinámico: Las Terrenas. Es evidente, por ejemplo, que la 
modalidad de turismo todo incluido no tiene aquí la fuerza de otros lugares del país, lo que 
facilita la proliferación de pequeños hoteles, tiendas, restaurantes, y otros tipos de servicios 

                                                           

47 Kiskeya alternative. Elementos de debate acerca de turismo y ecoturismo: provincia Samana, 
Mayo 1998, http://kiskeya-alternative.org/publica/helvetas/titulc.htm 

48 Solo a modo de ilustración sobre las disparidades estadísticas según las fuentes, un estudio 
de 2006 reportaba 86 tiendas, 30 restaurantes, 11 tour operadores, 22 compañías de transporte 
marítimo y 2039 establecimientos de alojamiento, donde con toda seguridad se agregaban las 
innumerables pequeñas posadas que rentan habitaciones. La información estaba captada de las 
oficinas estatales de turismo. (BRL/CEBSE, Diagnóstico socioambiental y físico natural consolidado de 
la región de Samaná, Septiembre de 2006).  
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que son marginales en el Este. Lo que nos ayudaría a explicar, por ejemplo, los efectos 
sorprendentes obtenidos en la reducción de la pobreza y la generación de empleos49. 

Sin embargo, el mayor reto que afronta el turismo provincial de cara a la situación 
ambiental de la zona no se desprende del turismo de estancias largas. El turismo de estancia 
en Samaná sigue siendo marginal respecto a  esta actividad a nivel nacional. Por su aeropuerto 
solo pasa el 2% de los turistas extranjeros en República Dominicana, y el número de turistas 
alojados en sus habitaciones entre el 2007 y el 2010 osciló entre 59 y 60 mil anuales, casi 
todos canadienses y europeos. Debe anotarse que esta inserción marginal somete a la zona 
a vaivenes, y es curioso que mientras entre 2007 y 2010 la afluencia de turistas al país creció 
un 3,6%, en Samaná disminuyó 0,6%50.  

 

Más significativo por sus volúmenes es el turismo de cruceros o de corta estancia para 
disfrutar de las particularidades ambientales de algunos lugares o actividades que tienen lugar 
en la provincia. El caso más destacado en este sentido es el avistamiento de las ballenas 
jorobadas. Según el informe de CEBSE de 2012, entre 2005 y 2010 llegaron a la provincia 
cerca de 800 mil turistas en cruceros, de los que consumieron servicios y mercancías en tierra 
233,315. En el presente siglo las ballenas jorobadas han atraído unas 20 mil personas anuales 
durante los tres meses que duran los ciclos de apareamientos. Otro caso es el Salto del Limón, 
que involucra servicios que brindan las comunidades aledañas en temas como la alimentación, 
las artesanías, el transporte, etc. En ambos casos los actores comunitarios implicados 
perciben una cuota del 40% de los ingresos, considerable aunque menor que los turoperadores 
que se llevan más de la mitad de todo el dinero gastado.   

 

Son actividades limitadas por el poco desarrollo de los recursos humanos, de la 
tecnología específica y de las cadenas económicas, de manera que los turistas no encuentran 
ante sí una oferta cultural y ambiental adecuada. Ello ha sido reiteradas veces tratado en el 
asunto de las ballenas jorobadas, en torno a las cuales se organizan excursiones en barquitos 
en mal estado y sin atenerse a las normas existentes. No es difícil colegir que si se lograra un 
apoyo gubernamental más decidido, sería posible incrementar los ingresos comunitarios. 

 

Finalmente, un indicador innegable del crecimiento económico en la provincia, pero 
también del poco desarrollo de redes que pudieran incidir en el desarrollo desde la perspectiva 

                                                           

49 El Plan Sectorial de Ordenamiento Territorial Turístico de Samaná, realizado por el Ministerio 
de Turismo, señala entre las fortalezas de Las Terrenas la existencia de una oferta diversificada, que 
remite a modalidades diferentes al todo-incluido, diversidad de opciones recreativas y coexistencia de 
capitales de diversas dimensiones y nacionalidades. 

50 www.republica-dominicana-live.com  
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local, es la relación que ha existido entre el ahorro que se genera en los bancos localizados y 
la canalización de recursos financieros que esos bancos hacen hacia el territorio.  

 

De acuerdo con SIUBEN, en 1995 la banca local captó 14,6 millones de pesos, pero 
solo canalizó 4,2 millones, es decir, el 28% de lo captado. Quince años más tarde captó 1,465 
millones de pesos, y canalizó 686 millones, el 47%. Es decir, que entre 1995 y 2010 la 
captación se incrementó unas 60 veces en valores constantes (un crecimiento espectacular) y 
las canalizaciones en 100 veces. Pero todavía de cada peso ahorrado en la localidad, 53 
centavos se invertían fuera del territorio. Sin lugar a dudas un diseño de cadenas productivas 
y de servicios que enlazara al sector primario con el terciario en ascenso permitiría una mejor 
captación de canalizaciones y con ello un proceso más intenso de formación de capital local.    

 

B. COMPORTAMIENTO DE LA POBLACION EN EL TERRITORIO. 

B.1. DINAMICA DEMOGRAFICA. 

Según los resultados preliminares del censo del 2010, la provincia de Samaná estaba 
habitada por 101,494 habitantes51, lo que representaba el 1,07% de la población nacional, 
esparcida sobre cerca del 2% del territorio. Por consiguiente la provincia tenía una densidad 
poblacional de 119 habitantes por Km2, inferior a los 195 habitantes reportados a nivel 
nacional. Esto implicaba unos 29,569 hogares, unos cinco mil más que en 2002. Un balance 
resumido de la situación demográfica provincial según el último censo se observa en la tabla: 

 
Tabla Nº 17. Samaná: población provincial y municipal 2010 

 
Municipios Total Índice Masc. Urbano % Rural % 

Samaná (M) 33 ,196 105 13, 857 42 19, 339 58 
El Limón (DM) 7 ,024 106 4 ,652 66 2, 372 34 
Arroyo Barril (DM) 11, 007 103 2 ,417 22 8 ,590 78 
Las Galeras (DM) 6, 929 121 929 13 6 ,000 87 
Sánchez (M) 24, 509 106 11, 211 46 13,298 54 
Las Terrenas (M) 18 ,299 108 11, 124 58 7 ,705 42 
Total provincia 101, 494 107 44 ,190 44 57, 304 56 

Fuente: IX censo nacional de población y viviendas (informe básico), 5 de mayo 2012. www.one.gob.do  

                                                           

51 Los censos dominicanos nunca cuentan a la población de inmigrantes haitianos, que pudiera 
llegar a constituir  entre un 10 y un 15% de la población nacional. Samaná, por su historia y actividades, 
debe ser una localidad atrayente de fuerza de trabajo inmigrante, pero los reportes censales de 
inmigrantes extranjeros solo indican unos pocos centenares. Este hueco estadístico es siempre un 
obstáculo para una interpretación más fiable de la situación demográfica provincial. Digamos, por 
ejemplo, que el censo de 2002 solo reportó 665 extranjeros viviendo en Samaná, es decir un 0,7% de 
la población residente. 
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Una primera consideración que se deriva de la tabla es que la provincia estaba 
invirtiendo su relación rural/urbano. En 1993 el 69% de la población provincial era rural, pero 
en el año 2010 solo estaba en esa situación el 56%; y en dos municipios la población urbana 
era mayoritaria52. Sin embargo, el fenómeno de la urbanización parece estar mucho más 
extendido de lo que indican las estadísticas. 

 

Los censos dominicanos son muy limitados en sus definiciones de lo que es urbano, 
considerando como tal toda población aglomerada que habita en la cabecera de un distrito 
municipal o de un municipio. Cualquier viajero podrá percibir que las carreteras de Samaná 
son escoltadas con frecuencia por largos cadenas ininterrumpidas de viviendas cuyos 
habitantes tienen poco que ver con un modo de vida rural. En ocasiones estas hileras de 
viviendas al borde de las carreteras se continúan con otras hasta formar aglomeraciones 
sustanciales. Este fenómeno de expansión de lo urbano sin llegar a constituir ciudades es 
palpable en la carretera que enlaza a Sánchez con Arroyo Barril y Samaná; y en la que conecta 
a ésta última con El Limón. Como se verá, estas expansiones urbanas tienen otras 
repercusiones espaciales que se analizan más adelante.  

 

También es visible que la población estaba desigualmente distribuida en los cerca de 
850 kilómetros cuadrados de superficie provincial. Ello se manifiesta en primera instancia en 
los desbalances demográficos de las seis entidades municipales, lo que desfavorece 
particularmente a los tres distritos municipales. Dos de ellos –El Limón y Las Galeras- no 
rebasan los 10 mil habitantes. Pero más allá de esta consideración institucional, la desigualdad 
de densidad demográfica era muy aguda cuando se la observa sobre una representación 
geográfica de la provincia, tal y como se muestra en el mapa siguiente:   

 

  

                                                           

52 Los datos sobre población están extraídos de los reportes oficiales sobre los censos de 
población de 1993, 2002 y 2010, los cuales pueden consultarse en www.one.gob.do.  
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Mapa Nº 16. Densidad demográfica de la Provincia Samaná. 

 
 

Si se atiende a las estadísticas, la población se encuentra distribuida muy 
irregularmente en los algo menos de 850 kilómetros cuadrados de su superficie. La densidad 
demográfica, como antes se anotaba, es inferior a la media nacional, y solo una entidad 
municipal – el diminuto Arroyo Barril con 306 habs/km2- le supera. Otros dos municipios –
Samaná (166) y Las Terrenas (169) se situaban en un rango medio. El resto de las entidades 
tenían densidades muy bajas como son los casos de El Limón con 137 habs/km2, Sánchez 
(68) y Las Galeras (55).  Pero las bajas densidades en estas dos últimas entidades municipales 
se deben a la existencia en sus territorios de parques nacionales poco poblados que ocupan 
el 60% de Sánchez y el 35% de Las Galeras. En realidad la parte de la provincia más 
densamente poblada es un continuo que abarca el norte de Sánchez, Las Terrenas, el Limón, 
Arroyo Barril y el sur del municipio cabecera de Samaná.   

 

Aunque la provincia ha estado reduciendo su tasa de crecimiento, en el último medio 
siglo Samaná ha crecido a tasas superiores a la media nacional. Entre 1993 y 2002 lo hizo a 
2.30 contra 1,8 a nivel nacional. Y en el último período intercensal creció a una tasa de 1,32 
contra 1,23 a nivel nacional. Un resumen de la evolución demográfica de la provincia y sus 
municipios a la altura de 2010 puede rastrearse en la tabla siguiente:  

 



131 

 

Tabla Nº 18. Variaciones de población y tasas de crecimiento (1993-2010) 
 

Municipios 1993 2002 Tasa 
2002/1993 

2010 Tasa 
2010/2002 

Samaná nd 30 ,973 nd 33, 196 0.87 
El Limón nd 5 ,714 nd 7 ,024 2.61 
Arroyo Barril nd 8 ,509 nd 11 ,007 3.27 
Las Galeras nd 6 ,305 nd 6 ,929 1.19 
Sánchez nd 26 ,505 nd 24, 509 -0.97 
Las Terrenas nd 13 ,869 nd 18, 829 3.53 
Total provincia 74, 880 91, 875 2.30 101, 494 1.31 
Total nación 7 ,293, 387 8, 562, 541 1.80 9, 445 ,281 1.23 

Fuente: censos de población 1993, 2002, 2010. www.ONE.gob.do  
 

Como puede observarse el crecimiento demográfico a nivel municipal (solo discernible 
en el período 2002/201053) es desbalanceado, lo que indica el desarrollo desigual espacial en 
la provincia. Los dos extremos de la ecuación son Las Terrenas y Sánchez.  

 

 El primero es un municipio turístico pequeño y muy urbanizado que concentra 
numerosas inversiones públicas y privadas y la segunda mayor concentración 
demográfica de la provincia.  

 

 El otro extremo es Sánchez, un antiguo puerto comercial y pesquero en 
decadencia que perdió población en términos absolutos y hoy reporta la menor 
densidad demográfica de la provincia.  

 

 Por otra parte, es significativa la ubicación de Samaná, la ciudad cabecera de 
la provincia, que solo muestra un crecimiento de 0,87. 

 

Otra conclusión posible que se deriva de la estadística demográfica es que la provincia 
ha estado experimentando un incremento de su densidad demográfica que ha pasado de 44 
habitantes por kilómetro cuadrado en 1960, a 54 en 1970, a 67 en 1981, 87 en 2002 y la ya 
mencionado cifra de 119 habitantes reportada en 2010. Es decir que en medio siglo la densidad 
demográfica se ha incrementado 2,5 veces, lo que –en una ausencia de políticas adecuadas- 
debe suponer una presión considerable sobre el medio ambiente y los servicios. Es de 

                                                           

53 En este punto se debe aclarar una dificultad. Los distritos municipales de la provincia –Las 
Galeras, Arroyo Barril y El Limón- son todos de relativamente reciente creación y desgajados del 
municipio de Samaná. En consecuencia la información, hasta el actual censo, aparece con frecuencia 
compactada y no es posible inferir con fiabilidad que partes de ella corresponden a los distritos, cuyos 
nombres se heredan de anteriores secciones con límites imprecisos. Solo el nivel provincia es ubicable 
en una serie histórica. 
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destacar que los dos municipios que crecen más vertiginosamente son los mismos que tienen 
las mayores densidades demográficas, lo cual puede inducir situaciones conflictivas en el 
futuro. Ello puede apreciarse en el siguiente mapa: 

 

Mapa Nº 17. Crecimiento demográfico de la Provincia Samaná. 
 

 
 

De cualquier manera habría que anotar que este incremento poblacional ha estado 
basado en tasas altas de crecimiento vegetativo, y afectado por tasas migratorias negativas. 
Según un reporte de la ONE54 en el quinquenio 1997/2002 la provincia recibió 3,792 
inmigrantes dominicanos de otras provincias, pero expelió 5.287. Ello significó una pérdida 
neta de 1,495 personas y una tasa neta migratoria negativa de 3,9. En todos los casos se 
trataba de migrantes que iban o venían de la capital o de las provincias aledañas. 

 

Estas cifras no indican un trasiego decisivo de personas. De hecho en 2002 solo el 
29% de los habitantes de Samaná había nacido en otra provincia, lo cual es bajo según los 

                                                           

54 Las migraciones interprovinciales en RD(1993-2002), www.one.gob.do.  
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estándares dominicanos. Pero sí tiene un impacto cualitativo sobre la estructura demográfica 
en varios sentidos.  

El primero de ellos es –tal y como se anota en la primera tabla y se observa en las 
pirámides demográficas- el altísimo índice de masculinidad que presenta la provincia. Contra 
una media nacional de 101, Samaná –con 107- se coloca en el umbral de las provincias más 
atrasadas del país cuya población femenina emigra hacia las zonas más dinámicas que 
ofrecen empleos en zonas francas y en la actividad informal. A nivel estadístico, la tasa 
migratoria neta fue para las mujeres de -5,1, mientras que para los hombres fue solamente de 
-2,7. Ello debe incidir en una mayor reducción de las tasas de natalidad. 

 
Figura 17. Pirámides de edad a nivel nacional y provincial para el 2010. 

 
 

No menos significativo es el hecho de que la pérdida neta de población adulta 
incrementa la proporción de población infantil y joven, aunque en este caso muy similar a la 
media nacional: 19% de niños menores de 9 años y 17% de entre 9 y 17 años. Aunque se trata 
de una configuración estadística que señaliza una sociedad tradicional y subdesarrollada, es 
interesante anotar que la provincia se encontraba en un proceso de transición demográfica. 
Ello es visible en las anteriores pirámides demográficas, una de las cuales, a la izquierda, 
corresponde a la situación demográfica nacional y la otra, a la derecha, a la situación provincial.   

 

Como puede observarse a nivel nacional la pirámide comienza a reflejar una transición 
demográfica con el estrechamiento de su base y el ascenso de las cohortes más nutridas que 
van de diez a veinticinco años. La pirámide, en consecuencia, comienza perfilarse como un 
bulbo, sin desequilibrios de géneros perceptibles. Es predecible que si esta pirámide asumiera 
a la población haitiana inmigrante (predominantemente hombres adultos jóvenes) acentuaría 
el rasgo progresivo antes comentado, pero produciría un desequilibrio de géneros a favor de 
la mitad masculina de la representación. En cambio, la pirámide de Samaná es todavía una 
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típica pagoda regresiva, con una base muy ancha de población infantil y adolescente, y franjas 
muy estrechas de población envejeciente. Sin embargo, es posible notar dos variaciones: 

 La pirámide comienza a mostrar un estrechamiento de su base dada en el 
último decenio, y que refleja la reducción de la natalidad y la recepción neta de 
población adulta. Ello es un reflejo de la expansión de la población urbana. 

 

 La pirámide muestra un desequilibrio ligero en la composición de sexos, en 
particular entre los 30 y 45 años, la edad laboral óptima en que las mujeres 
emigran en las condiciones antes explicadas.  

Es predecible que si se tomara en cuenta la población haitiana inmigrante, se 
engrosaría la parte de la pirámide correspondiente a la población adulta y joven, pero al mismo 
tiempo se incrementaría el desequilibro de género debido al aumento del índice de 
masculinidad.   

 

B.2 CONDICIONES DE VIDA. POBREZA Y BIENESTAR DE LA POBLACION. 

Samaná es una provincia pobre. Sus indicadores sociales se acercan más a los del 
deprimido Sur que a los del Cibao. Según el último estudio de pobreza basado en el censo de 
200255 la provincia superaba el porcentaje de pobreza nacional en 14 puntos (56% y 42% 
respectivamente) y al de indigencia en un punto. Sin embargo, al mismo tiempo, pocas 
regiones del país pueden mostrar avances tan sustanciales desde los 90s, lo que puede 
apreciarse en la siguiente tabla: 

 
Tabla Nº 19: Evolución de la pobreza en Samaná (1993-2002) 

Municipio/ 
provincia 

1993 (%)56 2002 (%) 
hog. Pobres  hog. Indigentes hog. Pobres  hog. Indigentes 

Samaná 86 41 58 10 
El Limón 98 53 51 9 
Arroyo Barril 91 38 64 5 
Las Galeras 98 53 51 9 
Sánchez 79 30 56 8 
Las Terrenas 88 42 49 6 
Total provincia 84 38 56 9 
Total nación 59 20 42 8 

Fuentes: Presidencia de la República. Política social del gobierno dominicano. Santo Domingo, 
Abril 2002/ ONAPLAN. Focalización de la pobreza en República Dominicana, Santo Domingo, Julio 2005. 

                                                           

55 ONAPLAN. Focalización de la pobreza en República Dominicana, Santo Domingo, Julio 2005. 
56 Algunos datos municipales de 1993 se refieren a los valores de las secciones que dieron lugar 

a los distritos municipales.  
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En 1993 casi la totalidad de los samanenses eran pobres y más de un tercio eran 
indigentes (Mapa Nº 18). Esto ubicaba a Samaná entre las cinco provincias más pobres del 
país, y junto a Monte Plata, Sánchez Ramírez y El Seibo, constituía una onerosa mancha 
discontinua de pobreza (más de 80% de pobres) en el nordeste de la media isla. 

 
Mapa Nº 18. Porcentajes de hogares pobres a nivel nacional 1993 

 
 

Hacia el 2002 la pobreza se había reducido en 28 puntos (contra 17 a nivel nacional) y 
la indigencia en 29 puntos, en contraste con los 12 puntos experimentados a nivel nacional. 
Samaná había logrado escapar del nada honroso quinteto de la mayor pobreza y ubicarse en 
un rango similar a otras provincias del nordeste, aunque, como se verá, con rendimientos 
sectoriales disparejos (Mapa Nº 19). 
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Mapa Nº 19. Porcentajes de hogares pobres a nivel nacional 2002 
 

 
 

 

Aunque algunos municipios aún seguían siendo muy pobres, como era el caso de 
Arroyo Barril con 64% de hogares en pobreza, las reducciones experimentadas indican una 
consecuencia positiva de la actividad económica de la provincia, y en menor medida de las 
políticas sociales que nunca han sido particularmente auspiciosas en este espacio de la 
geografía nacional. No es casual que las reducciones más significativas se hayan conseguido 
en aquellas municipalidades más intensamente expuestas a la actividad turística (Las Terrenas 
con 39 puntos y El Limón con 47 puntos) mientras que otras comunidades como Sánchez y 
Samaná hayan conseguido reducciones más modestas entre 23 y 28 puntos. Ello puede 
observarse en el siguiente mapa: 
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Mapa Nº 20. Porcentajes de hogares pobres a nivel provincial 2002 
 

 
 

Según los registros del Sistema de Información Única de Bienestar (SIUBEN), en 2011 
se encontraban adscriptas a ese sistema por sus condiciones de pobreza un total de 11,026 
hogares (algo menos del 40% de los hogares) contentivos de 40,265 personas. De ellos 2,376 
hogares y 8,074 personas eran indigentes. Unos 8 mil hogares de este grupo mostraban 
hacinamiento y la mitad de ellos padecían hacinamiento extremo de más de cinco personas 
por dormitorio57. 

 

Cuando se observa el breve tamaño de esta provincia y las disparidades estadísticas 
que presentan sus municipios, hay que concluir que se trata de un espacio severamente 
fragmentado debido a las diferentes intensidades de exposiciones a la economía global a 

                                                           

57Gabinete de Políticas Sociales. Estudio socioeconómico de hogares 2011. SIUBEN. Santo 
Domingo, República Dominicana. Debe recordarse que el SIUBEN solo registra a una parte de la 
población con fines utilitarios, y eso la hace diferente de un censo o estudio profesional. Al analizar los 
registros de SIUBEN es evidente que tiene disparidades notables con otros conteos, como el censo, por 
lo que sus resultados deben manejarse con cuidado. No obstante es útil para caracterizar a una franja 
específica de la población que aproximadamente puede identificarse como la franja de pobreza. 
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través de la única actividad dinámica: el turismo. Ello se refleja en la situación del empleo, que 
es indudablemente una causa principal de la pobreza en la provincia. 

 Empleo e ingresos :  

 

De acuerdo con el censo del 2002, el 43% de la población mayor de 10 años de 
Samaná estaba empleada, y otro 28% estaba estudiando. La tasa de desempleo abierto se 
ubicaba en un 20%, dato ligeramente más desfavorable que los valores nacionales. Según el 
mismo censo, los samanenses se empleaban crecientemente en las actividades de servicios 
que llegaban a emplear a cerca del 40% de las personas que lograban identificar sus empleos, 
aunque cerca de la mitad de los empleados no podía identificar el tipo de ocupación que tenía. 
Este último dato es un indicador interesante. Aunque la provincia había experimentado un 
notable crecimiento de la actividad turística, los empleos generados en el área eran 
minoritarios, y los samanenses continuaban vinculándose al mercado laboral  mediante 
actividades informales diversas de difícil identificación, lo cual ayuda a explicar el alto índice 
de pobreza registrado en la provincia. Ello estaba ligado probablemente a dos factores.  

 

 El primero al hecho de que la economía tradicional agrícola se estaba 
erosionando a un ritmo alto, y probablemente no existían cadenas productivas 
que pudieran vincular ambos sectores, tradicional primario y dinámico terciario. 
En consecuencia la economía provincial producía más rápidamente 
desempleados que ocupados.   

 La segunda es que la mayor vinculación de la población al sector dinámico se 
daba por la vía informal, con todos los riesgos sociales que eso implica. Esto 
pudiera significar una situación de desempleo estructural en la que la demanda 
de empleos es diferente a la oferta existente. Y en consecuencia, los primeros 
son cubiertos por migrantes, nacionales y extranjeros, que poseen las 
características adecuadas.  

 

Al mismo tiempo el censo muestra un nivel bajo de ingresos. En realidad el 51% de las 
personas censadas no podía responder acerca de sus ingresos mensuales, lo cual se 
relaciona con el ya comentado predominio del sector informal. Pero el 47% declaraba un 
ingreso mensual menor de 6,600 pesos, que en el momento de la encuesta podía equipararse 
con unos 400 dólares. Solo un 2% de los trabajadores declaraba una suma superior. 
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 Educación y salud .  

 

Uno de los principales factores de subdesarrollo de la provincia es sin lugar a dudas la 
situación de la educación y en consecuencia de la calidad de los recursos humanos. Un área 
en la que ha habido avances considerables, pero donde aún la provincia se ubica en una 
situación muy desfavorable.  

Según los últimos censos de población, la provincia tenía en 1981 un 41% de 
analfabetos contra un 26% nacional: pero doce años más tarde había el porcentaje nacional 
se había reducido a la mitad, contra sólo 12 puntos en Samaná, donde el analfabetismo se 
situaba en el 29%. En 2002, sin embargo, hubo una reducción muy sustancial en Samaná a 
sólo 14%, tres puntos por encima del porcentaje nacional. En 2007 una institución realizó una 
encuesta nacional que abarcó 429 hogares de la provincia58. Según ella, el 13% de la población 
mayor de diez años era analfabeta, el 60% tenía nivel primario o menos y solo el 5% tenía 
nivel universitario.  Particularmente grave era la situación de varios miles de niños y 
adolescentes entre 6 y 17 años que no asistían a la escuela. Esto indicaba una tasa neta de 
asistencia de solo un 90%59.  

 

En cambio, la situación de la salud era menos alarmante en comparación con los 
comportamientos nacionales. Según un informe especializado60 la provincia contaba con 
cuatro hospitales, 12,3 médicos por cada 10 mil habitantes (14,3 a nivel nacional), 11,4 camas 
de hospitales (15,9 en la nación) y 2,5 enfermeros licenciados contra 2,8 en el país. Ello le 
permitió mejorar en una serie de indicadores básicos como alcance de las vacunaciones, 
reducción de la morbilidad transmisible y reducción de los indicadores de mortalidad.  

 

Así, la frecuencia de enfermedades como el dengue y la tuberculosis –para citar dos 
ejemplos- se ubicaba en un  rango muy cercano, a veces por encima y otras por debajo, de la 
media nacional. El 42% de la mortalidad estaba referida a enfermedades cardiovasculares, el 
21% a neoplasias, el 16% a disfunciones originadas en el periodo prenatal y el 15% a causas 
externas. Los indicadores de mortalidad infantil, por su parte, eran menos desfavorables que 
a nivel nacional, reportándose en 2007, según Endesa en el informe antes citado, una tasa de 
15 para la mortalidad neonatal y de 21 para la infantil.  

                                                           

58 Endesa. Encuesta demográfica y de salud, Santo Domingo, 2007 
59 Según los datos de SIUBEN, un total de 25,726 personas cubiertas por el programa no estaba 

alfabetizada (al parecer incluye niños menores de cinco años), lo que elevaría el porcentaje de 
analfabetismo a cerca del 21% de la población total y a un 63% de la población pobre.  

60 Ministerio de Salud Pública/Organización Panamericana de la Salud. Indicadores Básicos de 
Salud (2011), Santo Domingo, 2012. 



140 

 

 Los hogares y el bienestar social.  

 

Según el censo de 2010 En Samaná existían 34,679 viviendas, pero solo estaban 
ocupadas 29,438. De todas ellas el 88% correspondía a viviendas individuales, el 4% a 
apartamentos y el 3% a cuarterías. De las casas ocupadas el 76% era propia ya pagada, el 
16% era  alquilada y el 10% era prestada. Mayoritariamente estaban habitadas por núcleos 
familiares de 4 y 5 personas. Se trataba en un 60% de hogares nucleares, y en otro 26% de 
hogares extendidos. En un 58% vivían en parejas, pero la mayoría de ellos en uniones 
consensuales.  

 

Estos hogares habían logrado ciertas mejorías en sus condiciones habilitación 
constructiva. La vivienda más común de la provincia tenía paredes de block (66%), techo de 
zinc (72%) y piso de cemento (73%). Pero todavía segmentos significativos poseían viviendas 
vulnerables con paredes de madera o tablas de palma (28%). Otros datos, extraídos del censo 
2010 o de la encuesta de Endesa 2007 hablan de avances en el acceso a servicios, pero muy 
desigual. 

 El 90% de las viviendas –el 95% según Endesa 2007- tenía acceso a energía 
eléctrica. 

 Solo el 31% de los hogares recibía agua por tubería dentro de la vivienda, pero 
un gran avance respecto a 2002 cuando solo las obtenían por esta vía el 19%. 
El 24% la obtenía de una llave en el patio de la casa, un 19% de algún 
dispositivo público, un 8% de corrientes naturales (el 21% en 2002) y el resto 
de pozos, camiones cisternas, etc. De acuerdo con la encuesta de Endesa, el 
7% de la población obtenía su agua de beber directamente de corrientes 
naturales. Por su parte el registro de SIUBEN para población pobre indica que 
en este estrato solo el 9% recibía agua por tubería dentro de la casa, el 35% 
fuera de la casa, y el 56%de otras fuentes, incluyendo ríos. 

 Aunque la mayoría de los hogares cocina con gas propano, un 12% de ellos 
(más de 3 mil) lo hace con leña. Según Siuben estaba en esa condición el 32% 
de sus afiliados. 

 Solo el 53% tenía inodoro y el 33% letrina privada y un porcentaje considerable 
lo compartía entre varias familias. El 11% de los hogares no tenía ningún 
servicio sanitario, lo que correspondía a 3,214 viviendas. 

 El sistema de recogida de basura era deficiente y solo abarcaba al 52% de los 
hogares. 

 El 84% de los hogares cocinaba con gas propano, pero un 12% aún seguía 
haciéndolo con leña o carbón vegetal. 

 Los hogares mostraban niveles altos de habilitación electrodoméstica. El 86% 
tenía estufas, el 59% poseía neveras y el 76% tenía televisión. 
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 En el 10% de los hogares había computadoras, pero solamente en el 5% había 
internet. El 82% poseía algún teléfono, el 31% tenía motos y el 9% poseía autos 
o camiones. 

 

A partir del recuento de la posesión de activos (mobiliario, electrodomésticos, calidad 
constructiva de la vivienda, etc) Endesa-2007 construyó un índice de riqueza a nivel provincial, 
siguiendo una metodología elaborada por el Banco Mundial. El resultado obtenido para 
Samaná sirve de conclusión para este capítulo. La provincia se ubicaba en un lugar intermedio 
con un 58% de población ubicada en los dos quintiles más bajos, un 20% en el quintil 
intermedio y un 22% en los dos quintiles superiores, que es donde se puede identificar una 
clase media local. Para que sirva de marco de referencia, en la capital estos índices habían 
sido de 15-9-66; y en la empobrecida Elías Piña 83-9-8. 

 

Figura 18. Índice de riqueza a nivel provincial para el 2007 
. 

 
 

 

Se trataría, por consiguiente, de un indicador que sugiere la emergencia de una clase 
media y de trabajadores estables en la provincia que abarcaría cerca de un 40% de la 
población, a diferencia de los dos quintiles inferiores, donde se ubican los trabajadores 
informales, vinculados a actividades regresivas como la agricultura, y que constituyen 
básicamente la extendida mancha de pobreza de la provincia. 
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SECCIÓN V. DIAGNOSTICO INTEGRADO 61 

A. ALCANCES DE LA INTEGRACION DE RESULTADOS DEL 
DIAGNOSTICO TERRITORIAL.  

 

Este tópico se ha desarrollado a partir de una síntesis de los resultados obtenidos de 
cada uno de los componentes utilizados para la formulación del diagnóstico territorial 
(Componente Natural, Social y Económico y de Uso del Suelo). Con ello se trata de integrar 
distintas líneas de interpretación de la realidad del territorio, de manera que se constituyan en 
el punto de partida para la formulación del plan de ordenamiento territorial. La integración se 
plasma a través de unidades territoriales que expresan los distintos tipos de comportamiento 
que experimentan en la relación sociedad-naturaleza, y Estado-sociedad. Mientras la primera 
refiere a la integración de aspectos relacionados con el aprovechamiento de los recursos 
naturales, el uso del suelo y los riesgos del territorio frente a amenazas naturales y antrópicas; 
la segunda hace lo propio con aquellos como la distribución de la población en asentamientos 
humanos y el nivel de acceso de la población a infraestructuras, servicios, equipamientos, y 
actividades económicas, entre otras. 

 

Con respecto a la relación sociedad-naturaleza el territorio presenta distintos 
comportamientos en lo que respecta a su utilización y ocupación con fines productivos; con 
fines de conservación y manejo de los recursos naturales; y con fines de prevención o 
mitigación frente a amenazas naturales y antrópicas. Los aspectos que suponen una 
integración de los componentes (naturales, sociales y económicos y de uso del suelo) en esta 
dirección son la productividad, la sostenibilidad y la vulnerabilidad territorial. Esto significa, la 
definición de territorios que se identifican por su nivel de productividad del suelo; por su nivel 
de conservación de los recursos naturales y sus ecosistemas; y por su nivel de 
protección/exposición frente a distintos tipos de amenazas naturales y antrópicas. La definición 
y alcance de cada uno de ellos supone lo siguiente:   

 

a) La productividad del suelo, es aquella que se define a partir de la relación entre la vocación 
del suelo y el uso que se hace de éste según el modelo de desarrollo agropecuario, forestal 
o urbano-turístico que se imprime al territorio. Sin embargo, ello incluye también la 
disponibilidad de agua (superficial y subterránea en estado apropiado para ello) y la 
capacidad de los ecosistemas asociados al suelo para continuar generando actividades 
productivas vinculadas al sector primario de las actividades económicas. La integración 
de estos aspectos permite definir los niveles de productividad que caracterizan al territorio 

                                                           

61 Esta sección forma parte de lo realizado en el producto 2 de esta consultoría. 
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provincial. Niveles que varían entre los de alta productividad (cuando el suelo se usa de 
acuerdo a su vocación y dispone de agua y ecosistemas apropiados para ello); y los de 
limitada productividad (cuando el suelo se encuentra saturado por el uso inadecuado que 
se hace del mismo o tiene una vocación distinta a la que se le imprime). En un rango 
intermedio a éstos se encuentran los que tienen un nivel medio de productividad, es decir, 
aquellos que aún no han perdido se capacidad para continuar produciendo riquezas 
propias del sector primario pero que pueden perderla si no se utiliza mediante buenas 
prácticas agrícolas.     

 
b) La sostenibilidad ambiental del territorio, es aquella que se define por la relación entre el 

uso de los recursos naturales (entre ellos las áreas protegidas) y las actividades 
económicas que se promueven en el territorio. Sin embargo, ello incluye también la 
modalidad de concentración de la población en asentamientos humanos y los 
requerimientos de éstos para su desarrollo (modalidad de aprovechamiento de las 
cuencas naturales de soporte y abastecimiento). La integración de estos aspectos permite 
definir los niveles de sostenibilidad que presentan y podrían presentar en el tiempo las 
distintas porciones del territorio provincial. Niveles que varían entre los de alta 
conservación (cuando los recursos naturales y sus ecosistemas conservan sus 
potencialidades y atributos); y los de limitada conservación (cuando los recursos naturales 
han sido totalmente alterados en su naturaleza y atributos). En un rango intermedio a éstos 
se encuentran los que tienen un nivel medio de conservación, es decir, aquellos que aún 
no han perdido se capacidad para continuar generando ambientes saludables pero que 
pueden perderla si no se hace un manejo más sostenible de ellos.     

 
c) La vulnerabilidad del territorio frente a amenazas naturales y antrópicas, es aquella que 

se define por la relación entre la dinámica espacio-temporal de las amenazas naturales y 
la distribución de los asentamientos humanos, las actividades económicas y las líneas 
vitales (carreteras, puentes, tendido eléctrico, entre otras) en el territorio. La integración 
de estos aspectos permite definir los niveles de riesgos que presenta y podría presentar 
en el tiempo el territorio provincial. Niveles que varían entre los de alto riesgo (cuando los 
asentamientos humanos y sus actividades e infraestructuras se ven expuestos a un 
conjunto de cuatro a cinco amenazas naturales y antrópicas); y los de bajo riesgo (cuando 
los asentamientos humanos y sus actividades e infraestructuras se ven expuestos a un 
conjunto de dos amenazas naturales y antrópicas). En un rango intermedio a éstos se 
encuentran los que tienen un nivel medio de riesgos, es decir, aquellos territorios que se 
ven expuestos frente a tres tipos de amenazas naturales.   

 

Con respecto a la relación Estado-sociedad se observan distintos comportamientos en 
lo que respecta a las oportunidades de acceso de la población a los servicios, infraestructura 
básica y empleo, y a las condiciones de vida de la población y su hábitat. Los aspectos que 
suponen una integración de los componentes (naturales, sociales y económicos y de uso del 
suelos) en esta dirección se ubica la vulnerabilidad social. Esto significa, la definición de 
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territorios que se identifican por una máxima afectación por las desigualdades en el acceso a 
oportunidades de desarrollo territorial con respecto a otros; y por su nivel de acceso a la 
infraestructura básica. La definición y alcance de cada uno de ellos supone lo siguiente:   

 

a) La vulnerabilidad social, es aquella que se define por la relación entre la dinámica de 
focalización en el territorio de las oportunidades que se le brinda a la población para 
incrementar sus capacidades en educación y salud, y sus oportunidades para acceder a 
empleos y reducir sus situaciones de pobreza. La integración de estos aspectos permite 
definir los niveles de distribución que presenta y podría presentar en el tiempo el territorio 
provincial. Niveles que varían entre los de alta afectación a la desigualdad (cuando los 
asentamientos humanos cuentan con un alto porcentaje de población que presenta 
carencias en la educación, salud, empleo, entre otras oportunidades vitales); y los de baja 
afectación a la desigualdad (cuando los asentamientos humanos cuentan con un alto 
porcentaje de población que presenta carencias mínimas en la educación, salud, empleo, 
entre otras oportunidades vitales). En un rango intermedio a éstos se encuentran los que 
se ven medianamente afectados por las desigualdades, es decir, aquellos territorios que 
superan a los de baja afectación pero su comportamiento es menor a los de alta 
afectación.   

 

Todos los aspectos señalados constituyen una modalidad de integración para 
interpretar la realidad del territorio. Aunque se nutren de los resultados obtenidos de cada uno 
de los componentes, su integración puede realizarse de múltiples maneras. La opción 
escogida no excluye a otras posibles que intenten reflejar las interrelaciones entre los 
componentes del territorio. Sin embargo, se trata de un abordaje alternativo que brinde 
respuestas a interrogantes tales como ¿Cuáles son los territorios más productivos? ¿Dónde 
se focalizan los territorios más vulnerables? Estos interrogantes son algunos de los que 
encuentran respuestas en la síntesis que se presenta a continuación.     

 

B. LA RELACION SOCIEDAD-NATURALEZA. 

B.1. PRODUCTIVIDAD DEL SUELO. 

 

Un primer aspecto relacionado con la interacción sociedad-naturaleza es el de la 
productividad del suelo. Este aspecto está asociado a la vocación que tiene el suelo de acuerdo 
a su capacidad productiva. En la medida que se reconoce dicha vocación se favorece el 
desarrollo agrícola, ganadero, forestal o minero de las distintas regiones geomórficas que 
presenta el territorio provincial. Por el contrario, cuando no se reconoce dicha vocación se 
tiende a degradar el suelo, generando bajos niveles de productividad. De acuerdo a los 
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resultados obtenidos del diagnóstico del componente natural, social y económico y de uso del 
suelo, se concluye que: 

 El territorio provincial presenta distintos niveles de productividad como consecuencia de 
una convivencia entre los sectores productivos que conservan la capacidad productiva de 
los suelos (uso adecuado) y aquellos que alteran dicha capacidad (uso inadecuado). 

 La productividad potencial del territorio para uso agrícola es de un 20% (173 km2) de su 
superficie total, sin embargo, un 1.0% (17 km2) de la misma se ha visto afectada la 
expansión de áreas urbanas (Sanchez y asentamientos humanos de su entorno). 

 La disponibilidad de agua para las zonas más productivas del territorio, especialmente las 
vinculadas a las cuencas de los Ríos Limón y San Juan, se encuentran bajo una moderada 
presión hídrica que varía entre el 20% y el 30% respectivamente.  

 La productividad potencial del territorio para uso forestal es de un 80% (676 km2) de su 
superficie total, sin embargo, un 18% (124 km2) del mismo ha sido sustituido por uso 
agrícola, o por explotación minera. 

 

Esta síntesis del comportamiento del territorio con fines productivos vinculados al sector 
primario de la economía (agricultura, ganadería, explotación forestal), muestra que la 
reducción de la capacidad productiva de los suelos con vocación forestal genera más 
afectaciones que beneficios en el desarrollo del territorio. Mientras por un lado no representa 
un aporte significativo al desarrollo agrícola-ganadero en términos de producción y generación 
de empleos/divisas, ya que se trata de una agricultura de subsistencia, por otro lado incide en 
la reducción de la producción de agua superficial y subterránea por las alteraciones que genera 
en el comportamiento de los microclimas. Algo similar ocurre con las explotaciones mineras 
de agregados que ocasionan destrucción en la corteza del relieve, alterando su capacidad 
para contener los vientos alisios provenientes del este oceánico.  

 

Algo similar se observa en la sustitución de suelos de alta productividad por las 
expansiones urbanas. Tampoco es un camino que genere más beneficios que afectaciones, 
sobretodo porque por un lado reduce la limitada superficie posible de desarrollar 
agrícolamente, y por otro lado, incrementa los costos de urbanización asociados al 
mantenimiento de los servicios y la infraestructura básica y genera una sobreoferta de tierra 
urbanizada que no responde a la demanda del crecimiento poblacional en las áreas urbanas 
(mapa Nº 21).     
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Mapa Nº 21. Productividad del suelo a nivel provincial. 
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Considerando el comportamiento señalado, se observan tres niveles de productividad 
en el territorio, que se han determinado de acuerdo al nivel de uso apropiado según la vocación 
del suelo y a la disponibilidad de agua y microclimas para el desarrollo agrícola, ganadero y 
forestal. Las áreas donde se distribuyen estos niveles de productividad son las siguientes: 

 

a) El nivel de alta productividad del suelo se focaliza en una franja correspondiente a los 
valles localizados en el municipio de Sánchez y del Distrito Municipal de Las Galeras; en 
el área de Juana Vicenta y en el entorno del área urbana de Las Terrenas. Se trata de una 
zona que aún mantiene la capacidad productiva de los suelos de acuerdo a su vocación. 
Esto implica un uso adecuado del territorio y un aprovechamiento de los recursos hídricos 
con fines productivos.       

 
b) El nivel de media productividad del suelo se distribuye en puntos aislados del territorio 

como el entorno del Área Protegida del Salto El Limón, el entorno de la carretera que une 
a Samaná con El Limón y de El Catey a Sánchez y la zona de amortiguamiento del Área 
Protegida Humedal del Yuna. Se trata de una zona que mantiene una parte de su 
capacidad productiva de los suelos de acuerdo a su vocación y otra parte totalmente 
alterada. Esto implica que hay zonas donde se realiza un uso adecuado del suelo y otras 
donde se hace un uso inadecuado del mismo.         

 
c) El nivel de limitada productividad del suelo se focaliza en las zonas serranas del resto del 

territorio y lógicamente en las Áreas Protegidas de El Salto El Limón, Cabo Samaná, Cabo 
Cabrón, Los Haitises y Humedales del Yuna. Se trata de una zona que mantiene una parte 
de su capacidad productiva de los suelos de acuerdo a la vocación forestal y de áreas 
protegidas. Ello la define como una zona de limitada productividad con fines agrícolas y 
de explotación minera, ya que esto alteraría su vocación. La limitación señalada obliga a 
un uso adecuado del territorio sobretodo porque, con excepción de las áreas protegidas, 
es una de las zonas de mayor conflicto en los usos del suelo.              

 

Los niveles de productividad señalados están estrechamente relacionados con la 
sostenibilidad del territorio, en tanto constituyen la base para garantizar niveles similares a las 
futuras generaciones. Una síntesis de esta situación se presenta en el tópico siguiente. 

 

B.2. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 

 

Un segundo aspecto relacionado con la interacción sociedad-naturaleza es el de la 
sostenibilidad ambiental. Este aspecto está asociado al nivel de conservación que tiene el 
territorio de acuerdo a la protección de los recursos naturales y sus ecosistemas, al uso 
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adecuado del suelo según su vocación, y a la densidad de ocupación de la población y sus 
actividades conexas. En la medida que hay mayores niveles de conservación compatible con 
el desarrollo social y económico se favorece la sostenibilidad ambiental y productiva del 
territorio. Por el contrario, cuando se alientan acciones que disminuyen los niveles de 
conservación se reducen las posibilidades de garantizar ambientes y fuerzas productivas 
sostenibles en el tiempo y en el espacio. De acuerdo a los resultados obtenidos del diagnóstico 
del componente natural, social y económico y de uso del suelo, se concluye que: 

 

 El territorio presenta distintos niveles de sostenibilidad como consecuencia de una 
convivencia entre los sectores socioeconómicos que conservan las potencialidades de los 
ecosistemas (conservación sostenible) y aquellos que alteran dichas potencialidades 
(conservación insostenible). 

 La conservación sostenible del territorio se hace más notoria en las áreas protegidas que 
ocupan el 27% (274 km2) del territorio, favoreciendo la conservación de un alto índice de 
endemismo reflejado en especies de flora y fauna especialmente en el corredor localizado 
entre El Salto El Limón y Cabo Samaná y Cabo Cabrón. 

 La sostenibilidad del territorio se ve limitada en las zonas serranas donde se localizan las 
cuencas de los Ríos San Juan, El Limón y Las Terrenas por la erosión del suelo como 
consecuencia de la sustitución del uso del suelo forestal por otro de tipo agrícola o minero; 
y en las cuencas media y baja de las cuencas hidrográficas por la creciente contaminación 
por descargas directas de las actividades domésticas y turísticas.  

 La creciente actividad de explotación de minerales metálicos y no metálicos en las zonas 
serranas, tienden a reducir la sostenibilidad del territorio por el impacto que causan en el 
suelo, las cuencas hidrográficas y la pervivencia de los bosques producto de la no 
internalización de los costos de mitigación de los impactos ambientales y del plan de cierre 
de explotaciones mineras. 

 Los litorales costeros y los ecosistemas marinos tienden a constituirse en territorios no 
sostenibles por la rápida expansión del turismo que origina un aumento en la urbanización 
y de problemas de sanidad pública y una alteración del proceso geomórfico debido a la 
construcción hotelera; y por el tránsito de cruceros, así como por la disposición de 
combustibles y de desechos sólidos y aguas residuales de los que atracan en los puntos 
destinados para ello, especialmente en Samaná.  

 

Esta síntesis del comportamiento del territorio con fines productivos, urbanísticos, 
turísticos, muestra que se han desarrollado sin considerar la sostenibilidad del territorio. De allí 
que se observen tres niveles de conservación sostenible del territorio, que se han determinado 
de acuerdo al nivel de uso apropiado del suelo, de conservación de los recursos naturales y 
los ecosistemas y de la disponibilidad de agua y microclimas para el desarrollo de las 
actividades económicas de distinta índole. Las áreas donde se distribuyen estos niveles de 
sostenibilidad son las siguientes  (mapa Nº 22): 
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a) El nivel alto de uso/conservación sostenible del territorio se focaliza en las zonas donde 
se localizan las Áreas Protegidas que no presentan conflictos de uso del suelo, las áreas 
serranas del Distrito municipal Las Galeras correspondiente al entorno de Los Tocones y 
Rincón; y del Municipio de Las Terrenas que presentan un uso adecuado del suelo.     

    
b) El nivel medio de uso/conservación sostenible del territorio presenta una superficie mayor 

que la anterior y se distribuye en la zona costera localizada entre El Valle y El Limón; en 
la Bahía de Samaná desde Sánchez hasta Las Galeras. Se trata de una zona que 
mantiene una parte de sus suelos con una capacidad productiva acorde a su vocación y 
otra parte totalmente alterada. Esta última es la que provoca impactos sobre porciones del 
territorio al momento que genera erosión (producto de la deforestación), y contaminación 
de las cuencas (producto de las actividades urbanas-turísticas).   

       

c) El nivel limitado de uso/conservación sostenible del territorio se focaliza en las zonas 
costeras desde El Catey hasta Las Terrenas, una franja de la zona serrana localizada en 
el entorno de la carretera Sánchez-Samaná y de la que une Samaná con El Limón. Se 
trata de una zona que ha perdido un 80% de la capacidad productiva de los suelos, o que 
se ha visto alterada por la pérdida de las potencialidades de los ecosistemas, o por la 
degradación de los recursos naturales. Ello la define como una zona de limitada 
conservación no sólo de los recursos naturales sino también de los asentamientos 
humanos.              
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Mapa Nº 22. Sostenibilidad ambiental a nivel provincial. 
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Los niveles de sostenibilidad señalados están estrechamente relacionados con la 
vulnerabilidad del territorio frente a amenazas naturales y antrópicas; más aún cuando más de 
una la afecta. Una síntesis de esta situación se presenta en el tópico siguiente. 

 

B.3. VULNERABILIDAD TERRITORIAL. 

 

Un tercer aspecto relacionado con la interacción sociedad-naturaleza es el de la 
vulnerabilidad territorial. Este aspecto está asociado al nivel de vulnerabilidad que tiene el 
territorio de acuerdo a los distintos tipos de amenazas naturales/antrópicas que históricamente 
han impactado sobre él. Aunque cada una de ellas responde a factores distintos, existen 
porciones del territorio que se ven afectados por múltiples amenazas (entre dos y cinco tipos) 
que han afectado y/o afectan a los asentamientos humanos, las actividades económicas y las 
líneas vitales. En la medida que hay mayor cantidad de amenazas que inciden sobre un 
territorio determinado, hay más probabilidades de reducir sus capacidad de sostenibilidad en 
el tiempo por el impacto que causan. Por el contrario, cuando un territorio se ve escasamente 
amenazado por estos fenómenos tiene menos probabilidades de reducir la capacidad de 
sostenibilidad de sus recursos. De acuerdo a los resultados obtenidos del diagnóstico territorial 
por componentes, se concluye que: 

 

 El territorio presenta distintos niveles de vulnerabilidad como consecuencia de la dinámica 
espacio-temporal que experimentan diferentes tipos de amenazas naturales/antrópicas 
que impactan sobre el territorio (ciclones, inundaciones, etc.). 

 Las inundaciones y la contaminación de las cuencas hidrográficas son amenazas 
permanentes sobre el territorio, ya que se reiteran con mayor frecuencia en tiempos de 
lluvia y tienen un impacto directo e indirecto potencial sobre aproximadamente el 47% 
(48,019 habitantes) de la población total de la provincia, especialmente en la zona costera 
de Las Terrenas, la zona urbana del distrito Municipal de El Limón, la zona costera de Las 
Galeras, y las zonas urbanas de Sánchez y Samaná. No obstante ello, se trata de las 
zonas donde hubo un incremento moderado de la población entre el 2002 y el presente 
(8,533 habitantes). 

 Los ciclones y lluvias tropicales constituyen amenazas previsibles que pueden afectar a 
todo el territorio provincial especialmente a los litorales costeros de la zona norte de la 
península y a las zonas del Bajo Yuna, afectando directa e indirectamente al 43% (44,190 
personas) del total de población de la provincia. Al igual que en lo señalado para las zonas 
de mayor amenaza por inundación y contaminación corresponde a las zonas de riesgo 
donde se produjo el mayor incremento de población en el período 2002-2010 (712,524 
nuevos habitantes).  
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 Los movimientos sísmicos aunque más silentes que los anteriores, escasamente 
previsibles y menos frecuentes que los anteriores, no dejan de constituirse en una 
amenaza que con distintos grados de impacto es susceptible de afectar directa e 
indirectamente a todo el territorio provincial (litorales costeros, llanuras, valles, sierras).  

 Los deslizamientos y erosión de los suelos constituyen un último grupo de amenazas que 
se manifiestan puntualmente en distintas porciones del territorio. Ejemplo de ello lo 
constituye la carretera Sánchez-Las Terrenas y las zonas costeras de Las Terrenas.  

 

Esta síntesis del comportamiento del territorio frente al impacto de amenazas naturales 
y antrópicas, muestra que éste se encuentra en altos niveles de vulnerabilidad que no se han 
considerado en su real magnitud al momento del desarrollo urbano-turístico y productivo. EDe 
allí que se observen tres niveles de amenazas, que se han determinado de acuerdo a la 
conjugación de las mismas en el territorio. Las áreas donde se distribuyen estos niveles de 
vulnerabilidad son las siguientes  (mapa Nº 23): 
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Mapa Nº 23. Vulnerabilidad territorial a nivel provincial. 
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a) El nivel alto de vulnerabilidad del territorio corresponde a aquellas áreas donde se 
conjugan simultáneamente cuatro tipos de amenazas (inundación, contaminación, 
ciclones y erosión), tal como sucede en la zona costera de Las Terrenas, la cuenca baja 
del Río Las Terrenas, la zona costera de Las Galeras, una parte de la cuenca media del 
Río San Juan, y las zonas urbanas de Samaná y Sánchez.        

 
b) El nivel medio de vulnerabilidad del territorio corresponde a aquellas áreas donde se 

conjugan simultáneamente tres tipos de amenazas, tal como se observa en las cuencas 
alta y media de la Cuenca Costera Norte y la Cuenca del Río Limón. Estos niveles de 
vulnerabilidad se presentan en el 30% de la superficie total del territorio, dominantemente 
focalizada en una zona intermedia entre las zonas con los niveles más altos de 
vulnerabilidad y aquellas con los niveles más bajo de vulnerabilidad. 

 
c) El nivel bajo de vulnerabilidad del territorio corresponde a aquellas áreas donde se 

conjugan simultáneamente dos tipos de amenazas (contaminación y erosión, o 
contaminación y ciclones), especialmente en la faja costera ubicada entre la sierra de 
Samaná y la Bahía que lleva el mismo nombre, y en casi todo el territorio del municipio de 
Samaná y del Distrito Municipal Las Galeras.                            

 

Los niveles de vulnerabilidad señalados tienen una relativa incidencia en la distribución 
de los asentamientos humanos y en las alternativas de acceso a infraestructuras, servicios, 
actividades económicas y empleos que tiene la población allí localizada. Una síntesis de esta 
situación se presenta en el tópico siguiente. 

 

C. LA RELACION ESTADO-SOCIEDAD 

C.1. VULNERABILIDAD SOCIAL. 

 

Un aspecto importante relacionado con la interacción Estado-sociedad es el de la 
vulnerabilidad social a la que se ven afectados ciertos territorios como consecuencia de una 
distribución desigual de actividades económicas, así como de oportunidades de acceso a los 
servicios educativos y de salud. De acuerdo a los resultados obtenidos del diagnóstico natural, 
social y económico y de uso del suelo, se concluye que: 

 

 El territorio provincial presenta distintos niveles de vulnerabilidad social producto de la 
orientación de las políticas socio territoriales y económicas alentadas por el gobierno 
central y por el interés de inversionistas privados, especialmente provenientes del sector 
turístico. Algunos municipios como Sánchez, y distritos municipales como Arroyo Barril, 
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que no se han visto favorecidas por el modelo de desarrollo económico focalizado en el 
turismo, los servicios y las inversiones del sector público y privado, se han convertido en 
focos concentradores de pobreza en general y de pobreza extrema en particular. Algo 
similar ha sucedido con las zonas rurales en relación con las zonas urbanas.    

 Los mayores niveles de vulnerabilidad social se focalizan en los municipios y distritos 
municipales que presentan mayor porcentaje de población pobre, como son Arroyo Barril 
(64%) y Sánchez (56%) o las que tienden a decrecer poblacionalmente (Sánchez). Ambas 
zonas totalizan 20,734 habitantes equivalente al 51% del total de la población pobre de la 
provincia, y se encuentran por encima de la media provincial (40.0%).  

 La desigual distribución de las oportunidades de empleo ha generado situaciones de 
desempleo en municipios que incrementan sus niveles de vulnerabilidad social. El 
municipio y el Distrito Municipal más afectados han sido Sánchez y Arroyo Barril 
respectivamente. Se trata de territorios que no han generado la cantidad suficientes de 
empleo con relación a la demanda evidenciada por la población, lo que ha incidido en la 
acentuación de una tasa negativa de crecimiento como en Sánchez (-0.97) o en una 
escasa reducción en los niveles de pobreza como en Arroyo Barril. 

 La desigual distribución de las oportunidades de educación ha originado que más del 50% 
de la fuerza laboral tiene poca o ninguna calificación. En consecuencia, la provincia se 
encuentra atrapada en un círculo vicioso de bajo nivel educativo-bajo desarrollo de 
actividades que requieren trabajadores educados-baja demanda por trabajadores 
educados-bajo nivel educativo. A esta situación se agrega el hecho de que los municipios 
no cuentan con una oferta apropiada en el nivel de la Educación Superior ni en el nivel 
técnico. Una incipiente oferta proporcionada por una delegación de la Universidad 
Autónoma de Santo Domingo (UASD) en la ciudad de Santa Bárbara, y esporádicas 
ofertas de cursos ofrecidos por el Instituto de Formación Técnico y Profesional (INFOTEP), 
no son suficiente para la demanda de personal calificado que exigen los promotores e 
inversionistas del sector turístico.  

 

Esta síntesis del comportamiento del territorio frente a la dinámica de distribución de 
riquezas y oportunidades a la población, es demostrativa de las desigualdades que se 
establecen entre los distintos municipios y distritos municipales que conforman el territorio 
provincial. De acuerdo al comportamiento señalado se observan tres niveles de concentración 
de población y actividades económicas, que se han determinado con relación a sus 
magnitudes (mapa Nº 24):   

 

a) El nivel alto de afectación social en el territorio por desigualdad en el acceso a empleos, 
servicios e infraestructuras, se focaliza principalmente en las zonas correspondiente al 
municipio de Sánchez y al Distrito Municipal de Arroyo Barril que tienen una proporción 
mayor al 50% de población pobre; una población con una mortalidad infantil mayor a 
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21/1000; una tasa de analfabetismo mayor al 14%; y una tasa de desempleo entre un 21% 
y 23%.       

 
b) El nivel medio de afectación social en el territorio por desigualdad en el acceso a empleos, 

servicios e infraestructuras, se focaliza principalmente en las zonas correspondiente al 
municipio de Samaná y al distrito municipal de El Limón que tienen una proporción entre 
el 40% y el 50% de población pobre; una población con una mortalidad infantil entre 20 y 
21/1000; una tasa de analfabetismo entre 13% y 14%; y una tasa de desempleo entre 
20% y 21%.       

 
c) El nivel mínimo de afectación social en el territorio por desigualdad en el acceso a 

empleos, servicios e infraestructuras, se focaliza principalmente en las zonas 
correspondiente al municipio de Las Terrenas y al distrito municipal de Las Galeras y 
albergan una población pobre menor al 40% del total de su población; una población con 
una mortalidad infantil entre 19 y 20/1000; una tasa de analfabetismo menor al 13%; y una 
tasa de desempleo entre 19% y 20%.       

 

Todos los resultados presentados en este Diagnóstico Integrado constituyen el punto 
de partida para la formulación de propuestas de zonificación para el ordenamiento territorial. 
Propuestas que considerarán zonas orientadas a la adaptación al cambio climático, así como 
otras orientadas a la mitigación frente a este fenómeno global. Frente a ello, en el tópico 
siguiente se presentan algunas características que presenta el modelo actual de gestión, 
considerando las regulaciones vigentes de uso del suelo y el aprovechamiento de los recursos 
naturales y los criterios derivados de la participación pública frente a las necesidades de 
adaptación al cambio climático.  
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Mapa Nº 24. Vulnerabilidad social a nivel provincial. 
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SECCIÓN VI. EL MODELO DE GESTION TERRITORIAL VIGENTE 62 

 

En este tópico se presenta una reflexión sobre las características generales que 
presenta el actual modelo de gestión del territorio provincial, con relación al ordenamiento 
territorial y al uso del suelo con énfasis en la adaptación al cambio climático. Con relación a 
ello, se analiza el marco legal vigente a nivel nacional y local y los criterios derivados de la 
participación pública ante las necesidades de adaptación al cambio climático. Mientras aquél 
alude al cuerpo normativo orientador del desarrollo territorial; ordenador de la gestión de las 
entidades gubernamentales y regulador de las relaciones espaciales entre los asentamientos 
humanos y las actividades socioeconómicas y de los impactos ambientales que ello genera; 
éste refiere al rol asumido por las distintas entidades públicas frente al tema del ordenamiento 
territorial en general, y de la adaptación al cambio climático en particular.   

 

El abordaje de esta sección comprende en un primer momento una reflexión sobre el 
estado de situación de las regulaciones vigentes considerando que el Estado dominicano aún 
no cuenta con una ley de uso del suelo y ordenamiento territorial, aunque se hayan previsto 
consideraciones en esta dirección en la Constitución de la República Dominicana (2010), y en 
las Leyes Nº 64-00 de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Nº 176-07 del Distrito Nacional 
y los Municipios y Nº 1-12 que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. En un 
segundo momento, se presentan los criterios derivados de la participación pública en acciones 
relacionadas con el ordenamiento territorial y el cambio climático y los compromisos que 
deberían asumir de acuerdo a la naturaleza de sus competencias. Un análisis de ambos 
aspectos se presenta a continuación.   

 

A. CARACTERISTICAS GENERALES.  

A.1. LAS REGULACIONES VIGENTES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Y ADAPTACION AL CAMBIO CLIMATICO. 

 

Las principales regulaciones vigentes sobre el ordenamiento territorial y el cambio 
climático se focalizan en cuatro fuentes provenientes de: i) el contexto que rige el Estado 
Dominicano (Constitución Nacional del 2010); ii) la protección y conservación del medio 
ambiente y los recursos naturales (ley 64-00 de Medio Ambiente y Recursos Naturales); iii) la 
organización municipal (Ley 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios); y iv) la visión-país 
para el año 2030 (ley 1-12 que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030). La 

                                                           

62 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 2 de esta consultoría. 
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particularidad de estas fuentes es que son complementarias entre sí, precisamente porque 
tienen alcances diferentes. 

 

En el caso de la Constitución de la República Dominicana 63 se sostiene la necesidad 
de formular y ejecutar un plan de ordenamiento territorial en el Título IX Del Ordenamiento del 
Territorio y de la Administración Local, capítulo I de la organización del territorio, cuando 
incluye referencias al Plan de Ordenamiento Territorial (artículo 194) y a la Delimitación 
Territorial (artículo 195). Mientras en aquél se enfatiza la importancia del POT como prioridad 
del Estado64, en éste se alude a la determinación del nombre y los límites de las regiones como 
parte de la estructura organizacional del territorio que incluye también a las provincias y 
municipios65. Esta inclusión permite la realización de planes de ordenamiento territorial a 
escala regional, que no estaban contemplados en las leyes que hace referencia al 
ordenamiento territorial. Profundizando aún más en los alcances de lo establecido en la 
Constitución Nacional se observa que: 

 

a) Es el antecedente legal fundamental para toda iniciativa de Ordenamiento Territorial. El 
sólo hecho de establecer como mandato que la formulación y ejecución (mediante ley) de 
un plan de ordenamiento territorial es una prioridad del Estado, le otorga a toda iniciativa 
de esta naturaleza una importancia invalorable. Más aún, orienta sus alcances en términos 
de asegurar el uso eficiente de los recursos naturales de la Nación, acorde con la 
adaptación al cambio climático. Aunque esto no es excluyente de otras orientaciones 
compatibles con ello, es una pauta que debe enfatizarse al momento de la realización del 
POT. Precisamente, la formulación del POT de Samaná se inserta dentro de lo establecido 
en el texto constitucional, lo cual le otorga más fuerza legal a todas las orientaciones que 
se plasmen en esta dirección. Más aún cuando se formula antes de la formulación e 
implementación del Plan de Ordenamiento Territorial a nivel Nacional.    

 

Los comentarios señalados son indicativos de la importancia de este antecedente para 
la iniciativa de un POT a nivel provincial. Aunque no trata el tema en profundidad sienta las 
bases del alcance mínimo que deberá tener el mismo al momento de su realización.        

    

                                                           

63 Asamblea Nacional (2010). Constitución de la República Dominicana. Gobierno Dominicano. 
Santo Domingo, República Dominicana. 

64 El texto constitucional señala que “Es prioridad del Estado la formulación y ejecución, 
mediante ley, de un plan de ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente y sostenible de los 
recursos naturales de la Nación, acorde con la necesidad de adaptación al cambio climático”. 
65 El texto constitucional señala que” Mediante ley orgánica se determinará el nombre y los límites de 

las regiones, así como de las provincias y de los municipios en que ellas se dividen”. 
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Otra referencia de interés para el análisis es la Ley de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales 66 en la cual se establece al ordenamiento territorial como uno de los instrumentos 
fundamentales para la gestión. Esto se plasma en el Título II De los instrumentos para la 
gestión del medio ambiente y los recursos naturales, capítulo II del ordenamiento del territorio, 
cuando incluye referencias al Plan de Ordenamiento Territorial (artículo 30), a los Objetivos 
del ordenamiento del territorio (artículo 31), y a la División del territorio en unidades de gerencia 
ambiental (artículo 32). Mientras en aquél se enfatiza la importancia del POT como alto interés 
nacional67, y en el segundo se alude como objetivos del ordenamiento del territorio la 
protección de los recursos naturales, la disminución de la vulnerabilidad, la reversión de las 
pérdidas por uso inadecuado del medio ambiente y los recursos naturales, y la armonía en la 
relación sociedad-naturaleza68; en éste se hace lo propio con relación a una gestión ambiental 
adecuada por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales69. Profundizando 
aún más en los alcances de lo establecido en la ley se observa que: 

 

a) Esta regulación vigente es de importancia para la planificación-gestión del territorio 
provincial de Samaná. Al igual que lo establecido en el texto constitucional (posterior a 
esta ley), el mero hecho de declarar que el diseño, formulación y ejecución de un plan 
nacional de ordenamiento territorial es de alto interés nacional, le otorga a toda iniciativa 
de este tipo un soporte legal con el cual debe compatibilizarse. Más aún, orienta como 
parte de sus alcances la incorporación de las variables ambientales. Esto se acentúa con 
el detalle de los objetivos que debe considerarse en toda iniciativa para el ordenamiento 
territorial en cualquiera de sus escalas territoriales (nacional/provincial/municipal). 
Propósitos como la protección ambiental70, reducción de la vulnerabilidad, reversión de 

                                                           

66 Congreso Nacional (2000). Ley de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Presidencia de la 
República. Santo Domingo, República Dominicana. 
67 El texto de este artículo señala que “Se declara de alto interés nacional el diseño, formulación y 

ejecución del plan nacional de ordenamiento del territorio que incorpore las variables ambientales”. 
Completan los alcances de este artículo dos Párrafos relativos a las acciones a desarrollar para el 
cumplimiento de lo establecido en este artículo (Párrafo I), y a el mandato de tomar como guía los 
objetivos y principios de la ley para el ordenamiento del territorio (Párrafo II).    

68 El texto de este artículo señala que “El ordenamiento del territorio nacional, provincial o municipal, 
según sea el caso, tendrá como objetivos principales la protección de sus recursos, la disminución 
de su vulnerabilidad, la reversión de las pérdidas recurrentes por uso inadecuado del medio ambiente 
y los recursos naturales, y alcanzar la máxima armonía posible en las interrelaciones entre la 
sociedad y la naturaleza, tomando en cuenta: 1) la naturaleza y las características de los diferentes 
ecosistemas; 2) el potencial de cada región en función de sus recursos naturales; 3) el equilibrio 
indispensable entre las actividades humanas y sus condiciones ambientales; 4) los desequilibrios 
ecológicos existentes por causas humanas; y 5) el impacto ambiental de los nuevos asentamientos 
humanos, obras de infraestructura y actividades conexas.     

69 El texto de este artículo señala que ”Para garantizar una gestión ambiental adecuada, la Secretaría 
de Estado de Medio Ambiente y Recursos Naturales dividirá el territorio en unidades de gerencia 
ambiental, debiendo siempre que sea posible, respetar los límites de las cuencas hidrográficas”. 
Completa el alcance de este artículo un Párrafo relativo a las pequeñas cuencas que podrán unirse 
para la conformación de los distritos hidrológicos (Párrafo I). 

70 Se incluye dentro de ello la prohibición de vertimiento de sustancias o desechos 
contaminantes en suelos, ríos, lagos, lagunas, arroyos, embalses, mar y cualquier otro curso o cuerpo 
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las pérdidas ambientales, entre otros, forman parte de estas orientaciones establecidas 
en la ley. Orientaciones que han sido consideradas en el análisis de la relación sociedad-
naturaleza que se ha presentado en este documento.  

 

b) Establece una modalidad de gestión ambiental del territorio dividida en unidades de 
gerencia ambiental localizadas de acuerdo a la distribución de las cuencas hidrográficas. 
Este segundo aporte se orienta más a la estructura de gestión del territorio a partir de las 
cuencas hidrográficas. Aunque se trata de un enfoque parcializado en los recursos 
naturales, integrados a través de las mismas, no necesariamente es un aporte que pueda 
ser transferido al ordenamiento territorial de las distintas escalas político-administrativas 
en que se encuentra dividido el territorio. Su adopción supondría que todo ordenamiento 
del territorio debería realizarse a través de las cuencas hidrográficas administradas por 
gerencias ambientales, y no a través de territorios municipales, regionales, o el mismo 
nacional, administrados por ayuntamientos, autoridades regionales y sectoriales del 
gobierno central. Este aspecto será discutido en el producto 4 de esta consultoría al 
momento que se proponga el modelo de gestión para el ordenamiento territorial de la 
provincia de Samaná.   

 

No obstante ello, esta ley es un aporte que presenta consideraciones de tipo ambiental 
que deben tenerse en cuenta al momento de la formulación e implementación de iniciativas de 
ordenamiento territorial a nivel provincial. Aunque no trata el tema en profundidad establece 
las bases de los niveles de compatibilidad mínimo que deberá tener toda propuesta a escala 
provincial con esta ley al momento de su realización.        

    

Una tercera referencia de interés para la reflexión es la Ley 176-07 del Distrito 
Nacional y los Municipios 71, en la cual se establece al ordenamiento territorial como una de 
las competencias propias del ayuntamiento. Esto se plasma en el Título II El Ayuntamiento, 
capítulo I Competencias cuando incluye referencias al Ordenamiento del Territorio (artículo 
19); y en el Título IX Planificación y Gestión Ambiental de los Ayuntamientos, capítulo I 
Planificación Municipal cuando incluye referencias a los Planes Municipales de Desarrollo 
(artículo 122). Mientras en aquél se lo enfatiza como una de las competencias propias de los 

                                                           

de agua (Art. 82); la protección de la capa de ozono (Art. 95); la prohibición de localización de 
asentamientos humanos en zonas vulnerables (Art. 110); la prohibición de construir dentro de los 60 
mts. de ancho a partir de la pleamar (Art. 147); la prohibición de la destrucción de los bosques nativos 
(Art. 156); y el aprovechamiento sostenible de los recursos mineros (Art. 162). 

71 Gaceta Oficial Nº 10426 del 20 de Julio del 2007. Del Distrito Nacional y los Municipios. 
Gobierno Dominicano. 
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ayuntamientos72, en éste alude a los objetivos de los planes municipales de desarrollo73. 
Profundizando aún más en los alcances de lo establecido en la ley se observa que: 

 

a) Esta regulación vigente es fundamental para el ordenamiento territorial en tanto establece 
las responsabilidades de los ayuntamientos en lo que respecta a los planes de 
ordenamiento territorial a escala municipal. El hecho de establecer al ordenamiento 
territorial como una de las competencias propias de los ayuntamientos, necesariamente 
adquieren una responsabilidad particular para toda iniciativa de esta naturaleza a escala 
municipal. Este rol debe compatibilizarse con los alcances que se establezcan en una Ley 
de ordenamiento territorial en todo lo que aluda a las intervenciones territoriales en los 
municipios. La formulación, implementación y monitoreo de los planes de ordenamiento 
territorial y urbano, tendrán en los ayuntamientos su actor principal por la responsabilidad 
asignada por esta Ley. Esta responsabilidad aún no se ha implementado a escala de los 
municipios y distritos municipales de la provincia de Samaná, ya que ninguno de ellos 
cuenta con planes de esta naturaleza ni regulaciones relacionadas con el uso del suelo y 
el ordenamiento territorial.  

 

b) Establece al ordenamiento del territorio como uno de los objetivos a lograr a través de los 
planes municipales de desarrollo. Este segundo aporte se orienta más a la definición de 
los principales propósitos que se busca alcanzar con la formulación e implementación de 
los planes municipales de desarrollo. Dentro de ellos se incluye el ordenamiento racional 
e integral del territorio municipal, de manera complementaria con la búsqueda de una 
inversión adecuada de los recursos municipales para su desarrollo integral, equitativo y 
sostenible. En este sentido, orienta cuáles deberían ser los alcances de los POTs urbano-
municipal a ser considerados incluso en la propia Ley de ordenamiento territorial y uso del 
suelo. Este marco legal es un aporte de importancia para uno de varios aspectos que se 
incluirían en una Ley de ordenamiento territorial para todo el territorio nacional. Por otra 
parte, orienta a los ayuntamientos de la provincia de Samaná en toda iniciativa de esta 
naturaleza. En este sentido, la formulación del POT provincial servirá como marco de 
referencia para la formulación de cada uno de los POTs a escala municipal.     

 

Los comentarios señalados son indicativos de que esta ley es un antecedente que 
presenta consideraciones sobre la responsabilidad de la administración municipal en la 

                                                           

72 El texto de este artículo señala que “El ayuntamiento ejercerá como propias o exclusivas la 
competencia en los siguientes asuntos (…) d) ordenamiento del territorio, planeamiento urbano, gestión 
del suelo, ejecución y disciplina urbanística…”.    

73 El texto de este artículo señala que “Los Ayuntamientos aprobarán, a iniciativas de las y los 
síndicos y con participación de la comunidad, planes municipales de desarrollo, a los fines de: a) Lograr 
una utilización e inversión adecuada de los recursos municipales para impulsar su desarrollo integral, 
equitativo y sostenible; b) Brindar una oportuna y eficiente atención a las necesidades básicas de la 
comunidad; c) Lograr un ordenamiento racional e integral del territorio municipal. 
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formulación e implementación de un Plan de Ordenamiento Territorial con enfoque de 
adaptación al cambio climático a nivel provincial. Aunque no trata el tema en profundidad 
establece las bases para su consideración práctica por parte de las entidades municipales. 

   

Una cuarta y última referencia de interés para la reflexión es la Ley 1-12 que establece 
la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030 74, en la cual se incluye al ordenamiento territorial 
como una de las líneas de acción de su Objetivo General 2.4 (cohesión territorial) y de los 
compromisos del Estado frente a ella. Ambos elementos se plasman en el Título I De la 
Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, capítulo VI Objetivos Generales, Específicos, Líneas 
de Acción, Metas asociadas al segundo eje estratégico cuando incluye referencias al diseño e 
implementación de un plan de ordenamiento territorial (artículo 23); y en el Capitulo IX 
Compromisos asumidos por el Estado cuando refiere al plan de ordenamiento territorial como 
una de las reformas que deberá poner en ejecución el Sector Público (artículo 32). Mientras 
en aquél alude a una de las líneas de acción correspondientes al objetivo específico de integrar 
la dimensión de la cohesión territorial en el diseño y gestión de las políticas públicas75, en éste 
alude a los compromisos del Estado para su aplicación a mediano plazo76. Profundizando aún 
más en los alcances de lo establecido en la ley se observa que: 

 

a) Esta regulación vigente orienta en varias vertientes la imagen-país para los próximos 17 
años, entre ellas la del ordenamiento del territorio. La importancia de esta Ley radica en 
la orientación que se pretende imprimir al destino del país a mediano y largo plazo. Se 
trata de una Ley sustentada en una visión estratégica del territorio en la que se conjugan 
los componentes social y económico, natural, espacial y legal-institucional. Más aún, 
dentro de los cuatro ejes estratégicos que la estructuran como estrategia, se proponen 
líneas de acción concretas que pueden ser revisadas y validadas al momento de la 
formulación e implementación de un Plan de Ordenamiento Territorial. Finalmente, 
también es un aporte en términos del mandato que establece con relación al compromiso 
del Estado para poner en ejecución en un plazo no mayor de 3 años el plan de 
ordenamiento territorial a nivel nacional.    

  

                                                           

74 Gaceta Oficial Nº 10656 del 26 de Enero del 2012. La Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. 
Gobierno Dominicano. 

75 El texto de la línea de acción relacionada con el ordenamiento territorial señala: “Diseñar e 
implementar un Plan de ordenamiento territorial que facilite la gestión integral de riesgos, regule el uso 
del suelo e incentive el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, a partir de las 
potencialidades que presenten las grandes regiones estratégicas de desarrollo”.    

76 El texto de de la línea de acción relacionada con el ordenamiento territorial señala: “Las 
reformas asociadas al cuarto eje estratégico que deberá poner en ejecución el Sector Público, son las 
siguientes: (…) Un plan de ordenamiento territorial que permita gestionar las políticas públicas en el 
territorio, regular el uso del suelo, incentivar el aprovechamiento sostenible de los recursos y facilitar la 
gestión integral de riesgos a nivel nacional y local, se diseñará, aprobará y aplicará en un plazo no mayor 
de tres (3) años”.  
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b) Incluye dentro del eje estratégico 4 (manejo sostenible del medio ambiente y una 
adecuada adaptación al cambio climático) un objetivo específico de adaptación al cambio 
climático. Otro elemento importante de esta ley es la inclusión de un objetivo estratégico 
que se orienta a “avanzar en la adaptación a los efectos y la mitigación de las causas del 
cambio climático”. Este objetivo, compatible con el señalado para la cohesión territorial, 
acentúa aún más la importancia de un POT provincial que incluya un enfoque de 
adaptación al cambio climático.   

 

Los comentarios señalados en este antecedente que es el más reciente de todos, son 
indicativos de que esta ley aporta diversas orientaciones estratégicas a tener en cuenta al 
momento de la formulación e implementación de un Plan de Ordenamiento Territorial a nivel 
provincial. Aunque no se focaliza específicamente en el tema establece las bases de los 
niveles de compatibilidad mínimo que deberá tener un POT provincial con dicho instrumento 
legal.        

 

A.2. LOS CRITERIOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACION PÚBLICA A LAS 
NECESIDADES DE ADAPTACION  AL CAMBIO CLIMATICO. 

 

El marco general descrito precedentemente refleja el nivel de fundamentación legal que 
rige todo proceso de formulación de un plan de ordenamiento territorial. Lo destacable de ello 
es que se trata de un mandato Constitucional establecido en la “Carta Magna” (Constitución 
Nacional); y de mandatos legales señalados en leyes relacionadas con la gestión ambiental 
(Ley 64-00), la gestión del territorio municipal (Ley 176-07), y las estrategias nacionales de 
desarrollo (Ley 1-12). Sin embargo, aún queda el vacío legal con respecto a disposiciones 
generales y específicas que se establece en toda ley de ordenamiento territorial y uso del 
suelo. La ausencia de una ley de esta naturaleza obliga a generar mecanismos de gestión y 
propuestas de intervención bajo supuestos no establecidos en ninguna ley, aunque sí con 
referencias generales a las leyes citadas en el tópico anterior. De allí que todas las 
experiencias que se realicen para el ordenamiento territorial, serán ejercicios de planificación-
gestión realizados con las mejores intenciones para establecer un cierto orden a los conflictos 
que se generan en la interacción sociedad-naturaleza y Estado-sociedad, pero no bajo el 
amparo de una ley propia de ello.      

  

Esta situación del marco legal vigente se refleja también en la realidad de las normas 
municipales relativas a los procesos de planificación-gestión del territorio. La ausencia de 
ordenanzas municipales tendientes al ordenamiento territorial en los municipios y distritos 
municipales de la provincia de Samaná, es una condicionante de mucho peso al momento de 
actuar en el territorio. Mientras por un lado genera discrecionalidad en la toma de decisiones 
por parte de las autoridades y técnicos municipales, con reglas de juego ajustadas a cada uno 
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de los actores, por otro lado ocasiona conflictos en las modalidades de uso y ocupación del 
suelo, y problemas ambientales (por ejemplo, sustitución del suelo agrícola o forestal por 
urbano, expansión discriminada de los asentamientos humanos, sobreoferta de tierra 
urbanizada) que en algunos casos pueden tornarse irreversibles (por ejemplo contaminación 
de la cañada de Río Viejo, edificaciones dentro de los 60 mts. de ancho establecidos desde la 
línea de pleamar en Las Terrenas, entre otros).     

 

Si en el marco de la realidad descrita se reflexiona sobre el ordenamiento del territorio 
con enfoque de cambio climático la situación se vuelve más preocupante, por tratarse de un 
tema incipiente en el conocimiento y práctica del ordenamiento del territorio. Ejemplo de ello 
es que las escasas experiencias de planes de ordenamiento territorial a nivel provincial y 
municipal desarrolladas en el país no han contemplado el enfoque de adaptación al cambio 
climático, por lo que consecuentemente los estamentos gubernamentales del nivel provincial 
y municipal de Samaná no cuentan con capacidades técnicas-organizacionales suficientes 
para el abordaje de un tema de esta naturaleza.  

 

No obstante ello, se ha comenzado un camino para revertir estas limitaciones a partir 
de la activa participación pública generada a través de la experiencia de la Agenda Ambiental77 
y el Pacto Social Ambiental78 establecidos entre el sector gubernamental y la sociedad civil de 
Samaná. Experiencia que define cinco criterios que se están considerando en los procesos 
de planificación-gestión ante las necesidades de adaptación al cambio climático y que marcan 
una transición entre lo tradicional y lo nuevo que se quiere implementar. Estos criterios son 
complementarios entre sí y aluden a:  

 

i) la modalidad de mitigación de las intervenciones en el territorio (planificación 
participativa);  

 

ii) la modalidad de adaptación de los mecanismos de gestión ante el cambio climático 
(gestión mancomunada);  

 
iii) la visión integral del territorio frente a un ordenamiento orientado a la adaptación y 

mitigación ante el cambio climático (inclusión socio territorial);  
 

                                                           

77 USAID/MARENA/TNC/CEBSE 2012. Agenda ambiental provincia Samaná. 
USAID/MARENA/TNC/CEBSE. Santo Domingo, República Dominicana. 

78 Consejo Ambiental Provincial 2012. Agenda ambiental provincial. Firma del Pacto Social 
Ambiental de la provincia de Samaná. Consejo Ambiental Provincial. Santa Bárbara de Samaná, 
Samaná. Documento Inédito. 
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iv) la concientización de la ciudadanía sobre la importancia de la adaptación/mitigación 
al cambio climático como respuesta a los “desórdenes territoriales” (educación 
ambiental sostenida); y  

 
v) la construcción de capacidades en el seno de las entidades gubernamentales para 

una participación pública orientada a brindar respuestas de adaptación/mitigación 
ante el cambio climático (fortalecimiento institucional).              

 

Cada uno de estos criterios responde no sólo a los compromisos asumidos por los 
estamentos públicos en los documentos señalados, sino también al convencimiento de los 
actores que si no se modifican los patrones de planificación-gestión desarrollados hasta el 
presente no se crearán las condiciones necesarias para garantizar la sostenibilidad del 
territorio frente al cambio climático. Una descripción de cada uno de estos criterios se presenta 
a continuación.    

 

i) Criterio 1: Planificación participativa. De la actuación coyuntural a la actuación planificada 
participativamente.  

 

El criterio de la coyunturalidad en la participación pública es el que domina las 
actuaciones gubernamentales en tanto se trata de una instancia reactiva generada a partir de 
la demanda que tiene cada sector gubernamental o social en particular. El criterio de actuar 
pensando “en el día a día” es una práctica común en la gestión de los estamentos 
gubernamentales, que también se manifiesta ante la necesidad de adaptación al cambio 
climático. Sin embargo, el solo hecho de que las autoridades samanenses hayan tomado 
conciencia de la importancia de planificar el territorio considerando la necesidad de 
implementar actuaciones de adaptación y de mitigación ante el cambio climático, es un paso 
fundamental hacia el empoderamiento de un nuevo criterio de gestión: el de la acción 
planificada de manera participativa.  

 

La inclusión de proyectos “con actividades turísticas sostenibles” (por ejemplo la 
prohibición de uso de vehículos motorizados -four-wheels- en las playas de anidamiento de 
tortugas marinas como la playa de El Valle) en sus programas de gobierno, producto del 
compromiso asumido en el Pacto Social Ambiental, es un ejemplo de esta tendencia a ejecutar 
proyectos participativos de adaptación/mitigación ante el cambio climático.    

 

ii) Criterio 2: Gestión Mancomunada. De la actuación sectorial a la actuación mancomunada 
o intersectorial. 
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El criterio de lo sectorial en la participación pública es producto de la propia estructura 
gubernamental de gestión del territorio. Cada entidad de gobierno (central y municipal) 
planifica y ejecuta sus acciones de acuerdo a sus competencias y a sus recursos. El criterio 
de actuar solo considerando sus propios recursos y capacidades también es una práctica 
común en la gestión de los estamentos gubernamentales. En consecuencia también lo es con 
relación a cualquier intervención relacionada con la necesidad de adaptación al cambio 
climático. No obstante ello, se observa una tendencia al cambio por parte de las autoridades 
samanenses al momento de haber asumido la corresponsabilidad en la ejecución de acciones 
mancomunadas tendientes a la resolución de problemas ambientales, y de acciones de 
adaptación/mitigación al cambio climático. Por ejemplo, la implementación de un relleno 
sanitario provincial para el tratamiento de los desechos municipales, en el marco de una 
población “que mantiene limpia sus comunidades”, es un paso fundamental hacia el 
empoderamiento de un nuevo criterio de gestión: el de la actuación mancomunada para 
problemas comunes. Esto es producto del compromiso asumido en el Pacto Social Ambiental 
de manera intersectorial.    

  

iii) Criterio 3: Inclusión socio territorial. De la actuación segregativa a la actuación integrada 
de sectores sociales, económicos y territoriales. 

El criterio de lo segregativo en la participación pública se expresa a través de la 
focalización de las actuaciones gubernamentales en determinados sectores sociales, 
territorios o áreas de desarrollo, fomentando la exclusión en la orientación de las inversiones 
públicas. La priorización de la inversión en “carreteras turísticas” (como la del Catey-Las 
Terrenas) para favorecer el control del sistema de peaje a concesionarias privadas, el fomento 
del desarrollo turístico sobre el desarrollo agrícola, o el énfasis puesto en el desarrollo de 
ciertos territorios como Las Terrenas, son ejemplos de la segregación del territorio hacia 
situaciones de desarrollo que no han considerado propuestas de adaptación/mitigación al 
cambio climático.  

 

Sin embargo, la toma de conciencia de las autoridades samanenses con relación a la 
planificación integrada de sectores, intereses y territorios considerando la necesidad de 
implementar actuaciones de adaptación y de mitigación ante los impactos que se avecinan por 
el cambio climático, es síntoma de un cambio hacia una actuación integrada entre el sector 
gubernamental y la sociedad civil. La inclusión de proyectos integrados por parte de una 
población “que cuida el bosque” (reforestación de áreas degradadas) producto del compromiso 
asumido en el Pacto Social Ambiental, es un ejemplo de esta tendencia a ejecutar proyectos 
integrados de adaptación/mitigación ante el cambio climático.    

 

iv) Criterio 4. Educación ambiental sostenida. De la actuación sin conocimientos a la 
actuación con actores concientizados. 
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El criterio de la actuación gubernamental desconociendo sus impactos sobre el cambio 
climático, como la permisividad en la destrucción de manglares para dar paso a un área de 
laguna para camaronicultura, es una expresión de la participación pública en la toma de 
decisiones del uso del suelo del territorio. Se trata de un ejemplo concreto de disminución de 
la capacidad del territorio para fungir como un sumidero de carbono producto del 
desconocimiento de la función que cumple un manglar en este proceso de mitigación ante el 
cambio climático. No obstante ello, la adopción de nuevos conocimientos y herramientas 
operativas por parte de las autoridades gubernamentales y de la población, es síntoma de un 
cambio hacia una actuación integrada entre el sector gubernamental y la sociedad civil. 

 

 La inclusión de proyectos tendientes a incrementar las capacidades de la población 
“que protege los ríos” (campaña de educación para incrementar la participación ciudadana en 
la protección y conservación de los ríos, arroyos y cañadas de la provincia) producto del 
compromiso asumido en el Pacto Social Ambiental, es un ejemplo de esta tendencia a ejecutar 
proyectos de concientización sobre la adaptación/mitigación ante el cambio climático.    

 

v) Criterio 5. Fortalecimiento institucional. De la planificación-gestión intuitiva-experimental a 
la planificación-gestión con gestores capacitados. 

 

El criterio de la planificación-gestión gubernamental sin capacidades técnico-
organizacionales apropiadas para dar respuestas a un territorio que exige su ordenamiento 
con enfoque de adaptación al cambio climático, es parte de una modalidad de actuación que 
se realiza de manera intuitiva o experimental. Ejemplo de ello son las Oficinas Municipales de 
Planeamiento Urbano que aunque en algunos casos no existen (Distritos Municipales de 
Arroyo Barril, Las Galeras y El Limón) en otros sí están presentes (Samaná, Las Terrenas y 
Sánchez) pero no cuentan con las capacidades técnicas (profesionales formados en 
planificación territorial), operativas (equipos informáticos con programas apropiados a la 
planificación-gestión), y de producción y almacenamiento de información territorial (sistema 
provincial de información territorial) necesaria para la planificación, toma de decisiones y 
ejecución de acciones de ordenamiento territorial.  

Sin embargo, la decisión de las autoridades municipales de superar estas limitaciones, 
es síntoma de un cambio hacia el fortalecimiento institucional. A partir del compromiso de 
fortalecer las instituciones municipales para cumplir con sus responsabilidades del 
ordenamiento y uso del suelo en el territorio municipal,   asumido por los Alcaldes, Síndicos y 
Regidores en el Pacto Social Ambiental, es un paso fundamental en esta dirección.  
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SECCIÓN VII. MARCO CONCEPTUAL-METODOLOGICO DEL PLAN 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT) 79  

  

En este tópico se describe el marco conceptual-metodológico que orienta la formulación 
del POT Provincial, considerando conceptualmente el alcance que tiene y los fundamentos 
que orientarán las propuestas de lineamientos y proyectos de intervención; y 
metodológicamente las etapas y procesos que lo conforman como tal. Estos aspectos 
contribuyen a precisar los resultados esperados de este instrumento y sus características se 
describen a continuación.  

 

A. ALCANCES DEL POT PROVINCIAL. 

A.1. LA ESCALA MACRO  DEL TERRITORIO. 

 

Un primer aspecto que exige una precisión en los alcances del POT provincial es el de 
la escala de intervención o focalización de las políticas de ordenamiento territorial con 
adaptación al cambio climático en Samaná. Es este marco de referencia el que define el nivel 
de detalle que tienen las propuestas que se presentan como parte del POT. Dado que en este 
caso se trata del territorio provincial, las propuestas se presentan como los macro-lineamientos 
de intervención que orientarán las políticas de ordenamiento territorial en el mismo. Esto 
significa que las propuestas se referirán a la provincia en general, aunque con algunas 
precisiones de índole municipal en particular. Dentro de este nivel propositivo no se alude a 
lineamientos que profundicen ni en la escala municipal y menos aún en la urbana, porque ello 
requiere otros niveles de profundización (micro-escala) que escapan a este análisis. Sin 
embargo, los macro-lineamientos que se proponen servirán de referencia para los análisis de 
ordenamiento territorial que se realicen para dichas escalas.  

 

La adopción de la macro-escala se fundamenta en razones metodológicas, operativas 
y de política territorial por las cuales se realiza este POT a nivel provincial. Metodológicas, en 
tanto el POT es el conjunto de respuestas que se proponen frente a los interrogantes y/o 
problemas resultantes del diagnóstico territorial y del escenario escogido que se proyecta a 
mediano plazo, los cuales se han focalizado a nivel provincial con referencias municipales. 
Operativas, en tanto las propuestas de ordenamiento territorial se focalizan en zonas de 
intervención, con el propósito de trazar pautas para el TODO (territorio provincial) y no para 
las partes (municipio, ciudad). De política territorial, en tanto orienta las macro-acciones que el 
Estado deberá realizar con relación a la distribución de las inversiones, oportunidades de 

                                                           

79 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 3 de esta consultoría. 
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desarrollo, capacidades de las entidades territoriales, y a los procesos de articulación con el 
sector privado y las entidades sub-nacionales del territorio provincial y municipal.     

 

A.2. RELACION CON LA ESTRATEGIA  NACIONAL DE DESARROLLO 2030. 

 

Un segundo aspecto que exige una precisión en los alcances del POT provincial es el 
de la relación con la visión macro del territorio que se expresa a través de la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030. Esta relación es fundamental en tanto la END 2030 representa 
el Plan Nación estratégico y político que define el país al que se aspira alcanzar a mediano y 
largo plazo. En consecuencia, es el referente obligado del POT provincial en tanto instrumento 
orientado a territorializar los ejes estratégicos propuestos por la END 2030 en términos 
sociales, económicos y ambientales. Aspectos que además ya se han considerado en el 
diagnóstico territorial a nivel provincial, por lo que necesariamente se vislumbran en las 
propuestas del POT para Samaná. Con relación a ello, los ejes estratégicos hacia los cuales 
el POT provincial incluye lineamientos de intervención son los siguientes:      

 

 Eje Estratégico 2 igualdad de oportunidades, bajos niveles de pobreza y cohesión social. 
Este eje estratégico refiere a las estrategias que propugnan el logro de igualdad de 
oportunidades y bajo niveles de pobreza, cohesión territorial, y viviendas dignas en entorno 
saludables. Se trata de aspectos que se han incluido en el diagnóstico territorial a través 
del análisis de la Vulnerabilidad Social (desigualdad de oportunidades municipales), y los 
Desequilibrios Territoriales (niveles dispares de concentración de población y actividades 
económicas) respectivamente. Frente a ello el POT incluirá lineamientos de intervención 
como respuestas a esas situaciones. 

 

 Eje Estratégico 3 Economía estable, articulada, innovadora y ambientalmente sostenible. 
Complementario al anterior, este eje estratégico propone entre otras estrategias la que 
refiere al logro de una estructura productiva articulada e integrada competitivamente a la 
economía global (especialmente la de las cadenas agro-productivas). Se trata de otro de 
los aspectos incluidos en el diagnóstico territorial a través del análisis de la productividad 
del Suelo (relación entre la capacidad productiva y el uso actual del suelo). Con relación a 
ello, el POT también incluirá lineamientos de intervención para ello.  

 

 Eje Estratégico 4 Manejo sostenible del medio ambiente con adaptación al cambio climático. 
Un último elemento relacionado con la END 2030 es el de este eje estratégico que propone 
estrategias para alcanzar la sostenibilidad ambiental y la adaptación al cambio climático. Es 
éste otro de los aspectos incluidos en el diagnóstico territorial a través del análisis de la 
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relación clima-territorio (variaciones en las temperaturas, las precipitaciones y las 
proyecciones de incremento del nivel del mar), la sostenibilidad ambiental (relación entre el 
desarrollo económico y el uso de los recursos naturales) y la vulnerabilidad territorial 
(impacto de las amenazas naturales y antrópicas sobre el territorio). En consecuencia, el 
POT incluirá lineamientos de intervención para cada uno de ellos.  

 

B. FUNDAMENTOS DEL POT PROVINCIAL. 

 

Los fundamentos de la programación del POT aluden a los principios éticos, 
gerenciales y referenciales que orientarán a las soluciones que se proponen como respuestas 
a los problemas detectados en el Diagnóstico Territorial y en los Escenarios Tendenciales y 
Posibles. Estos fundamentos son ejes transversales que justifican a cada uno de los 
lineamientos para el ordenamiento territorial en sus distintas escalas. Reflejan, además, los 
valores que subyacen en ellos como un modo de clarificar porqué se proponen esas 
propuestas y no otras. Estos fundamentos son los siguientes: 

 

a) Habitabilidad  en el uso del territorio y la construcción de infraestructuras capaces de 
generar armonía entre el medio natural y construido. Es un principio que orienta acciones 
tendientes a mejorar el desarrollo humano y la calidad de vida de un territorio. Este 
principio procura un manejo que considera el mejoramiento integral del hábitat, más allá 
de una intervención que sólo evite la destrucción y/o deterioro de los recursos naturales.    

 

b) Corresponsabilidad en la contribución de todas las entidades gubernamentales y no 
gubernamentales para ordenar el territorio. Esto es posible cuando todos los actores 
involucrados se sienten corresponsables de los problemas y las acciones posibles de 
implementar para su solución. Este principio busca revertir el proceso desarrollado hasta 
el presente en el cual cada uno de los actores ha actuado de manera independiente.   

 

c) Participación de todos los actores en los procesos de planificación, toma de decisiones, 
ejecución y monitoreo de todas las intervenciones que se realicen en pos del ordenamiento 
territorial, en el marco de un modelo de gestión territorial articulado y descentralizado. 
Producto de la no consideración del otro en la búsqueda de soluciones, las entidades 
públicas han intervenido independientemente sin asociarse unas con otras.  

 

d) Equidad o acceso universal de todas las comunidades a los servicios básicos (agua 
potable, energía eléctrica, alcantarillado sanitario, recolección de los desechos sólidos), 
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especialmente de aquellos que viven o crecen en condiciones de exclusión y postergación 
social. La equidad es un principio fundamental en el ordenamiento territorial, ya que 
garantiza que todos los sectores sociales accedan a la infraestructura básica para mejorar 
su calidad de vida.   

 

e) Gobernabilidad o acuerdos concertados en el desarrollo de los niveles de coordinación 
como garantía de que las metas y actividades propuestas para el ordenamiento territorial, 
se realicen de manera transparente y participativa. Se trata de la búsqueda  de acciones 
que garanticen la credibilidad entre los actores del un territorio, generando la confianza 
necesaria para no generar tensiones que socaven cualquier intento de ordenamiento 
territorial. 0   

 

f) Sostenibilidad  ambiental y de los procesos de gestión participativa que se proponen para 
el plan de ordenamiento territorial. Esto supone que todas las intervenciones que se 
ejecuten en el presente se sostengan a través del tiempo para el disfrute y goce de las 
futuras generaciones. En relación con ello, el principio de sostenibilidad procura que todo 
lo indicado en el plan de ordenamiento territorial se sostenga en el tiempo, tanto en la 
dinámica de los procesos que se desarrollen como en las intervenciones físicas que se 
efectúen dentro del mismo.     

 

g) Adaptación o capacidades para responder y ajustarse a los impactos del cambio climático, 
incorporando los riesgos climáticos asociados y las medidas de adaptación en el plan de 
ordenamiento territorial y su incidencia en las inversiones y desarrollo económico y social 
del territorio. Esta combinación, clave para lograr territorios neutrales en carbono y 
resilientes al cambio climático, es muy dependiente del sitio y las decisiones de 
planificación local para ajustar cada acción de adaptación a las condiciones en que se 
llevarán a cabo. 

 

h) Mitigación o acción destinada a la reducción y/o captura de las emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI), a fin de proyectar el desarrollo socioeconómico a través de 
opciones de producción y consumo limpias aplicación de  medidas para disminuir las 
fuentes de GEI y/o sus emisiones (reducción) o aumentar sus sumideros (secuestro). Esta 
acción tiene importantes beneficios  secundarios, más allá de la mitigación del cambio 
climático, pues contribuye a la eficiencia del uso de los recursos y la reducción de los 
impactos ambientales actuales, (por ejemplo, la reducción de la contaminación atmosférica 
por el uso de combustibles fósiles) facilitando el enfoque de desarrollo sostenible que debe 
propugnar un modelo de desarrollo territorial. 
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Todos estos fundamentos intentan no sólo justificar los alcances del Plan de 
ordenamiento territorial sino también revertir la dinámica de gestión que se ha desarrollado 
hasta el presente. Esto indica que no sólo se trata de inducir soluciones técnicas para el 
ordenamiento territorial, sino también modificar las modalidades de actuación de cada uno de 
los actores involucrados en ello. El sólo hecho de formular un plan, es indicativo que se busca 
anticiparse a la agudización de los problemas presentados hasta el presente; organizar 
medidas correctivas y recursos para evitar dicha situación; establecer metas en el tiempo y en 
el espacio de las intervenciones que se propongan y concertar y coordinar actuaciones 
beneficiosas para todos los actores que participan del destino del territorio. 

 

C. ETAPAS DEL POT PROVINCIAL. 

 

El Plan de Ordenamiento Territorial (POT) es un instrumento que permite orientar las 
acciones que se implementen para solucionar los desórdenes territoriales. Pero, como todo 
instrumento no se limita únicamente a las propuestas técnicas,  ni puede entendérselo como 
tal sino es a través de otras instancias que son claves para el éxito de las mismas. Es por ello 
que para entender los alcances del plan hay que considera tres etapas secuenciales e 
interrelacionadas entre ellas:   

 

a) formulación de los lineamientos del plan y las áreas de intervención;  

b) implementación del plan;  

c) monitoreo y evaluación del plan  

 

La primera etapa del plan, refiere a los lineamientos que se proponen para el 
ordenamiento territorial, considerando la problemática que se procura resolver, las metas que 
se pretende alcanzar y los proyectos que deben ejecutarse para el cumplimiento de esas 
metas. Estos lineamientos definen hacia dónde canalizar los recursos, esfuerzos e intereses 
de las entidades públicas y privadas involucradas en ello. Esta etapa incluye procesos de 
validación con los diferentes actores que tienen intereses y desarrollan acciones para ordenar 
o “desordenar” el territorio. Supone un proceso de participación y consenso en la toma de 
decisiones respecto a las intervenciones a realizar en el territorio provincial. Por otra parte, 
esta instancia de validación contribuye a definir la estructura de gestión para la implementación 
del POT de acuerdo a los roles de los diferentes actores involucrados.       

 
La segunda etapa, define los mecanismos para la implementación u operacionalización 

del Plan de Ordenamiento Territorial. Esto supone profundizar en las  acciones que son 
necesarias para el cumplimiento de los proyectos y determinar las responsabilidades de cada 
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actor involucrado, los costos de los proyectos y los recursos necesarios y disponibles. Este 
proceso se completa con la elaboración de un cronograma de los proyectos para su ejecución. 
La etapa de operacionalización corresponde al trabajo que desarrollará la estructura de gestión 
definida por los actores involucrados. Finalmente, la tercera etapa indica un conjunto de pautas 
a seguir para el monitoreo y evaluación de la implementación del plan. Ello incluye 
instrumentos (planillas) para el seguimiento de cada una de los lineamientos de ordenamiento 
territorial propuesto, con sus correspondientes metas y proyectos a ejecutar y en ejecución. 
Este monitoreo estará a cargo de las entidades gestoras y articuladoras del POT. 

 
Estas etapas son sucesivas y complementarias entre sí, en tanto una etapa no puede 

realizarse si no se ha concluido la anterior. Sin embargo, si durante el proceso surgen nuevas 
sugerencias a la propuesta original, ésta puede modificarse con el consenso de todos los 
participantes.  
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SECCIÓN VIII. ESCENARIOS PARA LA FORMULACION DEL POT 
PROVINCIAL 80.  

  

En esta sección se presentan los distintos tipos de escenarios que pueden construirse 
a los fines de la formulación del POT provincial. La construcción de escenarios es un ejercicio 
hipotético de simulación del comportamiento que puede tener una situación actual en el futuro. 
Incluye situaciones que existen, han existido o pueden existir; en consecuencia representa un 
cuadro simplificado e inteligible de la realidad actual y futura. Esta instancia metodológica de 
prognosis es la que define la instancia propositiva del POT, en tanto señala qué camino seguir 
para implementar las intervenciones a corto, mediano y largo plazo.  

 

Las posibilidades de escogencia de un camino pueden ocurrir en tres direcciones: una 
en el que se “deja que las cosas sigan como están” no modificando los desórdenes territoriales 
detectados en el Diagnóstico (escenario tendencial); otra en el que se “cambia el rumbo 
seguido hasta el presente” modificando todos los desórdenes territoriales evidenciados en 
dicho análisis (escenario deseable); y una tercera en el que se “cambia parcialmente el rumbo 
seguido hasta el presente” modificando algunas de las situaciones que generan desórdenes 
territoriales (escenario posible). Estas tres alternativas reflejan la actitud que adoptarían los 
actores territoriales, principalmente el Estado, frente al comportamiento evidenciado en el 
territorio. La selección de cualquiera de ellas depende de la voluntad política, la factibilidad de 
implementación de las intervenciones, la capacidad institucional, entre otras.       

 

Los contenidos que se consideran para la construcción de los escenarios responden al 
condicionamiento que podría imponer la relación clima-territorio (proyecciones del 
comportamiento de las temperaturas, las precipitaciones y el incremento del nivel del mar) 
sobre las cuatro categorías escogidas para el diagnóstico territorial Integrado. Esto es, 
aquellas que corresponden a las relaciones sociedad-naturaleza (sostenibilidad ambiental, 
productividad del suelo, vulnerabilidad territorial); y Estado-sociedad (vulnerabilidad social). De 
acuerdo al escenario escogido se proyecta a 5 ó 10 años lo que se espera puede ocurrir en 
cada una de las categorías analizadas. No obstante ello, desde el punto de vista metodológico 
no se trata de proyectar cada uno de los detalles indicados en el diagnóstico sino los aspectos 
más relevantes de las categorías señaladas. Relevantes tanto por el nivel de afectación a los 
componentes del territorio como por la capacidad para sintetizar en una sola situación varias 
situaciones relacionadas entre sí. En este sentido, la construcción de escenarios exige un 
ejercicio de síntesis que refleje la visión holística del territorio.      

La construcción de los escenarios proyectados en el territorio, en tanto modelos de 
simulación, es susceptible de seguir distintos tipos de orientaciones. Esta variabilidad en los 

                                                           

80 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 3 de esta consultoría. 
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mismos es consecuencia de los diferentes niveles de compromisos, intereses y roles que 
tienen los actores territoriales involucrados en la formulación de un POT. Mientras algunos se 
resisten a comprometerse para cambiar el rumbo de la situación en un futuro próximo y 
distante; otros aceptan el desafío, el compromiso y la decisión de producir cambios totales o 
parciales. De allí que se puedan construir escenarios de tipo tendencial o de continuidad del 
rumbo observado en el territorio; deseable o de cambio del rumbo de acuerdo a las 
aspiraciones de los actores; o posibles o de cambio de rumbo de acuerdo a las posibilidades 
de los actores. Las diferencias entre ellos radica en la actitud que adopten los actores frente 
al comportamiento del territorio y su contexto.          

 

A. TIPOS DE ESCENARIOS PARA LA FORMULACION DEL POT 
NACIONAL. 

 

A.1. EL ESCENARIO TENDENCIAL. 

 

El escenario tendencial o previsible es el reflejo de una interpretación predictiva 
extrapolada de situaciones previsibles que pueden ocurrir en el territorio a partir de las 
tendencias manifestadas históricamente. Es predictiva extrapolada en tanto se recurre a 
proyecciones estadísticas de lo sucedido en distinto períodos y se las extrapola a situaciones 
futuras que podrían suceder considerando dichos parámetros. Ejemplo de ello lo constituyen 
las proyecciones del incremento de la temperatura en el territorio, a través de varios modelos 
y escenarios de emisión construidos a partir de una línea de base climática. Se seleccionan 
parámetros que representan la tendencia y se lo asume como un parámetro válido que podría 
repetirse a futuro al no vislumbrarse estrategias o políticas de cambio en el mismo.  

 

Una variante en la construcción de este tipo de escenarios es la interpretación 
predictiva condicional de situaciones previsibles, a partir de determinadas causas previstas 
y sus efectos  esperados. Es predictiva condicional en tanto se recurre a proyecciones de lo 
que puede suceder en un territorio a partir de proyectos que se están ejecutando en el 
momento de realización del diagnóstico. Tal es el caso de la proyección de la dinámica del 
mercado inmobiliario en un territorio donde se están desarrollando proyectos turísticos. Se 
asume dicho proyecto como un elemento generador de diferentes situaciones a las que se 
observan al momento del diagnóstico, constituyéndose en un parámetro válido que incidirá en 
el valor de la tierra y en las modalidades de uso y ocupación del suelo.  

 

A.2. EL ESCENARIO IDEAL O DESEABLE. 
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El escenario deseable o anhelado es el reflejo de una interpretación exploratoria de 
un escenario anhelado, a partir de modificaciones posibles de introducir en el comportamiento 
actual del territorio. Es exploratoria en tanto se trata de ejercicios de simulación sometidos a 
varias alternativas de solución frente a un problema determinado. Tal es el caso de la toma de 
decisiones en la definición de los factores de ocupación total (FOT) o del suelo (FOS) más 
apropiados en la construcción de edificaciones que no afecten la capacidad máxima de carga 
del suelo de las áreas de playas. Se simulan varias situaciones de ocupación del suelo 
considerando la relación entre altura de edificación, cantidad de apartamentos y cantidad de 
población que albergaría. La relación que se escoge es la deseable para una modalidad de 
ocupación que contribuya a mejorar la calidad del paisaje urbano-arquitectónico, las 
condiciones de vida de la población, la dinámica de tránsito que se generará con esta 
modificación simulada, y la sostenibilidad del ecosistema costero-marino.   

 

Una variante en la construcción de este tipo de escenarios es la interpretación 
planificada  de un escenario anhelado, a partir de modificaciones programadas que incidirán 
en el comportamiento del territorio. Es planificada en tanto se determina un conjunto de 
parámetros que se consideran deseables o apropiados para la futura configuración de un 
paisaje urbano. Tal es el caso de las normativas de ordenamiento territorial que establecen 
determinados parámetros de uso y ocupación del suelo, anticipándose y condicionando la 
dinámica del mercado inmobiliario en diferentes zonas del territorio objeto de su aplicación. Se 
establece  indicadores que se estima contribuirán al ordenamiento del territorio.  

 

A.3. EL ESCENARIO POSIBLE. 

 

El escenario posible o factible es el reflejo de una interpretación experiencial de 
situaciones factibles de ocurrir en el territorio a partir de la experiencia que tienen los actores 
frente al comportamiento del territorio. Es experiencial en tanto se recurre a vivencias, 
percepciones y conocimientos del territorio para definir proyecciones de situaciones posibles 
de modificar o controlar en el futuro próximo y mediato. Ejemplo de ello lo constituyen las 
proyecciones de de obras a ejecutar por entidades gubernamentales, que conocen 
previamente los recursos con los que cuentan para ello. Se seleccionan aquellas 
intervenciones prioritarias que tendrán incidencia positiva en el territorio y que son factibles de 
ejecutar por un análisis realizado previamente o por la propia experiencia que tienen los 
actores sobre la situación.  

 

Dentro de este escenario se incluyen también aquellas condicionantes legales o 
políticas-estratégicas que han sido previamente definidas por el Estado, y que de alguna 
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manera son un marco de referencia para “hacer posible” lo que se prevé realizar o se desea 
realizar. Tal es el caso del marco legal vigente en el territorio provincial que hace posible la 
toma de decisiones para la ejecución de acciones tendientes a ordenar el territorio. Ejemplo 
de ello es la Ley 64-00 de Medio Ambiente y Recursos Naturales que alienta la conservación 
de ecosistemas de montañas, costeros-marinos, entre otros, lo cual genera un clima de 
confianza de que propuestas de ordenamiento territorial tendientes a la restauración de 
bosques, manglares, etc. son posibles porque hay un marco legal que avala cualquier 
intervención en esta dirección. Estas condicionantes son complementarias a la interpretación 
experiencial.     

 

B. LOS ESCENARIOS TERRITORIALES A NIVEL PROVINCIAL. 

 

Este tópico se ha desarrollado a partir de una síntesis de los resultados obtenidos del 
Diagnóstico Territorial Integrado, considerando el condicionamiento que impone la relación 
clima-territorio sobre el comportamiento que experimentan las unidades territoriales en la 
relación sociedad-naturaleza, y Estado-sociedad. Condicionamientos que, en el caso de la 
relación sociedad-naturaleza se corresponde con el aprovechamiento de los recursos 
naturales, el uso del suelo y los riesgos del territorio frente a amenazas naturales y antrópicas. 
Por su parte, en el de la relación Estado-sociedad hace lo propio con la distribución de la 
población y sus oportunidades de acceso a infraestructuras, servicios, y actividades 
económicas, entre otras. Los escenarios construidos a partir de ello se describen a 
continuación. 

 

B.1. RELACION CLIMA-TERRITORIO. 

 

Con respecto a la relación clima-territorio se proyectan distintos escenarios relativos al 
comportamiento que se estima tendrán las temperaturas, las precipitaciones y el incremento 
del nivel del mar en el territorio provincial. Dado que se tratan de proyecciones en base a 
distintos tipos de modelos de análisis, en este caso sólo se presentan escenarios de tipo 
tendencial, ya que los escenarios deseables y posibles son difíciles de prever porque se trata 
de un problema global que exige respuestas locales. En tal sentido, se proyecta que:    

 

i) Las temperaturas se prevén que tendrán un incremento promedio de 1ºC a mediano 
y largo plazo en el territorio provincial, afectando en mayor medida al municipio de 
Sánchez que es donde se registran los mayores niveles de temperatura de la 
provincia.      
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Los resultados del Modelo HADCM2 y el escenario de emisión IS92f indican valores 
esperados para la temperatura del país en los años 2030, 2050 y 2100 de 26.9, 27.7 y 
29.6oC, respectivamente. También a partir de los resultados del Modelo HadCM2 y la línea 
base climática 1960-1990 el Centro Hadley de Cambio Climático (Hadley Center, 2013),  
pronostica un incremento de la temperatura  entre 3°C a 5°C para la Provincia Samaná, en  
el período 2070 a 2100. 

 

ii) Las precipitaciones se prevén que tendrán una disminución promedio de 1000 mm a 
mediano y largo plazo en el territorio provincial, afectando en mayor medida también 
al municipio de Sánchez que es donde se registran los menores niveles de ello.      

 

Según los resultados del modelo HADCM2 y el escenario de emisión IS92f la 
precipitación del país se reducirá en los años 2030, 2050 y 2100 con valores de la lámina 
de lluvia de 1137, 976 y 543 mm,  respectivamente. Bajo estos criterios la Provincia 
Samaná, actualmente por encima de los 2000 mm,  quedará englobada entre las isoyetas 
de 900 a 1000 mm. 

 

iii) El incremento del nivel del mar se prevé que aumentará entre 0.12 m y 1.05 m a 
mediano y largo plazo, afectando principalmente a los litorales costeros localizados 
en la costa Atlántica (Las Terrenas y Las Galeras).  

 

Las áreas más afectadas que se destacan en el modelado del incremento del nivel 
del mar  coinciden con las actuales zonas sensibles donde se requerirán los mayores 
esfuerzos de adaptación. De acuerdo a los resultados que ofrece SLRE (2013) las zonas 
más críticas de Samaná se encuentran en el Bajo Yuna, el Gran Estero, el Norte de la 
península (excluyendo el saliente El Valle-Rincón) y algunas zonas de la costa Sur serán 
afectadas con ascensos extraordinarios del nivel del mar. 

 

Los escenarios presentados sobre el comportamiento del clima en el territorio 
provincial, son ilustrativos de los condicionamientos que impondrán en las modalidades de uso 
y ocupación del suelo por el incremento de las temperaturas; en las alternativas de desarrollo 
de actividades económicas por un necesario uso racional del recurso agua; y en las 
alternativas de manejo de los litorales costeros y sus cuencas hidrográficas por un evidente 
incremento del nivel del mar.    

 

B.2. RELACION SOCIEDAD-NATURALEZA. 
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Con respecto a la relación sociedad-naturaleza el territorio se proyectan distintos 
comportamientos en lo que respecta a su utilización y ocupación con fines productivos 
(productividad del suelo); con fines de conservación y manejo de los recursos naturales 
(sostenibilidad ambiental); y con fines de prevención o mitigación frente a amenazas naturales 
(vulnerabilidad territorial). Los escenarios tendenciales, deseables o posibles presentan la 
siguiente situación:    

 

i) La productividad del suelo se proyecta para los próximos 5 años con una disminución 
del uso del suelo agrícola y un incremento del uso del suelo con fines de explotación 
minera, lo que no contribuirá a adaptar/mitigar la disminución de las precipitaciones 
que son fundamentales para la sostenibilidad de los niveles de productividad.   

  

El escenario que se presenta sobre el respeto a la vocación que tiene el suelo de 
acuerdo a su capacidad productiva, proyecta una realidad conformada por distintos niveles 
de productividad como consecuencia de una convivencia entre los sectores productivos que 
conservan la capacidad productiva de los suelos (uso adecuado) y aquellos que alteran 
dicha capacidad (uso inadecuado). El escenario tendencial muestra que la productividad 
potencial del territorio para uso agrícola se reducirá de un 19.0% (156 km2)  a un 17.0% 
(147 km2) de su superficie total, por el aumento a un 2.0% (9 km2) de la misma por la 
expansión de áreas urbanas y los proyectos turísticos en las zonas más productivas de la 
provincia (Sánchez y entorno inmediato de Las Terrenas). El escenario ideal es que no se 
produzca dicha disminución porque reduce la capacidad del territorio para garantizar la 
seguridad alimentaria; más aún considerando que a mediano plazo disminuirá el volumen 
de las precipitaciones lo que podría afectar la producción de cultivos como el arroz. El 
escenario posible podría acercarse al ideal en la medida que los municipios afectados 
implementen normativas de usos del suelo tendientes a controlar esta situación, de lo 
contrario prevalecerá el escenario tendencial; o que recurran al uso de invernaderos en 
tierras no productivas para compensar esas pérdidas de suelos fértiles.  

 

Otra situación que se proyecta como reductora de la productividad del suelo es el 
de la disminución en la disponibilidad de agua para las zonas más productivas del territorio, 
especialmente las vinculadas a la cuenca Costera Sur. El escenario tendencial muestra una 
estabilidad en la presión hídrica por la estabilidad de la demanda de agua con fines 
agrícolas y la disminución de la oferta de la misma. Oferta que, además se verá a afectada 
por la reducción en los promedios anuales de precipitaciones por el impacto del cambio 
climático. El escenario ideal es que se controle dicha presión en el uso más eficiente del 
agua y la sustitución de cultivos que requieren mayor demanda de agua, y en el incremento 
de la capacidad de almacenamiento de agua. El escenario posible solo podría acercarse al 
ideal si se adoptan políticas de uso eficiente del recurso agua, prácticas de cultivos 
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alternativos que no demandan grandes cantidades de agua, e infraestructura de 
almacenamiento controladas. De lo contrario, se acentuará la tendencia evidenciada en los 
últimos 20 años de pérdidas en el sistema de distribución del agua.       

 

Una última situación que se vislumbra a mediano plazo es el de la reducción de la 
productividad potencial del territorio para uso forestal. El escenario tendencial es que 
continúe reduciéndose este tipo de uso en un 2% por uno de tipo agrícola y en un 1% por 
explotación minera o construcción de proyectos turísticos. Esto significa que se reduciría de 
un 62% (552 km2) a un 59% (527 km2), porcentajes muy lejanos al 80% (676 km2) que es 
el que correspondería al escenario ideal que indica la vocación del suelo. El incremento 
continuo de sustitución de uso del suelo forestal por suelo agrícola con fines de 
subsistencia, incluido en las denominadas áreas protegidas, y el aumento del otorgamiento 
de licencias para la explotación minera en suelos con vocación forestal, son indicativos que 
esta tendencia continuará. El escenario ideal es que no solo se fortalezcan los niveles de 
control en estos territorios con vocación forestal, sino que también se brinden oportunidades 
de subsistencia a aquellas poblaciones pobres que recurren a este tipo de prácticas 
agrícolas inadecuadas por la carencia de otras alternativas de vida. Y con relación a la 
explotación minera, que solo se viabilice en aquellos territorios que pueden explotarse en 
reducidas dimensiones, con participación comunitaria y con un manejo apropiado del 
bosque. El escenario posible solo se vislumbra en acciones de recuperación de áreas 
desforestadas por el compromiso asumido en el Pacto Social Ambiental por entidades 
gubernamentales y del sector privado, Ong´s y organizaciones de base; y en menor medida 
en la promoción de alternativas de vida a los sectores rurales pobres que recurren a la 
sustitución del suelo forestal por agrícola, por los incipientes pasos que se están 
implementando para ello. Por el contrario, no se vislumbran cambios en las políticas de 
incentivos a la explotación minera por la activa promoción para su desarrollo.   

 

De acuerdo a las proyecciones señaladas, la distribución de los niveles de 
productividad en el territorio serán los siguientes: 

 

a) El nivel de alta productividad del suelo se focalizará en una franja correspondiente a 
las zonas localizadas en el municipio de Sánchez y del Distrito Municipal de Las 
Galeras; en el área de Juana Vicenta y en el entorno del área urbana de Las Terrenas. 
Todas ellas continuarán manteniendo la capacidad productiva de los suelos de acuerdo 
a su vocación.       

 
b) El nivel de media productividad del suelo continuará distribuyéndose en puntos aislados 

del territorio como el entorno del Área Protegida del Salto El Limón, el entorno de la 
carretera que une a Samaná con El Limón y de El Catey a Sánchez y la zona de 
amortiguamiento del Área Protegida Humedal del Yuna. Se trata de una zona que 
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continuará manteniendo una parte de su capacidad productiva de los suelos de 
acuerdo a su vocación y otra parte totalmente alterada.         

 
c) El nivel de limitada productividad del suelo se focalizará en las zonas serranas del resto 

del territorio y lógicamente en las Áreas Protegidas de El Salto El Limón, Cabo Samaná, 
Cabo Cabrón, Los Haitises y Humedales del Yuna. Todas ellas, áreas que continuarán 
manteniendo su capacidad productiva de los suelos de acuerdo a la vocación forestal 
y de áreas protegidas. La limitación señalada obligará a un uso adecuado del territorio 
sobretodo porque, con excepción de las áreas protegidas, es una de las zonas que 
tiende a incrementar los conflictos en los usos del suelo.              

 

ii) La sostenibilidad ambiental se proyecta para los próximos 5 años con una estabilidad 
en la superficie destinada a las áreas protegidas, pero con un incremento de las 
superficies erosionadas, y de contaminación de las cuencas hidrográficas, lo que no 
contribuirá a adaptar/mitigar la disminución de las precipitaciones y el incremento de 
los niveles de temperatura que son fundamentales para la sostenibilidad del 
territorio.    

 

El escenario que se presenta sobre el respeto a la vocación que tiene el suelo de 
acuerdo a su capacidad productiva, proyecta una realidad conformada por distintos niveles 
de sostenibilidad como consecuencia de una convivencia entre los sectores 
socioeconómicos que conservan las potencialidades de los ecosistemas (conservación 
sostenible) y aquellos que alteran dichas potencialidades (conservación insostenible). El 
escenario tendencial nuestra que la conservación sostenible del territorio continuará siendo 
más notoria en las áreas protegidas que ocupan el 27% (274 km2) del territorio, 
favoreciendo la conservación de un alto índice de endemismo reflejado en especies de flora 
y de fauna. Este escenario solo será coincidente con el escenario ideal en la medida que 
esas mismas áreas reduzcan aquellas superficies que aún presentan conflictos de usos del 
suelo, que aunque no muy notorios, pueden socavar la naturaleza por la cual han sido 
designadas como áreas protegidas. El escenario posible puede ser el mismo escenario 
ideal porque el Ministerio de Medio Ambiente cuenta con todos los instrumentos legales y 
operativos para lograrlo.  

 

Otra situación que se proyecta sobre este tema es que el escenario tendencial de la 
sostenibilidad del territorio continuará con limitaciones en las zonas serranas y costeras de 
playa por el incremento de áreas que continuarán erosionándose como consecuencia de la 
sustitución del uso del suelo forestal por otro de tipo agrícola o minero; y en las cuencas 
media y baja principalmente de los Ríos San Juan y Pueblo Viejo en Samaná; Yuna, Arroyo 
Gri Gri y Caño Morales en Sánchez; y Las Terrenas en Las Terrenas, por la creciente 
contaminación por descargas directas producto de las actividades domésticas, de 
mataderos, agrícolas y mineras. El escenario ideal es que se reduzcan al mínimo las 
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superficies erosionadas y las que presentan problemas de contaminación de las cuencas 
hidrográficas, pero, ello requiere de una mayor inversión en el control de las cuencas y la 
provisión de infraestructura básica que limite las descargas directas  de aguas residuales a 
los ríos. El escenario posible se proyecta con reducciones anuales a establecer para el caso 
de las tierras erosionadas y algo similar para el caso de las descargas directas de aguas 
residuales.     

 

Una tercera situación que se observa como escenario tendencial es la creciente 
actividad de explotación de minerales metálicos y no metálicos en las zonas serranas de la 
provincia de Samaná. Estas actividades tienden a reducir la sostenibilidad del territorio 
(especialmente la de extracción de agregados) por el impacto que causan en el suelo, las 
cuencas hidrográficas y la pervivencia de los bosques producto de la no internalización de 
los costos de mitigación de los impactos ambientales y del plan de cierre de explotaciones 
mineras. El escenario ideal se percibe solamente limitando las áreas de explotación a 
aquellas que resulten rentables para el Estado Nacional y para el desarrollo local de las 
comunidades afectadas, y que puedan ser sostenibles en términos de sus ecosistemas 
dominantes. El escenario posible solo se vislumbra en una coordinación y concertación de 
intereses entre el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Dirección General 
de Minería, pues es un procedimiento necesario para limitar las explotaciones mineras a la 
sostenibilidad ambiental y a la distribución equitativa de las riquezas que ellas generan.   

 

Finalmente, un último escenario tendencial es el que refiere a la disminución de los 
niveles de sostenibilidad de los litorales costeros y los ecosistemas marinos por la rápida 
expansión del turismo que tiende a incrementar los suelos urbanizados debido a la 
construcción hotelera; y por el tránsito de cruceros, así como por la disposición de 
combustibles y de desechos sólidos y aguas residuales de las embarcaciones que atracan 
en la Bahía de Samaná principalmente. El escenario ideal es el de la reducción al mínimo 
de edificaciones e infraestructuras turísticas en aquellas zonas que ya presentan problemas 
de degradación ambiental, y el de un mayor control a la circulación de los cruceros y a la 
situación ambiental de los embarcaderos.   

 

De acuerdo a las proyecciones señaladas, la distribución de los niveles de 
sostenibilidad en el territorio serán los siguientes: 

 

a) El nivel alto de uso/conservación sostenible del territorio se concentrará en las zonas 
donde se localizan las Áreas Protegidas, y en las áreas serranas del Distrito municipal 
Las Galeras correspondiente al entorno de Los Tocones y Rincón; y en las del 
Municipio de Las Terrenas que presentan un uso adecuado del suelo.        
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b) El nivel medio de uso/conservación sostenible del territorio continuará presentando una 
superficie mayor que la anterior, distribuyéndose fundamentalmente en la zona costera 
localizada entre El Valle y El Limón; y en la Bahía de Samaná desde Sánchez hasta 
Las Galeras. Se trata de una zona que continuará manteniendo una parte de sus suelos 
con una capacidad productiva acorde a su vocación y otra parte totalmente alterada.          

 
c) El nivel limitado de uso/conservación sostenible del territorio se focalizará en las zonas 

costeras desde El Catey hasta Las Terrenas, y en una franja de la zona serrana 
localizada en el entorno de la carretera Sánchez-Samaná y de la que une a Samaná 
con El Limón. Se trata de una zona que continuará perdiendo la capacidad productiva 
de los suelos, o que se verá alterada por la pérdida de las potencialidades de los 
ecosistemas, o por la degradación de los recursos naturales.              

 

iii) La vulnerabilidad del territorio frente a amenazas naturales y antrópicas se proyecta 
para los próximos 5 años con un mayor incremento de la población susceptible de 
ser afectada por la manifestación de inundaciones y contaminación de las cuencas 
hidrográficas, ciclones y lluvias tropicales, lo que no contribuirá a adaptar/mitigar 
la disminución de las precipitaciones y el incremento del nivel del mar que son 
fundamentales para reducir la vulnerabilidad del territorio.   

 

El escenario que se presenta sobre el impacto de las amenazas naturales y 
antrópicas sobre el territorio, proyecta una realidad conformada por distintos niveles de 
vulnerabilidad como consecuencia de la dinámica espacio-temporal que experimentan 
estos tipos de amenazas que impactan sobre el territorio (ciclones, inundaciones, erosión, 
deslizamientos, contaminación). El escenario tendencial muestra que los ciclones y lluvias 
tropicales y su correspondiente asociatividad con las inundaciones, continuarán siendo 
amenazas permanentes sobre el territorio, ya que se reiteran con mayor frecuencia en 
tiempos de lluvia y tendrán un impacto directo e indirecto potencial sobre el 47% (48,019 
habitantes) de la población total de la provincia, especialmente en la zona costera de Las 
Terrenas, la zona urbana del distrito Municipal de El Limón, la zona costera de Las 
Galeras, y las zonas urbanas de Sánchez y Samaná. Todas ellas, zonas que continuarán 
concentrando el incremento moderado de la población que se prevé habrá en los próximos 
5 años (6,000 hab.). El escenario ideal es que la distribución poblacional se promueva 
hacia aquellas zonas que presentan menores riesgos frente a las amenazas de inundación 
y contaminación, sin embargo, complementariamente a ello supone establecer 
mecanismos de control en aquellas poblaciones concentradas en Las Terrenas y Samaná 
principalmente que son susceptibles de sufrir los impactos propios de dichas amenazas; 
y en las fuentes de contaminación de las cuencas hidrográficas. El escenario posible solo 
podría acercarse al ideal en la medida que el gobierno central promueva inversiones 
tendientes a controlar las migraciones internas hacia las áreas más vulnerables; y a 
reubicar aquellas que ya se encuentran en altos niveles de riesgo frente a las mismas.    
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Finalmente, los deslizamientos constituyen un último grupo de amenazas que se 
manifiestan puntualmente en distintas porciones del territorio. El escenario tendencial 
muestra que continuarán focalizándose en la carretera Sánchez-Las Terrenas y las zonas 
costeras del área de Las Terrenas. Se trata de tendencias que aún no ha sido revertida 
por lo que un escenario ideal sólo sería factible alcanzarlo a través de un mayor control 
de los trazados apropiados de nuevas carreteras que se construyan en áreas serranas. 
En este sentido, el escenario posible puede alcanzar lo deseado para el escenario ideal, 
en tanto existen las condiciones operativas y las capacidades técnicas para lograrlo.  

 

Considerando estos escenarios se proyecta que las áreas donde se distribuirán estos 
niveles de vulnerabilidad serán las siguientes: 

 

a) El nivel alto de vulnerabilidad del territorio corresponderá a aquellas áreas donde se 
conjugan simultáneamente cuatro tipos de amenazas (inundación, contaminación, 
ciclones y erosión), tal como sucede en la zona costera de Las Terrenas, la cuenca 
baja del Río, la zona costera de Las Galeras, una parte de la cuenca media del Río 
San Juan, y las zonas urbanas de Samaná y Sánchez.        

b) El nivel medio de vulnerabilidad del territorio se focalizará en aquellas áreas donde se 
conjugan simultáneamente tres tipos de amenazas, tal como se observa en las cuencas 
alta y media de la Cuenca Costera Norte y la Cuenca del Río Limón. Estos niveles de 
vulnerabilidad, que alcanzarán al 30% de la superficie total del territorio, continuarán 
concentrándose en una zona intermedia entre las zonas con los niveles más altos de 
vulnerabilidad y aquellas con los niveles más bajo de vulnerabilidad. 

c) El nivel bajo de vulnerabilidad del territorio corresponderá a aquellas áreas donde se 
conjugan simultáneamente dos tipos de amenazas (contaminación y erosión, o 
contaminación y ciclones), especialmente en la faja costera ubicada entre la sierra de 
Samaná y la Bahía que lleva el mismo nombre, y en casi todo el territorio del municipio 
de Samaná y del Distrito Municipal Las Galeras.                            

 

B.3. RELACION ESTADO-SOCIEDAD. 

 

Con respecto a la relación Estado-Sociedad se proyectan distintos comportamientos 
en lo que respecta a las oportunidades de acceso de la población a los servicios, 
infraestructura básica y empleo, y a las condiciones de vida de la población y su hábitat. El 
aspecto que supone una integración de los componentes (naturales, sociales y económicos y 
de uso del suelo) en esta dirección es la vulnerabilidad social. Los escenarios tendenciales, 
deseables o posibles presentan la siguiente situación:    
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i) La vulnerabilidad social se proyecta para los próximos 5 años con municipios 
(Sánchez) y Distritos Municipales (Arroyo Barril) que continuarán con altos niveles 
de vulnerabilidad social, lo que reducirá las posibilidades de adaptación/mitigación 
frente al incremento de la temperatura y la disminución de las precipitaciones.  

   

El escenario que se presenta sobre la distribución de las oportunidades para acceder 
a las actividades económicas, así como al acceso a los servicios educativos y de salud, 
proyecta una realidad conformada por distintos niveles de vulnerabilidad social en el 
territorio tanto a nivel municipal, en general, como entre las zonas urbanas y rurales en 
particular. El escenario tendencial muestra que los mayores niveles de vulnerabilidad social 
se focalizarán en los municipios y distritos municipales que presentan mayor porcentaje de 
población pobre, como son Arroyo Barril (64%) y Sánchez (56%) o los que tienden a 
decrecer poblacionalmente (Sánchez). Ambas zonas totalizan 20,734 habitantes 
equivalente al 51% del total de la población pobre de la provincia, y se encuentran por 
encima de la media provincial (40.0%).  El escenario ideal es que se reoriente el gasto social 
y el desarrollo económico hacia esas regiones menos favorecidas, ya sea con las 
actividades que forman parte del modelo económico (turismo, ecoturismo, servicios) o con 
nuevas alternativas focalizadas en la agroindustrias. El escenario posible puede acercarse 
al ideal por las iniciativas de desarrollo turístico y agroindustrial que se vislumbran 
desarrollar a corto plazo en las mismas. 

 

Un  segundo escenario tendencial es el de la desigual distribución de las 
oportunidades de empleo que tiende a focalizarse en municipios que incrementan sus 
niveles de vulnerabilidad social, como el municipio de Sánchez y el Distrito Municipal de 
Arroyo Barril. Se trata de territorios que tienden a no generar la cantidad suficientes de 
empleo con relación a la demanda evidenciada por la población, lo que continuará 
incidiendo en la acentuación de una tasa negativa de crecimiento como en Sánchez o en 
una escasa reducción en los niveles de pobreza como en Arroyo Barril. El escenario ideal 
es que la generación de nuevas oportunidades de empleo se acompañe de inversiones en 
el mejoramiento de la infraestructura básica de apoyo al desarrollo económico, así como en 
las capacidades de la población que padece las situaciones desempleo o calidad deficiente 
en los empleos que tiene. El escenario posible puede acercarse tímidamente al ideal por 
iniciativas de generación de empleos y construcción de capacidades que se origina desde 
el sector privado, pero que no se verá acompañada por la inversión del Estado en 
infraestructura de apoyo (alcantarillado sanitario, agua potable, entre otros) a las mismas.  

 

Un tercer escenario tendencial es el de la desigual distribución de las oportunidades 
de educación que tiende a estabilizarse en un promedio del 50% de la fuerza laboral con  
poca o ninguna calificación. A ello se agrega el hecho de que los municipios tienden a no 
contar con una oferta apropiada en el nivel de la Educación Superior ni en el nivel técnico. 
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Se estima que la oferta proporcionada por una delegación de la Universidad Autónoma de 
Santo Domingo (UASD) en la ciudad de Santa Bárbara, se incrementen especialmente en 
las áreas dedicadas a los servicios turísticos, al igual que las del Instituto de Formación 
Técnico y Profesional (INFOTEP). Esta oferta, sumada a la de oferta de empleos 
relacionados con ella contribuirá a reducir la inserción de jóvenes en el trabajo informal ya 
que se encontrarán capacitados para responder a los requerimientos del sector turístico. El 
escenario ideal es que no sólo se fortalezca el nivel de los centros educativos técnicos y 
universitarios y el desarrollo de programas de alfabetización, sino que éstas iniciativas se 
reorienten hacia las zonas que carecen y tienden a carecer de estas oportunidades. 

 

Considerando estos escenarios se proyecta que las áreas donde se distribuirán los 
distintos  niveles de vulnerabilidad social serán las siguientes: 

 

a) El nivel alto de afectación social en el territorio por desigualdad en el acceso a empleos, 
servicios e infraestructuras, se focalizará principalmente en las zonas correspondiente 
al municipio de Sánchez y al Distrito Municipal de Arroyo Barril que tienen una 
proporción mayor al 50% de población pobre; una población con una mortalidad infantil 
mayor a 21/1000; una tasa de analfabetismo mayor al 14%; y una tasa de desempleo 
entre un 21% y 23%.       

b) El nivel medio de afectación social en el territorio por desigualdad en el acceso a 
empleos, servicios e infraestructuras, se concentrará en las zonas correspondiente al 
municipio de Samaná y al distrito municipal de El Limón que tienen una proporción 
entre el 40% y el 50% de población pobre; una población con una mortalidad infantil 
entre 20 y 21/1000; una tasa de analfabetismo entre 13% y 14%; y una tasa de 
desempleo entre 20% y 21%.       

c) El nivel mínimo de afectación social en el territorio por desigualdad en el acceso a 
empleos, servicios e infraestructuras, se focalizará fundamentalmente en las zonas 
correspondiente al municipio de Las Terrenas y al distrito municipal de Las Galeras y 
albergan una población pobre menor al 40% del total de su población; una población 
con una mortalidad infantil entre 19 y 20/1000; una tasa de analfabetismo menor al 
13%; y una tasa de desempleo entre 19% y 20%.       
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SECCIÓN IX. PROPUESTAS PARA EL ORDENAMIENTO DEL 
TERRITORIO PROVINCIAL 81.  

 

A. OBJETIVOS DEL POT PROVINCIAL. 

 

En este tópico se presenta una propuesta de los objetivos que se persigue lograr con 
la implementación del POT Provincial. Se trata de resultados esperados a partir de la 
construcción de los escenarios tendenciales, deseables y posibles señalados en el tópico 
anterior. Estos objetivos se constituyen en las orientaciones a seguir con los lineamientos de 
intervención que se propondrán para el ordenamiento territorial, con sus correspondientes 
metas, proyectos, acciones, recursos y actores involucrados. Lineamientos que a su vez se 
focalizarán en diferentes zonas de intervención que serán el resultado de las políticas de 
ordenamiento territorial y uso del suelo que sustentarán el alcance del POT Provincial. Los 
objetivos se han estructurado de acuerdo al análisis (diagnóstico territorial) y a las 
proyecciones (escenarios) estimadas para las relaciones sociedad.-naturaleza; y Estado-
sociedad, a partir de los condicionamientos que se estima impondrá la relación clima-territorio. 
El alcance de los mismos se presenta a continuación.      

 

 

A.1. ORIENTADOS AL ORDENAMIENT O DE LA RELACION SOCIEDAD-
NATURALEZA. 

 

Los objetivos que incluye este tipo de ordenamiento se focalizan en la búsqueda de la 
eficiencia en la  productividad del suelo adaptada a la tendencia que se proyecta en la 
reducción de las precipitaciones; la sostenibilidad ambiental en la relación uso del suelo-
capacidad productiva-potencialidades de los recursos naturales adaptada a la tendencia 
proyectada en el aumento de las temperaturas; y la reducción de los niveles de vulnerabilidad 
territorial adaptada a la tendencia proyectada en el incremento del nivel del mar. Con relación 
a ello, se proponen los siguientes objetivos de ordenamiento territorial: 

 

 

i) Relativos a la productividad del suelo 

                                                           

81 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 3 de esta consultoría. 
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 Controlar el proceso de expansión urbana de aquellas ciudades insertas dentro de las 
áreas más fértiles del territorio provincial (Sánchez, Arroyo Barril). 

 

 Incrementar nuevas áreas con infraestructuras de almacenamiento de agua en las 
cuencas de los ríos San Juan y El Limón, en función de la demanda de una producción 
agrícola manejada sosteniblemente. 

 

 Restituir el uso del suelo forestal de acuerdo a la capacidad productiva de los suelos, 
considerando la reducción de la agricultura de subsistencia/explotación minera con 
fines de especulación de intereses privados y no colectivos. 

 

 Conservar el nivel alto de productividad del suelo en la franja correspondiente a los 
valles localizados en el municipio de Sánchez y del Distrito Municipal de Las Galeras; 
en el área de Juana Vicenta y en el entorno del área urbana de Las Terrenas. 

 

 Incrementar el nivel medio de productividad del suelo en el entorno del Área Protegida 
del Salto El Limón, el entorno de la carretera que une a Samaná con El Limón y de El 
Catey a Sánchez y en la zona de amortiguamiento del Área Protegida Humedal del 
Yuna. 

 

 Conservar el nivel de productividad limitada en las zonas serranas del resto del 
territorio y lógicamente en las Áreas Protegidas de El Salto El Limón, Cabo Samaná, 
Cabo Cabrón, Los Haitises y Humedales del Yuna. 

 

Tal como se observa, se trata de objetivos orientados a proteger las zonas más fértiles 
del territorio provincial por el avance de la frontera urbana; garantizar el abastecimiento de 
agua de riego para los cultivos más rentables; y rescatar la vocación de la capacidad productiva 
del suelo con fines forestales. Todos ellos, objetivos orientados a mitigar las tendencias 
proyectadas sobre el incremento de las temperaturas y la reducción de las precipitaciones.         

 

ii) Relativos a la sostenibilidad ambiental. 
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 Controlar la sostenibilidad del 27% de la superficie del territorio provincial destinado a 
áreas protegidas, reduciendo los niveles de conflictos de usos del suelo que se 
presentan en las mismas. 

 

 Reducir los niveles de erosión en las zonas serranas como consecuencia de la 
sustitución del uso del suelo forestal; y de descargas directas a las cuencas media y 
baja de las cuencas hidrográficas localizadas en el territorio provincial. 

 

 Reducir las explotaciones de minerales metálicos y no metálicos en el Distrito 
Municipal de Las Galeras, y en los municipios de Sánchez y Las Terrenas. 

 

 Reducir los impactos sobre los litorales costeros y marinos que provoca el creciente 
desarrollo de las edificaciones e infraestructuras turísticas en Las Terrenas y Samaná 
principalmente. 

 

 Incrementar el nivel medio de uso/conservación sostenible en la zona costera 
localizada entre El Valle y El Limón; y en la Bahía de Samaná desde Sánchez hasta 
Las Galeras. 

 

 Restituir aquellas zonas que poseen un nivel limitado de uso/conservación sostenible 
que se presentan en las zonas costeras desde El Catey hasta Las Terrenas, y en una 
franja de la zona serrana localizada en el entorno de la carretera Sánchez-Samaná y 
en una similar que une Samaná con El Limón 

 

Tal como se observa, se trata de objetivos orientados a conservar las áreas protegidas 
frente a los conflictos del suelo; reducir los impactos producidos por las actividades de 
explotación minera y de sustitución del uso forestal por agrícola; y a incrementar los niveles de 
sostenibilidad en aquellas zonas que actualmente poseen niveles bajos y medios de 
uso/conservación sostenible.         

 

iii) Relativos a la vulnerabilidad territorial. 

 



191 

 Reducir el nivel de vulnerabilidad de los asentamientos humanos y fuentes de 
producción localizadas en áreas de inundación, especialmente en la zona costera de 
Las Terrenas, la zona urbana del distrito Municipal de El Limón, la zona costera de 
Las Galeras, y las zonas urbanas de Sánchez y Samaná.  

 

 Mitigar los niveles de contaminación de las cuencas hidrográficas costera norte y sur, 
y la de los Ríos Limón y San Juan, considerando el desarrollo de actividades 
económicas y la localización de asentamientos humanos en la cuenca alta y media. 

 

 Reducir los impactos sobre las zonas serranas a raíz de los procesos de 
deslizamientos observados en carreteras y entornos inmediatos a éstas. 

 

 Reducir el nivel alto de vulnerabilidad de aquellas áreas que presentan 
simultáneamente cuatro tipos de amenazas (inundación, contaminación, erosión, 
ciclones), tal como sucede en la zona costera de Las Terrenas, la cuenca baja del Río 
Las Terrenas, la zona costera de Las Galeras, una parte de la cuenca media del Río 
San Juan, y las zonas urbanas de Samaná y Sánchez.       . 

 

 Mitigar el nivel medio de vulnerabilidad de aquellas áreas que presentan 
simultáneamente tres tipos de amenazas, principalmente en las cuencas altas y media 
de la Cuenca Costera Norte y la Cuenca del Río Limón. 

 

Tal como se observa, se trata de objetivos orientados a proteger de las amenazas 
naturales/antrópicas los asentamientos humanos y las actividades económicas localizadas en 
litorales costeros marino y valles, y a reducir los niveles de contaminación de las cuencas 
hidrográficas que impactan negativamente los litorales costeros, y el alto nivel de 
vulnerabilidad de las zonas serranas frente a amenazas de deslizamiento. Todos ellos, 
objetivos orientados a mitigar las tendencias proyectadas sobre el incremento de las 
temperaturas y la reducción de las precipitaciones. Todos los objetivos están orientados a 
mitigar las tendencias proyectadas sobre la reducción de las precipitaciones y el incremento 
del nivel del mar.                

 

A.2. ORIENTADOS AL ORDENAMIE NTO DE LA RELACION ESTADO-
SOCIEDAD. 
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Los objetivos que incluye este tipo de ordenamiento se focalizan en la búsqueda de la 
distribución equitativa de infraestructuras, servicios y empleos, especialmente en las áreas que 
van a tener mayores consecuencias por el aumento de la temperatura (Sánchez, Arroyo Barril), 
la disminución de las precipitaciones (Samaná), y el incremento del nivel del mar (Las 
Terrenas). Con relación a ello, se proponen los siguientes objetivos de ordenamiento territorial: 

 

i) Relativos a la vulnerabilidad social. 

 

 Proporcionar más oportunidades económicas a los sectores pobres localizados 
principalmente en los municipios de Sánchez y Samaná; y en los Distritos 
Municipales de Arroyo Barril y El Limón. 

 

 Incluir incentivos económicos y fiscales para el incremento de las capacidades de la 
oferta y demanda de infraestructura y personal calificado en los servicios educativos, 
de salud y turísticos en aquellas zonas de menores niveles de conocimiento como 
las de los municipios de Samaná y Sánchez y los Distritos Municipales de Arroyo 
Barril y Las Galeras. 

 

 Fortalecer las ventajas comparativas y las complementariedades de infraestructuras 
y servicios entre los municipios de Las Terrenas y Sánchez; el municipio de Samaná 
y los Distritos municipales de Arroyo Barril y Las Galeras, a partir de la reorientación 
del gasto social y la promoción de inversiones del sector privado. 

 

Tal como se observa, se trata de objetivos orientados a promover nuevas 
oportunidades para el fortalecimiento de las capacidades de las poblaciones localizadas en las 
zonas más deprimidas, así como promover nuevas posibilidades de inversión privada y 
gubernamental en municipios y distritos municipales con un alto potencial de desarrollo.         

 

 

 

B. ZONIFICACION PARA EL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO 
PROVINCIAL 
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Los objetivos presentados son indicativos de lo que se espera lograr con la 
implementación del POT Provincial, los cuales requieren de un conjunto de instrumentos que 
precisarán cómo implementar procesos para su logro y dónde focalizar las intervenciones para 
ello. De esta manera, se orientan acciones y recursos “territorializados” en aquellos puntos del 
territorio que exigen intervenciones de conservación, modificación, mejoramiento, inclusión, 
entre otras. Entre los instrumentos posibles de utilizar para ello se han seleccionado tres: uno 
que refiere a la zonificación de las intervenciones; otro relativo a las políticas de ordenamiento 
territorial y uso del suelo, y un tercero relativo al modelo de gestión del POT.  

 

Estos tres instrumentos son complementarios entre sí y no necesariamente suponen 
un nivel jerárquico entre ellos, ya que la zonificación permite visualizar en el territorio las áreas 
dónde se localizarán las intervenciones y las normativas de usos del suelo; las políticas de 
ordenamiento territorial y uso del suelo orientan las acciones relacionadas con la sostenibilidad 
ambiental, productividad del suelo, vulnerabilidad territorial, concentración de población y 
actividades económicas, y vulnerabilidad social; y el modelo de gestión del POT a la estructura 
organizacional y los procesos que deben realizarse para una apropiada implementación del 
POT. Mientras la primera define en el territorio aquellas áreas que presentan características 
similares para una intervención determinada, la segunda presenta las respuestas de lo que se 
realizará en las mismas; y la tercera define las modalidades de operacionalización de estas 
respuestas.          

 

En el presente documento sólo se presenta el instrumento correspondiente a la 
zonificación, ya que los otros dos se incluirán en el producto 4 de esta consultoría. Con relación 
a ello se proponen cinco tipos de zonificación construidas en base a la orientación señalada 
en los objetivos definidos en el tópico anterior: i)  zonas de usos del suelo; ii) zonas de unidades 
de adaptación de las actividades económicas; iii) zonas de unidades de mitigación hacia la 
sostenibilidad ambiental; iv) zonas de unidades de adaptación hacia la reducción de la 
vulnerabilidad territorial, y v) zonas de unidades de mitigación/adaptación de equipamientos e 
infraestructura sostenible.  

 

Cada una de estas zonas se complementa con las otras y todas ellas responden a 
distintas situaciones de adaptación y mitigación frente al cambio climático. Mientras algunas 
constituyen un aporte para las normativas municipales (zonas de uso del suelo); otras se 
proponen como respuestas a las inversiones económicas (zonas de adaptación de las 
actividades económicas); a la sostenibilidad de los ecosistemas y las cuencas hidrográficas 
(zonas de mitigación hacia la sostenibilidad ambiental); a la mitigación de la vulnerabilidad 
frente a amenazas naturales/antrópicas; y a la rehabilitación del medio construido (zonas de 
equipamientos e infraestructuras sostenibles). 
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B.1. ZONIFICACION DEL USO DEL SUELO. 

 

La propuesta de zonificación del uso del suelo responde a los objetivos de la relación 
sociedad-naturaleza orientados a garantizar la productividad del suelo a partir de su capacidad 
productiva o uso potencial, y a evitar que a futuro se produzcan situaciones similares a las del 
presente donde el 14% (124 km2) del territorio provincial presenta un uso del suelo 
inadecuado. Se trata de una zonificación que facilita todas las informaciones necesarias para 
la elaboración de normativas municipales de uso del suelo que carecen los municipios y 
distritos municipales de la provincia de Samaná. De esta manera, los gobiernos locales 
contarán con un instrumento que les permita tomar decisiones con relación a las solicitudes 
de usos del suelo que a corto y mediano plazo provengan del sector privado y/o del propio 
sector gubernamental (por ejemplo de las sectoriales del gobierno central). Como la vigencia 
de esta propuesta no es retroactiva en el tiempo no es aplicable a los usos actuales del 
territorio. En tal sentido, comenzará a aplicarse al momento que los Consejos de Regidores de 
los ayuntamientos municipales y las Juntas de los Distritos Municipales aprueben una 
normativa de esta naturaleza.    

 

Además de ello, con una normativa de este tipo los gobiernos locales podrán aplicar 
toda la fuerza de ley cuando cualquier actor social o comunidad desarrolle un uso inadecuado 
del suelo que se contradiga con lo propuesto en esta zonificación. La utilidad de contar con 
una zonificación del uso del suelo con propósitos de ordenamiento territorial, permite identificar 
las localizaciones que garanticen adecuadas oportunidades de inversión para disminuir las 
desigualdades y desequilibrios territoriales y garantizar la sostenibilidad en el territorio. En la 
propuesta que se presenta, se señalan las zonas correspondientes a las Áreas Protegidas y a 
los asentamientos humanos (zonas urbanas) pero no se profundiza en ellas porque cada una 
de éstas merece una atención particular. Las Áreas Protegidas porque cuentan con su propia 
legislación y sus propios planes de manejo; y las zonas urbanas porque requieren de un 
estudio más profundo y detallado que escapa a los objetivos de esta consultoría. Considerando 
estas limitaciones las zonas que se proponen para el uso del suelo son las siguientes (Mapa 
Nº 25): 

 

 

a) Zonas de uso del suelo agrícola. 
 

La delimitación de esta zona responde a la distribución de los suelos de Clases de la II 
a la V, que abarcan los suelos adecuados para cultivos con prácticas específicas de uso y 
manejo, que ocupan solo el 20% del área de la provincia (173.8 km2). La localización de este 
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tipo de suelos corresponden a Sánchez (76.5 km2), Las Galeras (31 km2), Samaná (28.4 km2), 
Las Terrenas (19.9 km2) y pequeñas extensiones (entre 7.3 y 10.7 km2) en El Limón y Arroyo 
Barril. Este tipo de uso es compatible con uso del suelo urbano y turístico en la franja costera 
de Sánchez-Arroyo Barril siempre que las expansiones urbanas no alteren su capacidad 
productiva y las edificaciones turísticas no lo sustituyan; y con el uso del suelo forestal en los 
valles serranos y en las propias sierras de la península siempre que no lo sustituyan.  

 

b) Zonas de uso del suelo para bosques y cultivos asociados. 
 

La delimitación de esta zona responde a la distribución los suelos de las Clases VI a 
VIII, considerados suelos de manera general no cultivables, que ocupan el 80% de la superficie 
total de la provincia. Este tipo de uso del suelo se propone para todos los Municipios y Distritos 
Municipales donde las mayores extensiones se localizan en Sánchez (282.3 km2) y Samaná 
(171.7 km2), y las menores en Las Galeras (94.6 km2) y Las Terrenas (88.5 km2). La mayor 
parte de los usos del suelo que corresponden a suelos de la Clase VIII no aptos para el cultivo 
coincide con los espacios de mayor pendiente del territorio. Este tipo de uso es compatible con 
uso del suelo de cultivos asociados al desarrollo forestal como la agroforestería expresada, en 
el caso de Samaná, con los cultivos de café, cacao y coco, y con usos del suelo con fines 
ecoturísticos, de investigación científica y/o educación ambiental. En estos casos, siempre que 
realicen construcciones de carácter ecológicas que no alteren el paisaje natural y sus 
ecosistemas predominantes.   

 

c) Zonas de uso del suelo para minería sostenible. 
 

La delimitación de esta zona responde a la distribución que actualmente tienen las 
áreas concesionadas para explotaciones mineras, que ocupan el 5% (45 km2) de la superficie 
total de la provincia. Esto significa que la propuesta no incluye nuevas zonas a concesionar en 
los Municipios y Distritos Municipales que actualmente cuentan con este tipo de uso, tales 
como Sánchez, Samaná, Las Galeras, Las Terrenas y El Limón. Este tipo de uso es compatible 
con usos del suelo con fines ecoturísticos, de investigación científica y/o educación ambiental, 
tales como centros de visitantes, talleres de artesanías, entre otros. En todos estos casos, 
siempre que no se vean afectados por el procesos de manejo de la explotación minera, 
especialmente la correspondiente a la de agregados.   

 

d) Zonas de uso del suelo para turismo sostenible de playa.  
 

La delimitación de esta zona responde a la distribución que actualmente tienen las 
áreas de playas que se han desarrollado con fines turísticos como las de Las Terrenas. El 
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Limón, Las Galeras y algunos puntos aislados de Samaná y Arroyo Barril, que ocupan el 2% 
(17 km2) de la superficie total de la provincia. Esto significa que la propuesta no incluye nuevas 
zonas a desarrollar como turismo de playa, salvo que los estudios de impacto ambiental que 
se realicen para estos fines demuestren la factibilidad ecológica del proyecto. Este tipo de uso 
es compatible con usos del suelo con fines ecoturísticos, de investigación científica y/o 
educación ambiental, y uso del suelo urbano controlado bajo normativas con enfoque de 
adaptación al cambio climático. Por el contrario, no son compatibles con usos del suelo 
industrial, ni de explotación minera, ni de servicios auxiliares de la industria y el comercio.   
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Mapa Nº 25. Zonificación del Uso del Suelo a nivel provincial. 
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B.2. ZONIFICACION DE UNIDADE S DE ADAPTACION DE LAS 
ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

 

La propuesta de zonificación de adaptación de las actividades económicas responde a 
los objetivos de la relación sociedad-naturaleza y estado-sociedad orientados a garantizar la 
sostenibilidad de las mismas sin alterar las potencialidades que presentan los recursos 
naturales. Se trata de una zonificación que procura no focalizar el desarrollo económico de 
Samaná únicamente en el desarrollo turístico de las zonas costeras, sino incorporar otras 
actividades que se adapten no sólo al cambio climático sino también a las posibilidades que 
tienen las comunidades para su desarrollo local. Esta propuesta de adaptación se fundamenta 
en una reorientación de las actividades económicas a partir de las potencialidades que aún no 
han sido aprovechadas y de la necesaria inclusión de la población local. Es una propuesta de 
zonificación por la cual se promueve el desarrollo económico local como una respuesta al 
problema global del cambio climático.  

 

De esta manera, los gobiernos locales contarán con un instrumento que les oriente en 
el tipo de actividad económica que es posible promover en la provincia sin alterar las 
potencialidades de los ecosistemas y las cuencas hidrográficas, y sin renunciar a medidas de 
adaptación ante el incremento de las temperaturas, la disminución de las precipitaciones y el 
aumento del  nivel del mar. Tres aspectos que atentan contra la tradicional modalidad de 
desarrollo económico focalizada en el turismo incluido de sol y playa. Se trata de una 
zonificación que se complementa con la normativa propuesta para el uso del suelo, en tanto 
se concentra en las intervenciones que son susceptibles de focalizar en el territorio para el 
desarrollo económico local y provincial. En tal sentido, es plausible de ser aplicada al momento 
que las autoridades municipales, provinciales y nacionales aprueben este tipo de zonificación.    

 

Al igual que lo señalado para la zonificación del uso del suelo, en la propuesta se 
señalan las zonas correspondientes a las Áreas Protegidas y a los asentamientos humanos 
(zonas urbanas) pero no se profundiza en ellos porque cada una de ellas merece una atención 
particular. Las Áreas Protegidas porque cuentan con su propia legislación y sus propios planes 
de manejo; y las zonas urbanas porque requieren de un estudio más profundo y detallado que 
escapa a los objetivos de esta consultoría. Considerando estas limitaciones las zonas que se 
proponen para la adaptación de las actividades económicas son las siguientes (Mapa Nº 26): 

 

 

 

a) Corredor de servicios turísticos y agrícolas. 
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La delimitación de esta zona corresponde a todo el corredor vial que une a Sánchez 
con Las Galeras, pasando por Samaná, al que une a éste con El Limón y su continuidad con 
Las Terrenas, y al que une a Sánchez con Las Terrenas. La idea de este corredor es que funja 
como una zona con paradores y centros de servicios al desarrollo turístico y agrícola de la 
provincia. Lo que se busca es la promoción de cadenas productivas asociadas al sector 
primario y secundario de la economía, a través de acciones talles como la producción de 
artesanías, gastronomía local, servicios ecoturísticos, y otros servicios de educación, salud, 
comercio y finanzas, forman parte del amplio espectro de posibilidades que se proponen 
desarrollar en el mismo. Se trata de una alternativa de adaptación de las actividades 
económicas vigentes, en tanto promueve la inclusión de las comunidades en la oferta de 
servicios a la propia población de la provincia, así como a los potenciales visitantes al área. 
Por otra parte, no requiere de grandes inversiones ya que se trata de micro y pequeñas 
empresas familiares-comunitarias que contribuirían a promover un desarrollo alternativo en la 
provincia con perspectiva de inclusión y de adaptación al impacto del cambio climático 
especialmente sobre el turismo tradicional de sol y playa.   

 

b) Producción de energía renovable y manejo sostenible de los recursos hídricos 
 

Otra alternativa de adaptación de las actividades económicas es el de la producción 
energética y la provisión de servicios ambientales por la protección de los recursos hídricos. 
La delimitación de esta zona corresponde a todas las áreas de producción de café, cacao y 
coco para la producción de energía renovable (biomasa por ejemplo), y a las cuencas costera 
sur, costera norte y la de los Ríos San Juan y El Limón para los servicios ambientales. Ambas 
propuestas están orientadas a la generación de recursos y empleos locales que puedan 
canalizarse en el sistema del mercado energético y de conservación de bosques, a la vez que 
propugnan la adaptación de los ecosistemas a la disminución de las precipitaciones.   

 

c) Zonas de Agroturismo. 
 

Una tercera alternativa de adaptación de las actividades económicas es el del 
desarrollo del agroturismo aprovechando las áreas de cultivos de coco, café y cacao y las ya 
establecidas del jengibre a través de la denominada “ruta del jengibre” (Las Galeras). La 
delimitación de esta zona responde a la distribución de los cultivos mencionados, aunque se 
proponen zonas especiales en el Distrito municipal de El Limón y en el municipio de Samaná 
para el agroturismo de cacao y coco; y en los municipios de Sánchez y Las Terrenas para el 
de café. No obstante ello, pueden incorporarse otros tipos de cultivos que se consideren de 
importancia para promover iniciativas de este tipo. Lo interesante que tiene esta propuesta es 
que el agroturismo permite desarrollar una actividad agrícola rentable sin impactos negativos 
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a los ecosistemas, en la que pueden participar las comunidades locales, y que a su vez 
proporciona una alternativa diferente al desarrollo turístico tradicional sin inclusión.   

 

d) Zonas de investigación científica en Áreas de alto endemismo. 
 

Una cuarta alternativa de adaptación de las actividades económicas es el de la 
investigación científica en zonas de alto endemismo. Se trata de una propuesta que se focaliza 
especialmente en la zona de uso del suelo destinado a bosques de los municipios de Sánchez 
y Samaná y del Distrito Municipal de Las Galeras, con su continuidad en las áreas protegidas 
de Cabo Cabrán y Cabo Samaná, donde se concentra una de las zonas del país con mayor 
índice de endemismo. Esta potencialidad favorece cualquier tipo de iniciativa tendiente a su 
aprovechamiento en el campo de la investigación y la educación ambiental sin que dañe los 
ecosistemas allí localizados. Se trata de una propuesta con inclusión de las comunidades 
locales articuladas a centros de investigación de la propia provincia o de otras áreas del país 
dedicadas a ello, o del propio Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El pago por 
este tipo de servicios de las comunidades locales contribuirá a reducir las actividades de 
agricultura de subsistencia realizadas mediante la práctica de tumba y quema que, 
precisamente distribuye esta potencialidad de ecosistemas con alto nivel de endemismo. 
Situación fundamental para procesos de adaptación frente al incremento de las temperaturas 
y la disminución de las precipitaciones en el territorio provincial.  

 

e) Zonas de explotación minera con manejo sostenible. 
 

Esta quinta alternativa de adaptación de las actividades económicas está orientada al 
mejoramiento de las prácticas actuales de la explotación minera que se realiza en los 
Municipios y Distritos Municipales que actualmente cuentan con este tipo de uso, tales como 
Sánchez, Samaná, Las Galeras, Las Terrenas y El Limón. La idea del manejo sostenible refiere 
no sólo al uso de técnicas y métodos que alteren las potencialidades del relieve y sus 
ecosistemas, sino también al recurso de la minería como fuente de expresión de las 
actividades de investigación científica y/o educación ambiental, a través de centros de 
visitantes, talleres de artesanías, entre otros. Todas ellas, actividades que pueden captar el 
interés de las comunidades locales que son las que menos se benefician con este tipo de 
actividad económica. Aunque esta realidad no afecta tanto a las concesiones mineras para 
explotación de mármol y caliza, sí se manifiesta en las que se focalizan en la explotación de 
áridos y agregados para la construcción.   

 

 

f) Zonas de turismo de playa con manejo sostenible.  
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Esta última alternativa de adaptación de las actividades económicas se orienta hacia 
un manejo sostenible de las zonas costeras en las cuales se promueve el desarrollo turístico. 
Los que se propone es que dicha práctica incluya el concepto de sostenibilidad en el proceso 
de desarrollo, considerando la inclusión de las comunidades locales en las áreas de mayor 
desarrollo como Las Terrenas. El Limón, Las Galeras y algunos puntos aislados de Samaná y 
Arroyo Barril. El respeto de los 60 mts de distancia de la línea de edificación con relación a la 
de pleamar, la restauración de las áreas de playas, la aplicación de una normativa de uso del 
suelo en estas zonas, entre otros aspectos, forman parte de un conjunto de medidas 
complementarias que son necesarias implementar para garantizar la sostenibilidad de las 
zonas de playa destinadas a las actividades turísticas.   
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Mapa Nº 26. Zonificación de Unidades de Adaptación de las Actividades Económicas a nivel provincial. 
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B.3. ZONIFICACION DE UNIDADE S DE MITIGACION HACIA LA 
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL. 

 

La propuesta de zonificación de mitigación hacia la sostenibilidad ambiental responde 
a los objetivos de la relación sociedad-naturaleza orientados a garantizar la pervivencia de los 
ecosistemas, las cuencas hidrográficas y el relieve que caracteriza a la península de Samaná. 
Se trata de una zonificación que procura conservar los recursos naturales sin menoscabo del 
desarrollo económico de Samaná focalizado en el desarrollo turístico de las zonas costeras. 
Esta propuesta de mitigación es complementaria de la señalada para la adaptación de las 
actividades económicas, en tanto se concentra en las acciones a desarrollar para garantizar 
una utilización adecuada del uso del suelo y un manejo sostenible de los ecosistemas y de las 
cuencas hidrográficas. Es una propuesta de zonificación por la cual se promueve la 
conservación de los recursos naturales como una respuesta de mitigación frente al cambio 
climático, especialmente el que se prevé ocurrirá con el aumento de las temperaturas y la 
disminución de las precipitaciones.  

 

A diferencia de la propuesta anterior de zonificación (adaptación de las actividades 
económicas) en la cual se proponían modalidades de adaptación de las actividades 
económicas frente a las proyecciones de incremento del nivel del mar y la reducción de las 
precipitaciones que impactarían sobre las actividades turísticas costeras y agrícolas, así como 
otras propuestas de actividades alternativas de un desarrollo económico inclusivo de las 
comunidades locales, en este caso se propone una zonificación de acciones de ordenamiento 
del territorio tendiente a garantizar su sostenibilidad. También es una zonificación que se 
complementa con la normativa propuesta para el uso del suelo, en tanto se concentra en las 
intervenciones que son susceptibles de focalizar en el territorio para la conservación de los 
recursos naturales. En tal sentido, es plausible de ser aplicada al momento que las autoridades 
municipales, provinciales y nacionales aprueben este tipo de zonificación.    

 

Al igual que lo señalado para las zonificaciones anteriores, en la propuesta se señalan 
las zonas correspondientes a las Áreas Protegidas y a los asentamientos humanos (zonas 
urbanas) pero no se profundiza en ellos porque cada una de ellas merece una atención 
particular. Las Áreas Protegidas porque cuentan con su propia legislación y sus propios planes 
de manejo; y las zonas urbanas porque requieren de un estudio más profundo y detallado que 
escapa a los objetivos de esta consultoría. Considerando estas limitaciones las zonas que se 
proponen para la adaptación de las actividades económicas son las siguientes (Mapa Nº 27): 

 

 

a) Reforestación de áreas degradadas. 
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La delimitación de esta zona corresponde a todas aquellas áreas que se encuentran 
degradadas por la sustitución del suelo de uso forestal por otro de tipo agrícola o de explotación 
minera. Corresponde fundamentalmente a toda la línea serrana que bordea la franja costera 
de la Bahía de Samaná, a la segunda sierra paralela a ésta hacia el norte que incluye a parte 
de los municipios de Samaná y Las Terrenas; y a áreas aisladas del entorno del Área Protegida 
Cabo Cabrón y de la cuenca media y baja del Río Las Terrenas. Estas áreas son las que se 
encuentran más alteradas por los procesos de sustitución del uso del suelo, por lo que exigen 
de acciones orientadas a rescatar sus potencialidades ecosistémicas. De allí que se trata de 
una propuesta de mitigación que restituirá el área boscosa para recrear microclimas que 
reduzcan los futuros impactos por el incremento de las temperaturas y la reducción de las 
precipitaciones. De esta manera se garantizará la sostenibilidad de la función que cumplen los 
ecosistemas como protectores de la biodiversidad y como reguladores del clima.   

 

b) Producción de biomasa, energía eólica y manejo de aguas residuales y residuos sólidos.  
 

Otra alternativa de mitigación orientada a garantizar la sostenibilidad ambiental, es la 
del aprovechamiento de los residuos agrícolas y domésticos y de la velocidad de los vientos 
para la producción energética. Se trata de una medida de mitigación que procura crear 
alternativas de abastecimiento de energía renovable frente a la tendencia a una disminución 
de la producción y distribución de energía en el territorio provincial. Los continuos “apagones” 
y el consecuente uso de plantas eléctrica que consumen combustibles fósiles, se constituyen 
en fuentes emisoras de carbono. Es por ello que con esta propuesta se generará una doble 
solución; por un lado se originarán nuevas fuentes de producción eléctrica, y por otro lado se 
reducirán las emisiones de carbono, reduciendo su huella en el territorio provincial. La 
delimitación de esta zona corresponde a todas las áreas de producción de café, cacao y coco 
para la producción de biomasa, a una porción de la zona de Las Galeras, Samaná y Sánchez 
para la producción eólica; y a las zonas urbanas de Sánchez, Samaná y Las Terrenas para la 
utilización de residuos sólidos y líquidos con fines energéticos.   

 

c) Zonas de Desarrollo Agrícola Sostenible. 
 

Una tercera alternativa de mitigación hacia la sostenibilidad ambiental es la del 
desarrollo agrícola sostenible, que no se focaliza únicamente en el uso apropiado del suelo 
sino también en el desarrollo de buenas prácticas agrícolas. La delimitación de esta zona 
responde a la distribución de las áreas con potencialidades para el desarrollo agrícola como 
las localizadas en el municipio de Sánchez, en el entorno del Área Protegida Humedal del 
Yuna. Aunque se trata de un área con capacidades para el desarrollo de cultivos intensivos es 
susceptible de incorporar otros tipos de cultivos que se consideren de importancia para el 
desarrollo agrícola sostenible.   
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d) Zonas de conservación de ecosistemas de bosque. 
 

Una cuarta alternativa de mitigación orientada a la sostenibilidad ambiental es el de la 
conservación de los bosques no alterados por la acción humana. Esta propuesta que se 
focaliza especialmente en aquellas zonas de uso del suelo destinado a bosques de los 
municipios de Sánchez y Samaná y del Distrito Municipal de Las Galeras, y las que se 
continúan en las áreas protegidas de Cabo Cabrán y Cabo Samaná. Lo interesante de esta 
propuesta es que se trata de zonas que por otra parte contribuyen a proteger las cuencas alta 
y media de las cuencas hidrográficas costera norte, costera sur y la de los Ríos San Juan y El 
Limón que son los que proporcionan la mayor cantidad de agua para el consumo domésticos. 
Situación que ademán contribuirá a garantizar la presencia de una importante cobertura 
boscosa frente a la tendencia de incremento de las temperaturas y la disminución de las 
precipitaciones en el territorio provincial.  

 

e) Zonas de mitigación sostenible de la explotación minera. 
 

Esta quinta alternativa de mitigación hacia la sostenibilidad del territorio se corresponde 
con una propuesta de zonificación similar señalada en el marco de las medidas de adaptación 
de las actividades económicas. Sin embargo, mientras en aquél caso se la ponderaba como 
una alternativa de desarrollo económico ambientalmente controlado, en este caso se la justifica 
como una zona que se encuentra en explotación pero que requiere de mayores controles para 
mitigar sus impactos sobre la sostenibilidad del área donde se localiza y la de su entorno 
inmediato. La delimitación de estas zonas corresponde a la de los Municipios y Distritos 
Municipales que actualmente cuentan con este tipo de uso, tales como Sánchez, Samaná, Las 
Galeras, Las Terrenas y El Limón. La propuesta de mitigación sostenible se focaliza en el uso 
de técnicas y métodos que no alteren las potencialidades del relieve y sus ecosistemas durante 
la explotación, así como aquellas que hagan lo propio al momento de finalizar dicha 
explotación. Estas medidas de mitigación contribuirán a restituir en el tiempo aquellas áreas 
que han reducido su capacidad para mitigar los futuros impactos del incremento de las 
temperaturas y la disminución de las precipitaciones, por alteración de su relieve.   

 

f) Zonas de implementación de un marco normativo para el uso de playa.  
 

Esta última alternativa de mitigación hacia la sostenibilidad ambiental, se focaliza en la 
implementación de un marco normativo con adaptación al cambio climático que garantice el 
control del uso del suelo en las zonas costeras, especialmente en la correspondiente a las 
playas. La ausencia de un marco normativo municipal que tenga esa orientación, ya que existe 
uno para el caso de Las Terrenas que sólo refiere a aspectos físicos del uso del suelo 
(densidad y altura de edificación, entre otros), alienta un desarrollo turístico sin mecanismos 
de sostenibilidad y adaptación frente a la tendencia de incremento del nivel del mar. La 
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propuesta de un marco normativo de ordenamiento del territorio urbano que posee áreas de 
playas como Las Terrenas. El Limón, Las Galeras y algunos puntos aislados de Samaná y 
Arroyo Barril, constituirá un soporte legal para garantizar la sostenibilidad del ecosistema 
urbano-costero. En este sentido, se trata de una propuesta compatible con la señalada para la 
zonificación del uso del suelo propuesta para todo el territorio provincial.   
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Mapa Nº 27. Zonificación de Unidades de Mitigación hacia la Sostenibilidad Ambiental a nivel provincial. 
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B.4. ZONIFICACION DE UNIDAD ES DE ADAPTACION HACIA LA 
REDUCCION DE LA VULNERABILIDAD TERRITORIAL. 

 

La propuesta de zonificación de adaptación hacia la reducción de la vulnerabilidad 
territorial responde a los objetivos de la relación sociedad-naturaleza orientados a reducir los 
niveles de vulnerabilidad a los que se encuentran los asentamientos humanos, las líneas 
vitales y las actividades económicas producto de las amenazas naturales y antrópicas que se 
generan en el territorio provincial. Se trata de una zonificación que procura restaurar los 
ecosistemas de bosque y costeros, rehabilitar las cuencas hidrográficas; y restaurar y 
rehabilitar las áreas de explotaciones mineras y los asentamientos humanos respectivamente. 
Estas medidas de restauración y rehabilitación contribuirán a reducir los niveles de 
vulnerabilidad frente a las amenazas de inundación, contaminación, ciclónicas, y de erosión y 
deslizamientos. Todas ellas, amenazas que reducen las capacidades de los ecosistemas y las 
cuencas hidrográficas para adaptarse a la tendencia de incremento del nivel del mar, y la 
disminución de las precipitaciones.  

 

A diferencia de la propuesta anterior de zonificación (mitigación hacia la sostenibilidad) 
en la cual se proponían acciones de ordenamiento del territorio tendiente a garantizar su 
sostenibilidad, en este caso se concentra en medidas de restauración/rehabilitación de 
ecosistemas y actividades humanas que presentan altos niveles de vulnerabilidad frente a las 
permanentes amenazas naturales y antrópicas que se producen en el territorio. También es 
una zonificación que se complementa con la normativa propuesta para el uso del suelo, en 
tanto se concentra en las intervenciones que son susceptibles de focalizar en el territorio para 
la conservación de los recursos naturales. En tal sentido, es plausible de ser aplicada al 
momento que las autoridades municipales, provinciales y nacionales aprueben este tipo de 
zonificación.    

Al igual que lo mencionado para las zonificaciones anteriores, en la propuesta se 
señalan las zonas correspondientes a las Áreas Protegidas y a los asentamientos humanos 
(zonas urbanas) pero no se profundiza en ellos porque cada una de ellas merece una atención 
particular. Las Áreas Protegidas porque cuentan con su propia legislación y sus propios planes 
de manejo; y las zonas urbanas porque requieren de un estudio más profundo y detallado que 
escapa a los objetivos de esta consultoría. Considerando estas limitaciones las zonas que se 
proponen para la adaptación de las actividades económicas son las siguientes (Mapa Nº 28): 

a) Rehabilitación de cuencas hidrográficas. 
 

La delimitación de esta zona corresponde a todas aquellas cuencas hidrográficas que 
se encuentran degradadas por la contaminación de sus ríos y/o la deforestación de sus 
bosques, tales como las costera norte, costera sur y la de los Ríos San Juan y El Limón que 
son los que proporcionan la mayor cantidad de agua para el consumo doméstico. En tal 
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sentido, se trata de una propuesta de adaptación de sus condiciones naturales a fin de reducir 
los futuros impactos que podrían producirse por la reducción de las precipitaciones y por el 
incremento del nivel del mar. Su actual nivel de vulnerabilidad incidirá en el desarrollo de los 
asentamientos humanos en tanto si continúan contaminadas no podrán ser aprovechadas para 
el consumo doméstico, sobre todo en el futuro cuando las precipitaciones disminuyan para 
tales fines. Las medidas de rehabilitación incluyen acciones de control de las fuentes de 
contaminación y de restauración de sus condiciones naturales y sus avenidas de inundación.    

 

b) Rehabilitación urbanística-paisajística.  
 

Otra alternativa de adaptación hacia la reducción de la vulnerabilidad es la de la 
rehabilitación urbanística-paisajística de las zonas urbanas de los municipios de Sánchez, 
Samaná y Las Terrenas así como de los corredores viales que las unen entre sí. Las medidas 
de adaptación incluyen normativas de uso y ocupación del suelo en las mismas considerando 
los principios del urbanismo-paisajismo bioclimático de adaptación de los asentamientos 
humanos al clima. Las separaciones entre edificaciones y la altura de la misma no mayor a 
tres niveles, de manera que favorezcan la circulación de los vientos; la arborización de las vías 
y áreas con edificaciones en pendiente (como el entorno de Samaná hacia donde se expande 
la ciudad) de manera de garantizar sobra en la calles y en los entornos de las edificaciones, 
son algunas de las medidas a implementar a fin de adaptarse frente a la tendencia proyectada 
de aumento de la temperatura y la disminución de las precipitaciones. Algo similar se propone 
para los corredores viales que unen a estas ciudades entre sí; y a éstas con otras como Las 
Galeras, El Limón y Arroyo Barril, en tanto se trata de corredores continuos de asentamientos 
humanos que presentan patrones de tipo urbano, aunque sus entornos tengan características 
rurales. 

 

c) Zonas de restauración de bosques fragmentados. 
 

Una tercera alternativa de adaptación hacia la vulnerabilidad del territorio es la de la 
restauración de bosques fragmentados. Se trata de una propuesta complementaria a la 
señalada como conservación de los bosques, dentro de la propuesta de mitigación hacia la 
sostenibilidad ambiental, ya que en aquél caso se orientaba hacia acciones de conservación 
de los bosques no alterados por la acción humana, mientras que en éste se trata de acciones 
de continuidad de los bosques alterados y los no alterados. Esta propuesta se focaliza 
especialmente en aquellas zonas de uso del suelo destinado a bosques de los municipios de 
Sánchez, Samaná y Las Terrenas y del Distrito Municipal de Las Galeras. El estado actual de 
fragmentación de dichos bosques altera la continuidad de los ecosistemas y su biodiversidad, 
volviéndolos más vulnerable frente a futuras alteraciones del clima, especialmente en lo que 
se refiere al incremento de la temperatura. Si se espera el promedio de incremento de 1ºC en 
los próximos 30 años, se esperará en consecuencia una alteración de 180 mts de altura en el 
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gradiente altitudinal; lo cual por otra parte alterará la dinámica de ecosistemas que se han 
desarrollado dentro de un patrón climático determinado. De allí la importancia de restaurar los 
bosques fragmentados, porque si no se los restaura el impacto será más negativo que lo que 
sería si se lo restaura.     

 

d) Zonas de restauración de explotaciones mineras. 
 

Esta cuarta alternativa de adaptación hacia la reducción de la vulnerabilidad se 
corresponde con una propuesta de zonificación similar señalada en el marco de las medidas 
de mitigación hacia la sostenibilidad ambiental. Sin embargo, mientras en aquél caso se la 
justifica como una zona en explotación que requiere de mayores controles para mitigar sus 
impactos sobre la sostenibilidad del área donde se localiza y la de su entorno inmediato, en 
este caso se propone como una medida de restauración una vez que se haya finalizado la 
explotación. La delimitación de estas zonas corresponde a la de los Municipios y Distritos 
Municipales que actualmente cuentan con este tipo de uso, tales como Sánchez, Samaná, Las 
Galeras, Las Terrenas y El Limón. La propuesta de adaptación se focaliza en el uso de técnicas 
y métodos que garanticen la restitución de los ecosistemas y el relieve una vez que se ha 
finalizado la explotación, o que por lo menos puedan ser utilizada con otros fines que mejoren 
las condiciones ambientales del sitio donde se realizó la misma. De esta manera se reducirán 
sus niveles de vulnerabilidad y su capacidad para mitigar los futuros impactos del incremento 
de las temperaturas y la disminución de las precipitaciones, por alteración de su relieve.   

 

e) Zonas de restauración de ecosistemas costeros.  
 

Esta última alternativa de adaptación hacia la reducción de la vulnerabilidad territorial, 
se focaliza en acciones complementarias a las señaladas como implementación de un marco 
normativo con adaptación al cambio climático, en las propuestas de mitigación hacia la 
sostenibilidad ambiental. En este caso, se trata de medidas tendientes a restituir las playas y 
sus ecosistemas costeros que actualmente se encuentran en proceso de deterioro producto 
de la construcción de edificaciones en áreas inadecuadas (por ejemplo en humedales en Las 
terrenas) o en áreas más vulnerables frente al incremento del nivel del mar (por ejemplo 
edificaciones comerciales en las playas de Las Terrenas). También se incluyen dentro de estas 
medidas aquellas tendientes a controlar la erosión de las playas y las inundaciones, tal como 
se manifiestan en los litorales costeros donde se desarrolla la actividad turística, la restitución 
del bosque costero y de manglar, la preservación del ambiente arrecifal; o rompeolas o 
arrecifes artificiales, entre otras.   
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Mapa Nº 28. Zonificación de Unidades de Adaptación hacia la Reducción de la Vulnerabilidad Territorial a nivel provincial. 
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B.5. ZONIFICACION DE MITIGACION /ADAPTACION DE EQUIPAMIENTOS 
E INFRAESTRUCTURAS SOSTENIBLES. 

 

La propuesta de zonificación de mitigación/adaptación de equipamientos e 
infraestructuras sostenibles responde a los objetivos de la relación Estado-sociedad orientados 
a reducir los niveles de vulnerabilidad económica y ambiental en los que se encuentran los 
asentamientos humanos de toda la provincia. Se trata de una zonificación que procura orientar 
la localización de cierto tipo de equipamientos e infraestructuras que fueron planteados en la 
Agenda Ambiental de Samaná y que son fundamentales para el desarrollo económico (centros 
de visitantes, escuelas de artesanías, mercados, puerto, instalaciones turísticas) y para el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la población (acueductos y alcantarillados 
sanitarios). Estas medidas de localización de equipamientos e infraestructuras se plantean con 
el criterio de sostenibilidad ambiental y económica; es decir que éstos se localicen en aquellos 
sitios que contribuyan a reducir los niveles de vulnerabilidad del territorio más allá de 
constituirse en un requerimiento necesario para el desarrollo de la provincia.  

 

A diferencia de las propuestas anteriores de zonificación en la cual se proponían 
acciones de ordenamiento del territorio tendiente a garantizar su sostenibilidad, en este caso 
se concentra en medidas de implementación de nuevos equipamientos e infraestructuras en 
áreas que presentan altos niveles de vulnerabilidad frente a las permanentes amenazas 
naturales y antrópicas que se producen en el territorio (por ejemplo contaminación de las 
cuencas hidrográficas, incremento de las emisiones de carbono por los vertederos 
municipales, entre otras). También es una zonificación que se complementa con la normativa 
propuesta para el uso del suelo, en tanto se concentra en intervenciones que son compatibles 
con los usos del suelo propuestos. En tal sentido, es plausible de ser aplicada al momento que 
las autoridades municipales, provinciales y nacionales aprueben este tipo de zonificación.    

 

Al igual que lo mencionado para las zonificaciones anteriores, en la propuesta se 
señalan las zonas correspondientes a las Áreas Protegidas y a los asentamientos humanos 
(zonas urbanas) pero no se profundiza en ellos porque cada una de ellas merece una atención 
particular. Las Áreas Protegidas porque cuentan con su propia legislación y sus propios planes 
de manejo; y las zonas urbanas porque requieren de un estudio más profundo y detallado que 
escapa a los objetivos de esta consultoría. Considerando estas limitaciones las zonas que se 
proponen para la adaptación de las actividades económicas son las siguientes (Mapa Nº 29): 
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a) Manejo sostenible de acueductos y sistema de descargas de aguas residuales. 
 

La delimitación de esta zona corresponde a todos aquellos corredores que vinculan 
entre sí distintos asentamientos humanos, desde Sánchez hasta Las Galeras, pasando por 
Arroyo Barril y Samaná; y desde éste a El Valle y a Las Terrenas, pasando por el Limón. Se 
trata de una medida de mitigación en el uso del agua potable considerando que las 
proyecciones futuras indican que habrá disminuciones en las precipitaciones; y en 
consecuencia menor probabilidad de acumular agua para uso doméstico y de producción. 
Precisamente, las zonas propuesta para la adopción de este tipo de medida es la que 
corresponde a las cuencas hidrográficas costera norte y sur y la de los Ríos San Juan y El 
Limón que son los que proporcionan la mayor cantidad de agua para el consumo doméstico. 
Complementariamente a ello, se proponen otras medidas de adaptación para la descarga de 
aguas residuales ante la ausencia de un alcantarilladlo sanitario en todo el territorio señalado. 
La construcción de pozos sépticos colectivos controlados ambientalmente, la reutilización de 
aguas residuales con fines energéticos y/o de abono orgánico (compost por ejemplo), son 
algunas de las medidas que se proponen en esta dirección. De esta manera se reducirán los 
niveles de vulnerabilidad de los asentamientos humanos especialmente por la tendencia de 
incremento de la temperatura y la disminución de las precipitaciones.   

 

b) Equipamiento de apoyo al desarrollo económico.  
 

Otra alternativa de adaptación hacia la reducción de la vulnerabilidad es la de la 
localización de equipamientos necesarios para el desarrollo económico, tal como los mercados 
de pescadores en Samaná y Las Galeras; centros de visitantes de la producción o explotación 
de mármol en Las Galeras; el Museo del Coco en Samaná; dos centros de visitantes en las 
zonas cafetaleras de Las Terrenas y de cacao en Samaná; una escuela-taller de artesanías 
en Sánchez y un puerto de intercambio comercial en Arroyo Barril. Tal como se observa, se 
trata de equipamientos requeridos por las comunidades y las autoridades municipales que 
contribuirán a reducir los niveles de vulnerabilidad social y territorial de las áreas donde se 
proponen localizar. Son equipamientos orientados a generar empleos complementarios a los 
señalados para las zonas de adaptación de las actividades económicas y se complementan 
además con la propuesta normativa de uso del suelo.    

 

c) Infraestructura de relleno sanitario. 
 

Una tercera alternativa de mitigación hacia la reducción de la vulnerabilidad del territorio 
es la de la implementación de un relleno sanitario provincial en la zona de Juana Vicenta, tal 
como se acordó en la agenda ambiental aprobada por todas las autoridades y comunidades 
de la provincia de Samaná. Se trata de una propuesta tendiente a reducir las emisiones de 
carbono y a paliar los problemas ambientales (contaminación, olores, enfermedades, entre 



214 

otras) que se generan por la proliferación de vertederos municipales aislados y localizados 
inadecuadamente. Un doble propósito de mitigación que incluirá áreas o estaciones de 
transferencia manejadas sosteniblemente entre Las Galeras y la zona de Juana Vicenta; y 
entre ésta y Las Terrenas y Sánchez. Aunque no es una propuesta novedosa a los fines de 
este estudio, ya que ha sido planteada en la agenda ambiental, se considera oportuno 
rescatarla como una propuesta orientada a ordenar el territorio ante el crecimiento poblacional 
de la provincia en general, y de los municipios en particular.    

 

d) Zonas de instalaciones turísticas. 
 

Esta última alternativa de adaptación hacia la reducción de la vulnerabilidad territorial, 
se focaliza en acciones complementarias a las señaladas como implementación de un marco 
normativo con adaptación al cambio climático, en las propuestas de mitigación hacia la 
sostenibilidad ambiental. En este caso, se trata de medidas tendientes a focalizar las áreas 
donde se localizan las instalaciones que brindan apoyo al desarrollo turístico y que requieren 
de controles estrictos para su compatibilidad con la conservación ambiental. Aunque se trata 
de zonas donde existen actualmente instalaciones turísticas, es conveniente definirlas como 
una zona en sí mismo por su continua ampliación hacia otros territorios.  El hecho de existir 
hoteles y áreas de esparcimiento turísticos genera servicios complementarios que 
necesariamente deben localizarse en sus proximidades y que serán tomados en cuenta al 
momento que se genere una normativa de uso del suelo y ordenamiento territorial a escala 
urbana.  
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Mapa Nº 29. Zonificación de Unidades de Mitigación/Adaptación de Equipamientos e Infraestructuras Sostenibles a nivel provincial. 
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C. LA ZONIFICACION PROPUESTA Y EL MODELO DE GESTION 
VIGENTE.  

C.1. RELACION CON LAS REGULACIONES VIGENTES DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ADA PTACION AL CAMBIO CLIMATICO. 

 

En este tópico se presenta una reflexión sobre las relaciones existentes entre las 
propuestas de zonificación y el marco legal vigente, descrito en el Producto 2 de esta 
consultoría, y que refería al marco legal vigente a nivel nacional y local y los criterios derivados 
de la participación pública ante las necesidades de adaptación al cambio climático. Con 
relación a ello, cabe consignar lo siguiente: 

 

 Las propuestas de zonificación se ajustan a lo establecido en la Constitución Nacional.  
 
Un primer aspecto a señalar en estas relaciones es que las propuestas de 

zonificación respetan lo señalado en la Constitución de la república cuando establece que 
“Es prioridad del Estado la formulación y ejecución, mediante ley, de un plan de 
ordenamiento territorial que asegure el uso eficiente y sostenible de los recursos naturales 
de la Nación, acorde con la necesidad de adaptación al cambio climático” (Titulo IX, Capítulo 
I). Aunque el texto se refiere al nivel nacional la intención es extrapolable a la propuesta de 
un POT a nivel provincial con enfoque de adaptación al cambio climático, como en este 
caso. 

 

 Las propuestas de zonificación se ajustan a lo establecido en la Ley de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.  

 
Un segundo aspecto a señalar en estas relaciones es que las propuestas de 

zonificación consideran todas las pautas establecidas en esta ley marco de las cuestiones 
ambientales cuando señala entre los objetivos del ordenamiento del territorio la protección 
de los recursos naturales, la disminución de la vulnerabilidad, la reversión de las pérdidas 
por uso inadecuado del medio ambiente y los recursos naturales, y la armonía en la relación 
sociedad-naturaleza (Título II, artículo 31). Todos ellos componentes que se han 
incorporado a las propuestas de zonificación que se presentan como parte del 
ordenamiento territorial de la provincia de Samaná. 

 

 Las propuestas de zonificación se ajustan a lo establecido en la Ley 170-07 del Distrito 
Nacional y los Municipios.  

 
Un tercer aspecto a señalar en estas relaciones es que las propuestas de 

zonificación consideran también lo establecido en esta ley especialmente en lo que refiere 
a esta acción que es una de las principales competencias de los ayuntamientos. a relación 
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sociedad-naturaleza (Título II, artículo 31). Todos ellos componentes que se han 
incorporado a las propuestas de zonificación que se presentan como parte del 
ordenamiento territorial de la provincia de Samaná. El hecho de establecer al ordenamiento 
territorial como una de las competencias propias de los ayuntamientos, necesariamente 
adquieren una responsabilidad particular para toda iniciativa de esta naturaleza a escala 
municipal. De allí que se haya propuesto una zonificación del uso del suelo para una 
normativa de todos los municipios y distritos municipales de la provincia. 

 

 Las propuestas de zonificación se ajustan a lo establecido en la Ley 1-12 de la Estrategia 
Nacional de Desarrollo 2030.  

 
Un cuarto y último aspecto a señalar en estas relaciones es que las propuestas de 

zonificación consideran también lo establecido en esta ley especialmente porque se 
fundamenta en una visión estratégica del territorio en la que se conjugan los componentes 
social y económico, natural, espacial y legal-institucional. Todos ellos aspectos similares a 
los propuestos en las zonificaciones que se presentan en este documento. Por otra parte, 
aunque incluye al ordenamiento territorial como una de las líneas de acción de su Objetivo 
General 2.4 (cohesión territorial) y de los compromisos del Estado frente a ella, también 
incluye  un objetivo estratégico que se orienta a “avanzar en la adaptación a los efectos y 
la mitigación de las causas del cambio climático”. Este objetivo, compatible con el señalado 
para la cohesión territorial, acentúa aún más la importancia de este POT provincial que 
incluye un enfoque de adaptación al cambio climático.   

 

C.2. RELACION CON LO S CRITERIOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACION 
PÚBLICA A LAS NECESIDADES DE ADAPTACION AL CAMBIO 
CLIMATICO. 

 

En este último tópico del documento se presenta una reflexión sobre las relaciones 
existentes entre las propuestas de zonificación y los criterios derivados de la participación 
pública a las necesidades de adaptación al cambio climático, descrito en el Producto 2 de esta 
consultoría. Con relación a ello, cabe consignar lo siguiente: 

 

i) Criterio 1: Planificación participativa. De la actuación coyuntural a la actuación planificada 
participativamente.  

 

Este criterio de la planificación participativa se ha considerado en la propuesta de 
zonificación, ya que estas propuestas han sido validadas por los actores involucrados en el 
desarrollo de la provincia de Samaná y porque además se han incluido en ellas algunas de las 
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propuestas y compromisos asumidos por estos actores en el Pacto Social Ambiental de 
Samaná. En este sentido, se ha continuado dando un paso de superación de lo coyuntural 
para involucrarse en la actuación planificada participativamente.     

 

ii) Criterio 2: Gestión Mancomunada. De la actuación sectorial a la actuación mancomunada 
o intersectorial. 

 

Este criterio de la gestión mancomunada se ha considerado en la propuesta de 
zonificación, ya que las propuestas consideran actuaciones articuladas entre el sector privado 
y las autoridades municipales (por ejemplo la zonificación de usos del suelo); o entre las 
autoridades municipales y la comunidad (por ejemplo la implementación de centros de 
visitantes), o entre las propias autoridades (por ejemplo la construcción de un relleno sanitario). 
En este sentido, se ha continuado dando un paso de superación de lo sectorial para 
involucrarse en la actuación mancomunada. Esto ha sido facilitador por la tendencia al cambio 
experimentado por las autoridades samanenses al momento de haber asumido la 
corresponsabilidad en la ejecución de acciones mancomunadas tendientes a la resolución de 
problemas ambientales, y de acciones de adaptación/mitigación al cambio climático.  

  

iii) Criterio 3: Inclusión socio territorial. De la actuación segregativa a la actuación integrada 
de sectores sociales, económicos y territoriales. 

 

Este criterio de inclusión socio-territorial se ha considerado en la propuesta de 
zonificación, ya que las propuestas consideran alternativas de adaptación de actividades 
económicas que consideren a las comunidades más empobrecidas. De la misma manera, la 
inclusión socioterritorial está presente a través de propuestas que incluyen a los más 
desprotegidos del acceso al equipamiento, los servicios y la infraestructura básica, tal como 
se propone en la zonificación de equipamiento e infraestructuras sostenibles. Se trata de una 
propuesta que continúa con el giro experimentado por la toma de conciencia de las autoridades 
samanenses con relación a la planificación integrada de sectores, intereses y territorios 
considerando la necesidad de implementar actuaciones de adaptación y de mitigación ante los 
impactos que se avecinan por el cambio climático.    

 

iv) Criterio 4. Educación ambiental sostenida. De la actuación sin conocimientos a la 
actuación con actores concientizados. 

 

Este criterio de educación ambiental sostenida se ha considerado dentro del proceso 
de formulación de la propuesta de zonificación, ya que estas propuestas han sido validadas 
por los actores involucrados en el desarrollo de la provincia de Samaná y porque dentro de 
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ello los consultores han brindado sus conocimientos sobre el tema del ordenamiento territorial 
y el cambio climático. En este sentido, se ha continuado dando un paso de superación de la 
actuación sin conocimientos a la actuación con actores concientizados. La adopción de nuevos 
conocimientos y herramientas operativas por parte de las autoridades gubernamentales y de 
la población, es síntoma de un cambio hacia una actuación integrada entre el sector 
gubernamental y la sociedad civil.  

 

v) Criterio 5. Fortalecimiento institucional. De la planificación-gestión intuitiva-experimental a 
la planificación-gestión con gestores capacitados. 

 

Este criterio de fortalecimiento institucional se ha considerado también dentro del 
proceso de formulación de la propuesta de zonificación, ya que estas propuestas han sido 
validadas por las autoridades municipales. Se trata de un primer paso de fortalecimiento 
especialmente a los representantes de las Oficinas Municipales de Planeamiento Urbano y de 
Gestión Ambiental en un tema de incipiente implementación y difusión a nivel nacional. De 
esta manera se ha avanzado hacia procesos de planificación-gestión con gestores 
capacitados.  
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SECCIÓN X. PROGRAMACION DEL POT PROVINCIAL 82  

 

En este tópico se presenta una descripción de los componentes propositivos que se 
incluyen en la programación del POT provincial. Se trata de la fase que orientará las distintas 
intervenciones que se proponen realizar para el ordenamiento del territorio. Con relación a ello, 
en un primer momento se describen los componentes que se considerarán en la programación 
y en un segundo momento se presentan los lineamientos de ordenamiento territorial que se 
proponen para la provincia Samaná. Mientras aquél se concentra en descripciones 
conceptuales, éste alude a las orientaciones concretas que guiarán las acciones tendientes al 
ordenamiento territorial de la provincia.   

 

A. COMPONENTES DE LAS PROPUESTAS DEL POT PROVINCIAL. 

 

Los componentes de las propuestas del POT provincial incluyen un conjunto de 
lineamientos, metas, proyectos, acciones y recursos orientados a orientar los aspectos 
señalados en los escenarios para las relaciones sociedad-naturaleza, asentamientos 
humanos-territorio, y Estado-sociedad. Los lineamientos de ordenamiento territorial son 
indicativos de la orientación que se imprimirán a las acciones que se propongan para ordenar 
el territorio. Ello incluye los programas y proyectos de ordenamiento territorial que se 
implementarán a partir de los objetivos señalados precedentemente, con sus correspondientes 
resultados esperados, costos y tiempo estimado (corto, mediano y largo plazo) y roles de los 
actores (coordinación, apoyo, ejecución, financiamiento). Estos lineamientos definen hacia 
dónde canalizar los recursos, esfuerzos e intereses de las entidades públicas y privadas 
involucradas en ello. Sus principales características son: 

 

- Presentan un planteamiento general, con un carácter orientador. Los lineamientos 
programáticos sólo plantean la orientación que tendrá el Estado para su gestión, por lo 
tanto, no pueden expresar acciones específicas a ser desarrolladas. Por ejemplo, la 
construcción de 3 centros de visitantes para el desarrollo del ecoturismo no puede ser una 
línea programática, porque propone una acción muy específica. En este caso corresponde 
a la línea programática de adaptación de las actividades económicas al cambio climático. 

 

- Contemplan de manera integral todos los requerimientos de ordenamiento del territorio. 
Las líneas programáticas abarcan todos los temas que tienen relación con el desarrollo 
integral del territorio: realidad socioeconómica, vocación productiva, población, medio 

                                                           

82 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 4 de esta consultoría. 
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ambiente y recursos naturales, infraestructura y equipamiento urbano, servicios públicos, 
vivienda, seguridad ciudadana, participación de la sociedad civil, entre otros. Una gestión 
del territorio sólo se encaminará hacia el desarrollo local/provincial integral si además 
integra a los sectores más vulnerables en la toma de decisiones.  

 

- Conforman una estructura de un promedio de 4 ejes que orientan la gestión del territorio. 
Una limitada cantidad de líneas programáticas que no supere un número de 5, 
dependiendo de las demandas de cada territorio, sintetiza la visión global que las 
autoridades locales/provinciales/nacionales quieren lograr en un período de 4 años. Dado 
su carácter orientador, los lineamientos que se propongan servirán de base para una 
planificación más específicas del uso del suelo provincial/municipal.  

 

- Plantean objetivos abordables por diferentes entidades gubernamentales o departamentos 
del gobierno local. El enfoque de un “programa integrado” que se imprime en la formulación 
de los Programas de un POT, supone que los objetivos que señalan las líneas 
programáticas son abordables por los entes gubernamentales. Aunque cada uno cumplirá 
con su cuota de responsabilidad, este ejercicio intersectorial para programar y ejecutar en 
conjunto, fortalece la capacidad institucional de las entidades gubernamentales. 

 

- Responden a problemáticas internas (del territorio) y externas (del contexto). Los 
lineamientos programáticas abarcan los objetivos de la gestión territorial en dos direcciones 
principales: (1) Hacia la gestión propiamente dicha, entendiendo como tal las 
potencialidades y limitaciones que tienen las entidades gubernamentales para asumir sus 
funciones; y (2) hacia lo externo, que refiere a las necesidades de desarrollo del territorio. 
Tradicionalmente, existe una tendencia a resolver sólo lo externo, dando menos importancia 
a lo interno. Sin embargo, la práctica ha demostrado que el fortalecimiento de las 
capacidades técnicas, administrativas y financieras de las entidades gubernamentales, 
garantiza un mejor desempeño en la gestión. Todo ello obliga a crear un sistema de 
monitoreo de las acciones gubernamentales. 

 

Los lineamientos programáticos buscan promover las potencialidades que tiene el 
territorio para su desarrollo y superar las limitaciones que le impiden alcanzarlo. El alcance de 
los grandes objetivos definidos como lineamientos programáticos, supone vencer diferentes 
obstáculos que han impedido que ese objetivo se logre. Por tal razón, una vez que se han 
definido los lineamientos programáticos se determinan para cada línea programática las 
problemáticas o limitaciones que deberán ser superadas para alcanzar el objetivo. En una 
etapa posterior, las soluciones a cada una de esas problemáticas de convertirán en metas a 
alcanzar. De esta manera se facilita un abordaje más realista de las líneas programáticas.  
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En el caso de las metas, se considera un nivel de factibilidad de su cumplimiento de 
acuerdo a las capacidades vigentes en las estructuras de gestión del sector público (gobierno 
central y ayuntamiento), del sector privado y de las organizaciones comunitarias. Las metas 
para el ordenamiento territorial, son los alcances específicos, concretos y medibles que se 
quieren lograr para el cumplimiento de lo que se ha propuesto en la línea programática.  

 

Para definir las metas  de cada línea programática, se enuncia en positivo las 
problemáticas o debilidades que se han identificado como obstáculos para alcanzarla. No es 
necesario describir cómo se va a lograr, sólo se enuncia el ideal de una situación que se quiere 
cambiar o un logro concreto que se quiere alcanzar. Para una misma problemática puede 
definirse más de una meta, debido a que existen problemáticas que se pueden abordar desde 
diferentes ópticas; igualmente, una misma meta puede estar orientada a la solución de más 
de una problemática. La definición de metas para el ordenamiento territorial se realiza 
considerando los siguientes criterios: 

 

- Las metas se orientan a planteamientos específicos. A diferencia de las líneas 
programáticas que presentan planteamientos globales, las metas se refieren a un 
planteamiento específico que se realizará para cumplir lo establecido con cada línea 
programática.  

 

- Las metas plantean claramente el objetivo perseguido. Cualquier munícipe que lea las 
metas que se ha propuesto el gobierno local/provincial/nacional, tiene que comprender lo 
que se está tratando de alcanzar. Esta condición es importante, porque facilita la 
comprensión y la colaboración de los demás actores del territorio y de sectores externos 
(gobierno central, grupos empresariales, agencias internacionales). 

 

- Las metas apuntan hacia resultados que pueden ser medidos. Cuando se plantea una 
meta, ésta debe apuntar a resultados medibles, es decir, posibles de ser contados u 
observados. Algunos resultados generalmente se expresan en cantidades (de dinero, 
beneficiarios, obras), por lo que son más fáciles de medir. Otros, que se refieren a la 
calidad, como el mejoramiento de la oferta de un servicio o de las capacidades del 
personal, son más difíciles de medir, pero siempre podrán ser observados y permitirán 
elaborar instrumentos para su medición.  

Para los proyectos  se toman en cuenta aquellos que mejor responden a las 
expectativas de los actores y a su posibilidad de ejecutarlos. Un proyecto, descrito de forma 
general, es la búsqueda de una solución inteligente al planteamiento de un problema. Visto 
desde este ejercicio, en el POT los proyectos son el planteamiento de aquello que es necesario 
realizar para el cumplimiento de una meta. Es decir, la meta es lo que se desea alcanzar, 



223 

mientras que el proyecto es lo que indica qué hay que hacer para lograrlo.  

 

Una vez definidas las líneas programáticas con sus problemáticas, metas y proyectos, 
las autoridades y técnicos gubernamentales y los actores sociales y económicos, participantes 
de la elaboración del POT, establecen el orden de prioridades en que implementarán las metas 
propuestas. Se trata de un ejercicio que orienta las inversiones gubernamentales prioritarias y 
la dirección que adoptará la gestión de los distintos niveles del Estado, en términos de uso de 
los recursos, acuerdos interinstitucionales, etc. Para determinar cuál será el impacto con el 
cumplimiento de las metas, se determina si está dirigida a mejorar una situación de gestión del 
Estado o del territorio.  

 

Una vez definidas las líneas programáticas, metas y proyectos, se definen los 
diferentes elementos que posibilitarán la operacionalización del POT. En general, se trata de 
conocer las acciones específicas que se realizarán, los recursos que se movilizarán y los 
actores que podrían involucrarse en la ejecución de cada proyecto. Esta es la etapa en la cual 
el ente promotor del POT identifica los esfuerzos de gestión y negociación que emprenderá 
para lograr lo que se ha propuesto, y prioriza participativamente cómo lo hará. Las acciones  
detallan los pasos a realizar para la ejecución de los proyectos. Definir plazos (corto, mediano 
y largo plazo), significa estimar la cantidad de tiempo que se requiere para completar lo que 
se ha programado. Cuando se conoce el tiempo en que se realizará una acción y se planifica 
en función de esto, se logra una mayor eficiencia y un ahorro de recursos. Si se ha programado 
que ésta se alcance con la ejecución de más de un proyecto, para ellos también se establecerá 
un plazo. En este caso, el plazo de la ejecución de la meta no será necesariamente una 
sumatoria del plazo de la ejecución de sus proyectos, porque estos podrían ejecutarse 
simultáneamente. 

 

Cuando se trata de la operacionalización de un programa de desarrollo 
provincial/municipal, los recursos  para su consecución es una de las variables más 
importantes y la que más preocupa a las autoridades gubernamentales. Generalmente se 
constituye en la principal limitación para enfrentar las demandas del territorio. Esto ocurre 
porque se concentra la atención principalmente en los recursos financieros, y entre ellos, en el 
monto con el que cuentan anualmente las entidades de gobierno. Sin embargo, el espectro de 
los recursos es mucho más amplio y varía de un territorio a otro, ya que incluye a los 
tecnológicos, capacidades de los recursos humanos, equipamiento, entre otros. 

 Finalmente, para la operacionalización del POT se identifican los actores que se harán 
responsables y se comprometerán con la ejecución de las acciones-proyectos. Esto implica 
identificar las personas o instituciones que, según el tipo de proyecto, tienen algún 
involucramiento como asesores técnicos o como financiadores, ya sea a través de donaciones, 
préstamos o de colaboración institucional. Estos actores pueden ser: el gobierno central, 
organizaciones no gubernamentales locales y nacionales, centros educativos, otros 
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ayuntamientos, agencias de cooperación internacional, grupos comunitarios, entre otros. A 
partir de las metas priorizadas y validadas de acuerdo al nivel de factibilidad para ejecutarlas 
a corto, mediano y largo plazo, se define un cronograma de intervenciones que será 
monitoreado y evaluado en la etapa de instrumentación. No obstante ello, las distintas escalas 
territoriales son las que indican la complejidad en la realización de acciones simultáneas.  

 

B. LINEAMIENTOS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 
SAMANA. 

 

Los lineamientos para el ordenamiento territorial de Samaná con enfoque de 
adaptación al cambio climático, se han formulado como una respuesta a los escenarios 
climáticos que se prevén se van a presentar a mediano y largo plazo y que incidirán en la 
dinámica territorial: incremento de la temperatura (promedio de 1ºC); disminución de las 
precipitaciones (de 2000 mm/año a 1,100 mm/año); e incremento en el nivel del mar (entre 12 
y 105 cms). Estos tres aspectos exigen medidas de adaptación y mitigación en las 
modalidades actuales del uso del suelo con relación a la cobertura vegetal, a la conformación 
de los ecosistemas serranos, a la configuración y expansión de los asentamientos humanos, 
y a las actividades económicas (para el Incremento de la temperatura); en el manejo de las 
cuencas hídricas, y en el almacenamiento, distribución, y uso del recurso agua (para la 
Disminución de las precipitaciones); y en el  manejo sostenible de los ecosistemas costeros-
marinos y de recuperación de aquellos que ya presentan signos de degradación (para el 
Incremento del nivel del mar). Con relación a ello se proponen los siguientes lineamientos: 

 

i) Adaptación de la normativa de uso del suelo municipal a la capacidad productiva de la 
tierra y a las actividades generadoras de desarrollo económico-social. 

ii) Adaptación de las actividades económicas a las condiciones naturales del territorio y a la 
distribución equitativa de oportunidades de acceso a nuevas fuentes de empleos. 

iii)  Mitigación de las condiciones actuales de los ecosistemas, las cuencas hidrográficas y el 
relieve que presentan alteraciones en sus capacidades para garantizar la sostenibilidad 
ambiental y la vulnerabilidad del territorio. 

iv) Mitigación de las condiciones actuales de las comunidades urbanas y rurales que 
presentan altos niveles de vulnerabilidad social en sus oportunidades de acceso a la 
infraestructura y los servicios básicos. 

 

Aunque estos lineamientos se formulan por separado por cuestiones operativas, en 
tanto orientan acciones concretas en una misma dirección, son complementarios entre sí ya 
que cada uno de ellos aporta elementos que se reflejan en los otros. Todo ello, producto de un 
enfoque integral de las interrelaciones que se producen entre el clima y el territorio; la sociedad 
y la naturaleza, y el Estado y los ciudadanos. Tres modalidades de relaciones que se han 
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considerado como fundamentos del análisis adoptado para la formulación del diagnóstico 
territorial y de los escenarios tendenciales, ideales y posibles de la provincia Samaná. Bajo 
esta concepción, los lineamientos se constituyen en una herramienta fundamental para definir 
el modelo de gestión que operacionalizará el plan. En las páginas siguientes se detallan a cada 
uno de ellos con sus correspondientes modelos de gestión. 
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SECCIÓN XI. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
PROVINCIAL 83  

 

A. LINEAMIENTOS PARA EL ORDENAMIENTO DEL USO DEL SUELO 
ADAPTADO AL CAMBIO CLIMATICO 

 

A.1. FUNDAMENTOS Y AREAS DE INTERVENCION. 

 

El tema del uso del suelo constituye un primer aspecto que se incluye dentro de los 
lineamientos conceptuales-operativos a implementar para el ordenamiento territorial. Las 
razones de ello radican en tres fundamentos  interrelacionados y complementarios entre si:  

 

i) La compatibilidad entre usos del suelo. Este fundamento alude a la necesaria relación 
positiva que debe existir entre distintos tipos de usos del suelo, de manera tal que la 
localización y las características propias de un tipo de uso del suelo no atente contra el 
desarrollo de otro. De acuerdo a lo señalado en el diagnóstico territorial y en los escenarios 
territoriales, actualmente existen ejemplos de incompatibilidades entre distintos tipos de 
usos del suelo que no contribuyen con la adaptación/mitigación frente al cambio climático.  
Uno de ellos es el de la localización de explotaciones mineras de agregados próximos a 
comunidades (por ejemplo Sánchez) que no favorecen la compatibilidad entre el uso del 
suelo residencial y el uso del suelo minero, porque genera polvo, movimientos de 
camiones, entre otros, que inciden negativamente sobre la calidad de vida de las mismas. 
Además de ello, la alteración del relieve y la reducción de la pérdida de la cobertura vegetal 
que se produce por el desarrollo de este tipo de uso del suelo, reducen la capacidad del 
territorio para adaptarse al incremento de las temperaturas que ya se percibe en el mismo 
y que se acentuará aún más en los próximos años.     

 
ii) La sostenibilidad del territorio. Este fundamento refiere a la necesaria garantía de 

sostenibilidad de los ecosistemas, cuencas hidrográficas, y el relieve que los distintos tipos 
de usos del suelo deben promover. De acuerdo a lo descripto en el diagnóstico territorial 
y en los escenarios territoriales, actualmente existen ejemplos de usos del suelo que no 
garantizan la sostenibilidad del territorio en su adaptación/mitigación frente al cambio 
climático. Ejemplo de ello es el de la sustitución del uso del suelo forestal para actividades 
agrícolas en áreas donde la capacidad productiva del suelo es para aquél tipo de uso del 
suelo y no para éste. Se trata de una práctica en terrenos de pendientes mayores a 30º a 
la que recurren sectores rurales pobres como un modo de subsistencia, que genera una 

                                                           

83 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 4 de esta consultoría. 
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reducción de la cobertura vegetal al mismo tiempo que favorece procesos erosivos en el 
suelo. Esta modalidad de uso del suelo también reduce la capacidad del territorio para 
adaptarse al incremento de las temperaturas que se prevé para los próximos años.   

 

iii) La regulación normativa de los usos del suelo. Este fundamento refiere a la necesaria 
inclusión de un marco normativo a nivel municipal para garantizar el manejo y control del 
uso del suelo del territorio provincial. Dado que no existen mandatos legales que permitan 
legislar sobre el territorio provincial per se, se hace imprescindible contar con un marco 
legal en todos los municipios y distritos municipales que conforman el territorio provincial. 
Al tener todos los territorios municipales una regulación normativa se logra, en 
consecuencia, que todo el territorio provincial cuente con una regulación. De acuerdo a lo 
expresado en el diagnóstico territorial y en los escenarios territoriales, ninguno de los 
municipios y distritos municipales cuenta actualmente con una normativa relativa al uso 
del suelo. Al no contar con ello, se deja librado el uso del suelo y su adaptación/mitigación 
frente al cambio climático a la decisión independiente de cada ciudadano.  Hasta el 
presente, sólo la ley 64-00 funge como referencia indirecta del uso del suelo cuando alude 
al manejo sostenible de los recursos naturales y de la localización de asentamientos 
humanos en las proximidades a ríos y mar, entre otros.   

 

Los fundamentos señalados constituyen la base para la formulación de una normativa 
de uso del suelo, que fungirá como un instrumento regulador de adaptación/mitigación frente 
al incremento de las temperaturas (p. ej. garantizando una modalidad de ocupación del suelo 
que facilite la libre circulación del aire y la sostenibilidad de la cobertura vegetal), la disminución 
de las precipitaciones (p.ej. garantizando la conservación de las cuencas hidrográficas con 
usos que no disminuyan sus potecialidades) y el incremento del nivel del mar (p.ej. 
garantizando la conservación de los ecosistemas costeros marinos con usos del suelo que no 
alteren su función de regulador climático). Este instrumento contribuirá a mitigar la práctica 
actual en la que se expresa que no son las entidades municipales las que disponen legalmente 
de la factibilidad de tipificar el uso del suelo en el territorio, como lo establece la ley 176-07, 
sino las entidades sectoriales del gobierno central cuando otorgan permisos para las 
exploraciones y explotaciones mineras (Dirección General de Minería); la localización de 
infraestructuras hoteleras y de desarrollo turístico (Ministerio de Turismo); las actividades 
agroganaderas (Ministerio de Agricultura); y/o el desarrollo forestal y licencias ambientales 
(Ministerio de Medio Ambiente).  

 

Las Áreas de Intervención  son las señaladas en la zonificación del uso del suelo 
propuestas en el producto 3 de esta consultoría, donde se establece como uso del suelo 
agrícola en aquellas que poseen suelos de clase II a V; uso del suelo para bosques y cultivos 
asociados en donde se localizan los suelos de clase Vi a VIII; uso del suelo para minería 
sostenible solamente en donde se encuentran actualmente concesionadas las explotaciones 
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mineras; uso del suelo de turismo sostenible de playa en las áreas de playas que se han 
desarrollado hasta el presente con fines turísticos como las de Las Terrenas. El Limón, Las 
Galeras y algunos puntos aislados de Samaná y Arroyo Barril; y uso del suelo urbano donde 
se han establecido las áreas que concentran actividades residenciales, turísticas y de servicios 
al turismo y al desarrollo agrícola-ganadero, forestal y minero.      

 

A.2. BASE NORMATIVA PARA EL USO DEL SUELO. 

 

En este tópico se presenta una propuesta de los aspectos técnicos que deben 
considerarse en una normativa de uso del suelo a escala municipal. Se trata de una propuesta 
general por situaciones territoriales de los usos del suelo (agrícola, forestal, turístico en 
ecosistemas serranos y costeros marinos, mineros) y no detallada por áreas urbanas porque 
escapa a los alcances de esta consultoría. No obstante ello, constituye una base a ser 
considerada por los Ayuntamientos y Juntas Distritales en tanto les proporciona las 
herramientas necesarias para legislar sobre el uso del suelo. De esta manera, cada uno de 
ellos contaría con un marco legal a escala municipal que les serviría para consensuar con las 
propuestas, acciones y licencias mineras-turísticas-ambientales que tengan previsto impulsar 
las entidades sectoriales del gobierno central.   

 

De acuerdo a los resultados del diagnóstico y de los escenarios territoriales esta 
propuesta legal procura una nueva modalidad de reestructuración del territorio, cuyos 
resultados a corto plazo serán los siguientes: 

 

a) Un instrumento legal para orientación del desarrollo del municipio hacia la sostenibilidad 
ambiental, la equidad social y la eficiencia económica. 

 

b) Un instrumento de ordenamiento de la gestión del Ayuntamiento en articulación con la 
sociedad civil para la localización de proyectos y actividades económicas.   

 

c) Un instrumento de regulación y control de las construcciones públicas y privadas, según las 
potencialidades y restricciones de cada unidad ambiental del territorio municipal. 

 

La propuesta de uso del suelo se sustenta en el concepto de “el territorio como un 
conjunto de ambientes que, no obstante estar integrados, se diferencian entre sí por los modos 
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como la sociedad los genera, los construye y los ordena”84. Esta conceptualización exige una 
manera diferente de zonificar el territorio municipal para el logro de los resultados señalados 
precedentemente. Intereses, necesidades, apetencias, recursos,  restricciones y 
condicionantes naturales influyen en esta dinámica que segrega el territorio municipal. A 
diferencia de un “zonning” tradicional, que considera estas diferenciaciones a partir de lo físico 
– funcional, se zonifica la ciudad en unidades ambientales  dinámicas que se definen por la 
complementación de indicadores de desarrollo y gestión. 

 

El concepto de desarrollo que define una unidad ambiental contempla las necesidades, 
apetencias y valores de los habitantes que allí residen. Son requerimientos que surgen de los 
procesos segregativos que se observan en el territorio tanto en las condiciones de vida como 
en la accesibilidad a la cobertura de infraestructuras, servicios y equipamiento por parte de los 
distintos sectores sociales de la población. Los indicadores utilizados en este tópico se refieren 
a nivel de aprovechamiento y conservación de los recursos naturales; infraestructura y 
servicios; vivienda, condiciones sociales y económicas (empleo, actividades productivas, 
inversiones, etc.); riesgos naturales y pobreza urbana (vulnerabilidad natural y social). 

 

La naturaleza de la gestión que define una unidad ambiental se determina por la 
concordancia de intereses entre los habitantes de misma porción territorial. Este objetivo 
facilita la movilización de sus recursos en una misma dirección y la concertación y coordinación 
de acciones entre sí y en relación con el Ayuntamiento o con otras instancias e instituciones 
de la sociedad civil. Son procesos de gestión que inducen a una participación "desde las 
necesidades y apetencias de los usuarios", más que desde el propio gobierno local. En tal 
sentido, los indicadores adoptados para su definición contemplan tanto a los agentes sociales 
intervinientes, como a las modalidades operativas que se utilizan en la generación de recursos 
genuinos y en el diseño, control y ejecución de proyectos. Se diferencia de un enfoque 
tradicional (físico - funcional), porque éste no considera a los mecanismos de gestión como 
indicadores de las formas de ordenamiento del territorio municipal.   

 

Cada “unidad ambiental” define un territorio, una población y una infraestructura 
específica, a partir de la interrelación dinámica de indicadores sociales, construidos y naturales 
que se comportan homogéneamente. Este enfoque es propio de un proceso conceptual-
metodológico aplicable tanto al área predominantemente urbana como a las zonas de 
interfases urbana-rural y urbana-natural con las que interactúa. Las normas resultantes de este 
análisis se orientarán a la regulación del comportamiento entre los elementos de un ambiente 
(una unidad) y entre diferentes ambientes (varias unidades), aunque no de manera estática. 
El dinamismo que caracteriza a estas relaciones puede modificar parcial o totalmente los 

                                                           

84 Corral, Julio, Montenegro, Jorge y Yunén, Rafael Emilio. Guía para el ordenamiento ambiental urbano 
de Santiago de los Caballeros. CEUR/PUCMM. Marzo 1998. 
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límites de las zonas, o conservarlas tal cual se han estructurado al interpretarse la zonificación 
original. Esto significa que la zonificación en unidades ambientales debe modificarse a 
mediano plazo (4 años) por los cambios que pueden experimentar cada una de ellas.           

 

En este sentido, cada unidad ambiental se delimita por la homogeneidad dada en el 
comportamiento de sus elementos y atributos y por su diferenciación con otra que se comporta 
de un modo distinto. Los límites entre una y otra unidad son precisamente  aquellos puntos en 
los cuales se observa el fenómeno de este cambio. Por lo tanto, no es posible adoptar un 
criterio de zonificación en áreas morfológicas-funcionales, tal como se establece en los 
“códigos tradicionales” de planeamiento urbano (área residencial; comercial; industrial; de 
recreación; de reserva, etc.). Este enfoque sólo considera indicadores de forma y función en 
la determinación de cada unidad. Un sistema y un ambiente no pueden interpretarse sólo bajo 
estos parámetros, en tanto no abordan la totalidad ni consideran las interrelaciones entre sus 
elementos. Se trata de conceptos que no aceptan un reduccionismo en su interpretación y 
aplicación.  

 

La denominación utilizada para cada una de las unidades ambientales, está 
relacionada a los criterios adoptados para la selección de indicadores. Responde al modo 
cómo se integran los componentes sociales, construidos y naturales en una porción territorial 
determinada y al mecanismo de gestión que debe promoverse para conservar, preservar y 
mejorar ese comportamiento, según la situación en la que se encuentre. Para cada una de 
ellas se establecen referencias relativas a los usos del suelo permitidos y no permitidos; y a la 
modalidad de ocupación del suelo. Todo ello representa un horizonte para la construcción de 
la imagen futura de los municipios que configuran el territorio provincial de Samaná. 

 

El criterio adoptado para la estructuración del cuerpo normativo, se ha fundamentado 
en una secuencia lógica de normas que abordan desde lo general a lo particular. Para la 
denominación de estos componentes se ha utilizado la denominación de Títulos, Capítulos y 
Artículos. Los títulos  sintetizan el conjunto de capítulos referidos a un mismo tema y se 
clasifican en: Organización espacial del territorio; Disposiciones particulares relativas a las 
unidades ambientales; Infracción y penalidades; Incentivos, y De los procedimientos. Todos 
ellos están referidos a consideraciones político-administrativas; socioeconómicas y 
ambientales y de organización del territorio municipal.    

 

Los capítulos  son los componentes normativos que abarcan un conjunto de artículos 
referidos a un mismo tema. En ellos se ha considerado la justificación de la normativa (objeto 
y ámbito de aplicación, interés del Ayuntamiento, términos técnicos); los criterios de 
ordenamiento territorial (crecimiento y consolidación, participación y gestión ciudadana e 
impacto ambiental); la orientación de las actuaciones municipales (de las unidades 
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ambientales) y las modalidades operativas de la administración municipal (infracción, 
penalidades, incentivos y procedimientos). 

 

Los artículos  describen detalladamente los alcances de las normas. Cada norma es 
un artículo y alude a un aspecto particularizado que se respetará de esa manera en su 
aplicación. De acuerdo a la orientación de sus fundamentos son:  

 Orientativos, son aquellos que señalan la dirección de una acción determinada;  

 Prescriptivos, son aquellos que establecen limitaciones a las actuaciones municipales; 

 Operativos, son aquellos referidos a modalidades a seguir en la aplicación de la norma;   

 Procedimentales, son aquellos que indican los procedimientos previstos para un aspecto 
particularizado de la norma.     

 

Una descripción de los alcances de la propuesta normativa de uso del suelo se presenta 
a continuación. Aunque no se la particulariza a un municipio determinado es aplicable a 
cualquiera de los municipios y distritos municipales localizados en el territorio provincial. Sin 
embargo, en cada uno de ellos debe realizarse un ejercicio de ajuste y precisión de los límites 
de cada una de las unidades ambientales que se proponen para el manejo del uso del suelo.  

 

LINEAMIENTOS PARA UNA GUIA NORMATIVA DE USO DEL SUELO A ESCALA 
MUNICIPAL. 

 

NORMAS GENERALES Y PARTICULARES 

 

Titulo I. Disposiciones Preliminares. 

Capítulo I. Objeto y Ámbito de Aplicación . 

 

Artículo 1.  La presente Normativa tiene por objeto orientar el ordenamiento espacial  
del Municipio, considerando patrones de sustentabilidad ambiental y desarrollo con equidad 
social para una mejor calidad de vida de sus habitantes.  
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Capítulo II. Del Interés del Ayuntamiento . 

 

Artículo 2.  Declárase de interés del Ayuntamiento el fortalecimiento de la gestión local 
del territorio y la modernización de sus actuaciones, para liderar esta gestión hacia la 
preservación, conservación y desarrollo de todos los ambientes urbanos y rurales  
contemplados en la presente Normativa, ubicados dentro de los límites establecidos para el 
municipio. 

 

Artículo 3.    A los efectos de esta Normativa, toda acción de preservación, 
conservación y mejoramiento ambiental comprende los siguientes aspectos: 

 

a)  El ordenamiento territorial, los procesos de urbanización, los riesgos naturales asociados 
al desarrollo urbano, la distribución poblacional  y localización de actividades económicas, 
en función de los valores del ambiente y la atenuación de las desigualdades sociales - 
espaciales. 

b)  La utilización racional del recurso suelo, agua, flora, fauna, paisaje y fuentes energéticas 
sin alterar las cualidades del ambiente. 

c) La creación, protección, defensa y mantenimiento de áreas verdes y monumentos naturales 
e históricos; refugios de vida silvestres; reservas  forestales, faunísticas y de usos múltiples; 
cuencas hídricas y todas aquellas similares susceptibles de ser incorporadas al  proceso  
de  ordenamiento  ambiental  de  la  ciudad. 

d) La prohibición y/o corrección de actividades degradantes o susceptibles de degradar el 
ambiente. 

e) La orientación, fomento y desarrollo de procesos educativos y culturales, estudios e 
investigaciones ambientales en el nivel formal e informal de la comunidad en general. 

f)  La orientación, fomento y desarrollo de iniciativas públicas y privadas que estimulen la 
participación ciudadana en las cuestiones relacionadas con el ambiente. 

g)  La promoción, orientación y fomento del desarrollo físico-económico en el ámbito urbano y 
rural, fundamentado en el criterio del desarrollo sostenible.  

 

Título II.  Disposiciones Generales. 

Capítulo I. Crecimiento y Consolidación Urbana. 
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Artículo 4.  Todo proceso de ocupación  del territorio estará sujeto a una dinámica de 
urbanización que contemple los siguientes aspectos: 

 

a) Consolidación de espacios vacíos intraurbanos.  Se entiende como tal a toda actuación 
urbanística pública, privada o mixta que tiene como finalidad completar la trama urbana 
actual con la edificación y/o la infraestructura necesaria para el desarrollo de actividades 
residenciales, industriales, comerciales e institucionales, según las unidades ambientales 
que se definan para cada asentamiento urbano..     

 

b)  Expansión urbana prioritaria.   Se entiende como tal, a todas aquellas áreas contiguas a 
la mancha urbanizada existente susceptibles de una inmediata ocupación con cualquiera 
de los usos citados en la presente Normativa, siempre que no alteren la capacidad 
productiva de los suelos ni las potencialidades de los ecosistemas serranos y costeros 
marinos, y cuyo análisis costo-beneficio se haya debatido públicamente. Este proceso 
podrá efectuarse en forma simultánea o no, a lo señalado en el  Inciso a de este artículo. 

 

c) Expansión urbana diferida.   Se entiende como tal, a todas aquellas áreas cuya 
urbanización queda postergada a los fines del asentamiento poblacional existente a través 
de políticas de control con participación pública. Estas se focalizarán en la conservación 
ambiental y estudios de impactos ambientales sobre dicho asentamiento y/o sobre los 
recursos naturales y de costos de la extensión de las redes de infraestructuras. Estas áreas 
sólo podrán ser ocupadas una vez que se hubieren efectivizado los procesos señalados en 
los Incisos a y b del presente artículo. 

 

Capítulo II. De la Participación y Gestión Ciudadana.  

 

Artículo 5. Basados en los principios de la gobernabilidad local, el Ayuntamiento 
creará, instrumentará y facilitará todos aquellos mecanismos que aseguren la participación 
ciudadana en el logro del objeto de la presente Guía Normativa, según su Artículo 1. La 
promoción de cabildos abiertos, mini cabildos, centros de promoción comunitaria y cualquier 
otro mecanismo de participación consultiva y de toma de decisiones podrán ser algunas de las 
formas posibles que garanticen dicha participación.  

 

Articulo 6.   Las organizaciones de base territorial (Juntas vecinales, cooperativas, 
asociaciones intermedias, organizaciones no gubernamentales, entre otros) podrán solicitar  al 
Ayuntamiento asistencia técnica - social en el diseño y ejecución de proyectos de preservación, 
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conservación y mejoramiento ambiental. Este proceso de gestión ambiental podrá o no 
representar una erogación económica para el Ayuntamiento, como así también, todo proyecto 
educativo y cultural desarrollado en el ámbito formal y/o informal que garantice la 
concientización ambiental en la comunidad en general. 

 

Artículo 7.  Toda actuación urbanística relacionada con la preservación, conservación 
y mejoramiento ambiental, que suponga una inversión del sector privado, será pasible de 
incentivos promovidos por el Ayuntamiento u otras instituciones no gubernamentales. 

 

Capítulo III. Del Impacto Ambiental. 

 

Artículo 8. Todo proyecto, obra de infraestructura, industria, o cualquier otra actividad 
que por sus características pueda afectar, de una u otra manera, el medio ambiente y los 
recursos naturales, deberá obtener del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales,  
previo  a su  ejecución, el  permiso ambiental o la licencia ambiental, según  la magnitud de 
los efectos que pueda causar en cumplimiento de lo establecido en la ley 6400.  

 

Artículo 9.  Las personas públicas y/o privadas que propongan obras y/o actuaciones 
urbanísticas que degraden o sean susceptibles de degradar el ambiente, pero que sean 
corregibles y se localicen en áreas que reporten beneficios sociales y económicos para la 
población, podrán ser autorizadas si presentan garantías y procedimientos para su corrección 
en cumplimiento de lo establecido en la ley 6400. 

 

Artículo 10. Los proyectos o actividades que requieren la presentación de una 
evaluación de impacto ambiental serán aquellos establecidos por la ley 64-00 o por cualquier                       
resolución del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

Artículo 11 . El ayuntamiento tramitará ante el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, todo lo concerniente a sanciones administrativas ante aquellas personas 
físicas y/o jurídicas que hayan degradado el medio ambiente físico, natural y/o social. En este 
sentido, se aplicarán las sanciones que establece el artículo 167 de la Ley de medio Ambiente, 
tales como multas, limitación o restricción de las actividades que provocan el daño o riesgo al 
medio ambiente, decomiso y/o incautación de los objetos, instrumentos, artefactos, vehículos, 
materias primas, productos o artículos, terminados o no, empleados para provocar el daño; y 
prohibición o suspensión temporal o provisional de las actividades que generan el daño o 
riesgo ambiental. 
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Título III. Organización Espacial Municipal. 

Capitulo I. De las Unidades Ambientales. 

 

Artículo 12.  A los fines de la realización de obras, proyectos y/o actuaciones 
urbanísticas, el territorio municipal se zonifica en Unidades  Ambientales, conforme a la 
descripción señalada desde el artículo 14 hasta el 34 forma parte de la presente Normativa.  

 

Artículo 13. La conformación de cada una de estas unidades ambientales, es producto 
de las distintas manifestaciones que tienen los diferentes sectores sociales sobre el ambiente 
urbano; de los niveles de desarrollo de infraestructura y servicios alcanzado en cada una de 
ellas y de las capacidades y condicionantes naturales que caracterizan a la configuración del 
territorio municipal. En relación con ello, a nivel urbano se definirán las siguientes unidades 
ambientales: 

 

a) Unidad Ambiental de consolidación urbanística o área que se caracteriza por disponer de 
solares apropiados para incrementar los niveles de densidad alcanzados hasta el 
presente, pero con inclusión de áreas verdes de amortiguamiento a través de cañadas, 
espacios vacíos, entre otras.. Se trata de una zona donde predomina el uso del suelo 
residencial, con algunos usos relacionados a los servicios turísticos, comerciales, 
institucionales, y financieros que posee todas las potencialidades en su trama urbana para 
favorecer la demanda de nuevas edificaciones en el futuro inmediato. Corresponden a ella 
los sectores del casco fundacional y de su entorno inmediato. 

b) Unidad Ambiental  de corredores urbanos, definida por las vías de acceso al área urbana, 
que presentan unas dimensiones más amplias que las calles internas del núcleo urbano 
y/o un flujo intenso de tránsito vehicular, lo cual les permiten una mayor densificación y una 
configuración con solares de mayores superficies que los de la zona urbana. 

 

c) Unidad Ambiental  de Rehabilitación Integral, que alberga a todos los barrios localizados 
en áreas vulnerables y que requieren de un proceso de mejoramiento ambiental de las 
viviendas y su habitat (infraestructura básica de alcantarillado sanitario y agua potable y 
pavimentación de sus calles),  y la formalización de las urbanizaciones y barrios, definiendo 
la trama viaria con sus aceras, badenes y contenes. De allí lo de la integralidad, ya que se 
trata de diversas intervenciones que tienden a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

 

d) Unidad Ambiental de Protección costera, que incluye a los elementos naturales de la Bahía 
de Samaná y de la zona costera del Atlántico. Se trata de elementos que se han degradado 
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producto de la contaminación generada por las descargas directas de las aguas residuales 
de los barrios y urbanizaciones localizadas en su entorno, y/o de las actividades y 
edificaciones turísticas no controladas. La denominación de protección, es precisamente 
porque la dinámica de la expansión urbana y/o de las edificaciones y actividades turísticas 
obliga a una gestión permanente de monitoreo para conservar las potencialidades quen 
han caracterizado a estos recursos naturales. 

 

e) Unidad Ambiental de Urbanización Prioritaria, o zona posible de albergar la expansión que 
experimente el núcleo urbano en los próximos 5 años. Es parte del área inmediata a los 
límites actuales de la ciudad. La denominación prioritaria es porque se procura que estas 
áreas sólo puedan ser ocupadas una vez que se haya consolidado la unidad de 
consolidación urbanística. 

 

f) Unidad Ambiental  de conservación activa, corresponde predominantemente a parte del 
área periurbana de vocación forestal y a los elementos naturales que han caracterizado a 
la configuración del entorno natural del núcleo urbano, tales como ríos y cañadas. Es un 
área en la cual se han desarrollado proyectos turísticos y residenciales de baja densidad, 
actividades agrícolas-ganaderas en el en un ámbito donde la foresta domina el paisaje 
natural de esta unidad.  

 

g) Unidad Ambiental de Desarrollo Rural, caracterizada por el predominio de las actividades 
agro-forestal localizadas a continuación del área urbana. Se trata de zonas donde la 
capacidad productiva de la tierra es para el desarrollo forestal y de cultivos asociados 
(cacao, cafe, coco), aunque han  recibido el impacto de la sustitución de este tipo de uso 
por otro de tipo agrícola, turístico, y minero.   

 

Estas unidades ambientales son porciones territoriales que tienen un comportamiento 
similar aunque sus límites pueden sufrir modificaciones en el transcurso del tiempo. El límite 
surge de las condiciones en las que se establece la relación sociedad-ambiente en una porción 
territorial dada. La denominación es el modo de orientar las intervenciones dentro de ese límite 
para restaurar o conservar dicha relación. 
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Título IV. Disposiciones particulares relativas a las unidades ambientales. 

Capítulo I. Unidad Ambiental de Consolidación Urbanística 

 

Artículo 14.  La delimitación de esta Unidad se ajustará  partir de estudios 
particularizados del casco fundacional y su entorno inmediato. 

 

Artículo 15.  El uso del suelo permitido en esta Unidad es de tipo residencial, comercial, 
turístico, institucional y financiero, recreativo, y restricción total a industrias, talleres y servicios 
auxiliares de la industria y el comercio. 

 

Artículo 16.  La ocupación del suelo permitido en esta Unidad es con un 
fraccionamiento mínimo del solar con un frente de 10 mts. y una superficie de 200 m2; una 
ocupación máxima del suelo con área edificada del 70%; una altura de edificación máxima de 
10 mts; sin retiro en el frente cuando no tenga parqueos y de 7 mts. cuando lo tenga; y un 
retiro mínimo de 1 mt en los linderos laterales y de 2 mts. en el lindero posterior. En los solares 
baldíos que actualmente cuentan con vegetación nativa, se restituirá al menos el 30% de su 
superficie en las nuevas edificaciones que allí se construyan. 

 

Capítulo II. Unidad Ambiental de Corredores Urbanos e Interurbanos. 

 

Artículo 17.  La delimitación de esta Unidad se ajustará  partir de estudios 
particularizados de las principales vías de circulación del área urbana y periurbana. 

Artículo 18.  El uso del suelo permitido en esta Unidad es de tipo residencial, comercial, 
turístico, institucional y financiero, recreativo, y restricción total a industrias, talleres y servicios 
auxiliares de la industria y el comercio. 

 

Artículo 19.  La ocupación del suelo permitido en esta Unidad es con un 
fraccionamiento mínimo del solar con un frente de 20 mts. y una superficie de 400 m2; una 
ocupación máxima del suelo con área edificada del 70%; una altura de edificación máxima de 
10 mts; sin retiro en el frente cuando no tenga parqueos y de 7 mts. cuando lo tenga; y un 
retiro mínimo de 1 mt en los linderos laterales y de 2 mts. en el lindero posterior. En los solares 
baldíos que actualmente cuentan con vegetación nativa, se restituirá al menos el 30% de su 
superficie en las nuevas edificaciones que allí se construyan. 
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Capítulo III. Unidad Ambiental de Rehabilitación Integral. 

 

Artículo 20.  La delimitación de esta Unidad se ajustará  partir de estudios 
particularizados de los barrios localizados en áreas vulnerables y que requieren de un proceso 
de mejoramiento ambiental de las viviendas y su habitat, y la formalización de su trama viaria 
con sus aceras, badenes y contenes. 

 

Artículo 21.  El uso del suelo permitido en esta Unidad es de tipo residencial, comercial,  
recreativo, y restricción parcial a industrias, talleres y servicios auxiliares de la industria y el 
comercio. 

 

Artículo 22.  La ocupación del suelo permitido en esta Unidad es con un 
fraccionamiento mínimo del solar con un frente de 8 mts. y una superficie de 120 m2; una 
ocupación máxima del suelo con área edificada del 80%; una altura de edificación máxima de 
10 mts; sin retiro en el frente cuando no tenga parqueos y de 5 mts. cuando lo tenga; y un 
retiro mínimo de 1 mt en los linderos laterales y posterior. 

 

Capítulo IV. Unidad Ambiental de Protección Costera. 

 

Artículo 23.  La delimitación de esta Unidad se ajustará  partir de estudios 
particularizados de los barrios, urbanizaciones y proyectos turísticos localizados en el litoral 
costero. El factor común que los convierte en una unidad de planificación y gestión ambiental, 
es su alto nivel de vulnerabilidad frente al impacto que le causa el desarrollo urbano y turístico. 
Se trata de zonas que requieren su protección frente a las actuaciones urbanísticas-turísticas 
que procuran potencializar su carácter lineal de “frente acuático”, a través de una mayor 
densificación edilicia y formas de uso y ocupación del suelo más intenso. 

 

Artículo 24.  El uso del suelo permitido en esta Unidad es de tipo residencial, turístico, 
comercial,  recreativo, institucional y financiero y restricción total a industrias, talleres y 
servicios auxiliares de la industria y el comercio, y explotaciones mineras. 

 

Artículo 25.  La ocupación del suelo permitido en esta Unidad es con un 
fraccionamiento mínimo del solar con un frente de 20 mts. y una superficie de 500 m2; una 
ocupación máxima del suelo con área edificada del 60%; una altura de edificación máxima de 
10 mts; con retiro mínimo en el frente de 10 mts. y de 5 mts en los linderos laterales y posterior. 
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En los solares baldíos que actualmente cuentan con vegetación nativa, se restituirá al menos 
el 40% de su superficie en las nuevas edificaciones que allí se construyan. 

 

Capítulo V. Unidad Ambiental de Urbanización Prioritaria. 

 

Artículo 26.  La delimitación de esta Unidad se ajustará  partir de estudios 
particularizados de las zonas periurbanas susceptibles de ser urbanizadas con barrios, 
urbanizaciones y proyectos turísticos. 

 

Artículo 27.  El uso del suelo permitido en esta Unidad es de tipo residencial, turístico-
ecoturístico, comercial en el ámbito de la vivienda, recreativo, e industrial y de talleres y 
servicios auxiliares de la industria y el comercio. 

 

Artículo 28.  La ocupación del suelo permitido en esta Unidad es con un 
fraccionamiento mínimo del solar con un frente de 20 mts. y una superficie de 500 m2; una 
ocupación máxima del suelo con área edificada del 60%; una altura de edificación máxima de 
10 mts; con retiro mínimo en el frente de 5 mts. y de 2 mts en los linderos laterales y posterior. 
En los solares baldíos que actualmente cuentan con vegetación nativa, se restituirá o 
conservará al menos el 40% de su superficie en las nuevas edificaciones que allí se 
construyan. 

 

Capítulo VI. Unidad Ambiental de Conservación Activa. 

 

Artículo 29.  La delimitación de esta Unidad se ajustará  partir de estudios 
particularizados de las zonas periurbana de vocación forestal y/o de aquellas que cuentan con 
elementos naturales que han caracterizado la configuración del entorno natural del núcleo 
urbano, tales como ríos y cañadas, y las áreas de éstos en las zonas urbanas. 

 

Artículo 30.  El uso del suelo permitido en esta Unidad es de tipo residencial, turístico-
ecoturístico, forestal y/o con cultivos asociados (café, coco, cacao), recreativo, y restricción 
total a industrias, talleres y servicios auxiliares de la industria y el comercio, y a explotaciones 
mineras. 
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Artículo 31.  La ocupación del suelo permitido en esta Unidad es con un 
fraccionamiento mínimo del solar con un frente de 40 mts. y una superficie de 1,000 m2; una 
ocupación máxima del suelo con área edificada del 40%; una altura de edificación máxima de 
6 mts; con retiro mínimo en el frente de 15 mts. y de 5 mts en los linderos laterales y posterior. 
En los solares baldíos que actualmente cuentan con vegetación nativa, se restituirá o 
conservará al menos el 60% de su superficie en las nuevas edificaciones que allí se 
construyan. 

 

Capítulo VII. Unidad Ambiental de Desarrollo Rural. 

 

Artículo 32.  La delimitación de esta Unidad se ajustará  partir de estudios 
particularizados de las zonas rurales de vocación forestal y/o de ecoturismo. 

 

Artículo 33.  El uso del suelo permitido en esta Unidad es de tipo residencial, eco 
turístico, forestal y/o con cultivos asociados (café, coco, cacao), recreativo, y restricción total 
a industrias, talleres y servicios auxiliares de la industria y el comercio y a explotaciones 
mineras. 

 

Artículo 34.  La ocupación del suelo permitido en esta Unidad es con un 
fraccionamiento mínimo del solar con un frente de 50 mts. y una superficie de 2,500 m2; una 
ocupación máxima del suelo con área edificada del 20%; una altura de edificación máxima de 
6 mts; con retiro mínimo en el frente de 20 mts. y de 15 mts en los linderos laterales y posterior. 
En los solares baldíos que actualmente cuentan con vegetación nativa, se restituirá o 
conservará al menos el 80% de su superficie en las nuevas edificaciones que allí se 
construyan. 

 

Título IV. Proyectos Especiales. 

Capítulo I. Bombas de Gasolina y Plantas de Gas. 

 

Artículo 35.  A los efectos de esta normativa, se consideran como puestos de Gasolina 
los establecimientos donde se puede realizar conjuntamente con el expendio de gasolina, 
combustibles de naturaleza similar y lubricantes, las siguientes actividades: Cambios de aceite, 
Expendio de accesorios, productos y repuestos para vehículos de fácil y rápida instalación, 
Reparación y cambios de neumáticos para vehículos de motor y Venta limitada de hielo, 
cigarrillos dulces, refrescos y otras bebidas no alcohólicas.  
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Artículo 36 . A los efectos del presente reglamento se entiende por estaciones de 
Servicio, los establecimientos donde se pueden realizar a demás de las actividades permitidas 
para los puestos de gasolina, las siguientes: Lavado, Engrase, Afinamiento de motores y  
Reparaciones de emergencia. 

 

Artículo 37 . La localización de bombas de gasolina y plantas de gas, deberán contar 
con la aprobación previa de la Dirección General de Normas y Sistemas de Calidad 
(DIGENOR), considerando los siguientes aspectos: 

- Estar ubicada en terreno llano y de fácil acceso, que no forme parte de áreas 
protegidas parques nacionales, zonas verdes o áreas de cualquier forma reconocidas como 
de beneficio ecológico desde el punto de vista de la fauna y/o de la flora. 

- Poseer solar propio, título de propiedad correspondiente o solar arrendado con opción 
a compra. 

- Superficie de área mínima del terreno de 2,500 metros cuadrados. De los cuatro (4) 
lados el de menor longitud deberá tener cincuenta (50) metros lineales. 

- La distancia de la nueva estación gasolinera solicitada deberá estar a ciento 
veinticinco (125) metros de cualquier construcción destinada o proyectada para escuela, 
mercado, hospital, iglesia, asilo, biblioteca, plaza, parque, jardín público y cualquier otro lugar 
de carácter similar.  

- La distancia entre dos estaciones gasolineras en avenidas será de 700 metros lineales 
mínimo. 

- En caso de que estación gasolinera que se desea instalar se realice en una carretera, 
se ajustará a las siguientes distancias mínimas con respecto a otros establecimientos similar 
ya existente o autorizados: 500 metros cuando están en lados opuestos y con tránsito en dos 
direcciones y 1,500 metros cuando están situados en la misma dirección o lados de la vía. 

- La distancia mínima entre la estación gasolinera que se desea instalar y una planta 
envasadora de Gases Licuados de petróleo (GLP) será de doscientos metros (200m) 

 

Capítulo II. De las industrias de distinta naturaleza 

 

Artículo 38 . Las pequeñas industrias permitidas de carácter inocuas o de molestias 
corregibles y/o controlables dentro del límite de la parcela ocupada, refieren a: 

- La elaboración de productos alimenticios en pequeña escala como panaderías, 
repostería y elaboración de helados. 
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- Industria de equipamientos y afines, tales como fábricas de artículos del vestir y de 
indumentarias en general, muebles de madera, bambú y/o mimbre, artículos decorativos en 
cerámica y vidrio, talleres de tapicería, industrias metalúrgicas menores (arreglo de muebles), 
imprentas y litografías. 

- Actividades de carácter artesanal como talleres artísticos, talleres de costura y de 
reparación de objetos. 

 

Artículo 39 . Las denominadas industrias molestas por producción de desechos y 
olores serán permitidas en las zonas correspondientes a la unidad ambiental de corredores 
fuera de los límites urbanos y están referidas a: 

- Elaboración de productos y manufacturas varias, caños de cemento, cerámica y 
alfarería, marmolería, carpinterías, talleres metalúrgicos, talleres de chapa y pintura, 
aserraderos y establecimientos textiles. 

 

Artículo 40 . Las denominadas industrias peligrosas y nocivas sólo se permitirán fuera 
de los límites del área urbana y en solares con superficies mayores a 300 m2 ubicados sobre 
vías que tengan un ancho mínimo de calzada de 9.00 mts., se refieren a: 

- Industrias con riesgos de explosión y/o incendio, tales como las de elaboración de 
gas, combustibles sólidos y productos inflamables en general e industrias químicas en general. 

- Industrias que generan polvo, contaminación ambiental, gran movimiento de cargas 
y/u ocupan mucha superficie tales como molienda de minerales no metálicos, cemento, cales, 
, mataderos, frigoríficos y laboratorios con procesamiento insalubres. 

 

Artículo 41 . Los servicios auxiliares de la industria y el comercio serán permitidos 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 

- Los depósitos de productos peligrosos con riesgo de explosión y/o incendio se 
localizarán en las áreas correspondientes a la unidad ambiental de corredores localizada fuera 
de los límites del área urbana. Se entiende por ellos a almacenaje de petróleo y derivados, 
productos químicos e inflamables de primer grado, artículos pirotécnicos y materiales 
explosivos. 

- Los depósitos mayoristas en general se permitirán tan sólo en el área correspondiente 
a la unidad ambiental de corredores ubicada fuera de los límites urbanos. Se entiende por ello 
a: 
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- Depósitos de influencia zonal y/o regional dedicados al almacenamiento de 
combustibles sólidos, materiales de construcción, maquinarias agrícolas, alimento para 
ganados, semillas, fertilizantes y sustancias tóxicas. 

- Depósitos de influencia urbana dedicados al almacenamiento de aceite, azúcar, 
alimentos envasados, bebidas alcohólicas y sin alcohol, alimentos para aves y 
manufacturas varias. 

- Los servicios del automotor serán permitidos en las mismas zonas que las de los 
depósitos mayoristas en general y en las de rehabilitación integral. En este último caso, sólo 
se permitirán en solares con una superficie mínima de 300 m2 ubicados frente a aquellas 
vías que tienen un ancho de calzada mayor a 9,00 mts. y que cuenten  con un aval de la 
junta de vecinos. Se entiende por ello a gomerías, talleres de carburación, de electricidad y 
encendido, reparación y cargas de electricidad, mecánica ligera, rectificación de motores y 
talleres mecánicos en general (excluidos los de pintura). 

 

Título V. De las Infracciones y Penalidades. 

 

Artículo 42 . Toda actuación urbanística de carácter privada o pública que se efectuare 
en cualquiera de las Unidades Ambientales definidas en la presente Normativa, previo a su 
concreción, deberá contar con el Permiso del Ayuntamiento. El incumplimiento de este 
requisito, hará pasible al infractor de las penalidades que establezca la Oficina de 
Planeamiento Urbano. 

 

Artículo 43.  Serán considerados responsables de las transgresiones a la presente 
Normativa, los propietarios, sus representantes, urbanizadores, asociaciones o empresas 
promotoras, profesionales intervinientes, cada uno de ellos en lo que hiciere a aspectos 
relacionados con la actuación de los mismos en las tramitaciones o ejecuciones de las obras. 

 

Artículo 44 . En el caso de transgresiones a lo dispuesto en la presente Normativa y se 
hallaren involucrados los profesionales intervinientes, el Ayuntamiento enviará los 
antecedentes del caso al Consejo o Entidad Profesional que correspondiere, a sus efectos. 

 

Artículo 45 . Constatada una infracción se labrará el Acta respectiva que se enviará 
con sus antecedentes al Organismo de Control, quien se ajustará en su penalidad a los 
principios y procedimientos regulados por la Oficina de Planeamiento Urbano. 
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Título VI. De los Incentivos. 

 

Artículo 46 . Toda actuación urbanística que se efectuare en cualquiera de las 
Unidades Ambientales normadas en la presente Guía Normativa, que por sus características 
implique un mejoramiento significativo del sitio de implantación y su entorno (natural y/o 
construido), será pasible de incentivos tales como su declaración de interés público y premios 
simbólicos. 

 

Título VII. De los Procedimientos. 

 

Artículo 47 . La Oficina de Planeamiento Urbano del Ayuntamiento, será la encargada 
de la aplicación de la presente Normativa, tomando en cuenta los mecanismos de participación 
y gestión ciudadana previstos en los Artículos 5 y 6.  

 

Artículo 48.  Toda tramitación para la aprobación de un proyecto urbanístico, será 
canalizada a través de la Oficina de Planeamiento Urbano del Ayuntamiento.  

Párrafo 1. En estos procedimientos se deberá tener en cuenta la activa participación 
que cabe al resto de las oficinas municipales con relación a las actuaciones urbanísticas 
definidas para cada Unidad Ambiental.  

 

Artículo 49 . La presente Guía será complementada con Reglamentos elaborados por 
la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano (OMPU), con el concurso y revisión de un 
Consejo Intersectorial constituido Ad Hoc por representantes de la Sala Capitular, CODIA y 
Asociaciones Empresariales. Inmobiliarias y Turísticas del municipio.  

 

B. LINEAMIENTOS PARA LA AD APTACION DE LAS ACTIVIDADES 
ECONOMICAS AL CAMBIO CLIMATICO 

 

B.1. FUNDAMENTOS. 

 

El tema de la adaptación de las actividades económicas al cambio climático constituye 
un segundo aspecto que se incluye dentro de los lineamientos conceptuales-operativos a 
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implementar para el ordenamiento territorial. Las razones de ello radican en dos fundamentos  
interrelacionados y complementarios entre si:  

 

i) La inclusión de la población local en las oportunidades de desarrollo económico. Este 
fundamento alude una necesaria inclusión de la población local en un desarrollo económico 
de Samaná que no se focalice únicamente en el turismo de las zonas costeras y de cruceros 
y en menor medida en la explotación minera, sino también en otras actividades que 
garanticen la adaptación al cambio climático y el acceso de la población menos capacitada 
a nuevas oportunidades complementarias a aquellas. De acuerdo a lo señalado en el 
diagnóstico y en los escenarios territoriales una de las causas de la deforestación y de la 
alteración de los ecosistemas serranos es la sustitución del suelo con vocación forestal por 
otro de tipo agrícola de subsistencia. Este tipo de actividad económica, producto de las 
situaciones de pobreza de un segmento de la población, reduce la cobertura vegetal y en 
consecuencia la capacidad del territorio para adaptarse al incremento de las temperaturas 
que se prevén para los próximos años. El único modo de mitigar este tipo de práctica es 
presentar alternativas de desarrollo económico para los sectores involucrados en ello; de lo 
contrario se continuará con esta dinámica que cada vez tiende a agravarse más.       

 
ii) El desarrollo de actividades económicas compatibles con la conservación ambiental. Este 

fundamento refiere a la necesaria compatibilidad que debe existir entre el desarrollo de las 
actividades económicas y la conservación ambiental. Tanto los ecosistemas serranos y 
costeros marinos como las cuencas hidrográficas y el relieve son los más afectados cuando 
no se considera esta compatibilidad. De acuerdo a lo descripto en el diagnóstico territorial 
y en los escenarios territoriales, actualmente existen ejemplos de actividades económicas 
que no garantizan la conservación ambiental en su adaptación/mitigación frente al cambio 
climático. Ejemplo de ello es el de la sustitución de manglares en la zona de 
amortiguamiento del Area protegida de la llanura del Yuna por actividades de producción 
de camarones. Este tipo de práctica genera una reducción de una superficie natural que 
funge como sumidero de carbono (tal como lo hacen los manglares) y como un eficaz 
elemento de adaptación ante el incremento del nivel del mar. Esta modalidad de uso del 
suelo también reduce la capacidad del territorio para adaptarse al incremento de las 
temperaturas que se prevé para los próximos años.   

 

Los fundamentos señalados constituyen la base para la formulación de programas de 
adaptación de las actividades económicas al cambio climático. Cuando se refiere a la inclusión 
de la población local, es porque en la práctica el desarrollo de actividades turísticas bajo la 
modalidad del todo incluido o de turismo de cruceros, o las actividades mineras (explotación 
de mármol y agregados) no genera la cantidad de empleos suficientes para satisfacer la 
demanda de la población ni brinda posibilidades de asociatividad con la población que cuenta 
con menos capacidades para acceder a este tipo de oportunidades. Cuando se refiere a la 
compatibilidad actividades económicas-conservación ambiental, es porque alude a los 
métodos y técnicas uilizadas (por ejemplo, el uso de dinamitas para la explotación de 
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agregados) y a la construcción de edificaciones turísticas en áreas de alto riesgo frente a 
inundaciones como en Las Terrenas.     

 

Las Áreas de Intervención  son las señaladas en la zonificación de la adaptación de 
las actividades económicas propuestas en el producto 3 de esta consultoría, donde se 
establece como corredor de servicios turísticos y agrícolas  al que une a Sánchez con Las 
Galeras, pasando por Samaná, al que une a éste con El Limón y su continuidad con Las 
Terrenas, y al que une a Sánchez con Las Terrenas; producción de energía renovable y 
manejo sostenible de las cuencas a todas las áreas de producción de café, cacao y coco para 
la producción de energía renovable (biomasa por ejemplo), y a las cuencas costera sur, costera 
norte y la de los Ríos San Juan y El Limón para los servicios ambientales; y agroturismo en 
las áreas de cultivos de coco, cacao y café focalizadas en zonas especiales en El Limón y en 
el municipio de Samaná para el agroturismo de cacao y coco; y en los municipios de Sánchez 
y Las Terrenas para el de café. 

 

 

B.2. PROGRAMAS DE ADAPTACION DE ACTIVIDADES ECONOMICAS AL 
CAMBIO CLIMATICO. 

 

En este tópico se presenta una propuesta de los programas de adaptación de las 
actividades económicas al cambio climático, como una respuesta alternativa para aquellas 
comunidades que inciden en la reducción de la cobertura forestal, y en consecuencia, inciden 
en la reducción de las capacidades del territorio frente al escenario de incremento de las 
temperaturas y disminución de las precipitaciones. Los programas que se propone, que 
incluyen metas, proyectos, actividades, costos y tiempo estimado y roles de los actores, son 
los siguientes:  

 

i) Dotación de equipamiento de apoyo al desarrollo agrícola, cultural y ecoturístico (centro 
de visitantes, escuela-taller de artesanías, paradores); y  

 

ii) Manejo agroforestal de las cuencas hidrográficas. 

 

Mientras el primer programa está orientado a apoyar la infraestructura básica para el 
desarrollo de las capacidades locales, el segundo hace lo propio con el manejo de los recursos 
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naturales con fines productivos y de conservación ambiental. Una descripción de cada uno de 
ellos se presenta a continuación. 

 

PROGRAMA 1:  DOTACION DE EQUIPAMIENTO DE APOYO AL DESARROLLO 
AGRICOLA, CULTURAL Y ECOTURÍSTICO.  

 

Este programa está orientado a proveer del equipamiento básico que permita el 
desarrollo de actividades ecoturísticas, culturales y de comercialización de productos agrícolas 
y artesanales realizados por las comunidades locales. Se trata de una iniciativa que promueve 
la asociatividad entre miembros de una comunidad y los gobiernos locales y/o el sector 
privado. El programa incluye un proyecto de construcción de 3 ranchos modelos ubicados en 
circuitos ecoturísticos vinculados a las zonas de producción de café, cacao y  coco; un proyecto 
de construcción de una escuela-taller de artesanías en Sánchez; y un proyecto de construcción 
de 30 paradores turísticos en los corredores de servicios de apoyo al desarrollo agrícola, 
turístico y ecoturístico. Se espera que al final del mandato de las autoridades municipales que 
conducen actualmente los ayuntamientos y distritos municipales involucrados, hayan 
concluido las obras propuestas de manera articulada con las comunidades locales y el sector 
privado.  

PROYECTO 1: Construcción de 3 ranchos modelos en El Limón, Samaná y Las 
Terrenas. 

 

El objetivo de este proyecto es proveer de un equipamiento de apoyo al desarrollo 
ecoturístico de las zonas productoras de cacao, coco y café, de manera de promoverlas como 
parte de una ruta alternativa a los atractivos turísticos y ecoturísticos que se ofrecen en 
Samaná. En tal sentido, se propone localizar un rancho de visitación del cacao en El Limón 
como una alternativa complementaria a la del área protegida Salto El Limón; otro de coco en 
Samaná que inclusive pueda servir como “Museo del Coco” además de centro de visitantes 
del área de cultivo; y un tercero de café en Las Terrenas como atractivo complementario al 
turismo de playa que allí se realiza y se ofrece en el mercado nacional e internacional. Se trata 
de una iniciativa que podría beneficiar directamente a los productores localizados en estas 
áreas, ya que los ranchos se construirían en terrenos donde se desarrollan estos tipos de 
cultivos y que son propios de las asociaciones que los nuclean. Se estima que este proyecto 
podría generar 15 empleos directos (3 encargados; 3 guías ecoturísticos; y 9 trabajadores en 
fincas y en mantenimiento de la infraestructura) y 45 empleos indirectos.   

 

La metodología a utilizar para el cumplimiento de este objetivo incluirá un levantamiento 
de campo por parte de las Oficinas Municipales de Planeamiento Urbano, de las asociaciones 
agrícolas y de Turismo, preparación en gabinete de las propuestas de intervención más 
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apropiadas y encuentros de toma de decisiones con las comunidades locales. Las actividades 
a realizar para alcanzar las metas esperadas incluyen estudios de factibilidad de los proyectos;  
levantamiento de campo y diseño del equipamiento propuesto; capacitación al personal 
involucrado; diseño de brochures y material de difusión; y evaluación y monitoreo del proceso.  

 

Metas Esperadas  

 El Distrito Municipal de El Limón cuenta con un rancho modelo de la producción de 
cacao.  

 El Municipio de Samaná cuenta con un rancho modelo de la producción de coco, con 
un museo asociado a esta infraestructura.  

 El Municipio de Las Terrenas cuenta con un rancho modelo de la producción de café.  

 El Distrito Municipal de El Limón, y los municipios de Samaná y Las Terrenas cuentan 
con 15 personas capacitadas en agroturismo.  

 Los 3 ranchos modelos son incorporados dentro de la oferta ecoturística que el 
Ministerio de Turismo promueve sobre la provincia Samaná.  

Costos Estimados. 

 

Componentes Presupuestarios Montos estimados en 
RD$  Levantamiento de campo   20,000.00  

 Diseño y construcción del equipamiento 3,100,000.00

 Capacitación al personal involucrado 20,000.00

 Preparación material de divulgación 15,000.00
TOTAL 3,155,000.00

 

Los recursos necesarios para la ejecución de este proyecto son los de asistencia 
técnica para el levantamiento de campo y el diseño de los proyectos, la capacitación al 
personal involucrado y el financiamiento de la ejecución del proyecto. El ayuntamiento cuenta 
con recursos disponibles en el área técnica para la planificación y ejecución del proceso pero 
no en los otros items.  
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Actores del Proyecto.   

 

Actores estratégicos  Nivel de Gestión Ayuntamientos de los Municipios de Samaná y 
Las Terrenas y Distrito Municipal de El Limón  

entidad coordinadora y de 
apoyo técnico 

 Asociaciones agrícolas entidad de financiamiento

 Ministerio de Turismo entidad de apoyo 

 Sector privado entidad de financiamiento

 Cluster Turístico de Samaná entidad de apoyo en la 
difusión

 

Tiempo de realización.   2 años 

 

 

PROYECTO 2: Construcción de 1 Escuela-Taller de Artesanías en Sánchez. 

 

El objetivo de este proyecto es proveer de un equipamiento de apoyo al desarrollo 
cultural de las zonas productoras de artesanías, de manera de promoverlas como parte de un 
atractivo turístico complementario a los que se ofrecen en Samaná. En tal sentido, se propone 
localizar una escuela-taller de artesanías en Sánchez, donde ya se cuenta con experiencias 
de esta naturaleza y de una iniciativa similar que se encuentra en gestión. Se trata de una 
propuesta que podría beneficiar directamente a los artesanos localizados en el territorio 
provincial, ya que contarían con un espacio en común para su inserción en el mercado. Se 
estima que este proyecto podría generar 5 empleos directos (1 encargado; 2 facilitadores; y 2 
trabajadores en mantenimiento de la infraestructura) y un mínimo de 30 empleos indirectos 
para los artesanos involucrados.   

 

La metodología a utilizar para el cumplimiento de este objetivo incluirá un levantamiento 
de campo por parte de la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano de Sánchez, de las 
asociaciones artesanos y de Turismo, preparación en gabinete de las propuestas de 
intervención más apropiadas y encuentros de toma de decisiones con los artesanos. Las 
actividades a realizar para alcanzar las metas esperadas incluyen estudios de factibilidad del 
proyecto;  levantamiento de campo y diseño del equipamiento propuesto; capacitación al 
personal involucrado; diseño de brochures y material de difusión; y evaluación y monitoreo del 
proceso.  
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Metas Esperadas  

 El Municipio de Sánchez cuenta con una escuela-taller de artesanías.  

 El Municipio de Sánchez cuenta con 30 artesanos capacitados en artesanía local.  

 Los productos artesanales se promocionan dentro de la oferta de atractivos turísticos 
que el Ministerio de Turismo promueve sobre la provincia Samaná.  

 

Costos Estimados. 

 

Componentes Presupuestarios Montos 
estimados en RD$  Levantamiento de campo   20,000.00  

 Diseño y construcción del equipamiento 1,100,000.00

 Capacitación al personal involucrado 20,000.00

 Preparación material de divulgación 15,000.00
TOTAL 1,155,000.00

 

Los recursos necesarios para la ejecución de este proyecto son los de asistencia 
técnica para el levantamiento de campo y el diseño de los proyectos, la capacitación al 
personal involucrado y el financiamiento para la ejecución del proyecto. El ayuntamiento 
cuenta con recursos disponibles en el área técnica para la planificación y ejecución del proceso 
y parcialmente para el financiamiento, pero no para los otros items.  

 

Actores del Proyecto.   

               

Actores estratégicos  Nivel de Gestión Ayuntamiento del Municipio de Sánchez  entidad coordinadora y de 
apoyo técnico y financiamiento  Asociaciones de artesanos entidad de financiamiento

 Ministerio de Turismo entidad de apoyo 

 Sector privado entidad de financiamiento

 Cluster Turístico de Samaná entidad de apoyo en la difusión

 

Tiempo de realización.   6 meses 
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PROYECTO 3: Construcción de 30 paradores de comercialización de productos 
agrícolas y de Artesanías en el corredor Sánchez-Samaná; Samaná-
Las Galeras; y Samaná-El Limón-Las Terrenas. 

 

El objetivo de este proyecto es proveer de un equipamiento de apoyo al desarrollo de 
servicios agrícolas, artesanales y ecoturísticos a lo largo de las carreteras que unen entre sí a 
las zonas urbanas de los municipios y Distritos Municipales de la provincia Samaná. A través 
de ellos se promoverían los productos agrícolas, artesanales y gastronómicos que se elaboran 
a nivel local, de manera de promoverlas como parte de un atractivo turístico complementario 
a los que se ofrecen en Samaná. Esta iniciativa beneficiaría directamente a los productores 
locales y artesanos localizados en dichos corredores y su entorno inmediato, ya que contarían 
con múltiples espacios comunicados entre sí a lo largo de las principales vías de acceso de 
los turistas nacionales e internacionales. Esta localización convertiría a estos lugares de paso 
en “lugares de estancia transitoria”. Se estima que este proyecto podría generar 90 empleos 
directos (30 encargados; 60 vendedores) y un mínimo de 180 empleos indirectos para los 
productores que les proporcionan los productos para su comercialización.   

 

La metodología a utilizar para el cumplimiento de este objetivo incluirá un levantamiento 
de campo por parte de la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano de los Municipios de 
Sánchez, Samaná y Las Terrenas y de técnicos de los distritos municipales de Las Galeras, 
Arroyo Barril y El Limón, de las asociaciones agrícolas y de artesanos y de Turismo, 
preparación en gabinete de las propuestas de intervención más apropiadas y encuentros de 
toma de decisiones con los beneficiarios directos y las comunidades locales. Las actividades 
a realizar para alcanzar las metas esperadas incluyen estudios de factibilidad del proyecto;  
levantamiento de campo y diseño del equipamiento propuesto; capacitación al personal 
involucrado; diseño de brochures y material de difusión; y evaluación y monitoreo del proceso.  

 

Metas Esperadas  

       

 Los Municipios de Sánchez, Samaná y Las Terrenas y los Distritos Municipales de 
Arroyo Barril, El Limón y Las Galeras cuentan con 5 paradores cada uno formalizados 
para la comercialización de productos agrícolas, artesanales y gastronómicos.  

 Los Municipios de Sánchez, Samaná y Las Terrenas y los Distritos Municipales de 
Arroyo Barril, El Limón y Las Galeras cuentan con 30 encargados de paradores 
capacitados en comercialización de productos locales con estándares del turismo 
internacional.  
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 Los 30 paradores turísticos se promocionan dentro de la oferta de atractivos turísticos 
que el Ministerio de Turismo promueve sobre la provincia Samaná.  

 

Costos Estimados. 

 

Componentes Presupuestarios Montos 
estimados en RD$  Levantamiento de campo   20,000.00  

 Diseño y construcción del equipamiento 9,000,000.00

 Capacitación al personal involucrado 20,000.00

 Preparación material de divulgación 15,000.00
TOTAL 9,055,000.00

 

Los recursos necesarios para la ejecución de este proyecto son los de asistencia 
técnica para el levantamiento de campo y el diseño de los proyectos, la capacitación al 
personal involucrado y el financiamiento del proyecto. El ayuntamiento cuenta con recursos 
disponibles en el área técnica para la planificación y ejecución del proceso, pero no así para 
los otros items.  

 

Actores del Proyecto.   

Actores estratégicos  Nivel de Gestión Ayuntamiento de los Municipios de Sánchez, 
Samaná y Las Terrenas y distritos municipales 
de Arroyo Barril, El Limón y Las Galeras  

entidad coordinadora y de 
apoyo técnico 

 Asociaciones de productores y 
artesanos/Sector privado 

entidad de financiamiento

 Ministerio de Turismo entidad de apoyo 

 Juntas de vecinos o asociaciones de 
campesinos 

entidad de apoyo

 Cluster Turístico de Samaná entidad de apoyo en la difusión

 

Tiempo de realización.   2 años 
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PROGRAMA 2: MANEJO AGROFORESTAL DE LAS CUENCAS HIDROGRAFICAS.  

 

Este programa está orientado a promover el potencial agroforestal que presentan las 
cuencas hidrográficas del territorio provincial. Potencial dado por la capacidad productiva de 
la tierra que tiende a alterarse continuamente por su sustitución con fines de actividades 
agrícolas y/o mineras. Como la mayor parte de la población que incide sobre esto presenta 
situaciones de pobreza y extrema pobreza, se procura con este proyecto alentar otra 
alternativa diferente a la que están acostumbrados. Se trata de una iniciativa que busca 
concientizar a esta población en un manejo agroforestal más apropiado con la inclusión de 
especies frutales u otras que les permitan comercializar de manera más sostenida. Esta 
propuesta procura rescatar la vocación forestal compatibilizándola con los requerimientos del 
5% de la población económicamente activa que se dedica a la agricultura de subsistencia. La 
aplicación de este programa incluye iniciativas de ejecución de planes de reforestación y 
capacitación a las organizaciones de productores y comunitarias en el manejo agroforestal. 
Para ello, se cuenta con experiencias desarrolladas por el Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales y USAID/CEBSE en la cuenca alta del Río San Juan, entre otros. 

 

Se espera que al final del mandato de las autoridades municipales que conducen 
actualmente los ayuntamientos y distritos municipales involucrados y los encargados del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la provincia Samaná, hayan concluido 
las acciones propuestas de manera articulada con las comunidades locales.  

 

PROYECTO 1: Sustitución de cultivos de subsistencia por agroforestales sostenible. 

 

El objetivo de este proyecto es reforestar las zonas forestales sustituidas con cultivos 
de subsistencia mediante el uso de especies maderables, cafetales (en los casos apropiados 
para ello) y/o árboles frutales. A ello podría asociarse también la producción de energía 
mediante el uso de la biomasa de los residuos producidos por las plantaciones de coco y 
cacao. Esta iniciativa beneficiará a las comunidades locales localizadas en la cuenca alta y 
media, ya que se operaría en sus propios terrenos de manera individual y asociada. Se estima 
que este proyecto podría generar un mínimo de 300 empleos directos en 100 fincas piloto (100 
encargados y 200 trabajadores) y 300 empleos indirectos (comercialización y venta de 
insumos).   

 

La metodología a utilizar para el cumplimiento de este objetivo incluirá un levantamiento 
de campo por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y las Unidades de 
Gestión Ambiental (UGAM) de los ayuntamientos y distritos municipales, y de las comunidades 
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locales, preparación en gabinete de las propuestas de intervención más apropiadas y 
encuentros de toma de decisiones con las comunidades locales. Las actividades a realizar 
para alcanzar las metas esperadas incluyen estudios de factibilidad de los proyectos;  
levantamiento de campo y diseño de la finca piloto; capacitación al personal involucrado; 
adquisición de materiales productivos y/o generación de viveros; y evaluación y monitoreo del 
proceso.  

  

Metas Esperadas                

 La Cuenca Costera Norte cuenta con 40 fincas piloto reforestadas con árboles 
maderables y/o frutales y en producción de energía (biomasa proveniente del café).  

 La Cuenca del Río Limón cuenta con 30 fincas piloto reforestadas con árboles 
maderables y/o frutales y en producción de energía (biomasa proveniente del cacao).  

 La Cuenca del Río San Juan cuenta con 30 fincas piloto reforestadas con árboles 
maderables y/o frutales y en producción de energía (biomasa proveniente del coco).  

 El Distrito Municipal de El Limón, y los municipios de Samaná y Las Terrenas cuentan 
con un personal capacitado en agroforestería.  

Costos Estimados. 

 

Componentes Presupuestarios Montos 
estimados en RD$  Levantamiento de campo   20,000.00  

 Diseño de la finca piloto y puesta en funcionamiento 10,000,000.00

 Capacitación al personal involucrado 20,000.00

 Adquisición de material productivo 500,000.00
TOTAL 10,540,000.00

 

Los recursos necesarios para la ejecución de este proyecto son los de asistencia 
técnica para el levantamiento de campo y el diseño de los proyectos, la capacitación al 
personal involucrado y el financiamiento para la ejecución del proyecto. El Ministerio de Medio 
Ambiente cuenta con recursos disponibles en el área técnica para la planificación y ejecución 
del proceso y la capacitación, y en la provisión de material productivo, pero no para los otros 
items.  
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Actores del Proyecto.   

Actores estratégicos  Nivel de Gestión Ministerio de Medio Ambiente  entidad coordinadora y 
de apoyo técnico y 

financiamiento  Comunidades locales entidad de apoyo

 Ayuntamientos de Samaná y Las Terrenas y Junta 
Distrital del Distrito Municipal El Limón 

entidad de apoyo 

 

Tiempo de realización.   2 años 
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C. LINEAMIENTOS PARA LA MIT IGACION DE LOS NIVELES DE 
VULNERABILIDAD TERRITORIAL FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO 

 

C.1. FUNDAMENTOS Y AREAS DE INTERVENCION. 

 

El tema de la mitigación de los niveles de vulnerabilidad territorial frente al cambio 
climático constituye un tercer aspecto que se incluye dentro de los lineamientos conceptuales-
operativos a implementar para el ordenamiento territorial. Las razones de ello radican en dos 
fundamentos  interrelacionados y complementarios entre si:  

 

i) La reducción de los niveles de exposición de la población, infraestructuras y edificaciones 
frente a las amenazas naturales. Este fundamento alude una necesaria intervención que 
debe implementarse de manera complementaria con la normativa de uso del suelo que se 
propone, a fin de disminuir las posibilidades de riesgo de la población frente a las 
amenazas de inundación y contaminación principalmente. En el caso de la inundación, 
porque es una amenaza natural que continuará afectando al territorio provincial aunque 
disminuya el nivel de precipitaciones estimado para los próximos 20 años. En el caso de 
la contaminación, porque es una amenaza antrópica que reduce las posibilidades de 
contar con el recurso hídrico como medida de adaptación frente al escenario climático de 
disminución de los niveles de precipitaciones. Además de ello, las zonas costeras se ven 
afectadas aún más por el incremento de los niveles de vulnerabilidad de la población allí 
localizada por la exposición a la que se verán afectadas frente al escenario climático del 
incremento del nivel del mar.    

 
Tal como se señalaba en el diagnóstico y en los escenarios territoriales, una de las 

causas del incremento de los niveles de vulnerabilidad del territorio es la inadecuada 
modalidad de uso y ocupación del suelo en áreas históricamente inundables. La 
localización de poblaciones,  actividades económicas, edificaciones e infraestructuras, 
especialmente en Las Terrenas y en las zonas urbanas de Sánchez y Samaná, son una 
clara manifestación de ello. Los modos posibles de mitigar este tipo de práctica es a través 
de la normativa de uso del suelo y de obras de infraestructuras y sistemas naturales que 
controlen las inundaciones; de lo contrario se continuará con esta dinámica que cada vez 
se agrava más por su incremento edilicio y poblacional.       

 
ii) La restauración de ecosistemas serranos y costeros marinos fragmentados en sus 

estructuras y funciones. Este fundamento refiere a la necesaria restauración de los 
ecosistemas que se encuentran fragmentados producto de las modalidades inadecuadas 
de uso y ocupación del suelo. Esta fragmentación no sólo destruye la riqueza de su 
biodiversidad, sino también reduce sus capacidades de adaptación frente al incremento 
de las temperaturas y la disminución de las precipitaciones (en el caso de los ecosistemas 
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serranos) y al incremento del nivel del mar (en el caso de los ecosistemas costeros 
marinos). Estgo se puede controlar con “zonas buffer” naturales insertas dentro de las 
áreas urbanas. De acuerdo a lo descripto en el diagnóstico territorial y en los escenarios 
territoriales, actualmente existen ejemplos de modalidades de uso del suelo que no se 
adaptan a los escenarios del cambio climático. Ejemplo de ello es la construcción de 
edificaciones turísticas a menos de los 60 mts. de la pleamar y de 30 mts. del eje de los 
ríos, que establece la ley 64-00 de Medio Ambiente. En consecuencia, son los que 
presentan los niveles más altos de vulnerabilidad frente a los escenarios climáticos 
señalados.    

 

Los fundamentos descritos constituyen la base para la formulación de programas de 
mitigación de los niveles de vulnerabilidad a los que ya están expuestos las zonas urbanas de 
Las Terrenas, Samaná y Sánchez.       

 

Las Áreas de Intervención  son las señaladas en la zonificación de la mitigación de los 
niveles de vulnerabilidad territorial propuestas en el producto 3 de esta consultoría, donde se 
establece la rehabilitación de las cuencas hidrográficas a todas aquellas cuencas hidrográficas 
que se encuentran degradadas por la contaminación de sus ríos y/o la deforestación de sus 
bosques (costera norte, costera sur y la de los Ríos San Juan y El Limón que son los que 
proporcionan la mayor cantidad de agua para el consumo doméstico); la rehabilitación 
paisajística-urbanística en zonas urbanas de alta concentración poblacional y edilicia (ya 
contemplada en la propuesta de la normativa de uso del suelo); restauración de bosques 
fragmentados especialmente en aquellas zonas de uso del suelo destinado a bosques de los 
municipios de Sánchez, Samaná y Las Terrenas y del Distrito Municipal de Las Galeras; y 
restauración de ecosistemas costeros marinos en las zonas de playas como Las Terrenas, Las 
Galeras, Arroyo Barril y Samaná. 

 

C.2. PROGRAMAS DE MITIGACION DE LOS NIVELES DE 
VULNERABILIDAD TERRITORIAL FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO. 

 

En este tópico se presenta una propuesta de los programas de mitigación de los niveles 
de vulnerabilidad territorial frente al cambio climático, considerando sus metas, proyectos con 
sus correspondientes actividades, costos y tiempo estimado y roles de los actores. Los 
programas que se proponen son:  

i) Restauración de los ecosistemas serranos fragmentados; y  

ii) Recuperación de playas erosionadas. 

iii) Rehabilitación de cuencas hidrográficas. 



258 

Aunque los tres programas están orientados a garantizar la sostenibilidad de los 
ecosistemas y reducir los niveles de vulnerabilidad de la población, sus actividades, 
edificaciones e infraestructuras, el primero se focaliza en los ecosistemas serranos, el segundo 
en los ecosistemas costeros y el tercero en las cuencas. Una descripción de cada uno de ellos 
se presenta a continuación. 

 

PROGRAMA 1: RESTAURACION DE ECOSISTEMAS SERRANOS FRAGMENTADOS.  

 

Este programa está orientado a restaurar los ecosistemas serranos que han sido 
fragmentados por modalidades inadecuadas del uso del suelo (explotación minera, cultivos de 
subsistencia, entre otros) o por procesos erosivos. El estado actual de fragmentación de dichos 
bosques altera la continuidad de los ecosistemas y su biodiversidad, volviéndolos más 
vulnerable frente a futuras alteraciones del clima, especialmente en lo que se refiere al 
incremento de la temperatura. Si se espera el promedio de incremento de 1ºC en los próximos 
30 años, se esperará en consecuencia una alteración de 180 mts de altura en el gradiente 
altitudinal; lo cual por otra parte alterará la dinámica de ecosistemas que se han desarrollado 
dentro de un patrón climático determinado. De allí la importancia de restaurar los bosques 
fragmentados, porque si no se los restaura el impacto será más negativo que lo que sería si 
se lo restaura.     

 

Se espera que al final del mandato de las autoridades municipales que conducen 
actualmente los ayuntamientos y distritos municipales involucrados y los encargados del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la provincia Samaná, hayan concluido 
las acciones propuestas de manera articulada con las comunidades locales.  

 

PROYECTO 1: Reforestación de áreas forestales degradadas. 

 

El objetivo de este proyecto es contribuir mediante la reforestación a rescatar aquellas 
áreas con vocación forestal que se encuentran en estado de deterioro. Esta iniciativa 
beneficiará a las comunidades que sufren las consecuencias de las inundaciones producto de 
la disminución de la cobertura vegetal, aunque dependerían de las acciones que realicen otros. 
Es decir que, se trata de un proyecto de beneficio de actores que por su localización en la 
cuenca baja no son los responsables de las alteraciones que se producen en la cuenca alta. 
Sin embargo, en la cuenca media pueden ser partícipes de ello. Se estima que este proyecto 
podría generar un mínimo de 40 empleos directos en la restauración de 10 km2/año (4 
encargados y 36 trabajadores) y 120 empleos indirectos (apoyo logístico).   
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La metodología a utilizar para el cumplimiento de este objetivo incluirá un levantamiento 
de campo por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y las Unidades de 
Gestión Ambiental (UGAM) de los ayuntamientos y distritos municipales, y de las comunidades 
locales, preparación en gabinete de las propuestas de intervención más apropiadas y 
encuentros de toma de decisiones con las comunidades locales. Las actividades a realizar 
para alcanzar las metas esperadas incluyen estudios de factibilidad de los proyectos;  
levantamiento de campo y diseño de las intervenciones a realizar; capacitación al personal 
involucrado; adquisición de materiales productivos y/o generación de viveros; y evaluación y 
monitoreo del proceso.  

 

Metas Esperadas     

 El municipio de Sánchez cuenta con 3 km2 de áreas reforestadas con árboles 
maderables y/o frutales.  

 El municipio de Samaná cuenta con 3 km2 de áreas reforestadas con árboles 
maderables y/o frutales.  

 El municipio de Las Terrenas cuenta con 2 km2 de áreas reforestadas con árboles 
maderables y/o frutales. 

 El Distrito Municipal de Las Galeras cuenta con 2 km2 de áreas reforestadas con 
árboles maderables y/o frutales.  

 

Costos Estimados. 

 

Componentes Presupuestarios Montos 
estimados en RD$  Levantamiento de campo   20,000.00  

 Diseño de las áreas de intervención y puesta en 
funcionamiento 

3,200,000.00

 Capacitación al personal involucrado 20,000.00

 Adquisición de material productivo 500,000.00
TOTAL 3,740,000.00

 

Los recursos necesarios para la ejecución de este proyecto son los de asistencia 
técnica para el levantamiento de campo y el diseño de los proyectos, la capacitación al 
personal involucrado y el financiamiento para la ejecución del proyecto. El Ministerio de Medio 
Ambiente cuenta con recursos disponibles en el área técnica para la planificación y ejecución 
del proceso y la capacitación, y en la provisión de material productivo, pero no para los otros 
items.  



260 

Actores del Proyecto.   

               

Actores estratégicos  Nivel de Gestión Ministerio de Medio Ambiente  entidad coordinadora y 
de apoyo técnico y 

financiamiento  Comunidades locales entidad de apoyo

 Ayuntamientos de Samaná, Las Terrenas y Sánchez 
y Junta Distrital del Distrito Municipal de Las Galeras. 

entidad de apoyo 

 

Tiempo de realización.   1 año y 6 meses 

 

  

PROGRAMA 2: RECUPERACION DE PLAYAS.  

 

Este programa está orientado a recuperar las playas como parte de un proceso de 
restauración de los ecosistemas costeros marinos, especialmente en aquellas áreas que 
actualmente se encuentran en proceso de deterioro producto de la construcción de 
edificaciones en áreas inadecuadas (por ejemplo en humedales en Las terrenas) o en áreas 
más vulnerables frente al incremento del nivel del mar (por ejemplo edificaciones comerciales 
en las playas de Las Terrenas). También se incluyen dentro de estas medidas aquellas 
tendientes a controlar la erosión de las playas y las inundaciones, tal como se manifiestan en 
los litorales costeros donde se desarrolla la actividad turística, la restitución del bosque costero 
y de manglar, la preservación del ambiente arrecifal; o rompeolas o arrecifes artificiales, entre 
otras.   

Se espera que al final del mandato de las autoridades municipales que conducen 
actualmente los ayuntamientos y distritos municipales involucrados y los encargados del 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales y del Ministerio de Turismo de la provincia 
Samaná, aliados al sector privado, hayan concluido las acciones propuestas de manera 
articulada con las comunidades locales.  

 

PROYECTO 1: Construcción de sistemas de “Bolas Arrecifales” asociadas a la 
recuperación del bosque costero. 

 

El objetivo de este proyecto es contribuir al rescate de las playas de Las Terrenas y 
parte de las de Samaná y Arroyo Barril que son ofertadas como un atractivo turístico y se 
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encuentran en procesos permanentes de erosión. Esta iniciativa, que debe realizarse con 
estudios de impactos ambientales que garanticen la no destrucción de los ecosistemas 
marinos, beneficiará al sector privado que invierte en el desarrollo turístico de las mismas, a 
las comunidades locales que sufren las consecuencias del incremento del nivel del mar y a los 
turistas que hacen uso de ellas. Es decir que, se trata de un proyecto que beneficia no sólo a 
la población local sino también a los que usufructúan de ellas. Se estima que este proyecto 
podría generar un mínimo de 30 empleos directos en la restauración de 1 km2/año (3 
encargados y 10 trabajadores) y 90 empleos indirectos (apoyo logístico y ventas de 
materiales).   

 

La metodología a utilizar para el cumplimiento de este objetivo incluirá un levantamiento 
de campo por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del Ministerio de 
Turismo, de técnicos asociados al sector privado, y las Unidades de Gestión Ambiental 
(UGAM) de los ayuntamientos y distritos municipales, preparación en gabinete de las 
propuestas de intervención más apropiadas y encuentros de toma de decisiones con los 
actores involucrados. Las actividades a realizar para alcanzar las metas esperadas incluyen 
concientización a los actores involucrados, estudios de factibilidad de los proyectos;  
levantamiento de campo y diseño de las intervenciones a realizar; capacitación al personal 
involucrado; adquisición de materiales; y evaluación y monitoreo del proceso.  

 

Metas Esperadas    

 El municipio de Las Terrenas cuenta con 3 km2 de áreas de playa recuperadas 
mediante el método de bolas arrecifales y de restauración del bosque costero.  

 El municipio de Samaná cuenta con 1 km2 de áreas de playa recuperadas mediante 
el método de bolas arrecifales y de restauración del bosque costero. 

 El municipio de Arroyo Barril cuenta con 1 km2 de áreas de playa recuperada mediante 
el método de bolas arrecifales y de restauración del bosque costero. 

 La provincia de Samaná cuenta con 30 personas capacitadas en el diseño y 
construcción de bolas arrecifales para la recuperación de playas y de restauración del 
bosque costero. 

 La provincia de Samaná cuenta con 5 km2/año de playas recuperadas. 
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Costos Estimados. 

 

Componentes Presupuestarios Montos 
estimados en RD$  Levantamiento de campo   20,000.00  

 Diseño de las áreas de intervención y ejecución del 
proyecto. 

80,000,000.00

 Capacitación al personal involucrado 20,000.00

 Adquisición de material productivo para el bosque costero. 500,000.00
TOTAL 80,540,000.00

 

Los recursos necesarios para la ejecución de este proyecto son los de asistencia 
técnica para el levantamiento de campo y el diseño de los proyectos, la capacitación al 
personal involucrado y el financiamiento para la ejecución del proyecto. El Ministerio de Medio 
Ambiente cuenta con recursos disponibles en el área técnica para la planificación y ejecución 
del proceso y la capacitación, y en la provisión de material productivo, pero no para los otros 
items.  

 

Actores del Proyecto.   

               

Actores estratégicos  Nivel de Gestión Ministerio de Medio Ambiente  entidad coordinadora y 
de apoyo técnico y 

financiamiento  Sector privado entidad de 
financiamiento Ministerio de Turismo Entidad técnica y de 
financiamiento Ayuntamientos de Samaná, Las Terrenas y Juntas 

Distritales de Arroyo Barril y Las Galeras. 
entidad de apoyo 

 

Tiempo de realización.   2  años 

PROGRAMA 3: REHABILITACION DE CUENCAS HIDROGRAFICAS.  

 

Este programa está orientado a controlar las inundaciones que se producen en el seno 
de las cuencas hidrográficas al mismo tiempo que reducir los niveles de contaminación que 
tienen en sus cursos de agua. Se trata de una propuesta de adaptación de sus condiciones 
naturales a fin de reducir los futuros impactos que podrían producirse por la reducción de las 
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precipitaciones y por el incremento del nivel del mar. Su actual nivel de vulnerabilidad incidirá 
en el desarrollo de los asentamientos humanos en tanto si continúan contaminadas no podrán 
ser aprovechadas para el consumo doméstico, sobre todo en el futuro cuando las 
precipitaciones disminuyan para tales fines. Las medidas de rehabilitación incluyen acciones 
de control de las fuentes de contaminación y de restauración de sus condiciones naturales y 
sus avenidas de inundación.   Se espera que al final del mandato de las autoridades 
municipales que conducen actualmente los ayuntamientos y distritos municipales involucrados 
y los encargados del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, del INDRHI e INAPA 
de la provincia Samaná, aliados al sector privado, hayan concluido las acciones propuestas de 
manera articulada con las comunidades locales.  

 

PROYECTO 1: Construcción de sistemas de control de inundaciones y 
almacenamiento de agua. 

 

El objetivo de este proyecto es contribuir a la reducción de los niveles de inundación de 
las áreas localizadas en las márgenes de los ríos de Las Terrenas, San Juan y El Limón, que 
son los que más afectaciones generan en las comunidades locales. Esta iniciativa supone no 
sólo la factibilidad de construir gaviones, muros de contención u otro sistema que se considere 
apropiado, sino también reservorios de agua que además de garantizar la sostenibilidad en el 
uso de este recurso contribuirá también al control de las inundaciones. Se trata de una medida 
de mitigación frente a los escenarios climáticos de disminución de las precipitaciones pero con 
períodos de lluvias más intensos en tiempos más cortos. Además de ello, es una contribución 
al impacto que causan estas inundaciones en los litorales costeros, que son los que van a 
sufrir las consecuencias del incremento del nivel del mar. Al igual que en el caso de la 
restauración de las playas, este proyecto beneficiará al sector privado que invierte en el 
desarrollo turístico de las mismas, a las comunidades locales que sufren las consecuencias de 
las inundaciones y a los turistas que recurren a actividades turísticas y ecoturísticas en la 
provincia. Se estima que este proyecto podría generar un mínimo de 90 empleos directos en 
la construcción de 20 km/año (10 encargados y 80 trabajadores) y 180 empleos indirectos 
(apoyo logístico y ventas de materiales).   

 

La metodología a utilizar para el cumplimiento de este objetivo incluirá un levantamiento 
de campo por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, INDRHI, INAPA, 
y las Unidades de Gestión Ambiental (UGAM) de los ayuntamientos y distritos municipales, 
preparación en gabinete de las propuestas de intervención más apropiadas y encuentros de 
toma de decisiones con las comunidades locales. Las actividades a realizar para alcanzar las 
metas esperadas incluyen concientización a los actores involucrados, estudios de factibilidad 
de los proyectos;  levantamiento de campo y diseño de las intervenciones a realizar; 
capacitación al personal involucrado; adquisición de materiales; y evaluación y monitoreo del 
proceso.  
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Metas Esperadas           

 La Cuenca Costera Norte cuenta con 10 km/año de obras de control de las 
inundaciones y de reservorio de agua asociados a éstas.  

 La Cuenca del Río Limón cuenta con 3 km/año de obras de control de las inundaciones 
y de reservorios de agua asociados a ésta. 

 La Cuenca del Río San Juan cuenta con 7 km/año de obras de control de las 
inundaciones y de reservorios de agua asociados a ésta.  

 El Distrito Municipal de El Limón, y los municipios de Samaná y Las Terrenas cuentan 
con un personal capacitado en manejo de inundaciones.  

 

Costos Estimados. 

 

Componentes Presupuestarios Montos 
estimados en RD$  Levantamiento de campo   20,000.00  

 Diseño de las áreas de intervención y ejecución del 
proyecto. 

120,000,000.00

 Capacitación al personal involucrado 20,000.00

 Adquisición de material productivo para el bosque ribereño. 500,000.00
TOTAL 120,540,000.00

 

Los recursos necesarios para la ejecución de este proyecto son los de asistencia 
técnica para el levantamiento de campo y el diseño de los proyectos, la capacitación al 
personal involucrado y el financiamiento para la ejecución del proyecto. El Ministerio de Medio 
Ambiente y el INDRHI cuentan con recursos disponibles en el área técnica para la planificación 
y ejecución del proceso y la capacitación, y en la provisión de material productivo, pero no para 
los otros items.  

 

Actores del Proyecto.   

Actores estratégicos  Nivel de Gestión Ministerio de Medio Ambiente INDRHI  entidades 
coordinadoras y de apoyo 

técnico y financiamiento  Sector privado entidad de 
financiamiento Ayuntamientos de Samaná, Las Terrenas y Juntas 

Distritales de Arroyo Barril y Las Galeras. 
entidad de apoyo 
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Tiempo de realización.   2  años 

 

PROYECTO 2: Control de la contaminación de los ríos y cañadas urbanas. 

 

El objetivo de este proyecto es reducir los niveles de contaminación que afectan a las 
comunidades locales producto de la descarga directa de aguas residuales y residuos sólidos 
en la que se incurre a través de actividades residenciales, comerciales, industriales y de 
servicios auxiliares a la industria y el comercio (lavaderos de autos, producción de alimentos, 
entre otros). En una primera etapa se propone la focalización de este tipo de proyecto en las 
cuencas costera Norte, Costera Sur, y la de los Ríos El Limón y San Juan, que son las que 
presentan las mayores afectaciones. Ello incluirá acciones de educación ambiental, eficiencia 
en el sistema de recolección de los residuos sólidos, eliminación de vertederos improvisados, 
recuperación de ríos y cañadas que cuentan con vertederos, y eliminación de descargas 
directas de aguas residuales a nivel individual y/o colectiva.  

 

Esta ´propuesta se complementa con la del proyecto anterior, ya que complementa la 
intención de construir reservorios de agua que no se encuentren contaminadas. Es una 
respuesta a los escenarios climáticos de disminución de las precipitaciones, a través de la cual 
se procura garantizar que el agua que se almacene no se encuentre contaminada. Al igual que 
en el caso de la restauración de las playas, este proyecto beneficiará al sector privado que 
invierte en el desarrollo turístico de las mismas, a las comunidades locales que sufren las 
consecuencias de los ríos contaminados y a los turistas que recurren a actividades turísticas 
y ecoturísticas en la provincia. Se estima que este proyecto podría generar un mínimo de 30 
empleos directos en la reducción de la contaminación de 20 km/año de ríos y arroyos (3 
encargados y 20 trabajadores) y 90 empleos indirectos (apoyo logístico y ventas de 
materiales).   

 

La metodología a utilizar para el cumplimiento de este objetivo incluirá un levantamiento 
de campo por parte del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, INDRHI, INAPA, 
y las Unidades de Gestión Ambiental (UGAM) de los ayuntamientos y distritos municipales, 
preparación en gabinete de las propuestas de intervención más apropiadas y encuentros de 
toma de decisiones con las comunidades locales. Las actividades a realizar para alcanzar las 
metas esperadas incluyen concientización a los actores involucrados, estudios de factibilidad 
de los proyectos;  levantamiento de campo y diseño de las intervenciones a realizar; 
capacitación al personal involucrado; adquisición de materiales; y evaluación y monitoreo del 
proceso.  
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Metas Esperadas                         

 La Cuenca Costera Norte cuenta con 6 km/año de ríos y cañadas no contaminados 
por descargas directas de aguas residuales y residuos sólidos.  

 La Cuenca Costera Sur cuenta con 4 km/año de ríos y cañadas no contaminados por 
descargas directas de aguas residuales y residuos sólidos.  

 La Cuenca del Río Limón cuenta con 3 km/año de ríos y cañadas no contaminados 
por descargas directas de aguas residuales y residuos sólidos. 

 La Cuenca del Río San Juan cuenta con 7 km/año de obras de ríos y cañadas no 
contaminados por descargas directas de aguas residuales y residuos sólidos. 

 El Distrito Municipal de El Limón, y los municipios de Samaná, Sánchez y Las Terrenas 
cuentan con un personal capacitado en manejo de la reducción de la contaminación 
de ríos y cañadas.  

 

Costos Estimados. 

 

Componentes Presupuestarios Montos estimados en 
RD$ 

 Levantamiento de campo  20,000.00  

 Diseño de las áreas de intervención y ejecución del 
proyecto. 

60,000,000.00

 Capacitación al personal involucrado 20,000.00

 Adquisición de materiales. 500,000.00

TOTAL 60,540,000.00
 

Los recursos necesarios para la ejecución de este proyecto son los de asistencia 
técnica para el levantamiento de campo y el diseño de los proyectos, la capacitación al 
personal involucrado y el financiamiento para la ejecución del proyecto. El Ministerio de Medio 
Ambiente, el INDRHI, INAPA y los ayuntamientos y Distritos Municipales involucrados cuentan 
con recursos disponibles en el área técnica para la planificación y ejecución del proceso y la 
capacitación, y en la provisión de material productivo, pero no para todo el financiamiento del 
proyecto.  
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Actores del Proyecto.   

               

Actores estratégicos  Nivel de Gestión Ministerio de Medio Ambiente, INDRHI, INAPA  entidades 
coordinadoras y de apoyo 

técnico y financiamiento  Comunidades locales entidad de apoyo

 Ayuntamientos de Samaná, Las Terrenas y Juntas 
Distritales de Arroyo Barril y Las Galeras. 

entidad de apoyo 
técnico y financiamiento 

 

Tiempo de realización.  3  años 

 

  



268 

D. LINEAMIENTOS PARA LA MIT IGACION DE LOS NIVELES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL FRENTE AL CAMBIO CLIMATICO 

 

D.1. FUNDAMENTOS Y AREAS DE INTERVENCION. 

 

El tema de la mitigación de los niveles de vulnerabilidad social frente al cambio climático 
constituye un cuarto aspecto que se incluye dentro de los lineamientos conceptuales-
operativos a implementar para el ordenamiento territorial. En este caso en particular, se limita 
al tema de la vulnerabilidad frente al déficit de infraestructura de recolección y disposición final 
de aguas residuales, ya que el tema del acceso a nuevas oportunidades de empleos fue 
tratado en los programas de adaptación de las actividades económicas; y el de acceso al agua 
potable en el de mitigación de los niveles de vulnerabilidad territorial. No se incluyen dentro de 
este concepto de vulnerabilidad social el acceso a equipamientos de educación, salud, 
transporte y vivienda, porque no son situaciones que se verán afectadas directamente por el 
incremento de las temperaturas, la disminución de las precipitaciones y el incremento del nivel 
del mar. No obstante ello, estos aspectos se han considerado dentro de la normativa que se 
propone para el uso del suelo y el gobierno desarrolla actualmente planes para el 
mejoramiento del acceso a mejores oportunidades de salud y educación.  

 

Las razones de la propuesta que se describe a continuación se sustentan en dos 
fundamentos  interrelacionados y complementarios entre si:  

 

i) La vulnerabilidad de los sectores de las comunidades locales que no tienen acceso a 
sistemas apropiados para las descargas de aguas residuales. Este fundamento alude a 
una necesaria intervención que debe implementarse para garantizar la reducción de la 
contaminación de los ríos y cañadas urbanas por parte de las poblaciones que carecen 
de este sistema (toda la población provincial). Si esta práctica continúa, no se podrá contar 
a futuro con reservorios de agua no contaminada que garanticen el almacenamiento de 
agua frente a la disminución de las precipitaciones. Por otra parte, esta carencia atenta 
contra la salud de la población en tanto los expone a procesos de asimilación de 
enfermedades gastrointestinales y respiratorias, entre otras. Finalmente, se trata de una 
alternativa para generar agua limpia que permita ser utilizada para riego, tal como se está 
experimentando en el Distrito Municipal de Las Galeras.  

 
ii) La vulnerabilidad de toda la población de ser beneficiaria de plantas de tratamiento de las 

aguas residuales. Este fundamento refiere a la necesaria complementariedad que debe 
existir con lo señalado en el fundamento anterior. La mitigación de los niveles de 
vulnerabilidad social producto de la auscencia de un sistema apropiado de desargas de 
aguas residuales supone el acompañamiento de otras medidas que garanticen el 
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tratamiento de las mismas. Esto significa que si no se consideran los dos fundamentos no 
se brindará una respuesta apropiada para mitigar la vulnerabilidad y reducir los niveles de 
exposición frente al incremenmto de las temperaturas y a la reducción de las 
precipitaciones. A esta situación se agrega además el hecho de que las descargas de 
aguas residuales termina depositándose en las zonas costeras, lo cual disminuye sus 
capacidades para el desarrollo de actividades generadoras de empleo y divisas como es 
el turismo. Es decir que, se trata de un fundamento que garantizará la reducción de los 
niveles de vulnerabilidad de la población, y los niveles de contaminación de ríos y litorales 
costeros; y podrá facilitar la generación de energía alternativa u otras alternativas de 
reutilización de los residuos que sean tratados en las mismas.      

 

Los fundamentos descritos constituyen la base para la formulación de programas de 
mitigación de los niveles de vulnerabilidad social a los que ya están expuestos todas las zonas 
urbanas de Las Terrenas, Samaná y Sánchez y de los distirtos municipales de El Limón, Arroyo 
Barril y Las Galeras.       

 

Las Áreas de Intervención  son las señaladas en la zonificación de la mitigación de los 
niveles de vulnerabilidad social propuestas en el producto 3 de esta consultoría, donde se 
establece el manejo sostenible de acueductos y descargas de aguas residuales en todos 
aquellos corredores que vinculan entre sí distintos asentamientos humanos, desde Sánchez 
hasta Las Galeras, pasando por Arroyo Barril y Samaná; y desde éste a El Valle y a Las 
Terrenas, pasando por el Limón. Las otras áreas de intervención señaladas para la localización 
de equipamiento de apoyo al desarrollo económico; infraestructura de relleno sanitario; e 
instalaciones turísticas, ya han sido tratadas (el primero) o se encuentran en etapas de gestión 
y ejecución (los otros dos), por eso no se profundiza en ellos. 

 

D.2. PROGRAMAS DE MITIGACION DE LOS NIVELES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL FREN TE AL CAMBIO CLIMATICO. 

 

En este tópico se presenta una propuesta de los programas de mitigación de los niveles 
de vulnerabilidad frente al cambio climático, considerando sus metas, proyectos con sus 
correspondientes actividades, costos y tiempo estimado y roles de los actores. El programa 
que se propone es:  

 

i) Manejo sostenible de las aguas residuales  
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Se trata de un programa de múltiple propósito ya que está orientado a apoyar la 
infraestructura básica para el mejoramiento de las condiciones de vida de la población, reducir 
los niveles de descargas de aguas residuales que contaminan los ríos y cañadas, y facilitar 
nuevas alternativas para su reutilización como agua de riego o generación de energías 
alternativas o material orgánico para los cultivos. Una descripción de este programa se 
presenta a continuación. 

 

PROGRAMA 1: MANEJO SOSTENIBLE DE AGUAS RESIDUALES. 

 

Este programa está orientado a garantizar el acceso de la población a mejores 
condiciones de vida frente a la situación en la que se encuentra por carecer de sistemas 
apropiados de disposición y tratamiento de las aguas residuales. Esta medida de mitigación 
de los niveles de vulnerabilidad social contribuirá además a reducir los niveles de 
contaminación que tienen las cuencas hidrográficas que se ven afectadas por esta situación. 
Se trata de una propuesta de mitigación tendiente a reducir los futuros impactos que podrían 
producirse por la reducción de las precipitaciones y el aumento de las temperaturas, en tanto 
si disminuyen las precipitaciones se reducen las posibilidades de acceso al agua y si está 
contaminada por las aguas residuales se vuelve inutilizable. Por otra parte, si aumentan las 
temperaturas los procesos de descomposición de las aguas residuales se vuelven más 
intensos, lo cual puede incidir en una exposición más acelerada de la población a dichos 
procesos que influyen en las condiciones de salud.  Se espera que al final del mandato de las 
autoridades municipales que conducen actualmente los ayuntamientos y distritos municipales 
involucrados y los encargados del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, e 
INAPA de la provincia Samaná, aliados al sector privado, hayan concluido las acciones 
propuestas de manera articulada con las comunidades locales.  

 

PROYECTO 1: Construcción de un sistema de descarga de aguas residuales con su 
correspondiente planta de tratamiento. 

 

El objetivo de este proyecto es proveer de alcantarillado sanitario o de otro sistema 
alternativo (por ejemplo el “Bio-Bio”) en todas las zonas urbanas del territorio provincial, 
incluyendo aquellas que la tienen parcialmente y no funcionan como el área céntrica de 
Samaná. Las priorizaciones de las áreas a intervenir serán ajustadas “in situ” por parte de la 
Oficina Municipal de Planeamiento Urbano en acuerdo con INAPA que es la prestataria de 
este tipo de servicios. Al igual que en el caso de lo señalado para el control de la contaminación 
de las cuencas hidrográficas, este proyecto beneficiará al sector privado que invierte en el 
desarrollo turístico de las mismas, a las comunidades locales que sufren las consecuencias de 
la inaccesibilidad a este servicio y a los turistas que recurren a actividades turísticas y 
ecoturísticas en la provincia. Se estima que este proyecto podría generar un mínimo de 300 
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empleos directos en la construcción del sistema de alcantarillado con su planta de tratamiento 
para 20,000 hab./año de zonas urbanas (30 encargados y 270 trabajadores) y 600 empleos 
indirectos (apoyo logístico y ventas de materiales).   

 

La metodología a utilizar para el cumplimiento de este objetivo incluirá un levantamiento 
de campo por parte de INAPA y los ayuntamientos y Distritos Municipales involucrados; 
preparación en gabinete de las propuestas de intervención más apropiada para el 
alcantarillado sanitario y encuentros de toma de decisiones con las autoridades municipales y 
las comunidades beneficiarias. Las actividades a realizar para alcanzar las metas esperadas 
incluyen la actualización cartográfica de las áreas a intervenir;  levantamiento de campo y 
diseño de la distribución de las redes del alcantarillado sanitario y de la planta de tratamiento 
y evaluación y monitoreo del proceso.  

 

Metas Esperadas  

 El Municipio de Samaná cuenta con 5,500 hab./año que acceden a un sistema 
apropiado para la descarga de aguas residuales.  

 El Municipio de Las Terrenas cuenta con 5,500 hab./año que acceden a un sistema 
apropiado para la descarga de aguas residuales.  

 El Municipio de Sánchez cuenta con 3,000 hab./año que acceden a un sistema 
apropiado para la descarga de aguas residuales.  

 El Distrito Municipal de El Limón cuenta con 2,000 hab./año que acceden a un sistema 
apropiado para la descarga de aguas residuales.  

 El Distrito Municipal de Arroyo Barril cuenta con 2,000 hab./año que acceden a un 
sistema apropiado para la descarga de aguas residuales.  

 El Distrito Municipal de Las Galeras cuenta con 2,000 hab./año que acceden a un 
sistema apropiado para la descarga de aguas residuales.  

 

Costos Estimados. 

 

Componentes Presupuestarios Montos 
estimados en RD$  Levantamiento de campo   20,000.00  

 Diseño de las áreas de intervención y ejecución del 
proyecto. Sujeto a estudio

 Plantas de tratamiento 
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 Capacitación al personal involucrado 20,000.00

 Adquisición de materiales. 500,000.00
TOTAL 400,540,000.00

 

Los recursos necesarios para la ejecución de este proyecto son los de asistencia 
técnica para el levantamiento de campo y el diseño de los proyectos, la capacitación al 
personal involucrado y el financiamiento para la ejecución del proyecto. El Ministerio de Medio 
Ambiente, el INDRHI, INAPA y los ayuntamientos y Distritos Municipales involucrados cuentan 
con recursos disponibles en el área técnica para la planificación y ejecución del proceso y la 
capacitación, y en la provisión de material productivo, pero no para todo el financiamiento del 
proyecto.  

 

Actores del Proyecto.   

               

Actores estratégicos  Nivel de Gestión Ministerio de Medio Ambiente, INAPA  entidades 
coordinadoras y de apoyo 

técnico y financiamiento  Comunidades locales entidad de apoyo

 Ayuntamientos de Samaná, Las Terrenas y Juntas 
Distritales de Arroyo Barril y Las Galeras. 

entidad de apoyo 
técnico y financiamiento parcial 

 Sector privado Entidad de apoyo y 
financiamiento

 

Tiempo de realización.  3  años 
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SECCIÓN XII. PROPUESTAS DE GESTION PARTICIPATIVA DEL 
PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL PROVINCIAL 85  

 

A. PROPUESTA DEL MODELO DE GESTION DEL POT PROVINCIAL. 

 

A.1. ESTRUCTURA OPERAT IVA Y DE COORDINACION 
INTERINSTITUCIONAL. 

 

El modelo de ordenamiento territorial desarrollado hasta el presente se ha fundado en 
una gestión territorial de manera coyuntural, sectorial y segregativa y una estructuración del 
territorio con áreas renovadas integralmente y otras conservadas en su patrimonio y 
modalidades de uso y ocupación del suelo. La gestión territorial se ha desarrollado a través 
de acciones sectoriales, producto de la propia planificación de las instituciones involucradas, 
coyunturales, en función de la demanda que tiene cada sector en particular, y segregativas, 
en relación al sector social y al territorio hacia el cual se dirigen las inversiones propias o, se 
alientan las del sector no gubernamental. Menos aún, estos actores han plasmado procesos 
de gestión territorial vinculados al resto de los actores tradicionales no gubernamentales. La 
participación ciudadana no ha estado presente en el diseño del marco jurídico vigente ni en la 
toma de decisiones de las intervenciones implementadas desde los ámbitos gubernamentales. 
El modelo de gestión vigente y tendencial es de tipo centralizado , dado que la planificación, 
toma de decisiones, y ejecución, evaluación y monitoreo de las  acciones, se realiza 
unidireccionalmente “desde arriba hacia abajo”.  

 

En relación con ello, y visto que este modelo de gestión territorial ha generado 
desórdenes territoriales (contaminación, deforestación, descontrol urbano, entre otros), se 
propone un Modelo de Gestión Territorial descentralizado en la planificación, toma de 
decisiones y ejecución de acciones para el ordenamiento territorial. Las pautas que orientarán 
este modelo serán las siguientes: 

 

a) Estructura de coordinación intersectorial para la planificación y gestión territorial de 
la provincia. 

La propuesta de una nueva modalidad de gestión participativa se fundamenta en base 
a una estructura intersectorial apropiada para garantizar el ordenamiento territorial de la 
provincia. Se trata de una estructura de la cual participan todos los actores que hacen vida y/o 

                                                           

85 Esta sección forma parte de lo realizado en el Producto 4 de esta consultoría. 
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que tienen intereses en el territorio provincial de Samaná. Este espacio de poder facilita la 
concertación de percepciones diferenciadas entre los mismos y la coordinación de acciones 
que garanticen la integralidad y la sustentabilidad del territorio. Sin embargo, esta estructura 
formal debe adquirir una denominación de Consejo, Núcleo o Unidad, e incluir una instancia 
de coordinación, constituida por las organizaciones de los sectores productivos, turísticos, 
forestales, ayuntamiento y organizaciones de la sociedad civil, un instancia técnica, 
conformada por representantes de la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano, Oficina 
Técnica y Unidad de Gestión Ambiental de los Ayuntamientos, del Cluster Turístico de Samaná 
y de las entidades sectoriales del gobierno central como el Ministerio de Medio Ambiente, el 
Ministerio de Tursimo, el Ministerio de Agricultura, INAPA, e INDRHI, entre otras, y, finalmente, 
una instancia ejecutora zonal, conformada por representantes de organizaciones productivas, 
Ong´s u organizaciones comunitarias representativas de los intereses de las distintas zonas 
donde se propone la localización de los proyectos. Esto significa que los roles tradicionales de 
los actores se reorientarán en función de las decisiones que adopte el Consejo, Núcleo o 
Unidad Intersectorial, que a los fines de Samaná podría ser el mismo Consejo Provincial que 
se conformó para la ejecución y seguimiento de la Agenda Ambiental. 

 

Se trata de tres instancias de trabajo diferenciadas entre sí por las responsabilidades 
que tendrán que asumir durante el proceso. Con relación a ello, el Consejo o Unidad 
Intersectorial es el responsable final del desarrollo de los procesos de ejecución del POT 
provincial y está constituido por las instituciones que firmaron el Convenio de colaboración 
mutua para la formulación e implementación de la Agenda Ambiental de Samaná. El grupo 
técnico depende de éste y lo conforman representantes técnicos de las instituciones que 
conforman el Consejo. Finalmente, los núcleos zonales están constituidos por representantes 
de organizaciones productivas y comunitarias u ONG´s con énfasis en las áreas ambientales, 
sociales, económicas y de infraestructuras y servicios.   

 

En términos operativos el que conduce el proceso de manera continua es el grupo 
técnico, ya que es el encargado de programar las actividades del proceso del POT, convocar 
a los núcleos zonales de acuerdo a lo establecido previamente en el Plan. A su vez, es el 
enlace entre el Consejo Intersectorial y los núcleos zonales en el proceso de toma de 
decisiones respecto a los distintos momentos en que se ejecuta el POT. No obstante estas 
diferenciaciones de roles, y, en vista a la promoción de un proceso participativo entre todos los 
actores, este Esquema no supone que el Consejo Intersectorial es el que toma las decisiones 
finales, sino que éstas se consensuan con los núcleos zonales.  

Las funciones del Consejo Intersectorial  son de índole representativa y operativa, en 
tanto es el que representa al POT ante cualquier gestión institucional que se realice con 
entidades nacionales e internacionales y operativiza  los flujos de recursos humanos, 
económicos y de equipamiento que son necesarios y requeridos para la ejecución del POT. 
Las características de estas funciones son las siguientes: 
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Funciones Representativas 

 Representar al POT ante cualquier gestión de recursos y/o de divulgación que se realice 
con entidades públicas y privadas del nivel nacional e internacional. 

 Representar al POT para la firma de Convenios particulares que surjan durante el proceso 
de ejecución del POT con instituciones nacionales e internacionales. 

 

Funciones Operativas 

 Proporcionar los recursos humanos (personal técnico y administrativo), económicos 
(contratación de consultorías cortas, refrigerios y materia gastable) y logísticos (equipos 
de audio, salón de conferencia) que sean requeridos por el equipo técnico para el 
desarrollo del POT. 

 Aprobar las notas de prensa o cualquier otro documento de divulgación pública del POT, 
que sea preparado por el grupo Técnico con el propósito de mantener informada a la 
población. 

 Aprobar los informes parciales y finales que brinde el equipo Técnico respecto a los 
avances del proceso de ejecución del POT. 

 Convocar reuniones mensuales a sus miembros y al Equipo Técnico para evaluar los 
avances periódicos experimentados en al formulación del POT.  

 

Las funciones del Grupo Técnico  son de índole técnica y operativa, en tanto es el que 
genera todas las informaciones técnicas necesarias para la ejecución del POT y operativiza 
las actividades programadas para la elaboración de programas y proyectos de ordenamiento 
territorial. Las características de estas funciones son las siguientes: 

 

Funciones Técnicas 

 Recopilar, procesar y sintetizar todas las informaciones básicas que se requieren para el 
diseño de proyectos y programas identificados para el plan de ordenamiento territorial. 

 Revisar las bases técnicas propuestas para el marco normativo que regirá el ordenamiento 
territorial de los municipios y Distritos Municipales de la provincia de Samaná. 

 Diseñar las dinámicas de trabajo y los contenidos de cada uno de los talleres que se 
realicen con los núcleos zonales. 

 Participar de todo el proceso de capacitación continua que implemente el Consejo 
Intersectorial en acuerdo con los núcleos zonales. 
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Funciones Operativas 

 Convocar a todas las instituciones que integran las distintas áreas temáticas de los núcleos 
zonales para los encuentros que se programen en la ejecución y seguimiento al POT de la 
provincia de Samaná. 

 Redactar todos los Informes Técnicos que sean solicitados por el Consejo Intersectorial 
y/u otras instituciones que colaboren en la ejecución del POT. 

 

Las funciones de los Núcleos Zonales  son de índole representativa y operativa, en 
tanto es el que representa a las distintas zonas donde se localizan los proyectos propuestos 
en el POT y operativiza  los flujos de recursos humanos e informaciones que son necesarios 
y requeridos para la ejecución del POT. Las características de estas funciones son las 
siguientes: 

 

Funciones Representativas 

 Representar a la sociedad civil y/o a entidades gubernamentales en las distintas zonas de 
ejecución de los proyectos del POT. 

 Representar al POT para la formulación de proyectos zonales toda vez que el Consejo 
Intersectorial lo requiera ante las gestiones que realice con instituciones nacionales e 
internacionales. 

 

Funciones Operativas 

 Proporcionar los recursos humanos (personal técnico y de apoyo) para su participación en 
todos los encuentros que sean convocados por el equipo técnico y/o gestor del POT. 

 Aprobar los Documentos parciales y finales que brinde el equipo Técnico respecto a los 
avances del proceso de ejecución del POT para cada una de las zonas. 

 Participar de todas aquellas reuniones extraordinarias que sean convocadas por el Equipo 
Técnico y/o Gestor en el marco de la formulación del POT.  

Esta estructura de gestión territorial es la base para impulsar el POT propuesto en esta 
consultoría. La estructura garantiza el involucramiento de todos los sectores e intenta 
promover nuevas modalidades en la toma de decisiones. Aunque esto no supone una 
dependencia de parte de las entidades del gobierno central y local a las decisiones del Consejo 
Intersectorial, lo que busca es que toda vez que estas instituciones realicen sus planes 
sectoriales sean consensuados y coordinados con los impulsados desde el Consejo. La 
ejecución de esta propuesta supone  la Divulgación y validación de la estructura de 
planificación y gestión a nivel intersectorial; la Conformación de Consejo Intersectorial y el 
grupo técnico; la Conformación de los núcleos zonales; y la Definición de las modalidades de 
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articulación entre el Consejo Intersectorial y los Núcleos Zonales. Este proceso implica la 
definición de los cargos y responsabilidades de cada uno de los núcleos, los reglamentos y 
estatutos de la estructura. A partir de la juramentación de sus miembros se pone en 
funcionamiento primeramente el Consejo Intersectorial, el cual validará el grupo técnico 
propuesto por las entidades involucradas.  

 

b) Participación ciudadana garantizada en el marco normativo que regule el 
ordenamiento territorial. 

 

La participación de la ciudadanía en los destinos del territorio provincial en general y 
de los municipios y distritos municipales en particular, se incorporará a la normativa vigente 
que se propone como marco legal de esta propuesta de ordenamiento territorial, en acuerdo 
con los ayuntamientos y las Juntas Distritales. En tal sentido, se propone incluir los siguientes 
artículos: 

 

Artículo 1. Basados en los principios de la gobernabilidad local, el Ayuntamiento 
creará, instrumentará y facilitará todos aquellos mecanismos que aseguren la participación 
ciudadana en el logro del objeto del Plan de Ordenamiento territorial del Municipio. La 
promoción de cabildos abiertos, mini cabildos, centros de promoción comunitaria y cualquier 
otro mecanismo de participación consultiva y de toma de decisiones podrán ser algunas de las 
formas posibles que garanticen dicha participación.  

 

Articulo 2.   Las organizaciones de base territorial (Juntas vecinales, cooperativas, 
asociaciones intermedias, organizaciones no gubernamentales, entre otros) podrán solicitar  al 
Ayuntamiento asistencia técnica - social en el diseño y ejecución de proyectos de preservación, 
conservación y mejoramiento ambiental. Este proceso de gestión ambiental podrá o no 
representar una erogación económica para el Ayuntamiento, como así también, todo proyecto 
educativo y cultural desarrollado en el ámbito formal y/o informal que garantice la 
concientización ambiental en la comunidad en general. 

 

Artículo 3.  Toda actuación urbanística relacionada con la preservación, conservación 
y mejoramiento ambiental, que suponga una inversión del sector privado, será pasible de 
incentivos promovidos por el Ayuntamiento u otras instituciones no gubernamentales. 

 

El propósito de estos artículos es abrir un espacio de participación permanente que 
permita consensuar intereses contrapuestos entre los actores. En el caso del territorio 
municipal, por ejemplo, cuando se implementen nuevas prácticas agrícolas compatibles con la 
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conservación de la cobertura vegetal, cuando se reordene las cuencas de los ríos reasentando 
aquellas familias que se encuentran en altos niveles de vulnerabilidad frente a amenazas 
naturales, o, cuando se limite las alturas de las edificaciones y el tipo de materiales a utilizar 
en ellas. Por otra parte, estos artículos están orientados a promover nuevos incentivos a los 
propietarios u organizaciones de la sociedad civil que procuran rescatar y/o preservar el 
patrimonio natural, turístico, urbanístico/arquitectónico como en el caso de Sánchez y Samaná. 
Incentivos tales como la exoneración impositiva o la proporción de asistencia técnica, entre 
otros, contribuirán a lograr la meta de preservar y rescatar el patrimonio cultural y natural y a 
articular al ayuntamiento con las organizaciones de la sociedad civil en este propósito.  
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A.2. RECOMENDACIONES PARA LA OPERACIONALIZACION DEL 
MODELO DE GESTION DEL POT. 

 
i) Apoyo Externo  

La operacionalización del modelo de gestión participativa propuesta para la 
implementación del POT provincial de Samaná requiere del apoyo externo de instituciones 
como universidades, organismos no gubernamentales y/o gubernamentales vinculadas al 
ordenamiento territorial. Una primera recomendación en torno a ello es que dicho apoyo se 
orientaría a:  

 

 la asesoría técnica en la capacitación para implantar el modelo de gestión territorial, 
conformar los núcleos zonales, manejar integralmente el desarrollo turístico y agroforestal 
(estudio de mercados, producción y comercialización), reordenar urbanísticamente las 
zonas urbanas de los municipios y distritos municipales involucrados. 
Complementariamente a ello, se requiere de este tipo de asesoría para el  Fortalecimiento 
Institucional de las Oficinas municipales involucradas (Planeamiento urbano, técnica y 
unidad de gestión ambiental) y la Sala Capitular en aspectos relacionados al seguimiento 
a las normativas de ordenamiento territorial propuestas en este documento y para el diseño 
y gestión de los proyectos propuestos en el plan de ordenamiento territorial. 

  

 el apoyo económico en la ejecución de los proyectos del plan de ordenamiento territorial 
por parte de organismos internacionales, tales como la USAID, Unión Europea, Banco 
Interamericano de Desarrollo u otra con vínculos en Samaná, especialmente para el 
financiamiento de las asesorías técnicas, el fortalecimiento institucional del Consejo 
Intersectorial, las organizaciones productivas y comunitarias y los ayuntamientos y Juntas 
Distritales de Samaná. 

 

  la ejecución de obras de control de las inundaciones, restauración de las playas, 
restauración de los ecosistemas serranos, entre otros proyectos propuestos por parte del 
Ministerio de Medio Ambiente y del Ministerio de Turismo, INAPA, INDRHI, entre otros. En 
estos casos, se trata de instituciones que cuentan con presupuesto propio en los cuales se 
podrían incluir dichas obras. 

 

ii) Aprobación de la Guía Normativa 

Otra recomendación para la implementación del modelo de gestión participativa que se 
propone es la adecuación de la propuesta normativa a la realidad de cada uno de los 
ayuntamientos y distritos municipales. Este proceso supone dos momentos secuenciales y 
complementarios entre sí, uno de validación y otro de aprobación y divulgación a la población. 
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A partir del análisis del documento normativo elaborado por parte del Consejo de Regidores y 
de distintos grupos de tareas representativos de la sociedad de los municipios y distritos 
municipales involucrados, se recomienda la aprobación formal del texto que se propone como 
base normativa en este documento. Asimismo, se recomienda una revisión al año de 
aplicación de la Guía Normativa, de manera de evaluar el comportamiento de las normas y 
sus implicancias en los intereses de la población. Una vez aprobada la Guía Normativa, se 
recomienda su difusión a través de talleres con organizaciones comunitarias y representantes 
de los distintos estamentos de la sociedad civil, que se involucraron el proceso de análisis y 
propuestas de este marco legal. Esto se complementará con una difusión a nivel de los medios 
de difusión radial, televisivo y escrito, de manera de promover este marco normativo no sólo a 
la población de cada municipio, sino también a las de su entorno regional inmediato. 

 

iii) Fortalecimiento de la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano 

Una tercera recomendación es la del fortalecimiento de las oficinas municipales de 
planeamiento urbano para la implementación de los proyectos que se proponen para el POT 
provincial, y la creación de aquellos Distritos Municipales que no cuenten con esta unidad en 
su estructura organizacional (Las Galeras, Arroyo Barril y El Limón). Dicho fortalecimiento se 
focalizará en la estructura orgánico-funcional de la Oficina Municipal de Planeamiento Urbano 
y su relación con la estructura administrativa del ayuntamiento; en la cantidad y calidad de su 
personal; en la capacitación al personal de planeamiento urbano en el monitoreo de la Guía 
Normativa y en el diseño y ejecución de proyectos de ordenamiento territorial, tales como 
reordenamiento de los asentamientos humanos y la formalización de barrios que han surgido 
espontáneamente en la denominada Unidad Ambiental de Rehabilitación Integral, entre otros.    

 

iv) Monitoreo del Plan de ordenamiento territorial 

Una cuarta recomendación se focaliza en el monitoreo y evaluación del POT, cuyo 
alcance es tan importante como las señaladas anteriormente, en tanto representa el momento 
en el que se da seguimiento (monitoreo) a todos los lineamientos propuestos y se evalúa 
(evaluación) no sólo el logro de las metas sino también el comportamiento de los actores. Más 
aún, en el caso particular de Samaná, resultará de sumo interés esta etapa, dado que no 
existen otros antecedentes en el país de planes de ordenamiento territorial con enfoque de 
cambio climático a nivel provincial. 

  

El monitoreo previsto para la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Samaná, se realizará a partir de una relación lógica entre metas, proyectos, plazos estimados 
para el cumplimiento de los mismos, responsables de su planificación, gestión y ejecución e 
indicadores de monitoreo de los proyectos86. Para cada uno de ellos se seleccionarán dos 
momentos de monitoreo y evaluación. Se recomiendan plazos de 6 meses entre uno y otro, 

                                                           

86 Estos indicadores se establecen enunciando los proyectos en forma de resultados obtenidos. 
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de manera que anualmente se realicen dos etapas de reflexión sobre los avances del proceso. 
Las planillas para monitorear los proyectos seguirán el siguiente formato: 

 

Metas Proyectos Plazos 
del 
proyecto

Responsables Indicadores 
de monitoreo 

Ejecutado 
al mes de 
julio (%) 

Ejecutado 
al mes de 
diciembre 
(%) 

10 kms de 
ríos 
controlados 
de 
inundaciones 

- Construcción 
de sistemas de 
protección de 
las márgenes 
de los ríos 

2 años INDRHI 
Ministerio de 
Obras 
Públicas 
Oficina de 
Planeamiento 
urbano 

- Cantidad de 
mts. Lineales 
de 
estructuras 
de control de 
inundaciones 

  

Un centro de 
visitantes 
construido 

- Construcción 
de un Centro de 
visitantes 

2 años Ayuntamiento - Cantidad de 
m2 
construidos 

  

 

Esta instancia de monitoreo, es un procedimiento por el cual se verifica la eficiencia y 
eficacia de la ejecución de un proyecto, identificando sus logros y atrasos en el tiempo y las 
fortalezas y debilidades del modelo de gestión adoptado para el diseño y gestión de los 
proyectos. De acuerdo a las conclusiones de este análisis, se recomiendan medidas 
correctivas para optimizar los resultados esperados del proyecto. En este caso, se trata de 
evaluar en qué magnitud se han revertido las situaciones problemáticas detectadas en el 
Diagnóstico Territorial y proyectadas en los escenarios territoriales.  
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GLOSARIO DE TERMINOS 

 
Ambiente.  Conjunto de interacciones permanentes entre el medio natural, medio social 

y medio construido en un contexto territorial y temporal específico, modificados en el proceso 
de vivir. 

 
Ambiente natural.  Conjunto de áreas naturales y sus elementos constitutivos 

dedicados a usos del suelo no urbanos ni agropecuario, que incluyen como rasgo fisonómico 
dominante bosques, praderas, lagos, ríos, arroyos y cualquier otro tipo de formación ecológica 
inexplotada o escasamente explotada. 

 
Analfabetismo.  Incapacidad de leer y escribir por falta de aprendizaje 
 
Área Protegida.  Unidad natural que posee ecosistemas de alto valor por su 

biodiversidad y que requiere de presenta características, objetivos y manejos muy precisos y 
especializados. 

 
Asentamiento humano . Territorio donde un grupo de personas reside y realiza 

habitualmente sus actividades sociales, culturales, políticas y económicas. 
 
Cohesión territorial.  Nivel de integración e interacción que establecen distintos 

asentamientos humanos entre sí y con su hábitat natural. 
 
Confortabilidad territorial.  Expresa los modos cómo se distribuyen e integran dichos 

servicios que son fundamentales para la habitabilidad de la población. Se trata de un concepto 
que trasciende la concepción sectorial de una reflexión sobre el “servicio” en si mismo, ya que 
se asume que el acceso a mejores niveles de confort o bienestar sólo puede medirse en la 
medida que se evalúa el grado de asociatividad (integración) que presentan varios servicios 
en su cobertura territorial. 

 
Conservación Ambiental.  Proceso dinámico de uso y manejo racional en el 

mantenimiento de un ambiente, que tiende a evitar la degradación, agotamiento y deterioro de 
sus elementos y/o de sus atributos. 

 
Contaminación ambiental . Proceso dinámico de agregación de materiales y de 

energía residual al ambiente, originado por toda actividad humana que provoca directa o 
indirectamente una pérdida reversible o irreversible de la condición natural de los ecosistemas 
y/o de sus elementos. Ello se traduce en consecuencias negativas de índole sanitaria, estética, 
económica, recreacional  y/o ecológica en la calidad de vida de un asentamiento humano. 

 
Control ambiental.  Proceso de vigilancia, inspección, monitoreo y aplicación de 

medidas para la protección del medio ambiente. 
 
Daño ambiental.  Toda pérdida, disminución, deterioro o perjuicio que se ocasione al 

medio ambiente o a uno o más de sus  componentes. 
 
Degradación ambiental . Alteración parcial y/o total del/los elemento/s constitutivos del 

ambiente en su calidad, cantidad o diversidad, dificultando o impidiendo su  sustentabilidad y 
el mejoramiento de la calidad de vida de quienes allí habitan. 
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Densidad poblacional.  Relación que indica la cantidad de habitantes localizados en 
una hectárea o km2 de un área urbana determinada. 

 
Desarrollo sustentable.  Proceso dinámico de generación, explotación y utilización de 

recursos naturales, sociales y/o económicos que facilita la satisfacción de las necesidades y/o 
apetencias presentes de una persona y/o grupo social determinado, sin alterar las 
posibilidades de su aprovechamiento por parte de las generaciones futuras. 

 
Desnutrición.  Enfermedad causada por una dieta inapropiada hipocalórica e 

hipoproteica 
 
Desnutrición crónica.  Proceso por el cual las reservas orgánicas que el cuerpo ha ido 

acumulando mediante la ingesta alimentaria se agotan debido a una carencia calórico-proteica, 
retrasando el crecimiento de fetos, infantes, niños y adolescentes. 

 
Ecosistema.  Universo de relaciones funcionales entre los componentes de un hábitat. 
 
Equidad social.  Proceso dinámico de distribución equilibrada de los recursos 

económicos, ambientales, de servicios, equipamiento e infraestructura, dirigidos a satisfacer 
las necesidades básicas y las apetencias de todos los sectores sociales de un asentamiento 
humano.   

 
Esperanza de vida.  Es la media de la cantidad de años que vive una determinada 

población en un cierto período de tiempo, influenciada por factores como la medicina, las 
guerras, la higiene, entre otras. 

 
Exclusión social.  Proceso de restricción, postergación y marginación de la ciudadanía 

residente en un territorio de las políticas, planes, programas y servicios de calidad que oferta 
el Estado para asegurar el desarrollo humano sostenible. 

 
Gestión ambiental.  Proceso dinámico de movilización de recursos de diversa índole 

(social, económica, natural), que tiende a la creación de hábitats saludables a través de la 
planificación, ordenamiento, manejo, inversión y ejecución de acciones sobre el ambiente. 

 
Gobernabilidad local.  Es la articulación entre la sociedad civil y autoridades locales 

en la concertación de intereses y coordinación de acciones en la preservación, conservación 
y/o mejoramiento ambiental de la ciudad.  

 
Hacinamiento.  Indicador que mide el nivel de transmisión intergeneracional de la 

pobreza y por otra parte, define condiciones de vida difíciles para la población. 
 
Medio.  Elemento en el que viven los seres vivos; sustrato exterior gracias al cual existe 

la vida. 
 
Mortalidad infantil.  Indicador demográfico que señala el número de defunciones de 

niños en una población de cada mil nacimientos vivos registrados, durante el primer año de su 
vida. 

 
Ordenamiento territorial.  Proceso continuo impulsado por el Estado que integra 

instrumentos de planificación y gestión participativa hacia una organización, a largo plazo, del 
uso del suelo y ocupación del territorio acorde a sus potencialidades y limitaciones y a las 
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expectativas y aspiraciones de la población, al igual que a los objetivos de desarrollo para 
alcanzar calidad de vida. 

 
Plan de ordenamiento territorial.  Instrumento operativo y normativo orientado a una 

organización, a largo plazo, del uso del suelo y ocupación del territorio acorde a sus 
potencialidades y limitaciones y a las expectativas y aspiraciones de la población, al igual que 
a los objetivos de desarrollo para alcanzar calidad de vida. 

 
Población económicamente activa.  Corresponde a la fuerza laboral efectiva de un 

país, al estar constituida por las personas en edad de trabajar que están laborando o buscan 
trabajar. 

 
Población urbana.  Toda la población residente en la cabecera de los municipios y 

distritos municipales del país. 
 
Población rural.  Toda la población que habita en el resto del territorio, es decir en las 

secciones y parajes. 
 
Pobreza.  Situación o forma de vida que surge como producto de la imposibilidad de 

acceso o carencia de los recursos para satisfacer las necesidades físicas y psíquicas básicas 
humanas que inciden en un desgaste del nivel y calidad de vida de las personas, tales como 
alimentación, vivienda, educación, asistencia sanitaria o el acceso al agua potable. 

 
Pobreza monetaria.  Insuficiencia de recursos monetarios para adquirir una canasta de 

consumo mínima aceptada socialmente.   
 
Presión hídrica.  Relación que se establece entre la oferta y demanda de agua en una 

cuenca hidrográfica determinada. . 
 
Primacía urbana.  Nivel de distribución de la población en asentamientos humanos con 

diferentes magnitudes en la cantidad de población que albergan. 
 
Productividad del suelo.  Capacidad que tiene el suelo para la producción de 

productos agrícolas. 
 
Producto interno bruto.  Medida macroeconómica que expresa el valor monetario de 

la producción de bienes y servicios de un país durante un período determinado. 
 
Recurso natural.  Cualquier factor natural que puede ser de utilidad para el hombre y 

la sociedad. 
 
Riesgo ambiental.  Potencialidad de una acción de cualquier naturaleza que, por su 

ubicación, características y efectos puede generar daños al entorno o a los ecosistemas. 
 
Sistema urbano.  Conjunto de ciudades interrelacionadas dinámicamente en función 

de un objetivo. 
 
Sostenibilidad ambiental.  Capacidad de los sistemas biológicos de mantener su 

biodiversidad y productividad en el tiempo, generando un equilibrio con los recursos del 
entorno. 
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Tasa de ocupación.  Porcentaje de la población económicamente activa que se 
encuentra ocupando un puesto de trabajo en cualquiera de los sectores de la economía de un 
territorio determinado. 

 
Tasa de Pobreza monetaria.  Indicador que hace referencia al nivel de vida de la 

población, esta refleja la capacidad de un hogar para afrontar las exigencias mínimas para 
vivir; en este sentido el indicador que se utiliza es el gasto per cápita del hogar. 

 
Unidad Ambiental de consolidación urbanística-  Area que se caracteriza por 

disponer de solares apropiados para incrementar los niveles de densidad alcanzados hasta el 
presente, incluyendo áreas verdes de amortiguamiento (cañadas, espacios vacíos, entre 
otras). Se trata de una zona donde predomina el uso del suelo residencial, con algunos usos 
relacionados a los servicios turísticos, comerciales, institucionales, y financieros que posee 
todas las potencialidades en su trama urbana para favorecer la demanda de nuevas 
edificaciones en el futuro inmediato. Corresponden a ella los sectores del casco fundacional y 
de su entorno inmediato que cuentan además con la mayoría de la infraestructura y servicios 
básicos. 

 
Unidad Ambiental  de corredores urbanos . Area definida por las vías de acceso a 

las zonas urbanas, que presentan unas dimensiones más amplias que las calles internas del 
núcleo urbano y/o un flujo intenso de tránsito vehicular, lo cual les permiten una mayor 
densificación y una configuración con solares de mayores superficies que los de la zona 
urbana. 

 
Unidad Ambiental de Rehabilitación Integral.  Area que alberga a todos los barrios 

localizados en áreas vulnerables y que requieren de un proceso de mejoramiento ambiental 
de las viviendas y su habitat (infraestructura básica de alcantarillado sanitario y agua potable 
y pavimentación de sus calles),  y la formalización de las urbanizaciones y barrios, definiendo 
la trama viaria con sus aceras, badenes y contenes. De allí lo de la integralidad, ya que se 
trata de diversas intervenciones que tienden a mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

 
Unidad Ambiental de Protección costera.  Area que incluye a los elementos naturales 

de un litoral costero y que posee una biodiversidad de gran valor para su protección. La 
denominación de protección, es precisamente porque la dinámica de la expansión urbana y/o 
de las edificaciones y actividades turísticas obliga a una gestión permanente de monitoreo 
para conservar las potencialidades quen han caracterizado a estos recursos naturales. 

 
Unidad Ambiental de Urbanización Prioritaria . Zona posible de albergar la 

expansión que experimente el núcleo urbano a mediano plazo. Es parte del área inmediata a 
los límites actuales de la ciudad. La denominación prioritaria es porque se procura que estas 
áreas sólo puedan ser ocupadas una vez que se haya consolidado la unidad de consolidación 
urbanística. 

 
Unidad Ambiental  de conservación activa.  Corresponde predominantemente a 

parte del área periurbana de vocación forestal y a los elementos naturales que han 
caracterizado a la configuración del entorno natural del núcleo urbano, tales como ríos y 
cañadas. Es un área en la cual se han desarrollado proyectos turísticos y residenciales de baja 
densidad, actividades agrícolas-ganaderas en el en un ámbito donde la foresta domina el 
paisaje natural de esta unidad. La idea de conservación es porque posee una biodiversidad de 
gran valor, y lo de activa porque es suscepotible de acoger distintos tipos de actividades 
compatibles con la conservación ambiental.  
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Unidad Ambiental de Desarrollo Rural.  Area caracterizada por el predominio de las 

actividades agro-forestal localizadas a continuación del área urbana. Se trata de zonas donde 
la capacidad productiva de la tierra es para el desarrollo forestal y de cultivos asociados (cacao, 
cafe, coco), aunque han  recibido el impacto de la sustitución de este tipo de uso por otro de 
tipo agrícola, turístico, y minero.   

 
Urbanización.  Toda ocupación del suelo con una extensión mayor a 1 (una) hectárea, 

que supone una subdivisión de la tierra con un uso predominantemente residencial 
previamente planificado. 

 
Uso del suelo.  Término que designa la actividad o propósito específico a que se 

destina un inmueble. 
 
Uso del suelo industrial.  Cuando la actividad predominante que desarrolla un 

inmueble con edificación, o no, está referida a:  
 
Producción de bienes, transformación física o química o refinamiento de sustancias 

orgánicas o inorgánicas. 
Extracción u obtención de materia prima de carácter mineral. 
Asimilación al uso del suelo industrial de aquellas actividades cuya finalidad sea el 

depósito o almacenamiento de materia prima necesaria para un proceso industrial, que por su 
magnitud (tamaño y volumen) sean susceptibles de provocar conflictos ambientales - 
funcionales al medio. 

Fraccionamiento de materias primas o productos elaborados. 
 
Uso del suelo rural . El destinado a la explotación de los recursos naturales renovables 

(suelo, agua,  flora y fauna) que no impliquen procesos industriales. 
 
Ventaja comparativa . Ventaja que un territorio tiene con relación otros territorios por 

los costos más bajos que presenta en su modalidad de producción y exportación.  
 
Ventaja competitiva . Ventaja que un territorio tiene con relación  otros territorios 

competidores, ya sea porque tiene elementos únicos y porque tiene capacidad de 
sostenibilidad en el tiempo. 

 
Vulnerabilidad territorial . Nivel de exposición de un territorio frente a los impactos que 

le causan o pueden causar amenazas naturales y antrópicas.  
 
Zonas de vida . Unidades climáticas naturales en que se agrupan diferentes 

asociaciones correspondientes a determinados ámbitos de altitud, temperatura, precipitación 
y humedad. 

 
 
 


